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LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

Art. 10. El derecho de autor protege también la forma de 
expresión mediante la cual las ideas del autor son descritas, 
Explicadas, ilustradas o incorporadas a las obras. 

No son objeto de protección: 

a. Las ideas contenidas en las obras, los Procedimientos, 
métodos de operación o conceptos matemáticos en sí; los 
sistemas o el contenido ideológico o técnico de las obras 
científicas, ni su aprovechamiento industrial o comercial; y, 

b. Las disposiciones legales y reglamentarias, las 
resoluciones judiciales y los actos, acuerdos, deliberaciones 
y dictámenes de los organismos públicos, así como sus 
traducciones oficiales. 
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001-GO-GADCC-2020 
 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN CALVAS 

 
EXPOSICIONDE MOTIVOS 

 
LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL MANEJO Y 
REPOSICIÓN DEL FONDO FIJO DE CAJA CHICA DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN CALVAS; en la que se establece la 
cantidad de quinientos dólares, considerando el 
volumen de necesidades administrativas, 
financieras y de servicio a la colectividad, misma 
que faculta a las entidades y organismos del sector 
público establecer fondos de caja chica, de dinero 
en efectivo, para la atención de pagos de valor 
reducido y urgentes, requeridos para el normal 
desarrollo de las labores institucionales. Esta 
Ordenanza es una herramienta primordial que 
viabilizará y facilitará cubrir aquellos gastos 
menores, urgentes e imprevisibles que no 
estuvieron considerados dentro de las 
necesidades de cada dependencia de la entidad 
municipal, de esta forma coadyuvara a un 
eficiente servicio tanto interno como externo. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el inciso final de Art.264 de la Constitución de 
la República del Ecuador atribuye al Concejo 
Municipal la facultad de expedir ordenanzas 
cantonales; 

Que, el Art 5, del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) determinan la autonomía política 
administrativa y financiera de los gobiernos 
autónomos descentralizados, regímenes 
autónomos descentralizados y regímenes 
especiales , previstos en la Constitución, 
comprende el derecho y la capacidad efectiva  de 
estos niveles de gobierno para regirse mediante 
normas  y órganos de gobierno propios, en sus 
respectivas circunscripciones territoriales , bajo su 
responsabilidad, sin intervención  de otro nivel de 
gobierno y en beneficio de sus habitantes . Esta 

autonomía se ejercerá de manera responsable y 
solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el 
carácter unitario del Estado y no permitirá la 
secesión del territorio nacional. 

La autonomía política es la capacidad de cada 
Gobierno Autónomo Descentralizado para 
impulsar procesos y formas de desarrollo acordes 
a la historia, cultura y características propias de la 
circunscripción territorial. Se expresa en el pleno 
ejercicio de las facultades normativas y ejecutivas 
sobre las competencias de su responsabilidad; las 
facultades que de manera concurrente se vayan 
asumiendo, la capacidad de emitir políticas 
públicas territoriales; la elección directa que los 
ciudadanos hacen de sus autoridades mediante 
sufragio universal directo y secreto; y, el ejercicio 
de la participación ciudadana. 

La autonomía administrativa consiste en el pleno 
ejercicio de la facultad de la organización y de 
gestión de sus talentos humanos y recursos 
materiales para el ejercicio de sus competencias y 
cumplimiento de sus atribuciones, en forma 
directa o delegada, conforme a lo previsto en la 
constitución y la Ley. 

Que, El Art. 53 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización (COOTAD) en su inciso primero 
dice: Los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales son personas jurídicas de derecho 
público con autonomía política, administrativa y 
financiera. 

Que, El Art. 57 en sus literales a) y d) del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización (COOTAD)establece las 
atribuciones del Concejo Municipal e indica que le 
corresponde a) El ejercicio de la facultad 
normativa en las materias de competencia del 
Gobierno Autónomos Descentralizados Municipal 
mediante la expedición de ordenanzas cantonales 
acuerdos  y resoluciones  d) Expedir acuerdos o 
resoluciones , en el ámbito, de competencias de 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, 
para regular temas institucionales específicos o 
reconocer derechos particulares. 
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Que, El Art. 79 del libro IV del Texto Unificado de 
la legislación Secundaria del Ministerio de 
Economía y Finanzas faculta a las entidades y 
organismos del sector público a establecer fondos 
fijos de caja chica con la finalidad de pagar 
obligaciones no previsibles, urgentes y de valor 
reducido 

Que, la Resolución 405-08 de las normas de 
Control Interno dictadas por la Contraloría General 
del Estado determinan: d) Caja Chica institucional 
y proyectos programados. El uso de fondos en 
efectivo debe implementarse por razones de 
agilidad y costo. Cuando la demora en tramitación 
rutinaria de un gasto imprevisto   y de menor 
cuantía pueda efectuar la eficiencia de la 
operación y su monto no amerita la realización de 
una transferencia, se justifica la autorización de un 
fondo para pagos en efectivo destinado a estas 
operaciones. 

El fondo fijo de caja chica es un monto 
permanente y renovable, utilizado generalmente 
para cubrir los gastos menores y urgentes 
denominados caja chica. 

Los pagos con este fondo se harán en efectivo y 
estarán sustentados en comprobantes pre 
numerados, debidamente preparados y 
autorizados. 

Los montos de fondos de caja chica se fijarán de 
acuerdo a la reglamentación emitida por el 
Ministerio de Economía y Finanzas por la misma 
entidad y serán manejados por personas 
independientes de quienes administran dinero o 
efectúan labores contables. 

El manejo o utilización de un fondo de caja chica 
ahorrara tiempo y permitirá que las operaciones 
de valor reducido sean realizadas oportunamente. 

Que, es necesario establecer procedimientos para 
el manejo del fondo de caja chica, para pagar 
obligaciones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas, adecuándose 
al requerimiento de las necesidades de las 
diferentes unidades administrativas de la entidad. 

Que, es necesario adecuar las normas relativas al 
empleo del fondo fijo de caja chica en el gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas la 
posibilidad de desarrollar acciones óptimas 
eficaces y oportunas en su gestión 

Que, es necesario implementar acciones 
administrativas que aporten a preservar la buena 
imagen y que consigan un ágil y normal 
desenvolvimiento de las actividades de la 
institución; y, 

Que, es deber de la institución reglamentar la 
utilización del fondo de caja chica, para gastos 
menores, de manera que se posibilite una acción 
de control permanente y el establecimiento de 
responsabilidades de ser el caso; 

En ejercicio de la facultad que le confiere el Art.57 
literal b) y 58 literal b) del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización (COOTAD) 

 

Expide: 

ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA UTILIZACION 
DEL FONDO FIJO DE CAJA CHICA DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
CALVAS 

 
CAPITULO   I 
SECCIÓN   I 
OBJETIVOS: 

Art. 1.- Los objetivos de la presente ordenanza en 
relación al fondo de caja chica, son los siguientes: 

 Señalar procedimientos para la utilización 
del fondo de caja chica, control y 
reposición; 

 Disminuir en lo posible el tiempo de 
trámites de pagos urgentes y de cuantía 
reducida, observando un adecuado 
control de gastos menores;  

 Determinar la atención de las necesidades 
urgentes que ocasionen gastos de menor 
cuantía 
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SECCION II 

 
CONCEPTOS GENERALES 

Art. 2.- En lo referente a esta ordenanza se 
entiende por: 

a) Rendición: es el hecho económico de 
incorporar presupuestariamente los 
bienes y/o servicios que se adquieran con 
los recursos entregados. 

b) Reposición: Es el hecho económico de 
restituir los valores rendidos al fondo de 
reposición. 

c) Liquidación: Para la aplicación del Art. 105 
del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, se entenderá por 
liquidación la determinación de valores 
utilizados y saldos disponibles sustentados 
con sus respectivos justificativos. 

d) Devolución de saldos: Es el hecho de 
depositar los saldos disponibles 
determinados en la liquidación, en las 
cuentas de recaudación de la institución. 

e) Cierre: Es el hecho económico por el que 
finaliza la existencia del fondo, incluye la 
recaudación del saldo disponible y el cierre 
de la cuenta bancaria de ser el caso. 

SECCIÓN   III 

MONTO DEL FONDO FIJO DE CAJA CHICA 

Art. 3.- Se establece el monto de fondo para 
funcionamiento de caja chica en la suma 
equivalente A $500,00 dólares de los Estados 
Unidos de América para el Gobierno Autónomo 
descentralizado del Cantón Calvas 

SECCIÓN IV 

RESPONSABILIDADES, REPOSICIÓN DEVOLUCIÓN 
DE SALDOS 

Art. 4.- La responsabilidad del manejo del fondo 
fijo de caja chica estará a cargo del Proveedor de 
la Institución, de conformidad con las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes, y 

de acuerdo con las Normas Técnicas de Control 
Interno dictadas por la Contraloría General del 
Estado. 

Art. 5.- En caso de ausencia temporal, vacaciones, 
enfermedad, licencia u otros motivos del 
responsable del manejo del fondo fijo de caja 
chica, la máxima autoridad encargará estas 
funciones. 

Art.6.- Se establece como gastos menores 
aquellos no superiores al 10% del monto del fondo 
de caja chica. 

Art. 7.- Los egresos del fondo fijo de caja chica, 
deberán aplicarse conforme al presupuesto para 
lo siguiente: 

a) Para cumplir gastos de transporte de bienes y 
valores del Municipio que se produzcan dentro 
y fuera del cantón: 

b) Para reproducción de documentos, planos 
envió de correspondencia, así como pago por 
llamadas telefónicas en caso de alguna avería 
en la Municipalidad; 

c) Para gastos de reparación y mantenimientos de 
equipo de bienes y vehículos, únicamente en 
casos calificados por el titular del 
departamento que requiere el egreso; 

d) Para gastos de suministros de oficina y 
computación 

e) Para gastos de adquisición de materiales y para 
el aseo y limpieza de las oficinas de la 
municipalidad y sus dependencias; y 

f) Para gastos relacionados con la adquisición de 
repuestos y accesorios para vehículo, 
maquinaria y equipo únicamente en casos 
calificado de la Dirección y/o unidad que 
requiere el egreso. 

Art. 8.- En todos los gastos que se efectúen con 
cargo al fondo fijo de caja chica, deberá constar el 
visto bueno del Administrador (a) del fondo de 
caja chica o quien haga sus veces quien verificara 
que se adjunten las facturas correspondientes de 
acuerdo al Reglamento de Facturación. 
Art. 9.- Todos los gastos serán de responsabilidad 
pecuniaria de quien maneje el fondo de caja chica 
de quien autorice el egreso y del titular del 
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departamento que requiere el egreso. El 
funcionario que maneje la caja chica será 
caucionado por la municipalidad con equivalente 
al valor fijo del fondo. 
Art. 10.- El/la responsable del manejo del fondo 
fijo de caja chica, solicitara la reposición 
correspondiente, mensualmente, una vez que el 
monto haya sido gastado. La solicitud contendrá el 
visto bueno del responsable del fondo fijo de caja 
chica y se adjuntaran las debidas facturas, que 
justifiquen el gasto realizado. 

Art. 11.- La devolución de saldos se realizará 
cuando haya cambio definitivo de custodio o 
cuando se disponga el cierre del fondo de 
conformidad a lo establecido en el Art. 2 Lit. d. de 
la presente ordenanza 

El trámite de la devolución se realizará en el 
Departamento Financiero y estará a cargo de su 
responsable director (a) Financiero y la Contadora 
General. 

SECCIÓN V 

CONTROL DEL MANEJO DEL FONDO FIJO DE CAJA 
CHICA 

Art. 12.- El Director Financiero del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas 
inmediatamente suspenderá al responsable del 
manejo del fondo fijo de caja chica, si se 
comprobaren irregularidades en el manejo del 
fondo; por incumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 8,9 y 10 de la presente ordenanza. 
El Director Financiero con la intervención de 
Tesorería verificara, analizara y realizara el arqueo 
de caja chica y presentará un informe a la máxima 
autoridad en el que establezca si las 
irregularidades causaron o no perjuicio económico 
a la institución. El informe deberá constar con 
precisión cuál fue la disposición que se ha 
observado por parte de los responsables del fondo 
y cuál es el hecho a sancionar. 

 
Con el informe de Dirección Financiera la máxima 
autoridad de considerarlo necesario dispondrá a la 
UATH (Unidad de talento Humano) que se inicie el 

respectivo sumario administrativo para imponer 
sanción pecuniaria administrativa. 

SECCIÓN VI 

CAUSAS DE LIQUIDACIÓN 

Art. 13.- El fondo de caja chica podrá ser liquidado 
por las siguientes causas: 

a) Cuando se compruebe el mal manejo 
del fondo 

b) Por cesar en sus funciones el 
responsable o custodio del fondo; y 

c) Cuando no se utilice con la frecuencia 
requerida 

 

DISPOSICIÓN GENERAL 

PRIMERA. -Normas Supletorias. - En todo cuanto 
no se encuentre contemplado en esta ordenanza, 
estará en el Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, Ley 
Orgánica del Régimen Tributario Interno, Código 
Orgánico Tributario, Resolución 405-08 de las 
Normas de Interno Libro IV del Texto Unificado de 
la Principal Legislación Secundaria del Ministerio 
de Economía y Finanzas y demás Leyes conexas 
que sean aplicables y no se contrapongan. 

DEROGATORIA 

PRIMERA. -Deróguese la Ordenanza para la 
utilización del fondo de Caja Chica en el Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza entrara en vigencia desde 
su promulgación, sin perjuicio de que puedan ser 
aplicada desde su aprobación para la actual 
administración Municipal, así como las 
consiguientes. 

Remítase esta ordenanza para su publicación en el 
Registro Oficial de conformidad con el Artículo 324 
del COOTAD. 
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Dada y firmada en la sala de sesiones del Concejo 
del Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Cantón Calvas, a los seis días del mes de enero del 
año dos mil veinte. 

 

 

Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres                          
Abg. Jenny Marianela Coronel Sarango 

ALCALDE DEL CANTÓN CALVAS             
SECRETARIA GENERAL DEL GADCC 

 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS. – Que 
“ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA 
UTILIZACION DEL FONDO FIJO DE CAJA CHICA DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN CALVAS” Fue conocida, analizada y 
aprobada en dos debates, los mismos que se 
llevaron a cabo en la sesión ordinaria de fecha 
miércoles veintiocho de agosto del 2019 y sesión 
extraordinaria lunes seis de enero del 2020. 

 

  

Abg. Jenny Marianela Coronel Sarango  
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO 
 DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS. -
Cariamanga, a los ocho días del mes de enero del 
2020, a las 10H25, conforme lo dispone el art. 322 
inciso tercero del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, se remite la presente 
“ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA 
UTILIZACION DEL FONDO FIJO DE CAJA CHICA DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN CALVAS”. Al señor Alcalde del Cantón 
Calvas, para su sanción en tres ejemplares, en vista 

de haberse cumplido con los requisitos legales 
correspondientes.  

  

 

 
Abg. Jenny Marianela Coronel Sarango  
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO 
 DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS. -SANCIÓN. -
Cariamanga, a los ocho días del mes de enero del 
2020; siendo las 11H10 en uso de la facultad que 
me confiere el Art. 322 inciso tercero del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, sanciono favorablemente la 
“ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA 
UTILIZACION DEL FONDO FIJO DE CAJA CHICA DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN CALVAS” 

 

 

Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 
 

 ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS. - 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. - Cariamanga, a 
los ocho días del mes de enero del 2020, siendo las 
11H15 en uso de la facultad que me confiere el Art. 
324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 
autorizo la promulgación de la “ORDENANZA 
SUSTITUTIVA PARA LA UTILIZACION DEL FONDO 
FIJO DE CAJA CHICA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS”. 
Publíquese la Ordenanza en el Registro Oficial 
Municipal y página web del Municipio de Calvas y 
Registro Oficial del Ecuador. 
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Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 
 
 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS. -
Cariamanga, a los ocho días del mes de enero del 
2020, a las 11H20.- Proveyó y firmó los decretos 
que anteceden el Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres, 
Alcalde del Cantón Calvas. - Lo certifico.  

 Abg. Jenny Marianela Coronel Sarango 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO  
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 

CALVAS 
 
 
 
 

002-GO-GADCC-2020 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN CALVAS 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, 
en su artículo 33, reconoce que el trabajo es un 
derecho y un deber social, y un derecho 
económico, fuente de realización personal y base 
de la economía. El Estado garantizará a las 
personas trabajadoras el pleno respeto a su 
dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y 
retribuciones justas y el desempeño de un trabajo 
saludable y libremente escogido o aceptado; 
 
Que, el artículo 35 de la Constitución de la 
República del Ecuador, señala que las personas 
adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, 
mujeres embarazadas, personas con discapacidad, 
personas privadas de libertad y quienes adolezcan 
de enfermedades catastróficas o de alta 

complejidad, recibirán atención prioritaria y 
especializada en los ámbitos público y privado. La 
misma atención prioritaria recibirán las personas 
en situación de riesgo, las víctimas de violencia 
doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres 
naturales o antropogénicos. El Estado prestará 
especial protección a las personas en condición de 
doble vulnerabilidad; 
 
Que, los artículos establecidos desde el 36 al 60 de 
la Constitución de la República del Ecuador, hacen 
referencia a cada uno de los grupos de atención 
prioritaria, disposiciones en las cuales se 
reconoce, promueve y garantiza los derechos 
considerados en la Constitución; 
 
Que, el artículo 84, de la Constitución de la 
República del Ecuador, vincula a los organismos 
que ejerzan potestad normativa a adecuar, formal 
y materialmente las leyes y demás normas 
jurídicas a los derechos previstos en la 
Constitución, tratados internacionales y los que 
sean necesarios para garantizar la dignidad del ser 
humano o de las comunidades pueblos y 
nacionalidades. En ningún caso, la reforma de la 
Constitución, las leyes, otras normar jurídicas ni 
los actos de poder público atentarán contra los 
derechos que reconoce la Constitución; 
 
Que, el artículo 238 de la Constitución de la 
República del Ecuador, establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán 
de autonomía política, administrativa y financiera, 
y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana (...); 
 
Que, el artículo 276 de la Constitución de la 
República del Ecuador, en sus numerales 1 y 2 
determinan que el régimen de desarrollo tendrá 
los siguientes objetivos: 1. Mejorar la calidad y 
esperanza de vida, y aumentar las capacidades y 
potencialidades de la población en el marco de los 
principios y derechos que establece la 
Constitución. 2. Construir un sistema económico, 
justo, democrático, productivo, solidario y 
sostenible basado en la distribución igualitaria de 
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los beneficios del desarrollo, de los medios de 
producción y en la generación de trabajo digno y 
estable (...); 
 
Que, el artículo 283 de la Constitución de la 
República del Ecuador, establece que el sistema 
económico es social y solidario; reconoce al ser 
humano como sujeto y fin; propende a una 
relación dinámica y equilibrada entre sociedad, 
Estado y mercado, en armonía con la naturaleza; y 
tiene por objetivo garantizar la producción y 
reproducción de las condiciones materiales e 
inmateriales que posibiliten el buen vivir. El 
sistema económico se integrará por las formas de 
organización económica pública, privada, mixta, 
popular y solidaria, y las demás que la Constitución 
determine. La economía popular y solidaria se 
regulará de acuerdo con la ley e incluirá a los 
sectores cooperativistas, asociativos y 
comunitarios; 
 
Que, el artículo 284, numeral 8 de la Constitución 
de la República del Ecuador, establece como uno 
de los objetivos de la economía; propiciar el 
intercambio justo y complementario de bienes y 
servicios en mercados transparentes y eficientes; 
 
Que, el artículo 288 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone que las compras 
públicas cumplirán con criterios de eficiencia, 
transparencia, calidad, responsabilidad ambiental 
y social. Se priorizarán los productos y servicios 
nacionales, en particular los provenientes de la 
economía popular y solidaria, y de las micro, 
pequeñas y medianas unidades productivas; 
 
Que, el artículo 311 de la Constitución de la 
República del Ecuador señala que, el sector 
financiero popular y solidario se compondrá de 
cooperativas de ahorro y crédito, entidades 
asociativas o solidarias, cajas y bancos comunales, 
cajas de ahorro. Las iniciativas de servicios del 
sector financiero popular y solidario y del micro, 
pequeñas y medianas unidades productivas, 
recibirán un tratamiento diferenciado y 
preferencial del Estado, en la medida en que 

impulsen el desarrollo de la economía popular y 
solidaria; 
 
Que, el artículo 319 de la Constitución de la 
República del Ecuador, reconoce diversas formas 
de organización de la producción en la economía, 
entre otras las comunitarias, cooperativas, 
empresariales públicas o privadas, asociativas, 
familiares, domésticas, autónomas y mixtas. El 
Estado promoverá las formas de producción que 
aseguren el buen vivir de la población y 
desincentivará aquellas que atenten contra sus 
derechos o los de la naturaleza; alentará la 
producción que satisfaga la demanda interna y 
garantice una activa participación del Ecuador en 
el contexto internacional; 
 
Que, el artículo 336 de la Constitución de la 
República del Ecuador, señala que, el Estado debe 
impulsar y velar por el comercio justo como medio 
de acceso a bienes y servicios de calidad, que 
minimice las distorsiones de la intermediación y 
promueva la sustentabilidad. El Estado debe 
asegurar la transparencia y eficiencia en los 
mercados y fomentar la competencia en igualdad 
de condiciones y oportunidades, lo que se definirá 
mediante ley; 
 
Que, el artículo 4, literal g) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), establece como uno 
de los fines de los gobiernos autónomos 
descentralizados, el desarrollo planificado 
participativamente para transformar la realidad y 
el impulso de la economía popular y solidaria con 
el propósito de erradicar la pobreza, distribuir 
equitativamente los recursos y la riqueza, ¡y 
alcanzar e!  buen vivir; 
 
Que, el artículo 54, literal h), del código ibídem, 
señala entre las funciones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal el promover los 
procesos de desarrollo económico local en su 
jurisdicción, poniendo una atención especial en el 
sector de la economía social y solidaria, para lo 
cual coordinará con los otros niveles de gobierno; 
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Que, el artículo 283, primer inciso del código 
ibídem, indica que la delegación a la economía 
social y solidaria se realizará para promover la 
naturaleza social y solidaria del sistema 
económico nacional, para lo cual se requerirá que 
se justifique que la organización o el 
emprendimiento económico corresponde a este 
sector de la economía y que se establezcan con 
claridad los mecanismos de solidaridad o 
redistribución correspondientes; 
 
Que, el artículo 294 del código ibídem, manifiesta 
que se propiciará la participación de actores 
públicos y de la sociedad, relacionados con la 
economía social y solidaria de conformidad con la 
Constitución y la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas, para la ejecución de proyectos de 
desarrollo regional, provincial, cantonal o 
parroquial rural previstos en los planes de 
desarrollo y de ordenamiento territorial, 
especialmente en aquellos donde se requiera la 
reserva del uso del suelo; 
 
Que, la Ley Orgánica de la Economía Popular y 
Solidaria y del Sector Financiero Popular y 
Solidario, en su artículo 3 en su Objeto, establece 
que se debe: a) Reconocer, fomentar y fortalecer 
la Economía Popular y Solidaria y el Sector 
Financiero Popular y Solidario en su ejercicio y 
relación con los demás sectores de la economía y 
el Estado; b)Potenciar las prácticas de economía 
popular y solidaria que se desarrollan en las 
comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades, 
y en sus unidades económicas productivas para 
alcanzar el Sumak Kawsay; c) Establecer un marco 
jurídico común para las personas naturales y 
jurídicas que integran la Economía Popular y 
Solidaria y del Sector Financiero Popular y 
Solidario; d) Instituir el régimen de derechos, 
obligaciones y beneficios de las personas y 
organizaciones sujetas a la ley; e) Establecer la 
institucionalidad pública que ejercerá la rectoría, 
regulación, control, fomento y acompañamiento. 
 
Que, la Ley Orgánica de la Economía Popular y 
Solidaria y del Sector Financiero Popular y 
Solidario, en su artículo 4 establece como 

Principios a las personas organizaciones 
amparadas en la ley, en el ejercicio de sus 
actividades, se guiarán por los siguientes 
principios, según corresponda: a) La búsqueda del 
buen vivir y del bien común; b) La prelación del 
trabajo sobre el capital y de los intereses 
colectivos sobre los individuales; c)El comercio 
justo y consumo ético y responsable; d) La equidad 
de género; e) El respecto a la identidad cultural; f) 
La Autogestión; g) La responsabilidad social y 
ambiental, la solidaridad y rendición de cuentas; y, 
h) La distribución equitativa y solidaria de 
excedentes. 
 
Que, la Ley Orgánica de la Economía Popular y 
Solidaria y del Sector Financiero Popular y 
Solidario, en su artículo 10, establece que el 
Estado Central y los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados participarán en la conformación 
de capitales de riesgo y de organizaciones mixtas 
de economía popular y solidaria a través de 
mecanismos legales y financieros idóneos (…); 
 
Que, la Ley Orgánica de la Economía Popular y 
Solidaria y del Sector Financiero Popular y 
Solidario, en su artículo 107 establece la 
Canalización de recursos. - Las entidades 
asociativas o solidarias, cajas y bancos comunales 
y cajas de ahorro podrán servir como medios de 
canalización de recursos públicos para el 
desarrollo e implementación de proyectos sociales 
y productivos, en sus respectivos territorios; 
 
Que, la Ley Orgánica de la Economía Popular y 
Solidaria y del Sector Financiero Popular y 
Solidario, en su artículo 127 establece que (…) se 
considerarán como entidades de apoyo a los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados; y, las 
fundaciones y corporaciones civiles que tengan 
como objeto social principal la promoción, 
asesoramiento, capacitación y asistencia técnica a 
las personas y organizaciones amparadas por la 
ley. Las fundaciones y corporaciones civiles, que 
tengan como objeto principal el otorgamiento de 
créditos, se sujetarán en cuanto al ejercicio de esta 
actividad a la regulación y control establecidos en 
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esta Ley incluyendo la de prevención de lavado de 
activos (…); 
 
Que, la Ley Orgánica de la Economía Popular y 
Solidaria y del Sector Financiero Popular y 
Solidario, en su artículo 128 establece los 
Mecanismos.- Sin perjuicio de los incentivos que la 
legislación en general reconozca a favor de las 
organizaciones de la Economía popular y Solidaria, 
el Estado fomentará, promoverá y otorgará 
incentivos a las personas y organizaciones 
amparadas por esta Ley, con el objeto de fomentar 
e impulsar su desarrollo y el cumplimiento de sus 
objetivos en el marco del sistema económico 
social y solidario (…); Las personas y 
organizaciones a las que se refiere esta Ley, se 
beneficiarán de los incentivos y demás medidas de 
promoción, fomento y fortalecimiento, 
contempladas en el Código de la Producción para 
todas las personas naturales y jurídicas y demás 
formas asociativas que desarrollen una actividad 
productiva. Especial atención recibirán las 
personas y organizaciones de la Economía Popular 
y Solidaria que desarrollen su actividad productiva 
en los cantones fronterizos. (…); 
 
Que, la Ley Orgánica de la Economía Popular y 
Solidaría y del Sector Financiero Popular y 
Solidario, en el artículo 129, dispone que el Estado 
a través de los entes correspondientes formulará 
medidas de acción afirmativa a favor de las 
personas y organizaciones a las que se refieren el 
ámbito de esta Ley, tendientes a reducir las 
desigualdades económicas, sociales, étnicas, 
generacionales y de género; 
 
Que, el artículo 130, de la Ley ibídem, señala que 
las instituciones del Estado y los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, para la promoción, 
fomento e incentivos a las organizaciones sujetas 
a esta Ley deberán coordinar entre sí el 
otorgamiento de estos beneficios a favor de las 
personas y organizaciones con el propósito de 
evitar duplicidad; 
 
Que, la Ley Orgánica de la Economía Popular y 
Solidaria y del Sector Financiero Popular y 

Solidario, en su artículo 132 las medidas de 
fomento, señalando que el Estado establecerá las 
medidas de fomento a favor de las personas y 
organizaciones amparadas en la Ley (…); 
 
Que, el artículo 133, de la Ley ibídem, manifiesta 
que los gobiernos autónomos descentralizados, en 
ejercicio concurrente de la competencia de 
fomento de la economía popular y solidaria 
establecida en la respectiva Ley, incluirán en su 
planificación y presupuestos anuales la ejecución 
de programas y proyectos socioeconómicos como 
apoyo para el fomento y fortalecimiento de las 
personas y organizaciones amparadas por esta 
Ley, e impulsarán acciones para la protección y 
desarrollo del comerciante minorista a través de la 
creación, ampliación, mejoramiento y 
administración de centros de acopio de productos, 
centros de distribución, comercialización, pasajes 
comerciales, recintos feriales y mercados u otros. 
Los Gobiernos Autónomos en el ámbito de sus 
competencias, determinarán los espacios públicos 
para el desarrollo de las actividades económicas 
de las personas y las organizaciones amparadas 
por esta Ley; 
 
Que, la Ley Orgánica de la Economía Popular y 
Solidaria y del Sector Financiero Popular y 
Solidario, en su artículo 134 establece que las 
Municipalidades conformando regímenes de 
administración en condominio, con comerciantes 
minoristas, podrán construir mercados, centros de 
acopio, silo y otros equipamientos de apoyo a la 
producción y servicios. El régimen de 
administración en condominio entre las 
Municipalidades y de los comerciantes minoristas 
se regulan mediante Ordenanza; 
 
Que, el artículo 135, de la Ley ibídem, indica que 
las Municipalidades podrán mediante 
Ordenanza regular la organización y participación 
de los pequeños comerciantes en actividades 
productivas, comerciales o de servicios que 
permitan la incorporación y participación de estos 
sectores en la dinamización de la economía local, 
para lo cual, propiciarán la creación de 
organizaciones comunitarias para la prestación de 
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servicios o para la producción de bienes, la 
ejecución de pequeñas obras públicas, el 
mantenimiento de áreas verdes urbanas, entre 
otras actividades; 
 
Que, el artículo 136, de la Ley ibídem, determina 
que, para la prestación de los servicios públicos de 
competencia municipal, las empresas públicas 
municipales podrán propiciar la conformación de 
organizaciones comunitarias para la gestión 
delegada de dichos servicios. La delegación de 
estos servicios públicos se regulará mediante 
Ordenanza (...); 
 
Que, el artículo 138 Políticas, de la Ley Orgánica de 
la Economía Popular y Solidaria y del Sector 
Financiero Popular y Solidario, establece que El 
Estado diseñará políticas de fomento tendientes a 
promover la producción de bienes y servicios y 
conductas sociales y económicas responsables de 
las personas y organizaciones amparadas por esta 
Ley y podrá otorgar tratamientos diferenciados, 
en calidad de incentivos, a favor de las actividades 
productivas, los que serán otorgados en función 
de sectores, ubicación geográfica u otros 
parámetros, de acuerdo a lo que establezca el 
Reglamento; 
 
Que, la Disposición Cuarta de la Ley Orgánica de la 
Economía Popular y Solidaria y del Sector 
Financiero Popular y Solidario, establece que: Las 
peticiones presentadas por las organizaciones de 
la Economía Popular y Solidaria y del Sector 
Financiero Popular y Solidaria, ante cualquier 
institución del Estado, se procesarán y concluirán 
ante la misma entidad en base a la Ley con la que 
se presentaron dichas peticiones. Así mismo, los 
procedimientos administrativos iniciados o que 
estuvieren en trámite, en cualquier institución del 
Estado referente a las organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria y del Sector 
Financiero Popular y Solidaria, se tramitarán y 
concluirán en la misma entidad en base a la Ley 
con la que se iniciaron dichos procedimientos; 
 
Que, el Reglamento General de la Ley Orgánica de 
la Economía Popular y Solidaria y del Sector 

Financiero Popular y Solidario, en su artículo 128, 
dispone que los ministerios, secretarías de Estado, 
instituciones financieras públicas, institutos 
públicos de investigación, capacitación, fomento y 
promoción y las demás entidades que conforman 
la Administración Central así como las 
universidades, los gobiernos autónomos 
descentralizados, en el marco de sus 
competencias, diseñarán e implementarán, en 
favor de las personas y organizaciones parte de la 
Economía Popular y Solidaria y del Sector 
Financiero Popular y Solidario, medidas de acción 
afirmativa, tales como, márgenes de preferencia, 
flexibilización de requisitos y entrega de garantías, 
simplificación de trámites, mejores condiciones de 
pago y otros que permitan el acceso en 
condiciones favorables (...); 
Que, el artículo 129 del Reglamento ibídem, señala 
que las medidas de acción afirmativa deben 
observar en su formulación, direccionamiento e 
implementación factores étnicos, 
socioeconómicos y de pertenencia a grupos de 
atención prioritaria; 
 
Que, el artículo 130 del Reglamento ibídem, índica 
que, el Instituto Nacional de Contratación Pública, 
sobre la base del estudio y análisis que realice el 
Instituto Nacional de Economía Popular y 
Solidaria, establecerá periódicamente las obras, 
bienes y servicios, normalizados o no, 
provenientes de las personas y organizaciones de 
la Economía Popular y Solidaria, que serán 
adquiridos mediante feria inclusiva y otros 
procedimientos de contratación pública 
constantes en la normativa pertinente; 
 
Que, el artículo 131 del Reglamento ibídem, señala 
que el BanEcuador y la Corporación Financiera 
Nacional, otorgará préstamos en condiciones 
preferenciales para los sectores de la economía 
popular y solidaria, previa la presentación de los 
proyectos y cumplimiento de los requisitos; 
 
En ejercicio de las facultades que le confiere los 
artículos y 264 de la Constitución de la República 
del Ecuador; en concordancia con el Artículos 57, 
literales a) y b) a) del Código Orgánico de 
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Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, EXPIDE LA: 
 
 

 
ORDENANZA QUE PROMUEVE LA 
ORGANIZACIÓN, FORTALECIMIENTO Y 
PARTICIPACION DE LOS SECTORES DE LA 
ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA, PERSONAS Y 
GRUPOS DE ATENCION PRIORITARIA, PARA 
IMPULSAR LAS INICIATIVAS PRODUCTIVAS, 
POTENCIAR LOS EMPRENDIMIENTOS Y 
DINAMIZAR LA ECONOMIA EN EL CANTÓN 
CALVAS. 
 
 

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

 
Art. 1.- Objeto. - Promover la organización, 
fortalecimiento y participación de los sectores que 
integran la Economía Popular y Solidaria, personas 
y grupos de atención prioritaria conformadas por 
grupos organizados comunitarios, asociativos, 
cooperativistas y unidades económicas populares; 
que desarrollan procesos de producción, 
intercambio, comercialización y consumo de 
bienes y servicios en el cantón Calvas, a fin de 
satisfacer las necesidades y generar ingresos 
propios y recurrentes, basados en relaciones de 
solidaridad, cooperación y reciprocidad. 
 
Art. 2.- Ámbito de aplicación. – La Presente norma 
legal rige para todas las formas de organización 
que se encuentran reconocidos en la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, que comprende 
los sectores comunitarios, asociativos, 
cooperativistas y las unidades económicas 
populares, que estén establecidas legalmente en 
el cantón Calvas y que realicen actividades que 
dinamizan la economía local, se sujetan a esta 
disposición las dependencias municipales que 
ejercen funciones de rectoría, ejecución, 
regulación, control, fomento y fortalecimiento de 
los procesos de la economía popular y solidaria, así 
como a las organizaciones que a futuro se 
conformen.  

 
No será aplicable para las formas asociativas 
gremiales, profesionales, laborales, culturales, 
deportivas, religiosas, entre otras, cuyo objeto 
social principal no sea la realización de actividades 
económicas de producción de bienes o prestación 
de servicios. Tampoco serán aplicables las 
disposiciones de la presente Ordenanza, a las 
formas societarias de capital prescritas en la Ley 
de Compañías; a las empresas unipersonales, 
sociedades anónimas, y de responsabilidad 
limitada; y las empresas públicas. 
 
Art. 3.- Principios. - El Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas, las personas y 
organizaciones amparadas por la presente 
Ordenanza, para el cumplimiento de sus objetivos 
y actividades, se guiarán por los siguientes 
principios: 
 

a) Inclusión social y económica; 
 

b) Búsqueda del buen vivir y el bien común; 
 

c) Prioridad del ser humano sobre el sobre la 
acumulación del capital y de los intereses 
colectivos sobre los individuales; 
 

d) Cooperación, unidad, solidaridad, apoyo 
comunitario y reciprocidad; 
 

e) Equidad Social, mediante comercio justo y 
consumo ético;  
 

f) Igualdad de género, intergeneracional, de 
comunidades, pueblos y nacionalidades, 
de discapacidades y de movilidad humana;   
 

g) Respeto a la identidad cultural, 
responsabilidad social y ambiental;  
 

h) Autogestión, autofinanciamiento y 
corresponsabilidad; 
 

i) Desarrollo de las capacidades agrícolas, 
productivas, artesanales, entre otras;   
 

mailto:info@gobiernocalvas.gob.ec


 

14 
 

www.gobiernocalvas.gob.ec 
Correo: info@gobiernocalvas.gob.ec 

Teléfonos: (593)7 268 7663-7 268 7501-7 268 997 

Dirección: Avenida Loja 01-02 entre Sucre y Daniel Ojeda 

j) Modelo de gestión económico y financiero 
de forma participativa y democrática; 
 

k) Distribución equitativa y solidaria de 
utilidades, excedentes y participación 
igualitaria, y; 
 

l) Fortalecimiento organizacional y 
capacitación permanente;  

 
Art. 4.- Objetivos. - La presente Ordenanza tiene 
entre otros los siguientes objetivos: 

a) Promover e impulsar la creación de las 
organizaciones que conforman el sector de 
la economía popular y solidaria, personas, 
comunidades y grupos de atención 
prioritaria, a fin de garantizar su 
protagonismo y el desarrollo económico 
con integración social;  
 

b) Promover y fortalecer la participación de 
los sectores de la economía popular y 
solidaria, personas y grupos de atención 
prioritaria, a través de un capital semilla o 
inicial, proveniente de los créditos de 
desarrollo humano para emprendimientos 
personales, familiares, comunitarios o 
asociativos que surjan de personas que 
reciban el bono de desarrollo humano, e 
impulsar la dinamización de la economía 
del cantón Calvas; 
 

c) Fortalecer y potenciar las actividades de la 
economía popular y solidaria, personas, 
comunidades, asociaciones y grupos de 
atención prioritaria del cantón Calvas, en 
su ejercicio y en la relación con la 
Municipalidad del cantón Calvas y con las 
otras formas de organización económica; 
 

d) Fomentar espacios permanentes para 
ferias productivas inclusivas, 
capacitaciones, entre otros, a fin de 
alcanzar el buen vivir y el bien común;  
 

e) Instaurar el marco jurídico cantonal, en 
armonía con la normativa nacional para las 

organizaciones que integran el sector de la 
economía popular y solidaria, personas, 
comunidades, asociaciones y grupos de 
atención prioritaria; a fin de otorgar 
facilidades de pago de rentas, tasas, 
permisos y patentes, entre otros; 
 

f) Facilitar los procesos administrativos al 
interno del GAD Calvas, para los sectores 
de la economía popular y solidaria, 
personas, comunidades, asociaciones y 
grupos de atención prioritaria; 

g) Reconocer y ejercer los derechos, 
obligaciones y beneficios de las personas y 
organizaciones de la economía popular y 
solidaria, personas, comunidades, 
asociaciones y grupos de atención 
prioritaria, en sus relaciones con el 
Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Cantón Calvas y entre sí; 
 

h) Establecer la institucionalidad pública del 
cantón Calvas, que ejercerá la rectoría, 
ejecución, regulación, control, fomento, 
fortalecimiento y acompañamiento, a las 
personas y organizaciones sujetas a la 
presente Ordenanza, de manera conjunta 
el Gobierno Autónomo Descentralizado del 
cantón Calvas, Dirección Distrital del 
Ministerio de Inclusión Económica, 
Instituto de Economía Popular y Solidaria 
de Loja, sus respectivas dependencias y 
demás entes involucrados en el presente 
tema; 

 
 

CAPITULO II 
FORMAS DE ORGANIZACIÓN DE LA ECONOMÍA 

POPULAR; SECTORES COMUNITARIO, 
ASOCIATIVO, COOPERATIVO, UNIDADES 

ECONOMICAS POPULARES. 
 

 
Art. 5.- Formas de organización. - Se reconocerá 
las siguientes formas de organización de la 
economía popular y solidaria, por sectores: 
Comunitario, Cooperativo, Asociativo y las 
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Unidades Económicas Populares, dedicadas a la 
producción, comercialización, consumo y 
distribución de bienes o servicios lícitos. 
 
Art. 6.- Del Sector Comunitario. – Se denomina al 
conjunto de organizaciones, vinculadas por 
relaciones de territorio, familiares, identidades, 
étnicas, culturales, de género, de cuidado 
ambiental, de los sectores urbano o rural; o de 
comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
que, mediante el trabajo conjunto y/o 
comunitario, tienen por objeto la producción, 
comercialización, distribución y el consumo de 
bienes o servicios lícitos y de necesidad ciudadana, 
en forma solidaria y auto gestionada. 
 
Art. 7.- Del Sector Cooperativo. - Es el conjunto de 
cooperativas entendidas como sociedades de 
personas que se han unido en forma voluntaria 
para satisfacer sus necesidades económicas, 
sociales y culturales en común, mediante una 
empresa de propiedad conjunta y de gestión 
democrática, con personalidad jurídica de derecho 
privado e interés social. 
 
Art. 8.- Del Sector Asociativo. – Denominado al 
conjunto de asociaciones constituidas por 
personas naturales con actividades económicas de 
producción similares o complementarias, con el 
objeto de producir, comercializar y distribuir 
bienes y servicios lícitos y socialmente necesarios, 
auto abastecerse de materia prima, insumos, 
herramientas, tecnología, equipos y otros bienes, 
o comercializar su producción en forma solidaria y 
auto gestionada con principios de comercio justo. 
 
Art. 9.- De las Unidades Económicas Populares. – 
Se denomina Unidades Económicas Populares, las 
que se dedican a la economía del cuidado, los 
emprendimientos unipersonales, familiares, 
domésticos, comerciantes minoristas y talleres 
artesanales; que realizan actividades económicas 
de producción, comercialización de bienes y 
prestación de servicios que serán promovidas 
fomentando la asociación y la solidaridad; el 
sistema organizativo, asociativo promovido por los 
ecuatorianos en el exterior con sus familiares en el 

territorio nacional y con los ecuatorianos 
retornados, así como de los inmigrantes 
extranjeros, cuando el fin de dichas organizaciones 
genere trabajo y empleo entre sus integrantes en 
el territorio nacional, amparados en la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria y 
siempre y cuando los emprendimientos se 
enmarquen en la economía popular y solidaria y 
sean establecidos en los sectores urbano o rural 
del cantón Calvas y con mano de obra local. 
 
Art. 10.- De los Sectores de la Economía Popular 
y Solidaria. - Las organizaciones de la Economía 
Popular y Solidaria que cuenten con personería 
jurídica conforme la normativa legal, operarán en 
cumplimiento de las normas jurídicas y principios 
que rigen a la economía popular y solidaria en su 
relación con el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Calvas, y actuarán a 
nombre y representación de sus socios. 

 
 

CAPÍTULO III 
OBLIGACIONES DE LAS ORGANIZACIONES DE LA 

ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA 
 

Art. 11.- Obligaciones. - Las organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, a más de tener la 
personería jurídica correspondiente, deberán 
cumplir las siguientes obligaciones: 
 

a) Ser domiciliadas en el cantón Calvas y 
contar con todos los permisos y 
autorizaciones respectivas para su 
funcionamiento; 
 

b) Cumplir y hacer cumplir todas las 
obligaciones por la suscripción de 
convenios, alianzas estratégicas, contratos 
o cualquier otro instrumento legal; 
 

c) Exteriorizar sus permisos y autorizaciones 
en un lugar visible y presentarlo a la 
autoridad competente que lo requiera; 
 

d) Respetar el espacio o área asignada con las 
condiciones constantes en los permisos, 
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autorizaciones o licencias de 
funcionamiento;  
 

e) Presentar proyectos de capacitación y 
emprendimientos a los diferentes entes 
estatales; 
 

f) Dar cumplimiento estricto a las normas de 
higiene y asepsia, del sitio o área que fuere 
asignada en los respectivos permisos, 
arriendos, autorizaciones o licencias, así 
como dar el correcto mantenimiento de 
maquinarias, equipos, herramientas y 
utensilios propios para la producción, 
comercialización y distribución de los 
bienes o servicios que se oferten;  
 

g) Contribuir como contraparte y 
corresponsable, para el financiamiento de 
los emprendimientos, ya sea en efectivo, 
especie o mano de obra;  
 

h) Rendir cuentas de sus actividades a sus 
organismos competentes cuando éstos lo 
requieran; y, 
 

i) Las demás que establezca la normativa 
interna de cada sector y normativa 
nacional vigente. 

 
CAPÍTULO IV 

 
RESPONSABILIDADES DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON 
CALVAS. 

 
 
Art. 12. – Responsabilidades. - El Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón Calvas, será 
responsable de promover e impulsar la 
organización, fortalecimiento y participación de 
los sectores de la Economía Popular y Solidaria, 
descritos en la presente Ordenanza, para lo cual 
deberá cumplir con las siguientes 
responsabilidades: 
 

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones y 
preceptos establecidos en la presente 
Ordenanza;  
 

b) Establecer y ampliar nichos de mercado 
para los diferentes sectores de la Economía 
Popular y Solidaria, personas, 
comunidades, asociaciones y grupos de 
atención prioritaria;  
 

c) Impulsar la integración para los diferentes 
sectores de la Economía Popular y Solidaria 
en redes complementarias de producción, 
comercialización y distribuciones de bienes 
o servicios, conforme lo establecido en la 
Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria y su Reglamento; 
 

d) Establecer e implementar planes, 
programas y proyectos específicos para la 
organización, fortalecimiento y 
participación de los sectores de la 
Economía Popular y Solidaria, personas, 
comunidades, asociaciones y grupos de 
atención prioritaria, en concordancia con 
los objetivos establecidos en el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 
cantón Calvas y la normativa legal vigente; 
 

e) Promover, fortalecer y brindar asistencia 
técnica, capacitación y acompañamiento a 
los emprendimientos y organizaciones de 
la Economía popular y solidaria, personas, 
comunidades, asociaciones y grupos de 
atención prioritaria, que se desarrollen o 
actúen en el marco de programas y 
proyectos donde interviene el Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón 
Calvas; 
 

f) Impulsar y fortalecer la cooperación, 
participación y autogestión, con los 
sectores de la Economía Popular y 
Solidaria, estableciendo alianzas 
estratégicas y/o convenios, con las 
organizaciones de la Economía Popular y 
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Solidaria, y más organismos para el 
desarrollo de emprendimientos locales; 
 

g) Cumplir y hacer cumplir la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, 
su Reglamento y Resoluciones expedidas 
por el SERCOP, en concordancia con la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
y su Reglamento, en lo referente a las 
obras, bienes y servicios procedentes de 
las personas y organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria establecidas 
en el cantón Calvas, que serán adquiridos 
mediante ferias inclusivas y otros 
procedimientos, y que permitan dinamizar 
la economía local; especialmente en los 
procesos desarrollados a través del portal 
de compras públicas por la Municipalidad 
sus dependencias y sus Empresas Públicas, 
que garanticen la priorización de bienes y 
servicios de los actores de la Economía 
Popular y Solidaria, según se establece en 
el artículo 132 de la LOEPS. 
 

h) Construcción y adecuación de espacios 
para la comercialización de bienes 
producidos por los sectores de la economía 
popular y solidaria, personas, 
comunidades, asociaciones y grupos de 
atención prioritaria, promoviendo días 
exclusivos de ferias, fomentando las 
prácticas de comercio justo y directo, 
minimizando las distorsiones de la 
intermediación;  
 

i) Promover alianzas estratégicas, convenios 
de cooperación inter institucional con 
universidades y centros de estudio, 
instituciones públicas, instituciones 
privadas para el apoyo técnico, legal, 
económico, administrativo y de 
investigación para el desarrollo de la 
Economía Popular y Solidaria; 
 

j) Dentro de los informes de rendición de 
cuentas se dará a conocer el balance social 
de la ejecución de la presente Ordenanza; 

 
k) Brindar las facilidades para el desarrollo de 

la participación ciudadana, a fin de analizar 
y plantear políticas públicas para el sector 
de la Economía Popular y Solidaria del 
cantón Calvas; 
 

l) Facilitar trámites administrativos internos 
especialmente para los sectores de la 
Economía Popular y Solidaria; 
 

m) Establecer incentivos tributarios y no 
tributarios, exoneraciones u otros apoyos 
al sector de la Economía Popular y 
solidaria, conforme lo establecido en la Ley 
vigente, a través de las reformas 
respectivas a las ordenanzas que tuvieres 
lugar para la aplicación del presente 
articulado; 
 

n) La Dirección de Seguridad Ciudadana y 
Gestión de Riesgos en coordinación con la 
Comisaría municipal brindarán 
capacitación al Cuerpo de Agentes de 
Policía Municipal y Administradores de 
Mercados, sobre el contenido de la 
presente Ordenanza y sus reglamentos, 
con el fin de que den un trato igualitario a 
los sectores de la Economía Popular y 
Solidaria; y  
 

o) El Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Cantón Calvas, establecer Centros de 
Acopio para la producción de las 
asociaciones, comunas y de los sectores de 
la economía popular y solidaria. 
 

p) Las demás establecidas en la presente 
normativa. 

 
Art. 13.- Ferias Productivas. – Es responsabilidad 
del Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Cantón Calvas, en coordinación con las entidades 
competentes; desarrollar actividades de este tipo, 
para lo cual se encargará de la planificación, 
organización y promociones de ferias productivas 
en espacios públicos adecuados para la 
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comercialización directa, sin intermediarios, de 
productos artesanales, agrícolas y sus derivados, 
provenientes de los emprendimientos de la 
economía popular y solidaria. 
 
La planificación de estas ferias será de acceso 
público y deberá realizarse en una base trimestral, 
con la participación de actores interesados, 
buscando democratizar el acceso y garantizar la 
calidad de los productos y el buen uso del espacio 
público.  
 

 
CAPITULO V 

FINANCIAMIENTO Y MEDIDAS DE ACCIÓN 
AFIRMATIVA. 

 
Art. 14.- Financiamiento. – El Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas utilizará 
recursos económicos, técnicos o materiales 
propios, o de gestión nacional o internacional, 
para la inversión en empresas del sector de las 
economía popular y solidaria, mediante 
asociaciones mixtas, alianzas estratégicas, 
convenios de cooperación y otras formas 
asociativas determinadas en la ley, para la 
ejecución de planes, programas y proyectos que 
sean de interés para el desarrollo y reactivación 
económica del cantón Calvas. 
 
La conformación de organizaciones mixtas de 
economía popular y solidaria se llevarán a cabo a 
través de los mecanismos legales y financieros 
idóneos. Las inversiones de carácter temporal 
deberán ser previamente acordadas, tanto en el 
tiempo como en su forma; brindando todas las 
garantías a favor de las comunidades en cuyos 
territorios se desarrollen tales emprendimientos. 
 
Art. 15.- Medidas de acción afirmativa. - El 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Calvas, prescribirá medidas de acción positivas a 
favor de las personas y organizaciones que 
conforman el sector de la Economía Popular y 
Solidaria, personas, comunidades, asociaciones y 
grupos de atención prioritaria, con el fin de reducir 

las desigualdades económicas, sociales, étnicas, 
generacionales y de género. 
 

 
CAPITULO VI 

 
POLITICAS SOBRE LA ECONOMIA POPULAR Y 
SOLIDARIA QUE DEBEN OBSERVARSE EN LOS 
PROCESOS DE CONTRATACIÓN DEL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON 
CALVAS. 

 
Art. 16.- Contratación Pública. – El Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, de 
forma obligatoria implementará en los 
procedimientos de contratación pública, 
márgenes de preferencia previstos en la ley, 
reglamentos y normativa vigente, a favor de las 
personas y organizaciones de la economía popular 
y solidaria. 
 
Art. 17.- Feria Inclusiva. – Las Ferias Inclusivas, el 
Catálogo Dinámico y otros dispuestos por la 
autoridad nacional competente, serán los 
procedimientos de contratación que podrán ser 
utilizados progresivamente por el Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, 
como una forma de priorizar la adquisición y 
contratación de obras, bienes o servicios, 
generando oportunidades a través de la 
participación incluyente en procedimientos ágiles 
y transparentes, de artesanos, micro y pequeños 
productores, y de las personas y organizaciones 
sujetas a la Ley Orgánica de la Economía Popular y 
Solidaria.  
 
Mediante el procedimiento de Ferias Inclusivas, el 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Calvas, principalmente y sin exclusión de otros 
bienes y servicios, contratará: 
 

a) Mantenimiento y limpieza de oficinas; 
 

b) Textiles y prendas de trabajo; 
 

c) Servicios logísticos de jardinería; 
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d) Servicios de transporte; 
e) Servicios de alimentación y catering; 

 
f) Servicios de recolección de residuos; 

 
g) Materiales de impresión; 

 
h) Construcción de viviendas de interés social 

y obras pequeñas; 
 

i) Servicios de mantenimiento en general; 
 

j) Mobiliario de oficina; 
 

k) Servicios menores de realización de 
eventos; 
 

l) Servicios de mecánica y vulcanización. 
 

m) Servicios de Guardianía y Vigilancia. 
 
Para el efecto el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas deberá 
privilegiar que los sectores señalados sean 
considerados en los procesos de contratación 
pública de ferias inclusivas, con opción preferente 
para su adquisición y contratación.  
  
Art. 18. – El Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Calvas deberá destinar al menos el 5% 
de su presupuesto de contratación para esta 
finalidad; este porcentaje se incrementará 
anualmente en un punto porcentual, hasta llegar 
al 10%. En el marco de este proceso el GAD Calvas 
determinará los rubros que podrán contratarse a 
través de este sistema.   
 
Art. 19.- Localidad. – Conforme lo determina la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, se priorizará la participación de micro 
empresas sociales, solidarias y de 
emprendimientos productivos que se encuentren 
constituidas en el cantón Calvas. 
 
Art. 20. – Facilitación de la participación en 
procesos de contratación pública. – Con la 
finalidad de facilitar la participación de los actores 

de la economía popular y solidaria en los procesos 
de contratación del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas, el órgano de 
gestión promoverá mecanismos de acceso a 
crédito por parte de los oferentes, promoverá la 
consideración de anticipos apropiados a los 
contratos correspondientes, a fin de crear 
condiciones apropiadas para el cumplimiento de 
los términos contractuales. El pago de anticipos y 
facturas correspondientes a los contratos 
suscritos con proveedores que pertenecen a la 
economía popular y solidaria tendrán carácter de 
prioritario en la programación y ejecución 
presupuestaria municipal, conforme lo 
establecido en la ley. 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA - Todo aquello que no fuere 
contemplado en la presente Ordenanza, se 
sujetará a lo establecido en la Constitución de la 
República del Ecuador, Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), Ley Orgánica de la 
Economía Popular y demás leyes y reglamentos 
aplicables a la materia. 
 
SEGUNDA. - Para el cumplimiento de los objetivos 
propuestos en la presente Ordenanza y a fin de 
operativizar este cuerpo normativo, el Alcalde o 
Alcaldesa podrá suscribir toda clase de convenios 
en el ámbito local, nacional o internacional, sin 
afectación presupuestaria o patrimonial del 
Municipio y previo conocimiento del Concejo. 
 
TERCERA - Para el cumplimiento de los objetivos 
de la presente Ordenanza, El Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Calvas en coordinación 
con dependencias y entidades involucradas en el 
marco de sus competencias, serán responsables 
de la ejecución de la presente normativa cantonal; 
además destinarán y optimizarán la utilización de 
los recursos: financieros, materiales, técnicos, 
físicos y humanos, que estén bajo su 
responsabilidad. 
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CUARTA. - La administración del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, a 
través de la Unidad de Comunicación en 
coordinación con la Jefatura del Centro de 
Desarrollo Social, y demás involucrados, 
difundirán el contenido de la presente Ordenanza 
en los medios de comunicación colectiva del 
Cantón, a fin de que las (os) ciudadanas (os) 
conozcan el contenido de la presente normativa. 
 
QUINTA: Exceptúese de la aplicación de la 
presente Ordenanza a los niños, niñas y 
adolescentes considerados dentro los grupos de 
atención prioritaria. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA: Para el cumplimiento de la presente 
ordenanza, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas, en 
coordinación con las instituciones y dependencias 
afines, en el término de 60 días a partir de la 
promulgación de la presente Ordenanza, 
elaborará los reglamentos, normas técnicas, 
manuales y otros instrumentos aplicables 
necesarios para cumplimiento de los objetivos 
propuestos en la presente Ordenanza. 
SEGUNDA: El Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas, la Jefatura del 
Centro de Desarrollo Social, la Unidad de Compras 
Públicas, en coordinación con las dependencias 
afines al presente tema, mantendrá una base de 
datos actualizada de los actores que conforman la 
Economía Popular y Solidaria del cantón Calvas, así 
como se mantendrá un registro único de 
proveedores de economía popular y solidaria, el 
mismo que será actualizado anualmente. 
 
TERCERA.- Para cumplimiento de la presente 
Ordenanza se definirán dos ámbitos: el primero los 
actores de la economía popular y solidaria que no 
pertenezcan a los grupos de atención prioritaria y 
el segundo los actores de la economía popular y 
solidaria que pertenezcan a los grupos de atención 
prioritaria; en los dos ámbitos serán de exclusiva 
responsabilidad del Centro de Desarrollo Social del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 

Calvas en coordinación con las instancias 
respectivas involucradas; quienes realizarán el 
seguimiento y evaluación de la presente 
ordenanza y elevarán un informe técnico al alcalde 
o alcaldesa hasta diciembre de cada año, para la 
toma de decisiones. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

La presente ordenanza rige desde su 
promulgación y publicación en la gaceta oficial 
municipal o dominio web de la institución, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Remítase esta ordenanza para su publicación en el 
Registro Oficial de conformidad con el Artículo 324 
del COOTAD. 

Dada y firmada en la sala de sesiones del Concejo 
del Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Cantón Calvas, a los siete días del mes de enero del 
año dos mil veinte. 

 

Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres                          
Abg. Jenny Marianela Coronel Sarango 
ALCALDE DEL CANTÓN CALVAS             SECRETARIA 
GENERAL DEL GADCC 

 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS. – Que 
“ORDENANZA QUE PROMUEVE LA 
ORGANIZACIÓN, FORTALECIMIENTO  Y 
PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES  DE LA 
ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA, PERSONAS Y 
GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA, PARA 
IMPULSAR LAS INICIATIVAS PRODUCTIVAS, 
POTENCIAR LOS EMPRENDIMIENTOS Y 
DINAMIZAR LA ECONOMIA EN EL CANTÓN 
CALVAS”  Fue conocida, analizada y aprobada en 
dos debates, los mismos que se llevaron a cabo en 
la sesión  extraordinaria de fecha lunes seis de 
enero del 2020  y  sesión extraordinaria martes 
siete de enero del 2020. 
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 Abg. Jenny Marianela Coronel Sarango  

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO 

 DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 
 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS.-
Cariamanga, a los nueve días del mes de enero del 
2020, a las 09H40, conforme lo dispone el art. 322 
inciso tercero del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, se remite la presente 
“ORDENANZA QUE PROMUEVE LA 
ORGANIZACIÓN, FORTALECIMIENTO  Y 
PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES  DE LA 
ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA, PERSONAS Y 
GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA, PARA 
IMPULSAR LAS INICIATIVAS PRODUCTIVAS, 
POTENCIAR LOS EMPRENDIMIENTOS Y 
DINAMIZAR LA ECONOMIA EN EL CANTÓN 
CALVAS”. Al señor Alcalde del Cantón Calvas, para 
su sanción en tres ejemplares, en vista de haberse 
cumplido con los requisitos legales 
correspondientes.  

  

Abg. Jenny Marianela Coronel Sarango  
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO 
 DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS. -SANCIÓN. -
Cariamanga, a los nueve días del mes de enero del 
2020; siendo las 10H10 en uso de la facultad que 
me confiere el Art. 322 inciso tercero del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, sanciono favorablemente la 
“ORDENANZA QUE PROMUEVE LA 
ORGANIZACIÓN, FORTALECIMIENTO  Y 
PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES  DE LA 
ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA, PERSONAS Y 
GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA, PARA 
IMPULSAR LAS INICIATIVAS PRODUCTIVAS, 
POTENCIAR LOS EMPRENDIMIENTOS Y 

DINAMIZAR LA ECONOMIA EN EL CANTÓN 
CALVAS” 

 

 

Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 
 
ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS.- 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.- Cariamanga, a 
los nueve días del mes de enero del 2020, siendo 
las 10H15 en uso de la facultad que me confiere el 
Art. 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 
autorizo la promulgación de la “ORDENANZA QUE 
PROMUEVE LA ORGANIZACIÓN, 
FORTALECIMIENTO  Y PARTICIPACIÓN DE LOS 
SECTORES  DE LA ECONOMIA POPULAR Y 
SOLIDARIA, PERSONAS Y GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA, PARA IMPULSAR LAS INICIATIVAS 
PRODUCTIVAS, POTENCIAR LOS 
EMPRENDIMIENTOS Y DINAMIZAR LA 
ECONOMIA EN EL CANTÓN CALVAS”. Publíquese 
la Ordenanza en el Registro Oficial Municipal y 
página web del Municipio de Calvas y Registro 
Oficial del Ecuador. 

   

Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS. -
Cariamanga, a los nueve días del mes de enero del 
2020, a las 10H20.- Proveyó y firmó los decretos 
que anteceden el Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres, 
Alcalde del Cantón Calvas. - Lo certifico. 

Abg. Jenny Marianela Coronel Sarango 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
CALVAS 
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003-GO-GADCC-2020 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN CALVAS 

 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, 
en su Art.1, instituye, que el Ecuador es un Estado 
constitucional de derechos y justicia social, 
democrática, soberana, independiente, unitaria, 
intercultural, plurinacional y laico, que se organiza 
en forma de república y se gobierna de manera 
descentralizada. 

Que, la Constitución de la República del ecuador, 
en su Art. 11, establece que “El ejercicio de los 
derechos se regirá por los siguientes principios: 
Literal 1. Los derechos se podrán ejercer, 
promover y exigir de forma individual o colectiva 
en te las autoridades competentes; estas 
autoridades garantizarán su cumplimiento. Literal 
5. En materia de derechos y garantías 
constitucionales, las servidoras y servidores 
públicos, administrativos o judiciales, deberán 
aplicar la norma y la interpretación que más 
favorezcan su efectiva vigencia. Literal 7. El 
reconocimiento de los derechos y garantías 
establecidos de la Constitución y en los 
instrumentos internacionales de derechos 
humanos, no excluirá los demás derechos 
derivados de la dignidad de las personas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades, que sean 
necesarios para su pleno desenvolvimiento. Literal 
8. El contenido de los derechos se desarrollará de 
manera progresiva a través de las normas, la 
jurisprudencia y las políticas públicas…”. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador 
define un nuevo modelo de organización, 
autonomía y descentralización en el cual, según 
Art.238, “Los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, se regirán por los 
principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad 
internacional, integración y participación 
ciudadana…”. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador 
en su Art. 264, instaura las competencias 
exclusivas de los Gobiernos municipales, entre 
ellas, la de “Gestionar la cooperación internacional 
para el cumplimiento de sus competencias” 
(Literal 14). 

Que, la Constitución de la República del Ecuador 
en su Art.416, establece “Las relaciones del 
Ecuador con la comunidad internacional 
responderán a los intereses del pueblo 
ecuatoriano, al que le rendirán cuenta sus 
responsables y ejecutores, y en consecuencia: en 
el Literal 1. Proclama la independencia e igualdad 
jurídica de los Estados, la convivencia pacífica y la 
autodeterminación de los pueblos, así como la 
cooperación, la integración y la solidaridad. En el 
Literal 9. Reconoce al derecho internacional como 
norma de conducta, y demanda la 
democratización de los organismos 
internacionales y la equitativa participación de los 
Estados, al interior de estos. En el literal 10. 
Promueve la conformación de un orden global 
multipolar con la participación activa de bloques 
económicos y políticos regionales, y el 
fortalecimiento de las relaciones horizontales para 
la construcción de un mundo justo, democrático, 
solidario, diverso e intercultural. En el Literal 11 
Impulsa prioritariamente la integración política, 
cultural y económica de la región andina, de 
América del Sur y de Latinoamérica”. 

Que, el Plan Nacional para el Buen Vivir 2013-
2017, el Ecuador promueve una gestión articulada 
y coordinada de la cooperación internacional 
entre las distintas funciones y niveles de gobierno 
del Estado para contribuir al cumplimiento del 
objetivo 12.7 del PNBV 2013-2017: “Consolidar 
una gestión soberana de la cooperación 
internacional, en consonancia con la 
transformación de la matriz productiva los nexos 
“Sur-Sur”. El Ecuador ve en la cooperación un 
mecanismo complementario de las políticas 
nacionales previamente establecidas en forma 
soberana, y no una condición de ellas. En su literal 
d. Establece que se debe “Promover una gestión 
articulada y coordinada de la cooperación 
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internacional, entre las distintas funciones y 
niveles de gobierno del Estado…”. 

Que, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, en el 
Art. 54. Funciones.-“Son funciones del gobierno 
autónomo descentralizado municipal siguientes: 
Literal a)Promover el desarrollo sustentable de su 
circunscripción territorial cantonal, para 
garantizar la realización del buen vivir a través de 
la implementación de políticas públicas 
cantonales, en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales; f) Ejecutar las 
competencias exclusivas y concurrentes 
reconocidas por la Constitución y la ley y en dicho 
marco, prestar los servicios públicos y construir la 
obra pública cantonal correspondiente, con 
criterios de calidad, eficacia y eficiencia 
observando los principios de universalidad, 
accesibilidad, regularidad, continuidad, 
solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, 
participación y equidad… ”. 

Que, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, en el 
Art.55. “Competencias exclusivas de gobierno 
autónomo descentralizado municipal. - Los 
gobiernos autónomos descentralizados 
municipales tendrán las siguientes competencias 
exclusivas sin perjuicio de otras que determine la 
ley: Literal n) Gestionar la cooperación 
internacional para el cumplimiento de sus 
competencias…”. 

Que, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, faculta 
en el Art. 57, “Literal r) Conformar las comisiones 
permanentes, especiales y técnicas que sean 
necesarias, respetando la proporcionalidad de la 
representación política y poblacional urbana y 
rural existente en su seno, y aprobar la 
conformación de comisiones ocasionales 
sugeridas por el alcalde o alcaldesa; las mismas 
que de acuerdo al Art. 60, Literal k) del Código 
ibídem. Sugerirla conformación de comisiones 
ocasionales que se requieran para el 
funcionamiento del gobierno municipal…”. 

Que, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, en su 
Art.116. Facultades. - “Las facultades Las 
facultades son atribuciones para el ejercicio de 
una competencia por parte de un nivel de 
gobierno. Son facultades la rectoría, la 
planificación, la regulación, el control y la gestión, 
y son establecidas por la Constitución o la ley. Su 
ejercicio, a excepción de la rectoría, puede ser 
concurrente. La rectoría es la capacidad para 
emitir políticas públicas”. 

Que, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, en el 
Art.131. Gestión de la cooperación internacional. - 
Los gobiernos autónomos descentralizados 
podrán gestionar podrán gestionar la obtención 
de recursos de la cooperación internacional y 
asistencia técnica para el cumplimiento de sus 
competencias propias en el marco de los objetivos 
nacionales, de sus planes de desarrollo y los 
principios de equidad, solidaridad, 
interculturalidad, subsidiariedad, oportunidad y 
penitencia. Se mantendrá un registro en el sistema 
nacional de cooperación internacional. 

Que, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, en el 
Art.153. Presupuesto para el fortalecimiento 
institucional. - Los recursos para el fortalecimiento 
institucional de los gobiernos autónomos 
descentralizados provendrán del presupuesto 
general del Estado asignados al Consejo Nacional 
de Competencias; y, del presupuesto de los 
gobiernos autónomos, descentralizados, quienes 
obligatoriamente destinarán los recursos 
suficientes para este afecto.  

Que, el Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, en el Art.1.- Objeto. - “El 
presente Código tiene por objeto organizar, 
normar y vincular el Sistema Nacional 
Descentralizado de Planificación Participativa con 
el Sistema Nacional de Finanzas Públicas y regular 
su funcionamiento en los diferentes niveles del 
sector público, en el marco del régimen de 
desarrollo, del régimen del buen vivir, de las 
garantías y los derechos constitucionales. Las 
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disposiciones del presente Código regulan el 
ejercicio de las competencias de   planificación de 
planificación y el ejercicio de la política pública en 
todos los niveles de gobierno, el Plan Nacional de 
Desarrollo, los planes de desarrollo y el 
ordenamiento territorial de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados…”. 

Que, el Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, en el Art.26.-  “La Secretaria 
Técnica del Sistema Nacional Descentralizado de 
Planificación Participativa será ejercida por la 
Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo; 
Realizar el seguimiento y evaluación del 
cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo y 
sus instrumentos; Asegurar la articulación y 
complementariedad de la cooperación 
internacional no reembolsable al Plan Nacional de 
Desarrollo, con eficiencia y coherencia, 
promoviendo su territorialización; Coordinar con  
el sector público los procesos de descentralización 
del Estado, en función de las políticas del Plan 
Nacional de Desarrollo; Promover y realizar 
estudios relevantes para la planificación nacional” 
y, Las demás que determinen la Constitución de la 
República, la Ley y otras normas jurídicas. 

Que, el Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, en el Art.29.- Funciones.-Son 
funciones de los Consejos de Planificación de los 
gobiernos autónomos descentralizados: 
“Participar en el proceso de formulación de sus 
planes y emitir resolución favorable sobre las 
prioridades estratégicas de  desarrollo, como 
requisito indispensable para su aprobación ante el 
órgano legislativo correspondiente; Velar por la 
coherencia del Plan Nacional de Desarrollo; Velar 
por la armonización de la gestión de cooperación 
internacional no reembolsable con los planes de 
desarrollo y de ordenamiento territorial 
respectivos; Conocer los informes de seguimiento 
y evaluación del plan de desarrollo y de 
ordenamiento territorial de los respectivos niveles 
de gobierno; y, Delegar la representación técnica 
ante la Asamblea territorial…” 

Que, el Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, en el Art.65.- Cooperación 

Internacional No Reembolsable. - Se entiende por 
cooperación internacional no reembolsable al 
mecanismo por el cual la República del Ecuador 
otorga, recibe, transfiere o intercambia recursos, 
viene, servicios, capitales, conocimientos y/o 
tecnología, con el objeto de contribuir o 
complementar las iniciativas nacionales para el 
logro de los objetivos privado de entidades la 
planificación. La cooperación internacional no 
reembolsable proviene de fuentes externas de 
carácter público y/o privado de entidades y 
organismos que realicen ese tipo de actividades. A 
la cooperación internacional no reembolsable se la 
promociona, gestiona, ejecuta, se da seguimiento 
y evalúa a través de las entidades establecidas en 
el presente código. 

Que, el Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, en el Art.66.- Principios de la 
cooperación internacional. - Son principios de la 
cooperación internacional con la República del 
ecuador la soberanía, independencia, igualdad 
jurídica de los Estados, convivencia pacífica, 
autodeterminación de los pueblos, así como la 
integración, solidaridad, transparencia, equidad y 
el respeto a los derechos humanos. 

Que, el Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, en el Art.67.-Política nacional de 
cooperación internacional no reembolsable. - La 
política nacional de cooperación internacional no 
reembolsable se adecuará a lo que establece el 
Plan Nacional de Desarrollo y a la política exterior 
del Estado. 

Que, el Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, en el Art.68.- Gestión de la 
cooperación internacional no reembolsable. - La 
gestión de la cooperación internacional no 
reembolsable, ejercida por los gobiernos 
autónomos descentralizados, se orientará por las 
políticas nacionales y a los respectivos planes de 
desarrollo y de ordenamiento territorial. 

Que, el Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, en el Art.69.-Aprobación, 
registro y control.-“La aprobación de programas y 
proyectos de la cooperación internacional no 
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reembolsable se realizarán de acuerdo a los 
procedimientos de priorización de los programas y 
proyectos de inversión pública , y  se realizará por 
la Secretaría Nacional de la Planificación y 
Desarrollo, con excepción de aquellos que reciban 
y ejecuten las universidades, escuelas politécnicas, 
gobiernos autónomos descentralizados y la 
seguridad social… ”. 

Que, el Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, en el Art.12.-de la Resolución 
0009 determina que los GAD son los rectores de la 
política de cooperación en el nivel local y, por 
tanto, podrán definir las respectivas políticas para 
la gestión, control y evaluación de esta 
competencia en su territorio. Toda política o 
lineamiento emitido a nivel territorial debe estar 
enmarcado en las políticas y lineamientos 
nacionales. 

Que, mediante Resolución Nº 009-CNC-2011, 
expedida el 29 de septiembre de 2011, el Consejo 
Nacional de Competencia, en su Art.13. Respecto 
a la planificación, cada GAD debe establecer 
planes, estrategias y agendas locales para la 
organización de la cooperación internacional no 
reembolsable, en el marco de sus respectivos 
planes de desarrollo y ordenamiento territorial, 
sus competencias y circunscripción territorial; y en 
concordancia con las políticas y directrices 
nacionales. 

Que, mediante Resolución Nº 009-CNC-2011, 
expedida el 29 de septiembre de 2011, el Consejo 
Nacional de Competencia, en su Art.14. Para la 
regulación y el control de la cooperación, los GAD 
deberán, entre otras acciones: emitir normativa 
local para regular la gestión de la cooperación 
internacional no reembolsable. 

Que, mediante Resolución Nº 009-CNC-2011, 
expedida el 29 de septiembre de 2011, el Consejo 
Nacional de Competencias, en su Art, 15. Control. 
- Definir mecanismos para el control y rendición de 
cuentas y acceso libre a la información; realizar el 
seguimiento y evaluación de los programas y 
proyectos financiados; registrar en sus respectivas 
circunscripciones territoriales los acuerdos, 

programas y proyectos financiados por la 
cooperación internacional no reembolsable. 

Que, mediante Resolución Nº 009-CNC-2011, 
expedida el 29 de septiembre de 2011, el Consejo 
Nacional de Competencias, en su Art, 16. Para la 
gestión de la cooperación internacional los GAD 
deberán entre otras acciones: planificar la gestión, 
la oferta y demanda  de la cooperación 
internacional no reembolsable a partir de 
identificar actores y recursos; promover la gestión 
descentralizada de la cooperación internacional, 
negociar y suscribir convenios e instrumentos de 
ejecución de programas y proyectos de acuerdo 
con los requerimientos de las políticas nacionales 
y del cooperante, en el marco de sus competencias 
y de las prioridades  definidas en los planes de 
desarrollo y ordenamiento territorial. 

Que, el Consejo Nacional de Competencias, 
mediante Resolución Nº 009-CNC-2011, en su Art. 
17- Plan de fortalecimiento Institucional.- La 
entidad técnica nacional de cooperación 
internacional y las respectivas entidades 
asociativas de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, en coordinación con el Consejo 
Nacional de Competencias, formularán un plan de 
fortalecimiento institucional para la gestión de la 
cooperación institucional, que incluirán temas de 
asistencia técnica, capacitación y formación 
permanente relacionados a la competencia, con el 
objeto de generar condiciones necesarias para su 
ejercicio, bajo los principios de eficiencia, eficacia, 
participación, articulación intergubernamental y 
transparencia; de conformidad con el Art.153 del 
COOTAD. 

Que, la Ley Orgánica de la Contraloría General del 
estado, Reformas y Reglamento, expedida el 12 de 
junio de 2002, en el Art.31, numeral 29, determina 
como funciones y atribuciones de la Contraloría 
General del Estado, entre otras, la de “Auditar 
todo financiamiento internacional otorgado a 
favor de las instituciones del Estado, con arreglo a 
las normas de auditoría de la Contraloría General 
del Estado y de las de la entidad financiadora…”. 
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Que, la Declaración de París sobre la Eficacia de la 
Ayuda al Desarrollo, emitida en el II Foro de Alto 
Nivel sobre la Eficacia de la Ayuda al Desarrollo, el 
2 de marzo de 2005, “establece el compromiso de 
reforzar estrategias para hacer de la ayuda 
exterior una herramienta eficaz, generando para 
ello lineamientos de gestión contenidos en los 
principios de apropiación, alineación, 
armonización, gestión orientada a resultados y 
mutua responsabilidad…”. 

Que, los objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
se plantearon con criterios fundamentales: “al 
desarrollo social incluyente, sostenibilidad 
medioambiental, desarrollo económico 
incluyente, paz y seguridad, además de la lucha 
contra la pobreza y la provisión/preservación de 
los bienes públicos globales principalmente y la 
necesidad consiguiente de cooperación 
internacional, además  se han planteado 17 
objetivos, los cuales fueron aprobados en la 
Cumbre Especial sobre Desarrollo Sostenible de 
septiembre de 2015…”. 

Que, los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales, en el marco de la normativa nacional 
vigente, deben asumir la competencia de gestión 
de la cooperación a partes del fortalecimiento de 
su institucionalidad para aportar adecuadamente 
al desarrollo territorial. 

Aunque muchos gobiernos municipales han 
gestionado cooperación internacional desde hace 
varios años, con esta competencia como mandato 
constitucional, da mayor relevancia a la 
cooperación internacional: Implica, por un lado, 
una gran oportunidad para mejorar la gestión 
municipal para el beneficio del territorio y, por 
otro lado, el reto de aplicar esta herramienta de 
manera eficaz, eficiente y en concordancia con el 
marco normativo y las políticas nacionales. 

Que, el Sistema Nacional Descentralizado de 
Planificación Participativa, los Sistemas de 
Participación Ciudadana y Control Social, y el 
Régimen del Buen Vivir para la equidad e inclusión 
social son los que definen las acciones y la 
inversión de los diferentes niveles de planificación 

y de gobierno. En este contexto, la cooperación 
internacional que se gestiona a nivel territorial, 
también debe ser coordinada, planificada y 
estructurada, involucrando a todos los actores 
relacionados. 

Que, para la suscripción de convenios de 
cooperación internacional es importante tener en 
cuenta algunas consideraciones; “Los GAD 
Municipales tienen potestad de suscribir y 
ejecutar convenios específicos con cualquier 
organismo de cooperación sin la necesidad de una 
aprobación de los mismos por parte del Gobierno 
Central, a menos que así lo establezca el convenio. 
Sin embargo, en el caso de cooperantes 
oficiales(Bi-Multilaterales) es necesaria la 
existencia de un convenio marco suscrito entre el 
cooperante y el Estado Ecuatoriano, del cual se 
derive el convenio específico; Para acceder a 
fondos de cooperación, los GAD Municipales 
pueden realizar el contacto tanto con el organismo 
de cooperación como con el Ministerio u 
organismo del Gobierno Central que maneje los 
recursos en el marco de sus competencias, existen 
casos en los cuales la gestión se realizará con la 
participación de una o varias instituciones del 
Gobierno Central, como también pueden existir 
convenios específicos entre el organismo de 
cooperación y una entidad del Gobierno Central. 
Concordancia con Art. 238 de la Constitución de la 
República del Ecuador. 

Que, las negociaciones se manejen con autonomía 
municipal y su competencia en la gestión 
descentralizada de cooperación. La autonomía 
implica acción directa y responsable para la 
negociación y ejecución de la cooperación en el 
territorio. Cuando se inicia la negociación de un 
proyecto, es necesario obtener información 
precisa sobre los convenios marcos firmados por 
el cooperante y el Gobierno central, así como 
sobre la forma y los mecanismos de presentación 
y aprobación del proyecto, a fin de tener en cuenta 
los procedimientos a seguir, los tiempos que 
demanda, las instancias por las cuales se debe 
pasar la propuesta antes de su aprobación y la 
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posterior ejecución. Concordancia con la norma 
ISO 9000:2000, apartado 3.4.1. 

Que, en la presentación de proyectos según Art. 
69 del COPFP, la aprobación de los proyectos y 
programas de la Cooperación Internacional no 
Reembolsable de los GAD corresponde a la 
máxima autoridad de cada uno de ellos, dentro de 
los marcos y lineamientos de la política nacional 
para la cooperación internacional, el cooperante 
deberá remitir información acorde a la normativa 
nacional al menos semestralmente, al organismo 
técnico competente. 

Que, en el Registro como específica el mismo Art. 
69 del COPFP antes citado, todas las entidades del 
sector público, y esto incluye a los GAD, están 
obligados a registrar acciones, programas y 
proyectos de cooperación internacional no 
reembolsable ante la Secretaría Técnica de 
Cooperación Internacional (SETECI). 

Que, existen procedimientos y mecanismos 
específicos que deben tomarse en cuenta para 
presentar proyectos para determinados fondos y 
cooperantes. Para facilitar el procedimiento, 
PLANIFICA ECUADOR ha diseñado un modelo que 
recoge información de algunos cooperantes y el 
formato de marco lógico, con esto se estandariza 
un solo modelo que permite consolidar 
información específica. Sin embargo, este formato 
es sólo una opción para el diseño de proyectos, en 
muchos casos, los organismos tienen su propio 
formato para la presentación de proyectos. 

Que, es necesaria la generación de un 
Departamento de Cooperación Internacional 
(DEPCIN), para planificar, gestionar, canalizar, 
regular y evaluar la Cooperación Internacional no 
reembolsable en el Cantón Calvas, la misma que se 
encontrará enmarcada bajo los parámetros 
Constitucionales, de conformidad al Consejo 
Nacional de Competencias y bajo el Organigrama 
Institucional, para lo cual se definirá el campo de 
acción de la Unidad, su personal, funcionamiento, 
financiamiento programas, encaminada al 
cumplimiento del PD y OT con las metas 
institucionales. 

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Cantón Calvas, por medio del Departamento de 
Relaciones Internacionales, estará destinado a 
gestionar, revisar y registrar la Oferta y Demanda 
de cooperación internacional no reembolsable, 
tanto en la Secretaria Técnica de Cooperación 
Internacional (SETECI), como en el Sistema de 
Información de Oferta de Cooperación 
Internacional no reembolsable (SIOC), de la 
Asociación de Municipalidades del Ecuador (AME), 
para posteriormente poder desarrollar acciones 
encaminadas a la gestión de programas y 
proyectos de Cooperación Internacional no 
reembolsable en sus diferentes modalidades, y así 
contribuir a la consecución de los recursos tanto 
financieros como técnicos, a fin de ejecutar y 
poner en marcha lo priorizado dentro de los Planes 
de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial. 

Que, el departamento de Cooperación 
Internacional (DEPCIN), debe ser financiada previo 
análisis, planificación y deliberación, para que la 
misma cuente con recursos y pueda obtener 
réditos, por medio de las inversiones que se 
realizarán a través de la misma para la gestión de 
recursos, ya sea con las adhesiones a redes, 
hermanamientos, desarrollo de proyectos, 
contratación de operadores y demás mecanismos 
que permitan cumplir con lo planificado en el PD y 
OT y metas Institucionales. 

Que, es necesaria la regulación de la Cooperación 
Internacional no reembolsable en el Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, y 
como entidad autónoma, debe manejarse en 
conformidad con los parámetros que rigen nuestra 
Constitución, como también generar participación 
por medio de la competencia en el marco del 
Consejo Nacional de Competencias, para lo cual 
deberá regular y generar su normativa local, 
encaminada al cumplimiento de sus metas 
institucionales por medio de la presente 
ordenanza, y en uso de las atribuciones conferidas 
en el Art.322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización. 
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EXPIDE LA: 

ORDENANZA QUE REGULA LA COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLE DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN CALVAS. 

CAPÍTULO I 

CONSIDERACIONES GENERALES GLOSARIO DE 
SIGLAS, TÉRMINOS Y CONCEPTOS. 

ART.1. GLOSARIO DE SIGLAS 

 ACNUR. Agencia de las Naciones Unidas para 
los Refugiados. 

 AGECI. Agencia ecuatoriana de Cooperación 
Internacional. 

 AME. Asociación de Municipalidades 
Ecuatorianas. 

 BID. Banco Internacional de Desarrollo. 
 BM. Banco Mundial. 
 CAD. Comité de Ayuda Oficial de Desarrollo. 
 CAF. Corporación Andina de Fomento. CNC 

Consejo Nacional de Competencias. 
 COCI. Comité de Cooperación Internacional. 
 CONGOPE. Consorcio de Gobiernos 

Provinciales del Ecuador. 
 CONAGOPARE.  Consejo Nacional de 

Gobiernos Parroquiales del Ecuador. 
 COOTAD. Código Orgánico de Ordenamiento 

Territorial Autonomía y Descentralización. 
 CINR. Cooperación Internacional no 

Reembolsable. 
 DNC. Dirección Nacional de Cooperación de la 

Asociación de Municipalidades Ecuatorianas. 
 CCIN. Comisión de Cooperación Internacional. 
 E-VOL FAO. Sistema de Gestión de 

Voluntariado en línea. Organización de 
Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura. 

 FIDA. Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrícola. 

 FMI. Fondo Monetario Internacional. 
 GAD. Gobiernos Autónomos Descentralizados. 
 GADM. Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Municipales. 

 GDC. Gestión Descentralizada de la 
Cooperación. 

 GTCM. Grupo de Trabajo de Cooperación 
Municipal. 

 GCINR. Gestión de la Cooperación 
Internacional No Reembolsable 

 IAEN. Instituto de Altos Estudios Nacionales. 
 MTA. Modelo Territorial Actual. 
 OCDE. Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico 
 ODM. Objetivos del Desarrollo del Milenio. 
 OIM. Organización Internacional para las 

Migraciones. 
 OIT. Organización Internacional de Trabajo. 
 OMS. Organización Mundial de la Salud. 
 ONG. Organizaciones no Gubernamentales. 
 ONU Mujeres. Entidad de las Naciones Unidas 

para la Igualdad de género y el 
empoderamiento de las Mujeres. 

 OPS. Organización Panamericana para la 
Salud. 

 PAA. Programa de Acción de Accra. 
 PD Y OT. Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial. 
 PMA. Programa Mundial de Alimentos. 
 PNBV. Plan Nacional del Buen Vivir. 
 PND. Plan Nacional de Desarrollo. 
 PNUD. Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo. 
 PROGVOL. Programa de Gestión de 

Voluntariado Local. 
 SECI. Sistema Ecuatoriano de Cooperación 

Internacional. 
 SENPLADES. Secretaría Nacional de 

Planificación y Desarrollo.  
 SETECI. Secretaría Técnica de Cooperación 

Internacional.  
 SIG. Sistemas de Información Geográfica. 
 SIOC. Sistema de Información de Oferta de 

Cooperación. 
 UNESCO. Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 
 UNFPA. Fondo de Población de las Naciones 

Unidas. 
 UNICEF. Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia. 
 UNV. Voluntarios de las Naciones Unidas. 
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Art.2. TÉRMINOS Y CONCEPTOS. 

a) Control Social: Es el derecho que tienen las y 
los ciudadanos para informarse, conocer y 
proponer acciones a las autoridades, las 
instituciones públicas y los gobiernos. La 
participación ciudadana para el con trol social 
se ejerce a través de veedurías, la rendición de 
cuentas y el libre acceso a la información. 

b) Descentralización: Comprende la 
transferencia de competencias, atribuciones, 
funciones, responsabilidades y recursos desde 
los órganos de la administración central, a 
favor de los gobiernos autónomos. 

c) Indicadores: Son parámetros de medida por 
medio de los cuales se determina el logro de 
metas y por consiguiente el cumplimiento de 
objetivos específicos. Deben ser medibles en 
calidad y tiempo. 

d) Modelo de gestión: Sistema a través del cual 
las instituciones públicas y las organizaciones 
privadas se organizan, coordinan y 
complementan para la ejecución de políticas 
públicas, estrategias de planificación y la 
provisión de los bienes y servicios 
correspondientes. 

e) Ordenamiento Territorial: Proceso y 
estrategia de planificación de carácter técnico-
político, a través del cual se pretende 
configurar, en el corto, mediano y largo plazo, 
una organización del uso y ocupación del 
territorio, acorde con las potencialidades y 
limitaciones del mismo; las expectativas y 
aspiraciones de la población y los objetivos 
sectoriales de desarrollo: económicos, 
sociales, culturales y ecológicos. 

f) Monitoreo: Es un sistema que permite realizar 
la verificación de lo que se ha avanzado en un 
tiempo determinado e identificar aciertos y 
limitaciones, problemas internos o externos 
que inciden en el desempeño eficiente de un 
programa, proyecto o servicio e identifica los 
problemas específicos a medida que surgen. 

g) Participación ciudadana: Se define como la 
facultad de los ciudadanos para ser parte del 

proceso de toma de decisiones para la 
planificación u la gestión de los asuntos 
públicos, así como del control popular de las 
instituciones del Estado. 

h) Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial (PDyOT): Directrices principales de 
los gobiernos autónomos descentralizados, 
respecto de las decisiones estratégicas de 
desarrollo en el territorio con visión a largo 
plazo, en el marco de la normativa vigente y de 
las competencias asignadas. 

i) Planificación: Conjunto articulado de técnicas, 
instrumentos y herramientas específicas que 
ayudan a la toma de decisiones para la 
consecución de un fin, objetivo o propósito. 

j) Proyecto: Conjunto de actividades que se 
llevan a cabo para el logro de un objetivo en un 
tiempo determinado. En los proyectos se 
estipulan tiempos de ejecución, lugar, actores 
y recursos involucrados, 
modalidad/metodología, instrumentos, 
mecanismos de seguimiento, entre otros. 

k) Sociedad civil: Diversidad de personas con 
categoría de ciudadanos que actúa 
generalmente de manera colectiva para tomar 
decisiones en el ámbito público y que 
conciernen a todo ciudadano fuera de las 
estructuras gubernamentales. 

l) Gestión Descentralizada de la Cooperación: El 
concepto de la gestión Descentralizada de la 
Cooperación (GDC), se refiere al: “conjunto de 
acciones de cooperación internacional que 
realizan o promueven los gobiernos locales y 
regionales”. Abarca toda la cooperación, 
siempre y cuando está se gestione por los 
gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, provinciales, parroquiales o 
regionales. 

m) Cooperación Descentralizada: La cooperación 
descentralizada es el conjunto de acciones que 
hacen o promueven los gobiernos entes 
seccionales descentralizados (gobiernos 
municipales, regionales, provinciales, etc.), 
con otras instituciones públicas sub nacionales 
(gobiernos locales y regionales). La 
cooperación descentralizada no es un 
sustitutivo de la cooperación oficial entre 

mailto:info@gobiernocalvas.gob.ec


 

30 
 

www.gobiernocalvas.gob.ec 
Correo: info@gobiernocalvas.gob.ec 

Teléfonos: (593)7 268 7663-7 268 7501-7 268 997 

Dirección: Avenida Loja 01-02 entre Sucre y Daniel Ojeda 

Estados, más bien constituye una acción 
complementaria. Su valor añadido reside 
precisamente en su anclaje en las necesidades 
y capacidades locales y en su potencial para 
crear espacios de relación entre las 
autoridades locales y sus territorios, 
entendidos como los espacios de encuentro de 
la multiplicidad de actores claves para el 
desarrollo y la gobernanza local”. 

n) Cooperación Internacional para el Desarrollo: 
Abarca la ayuda oficial canalizada a través de 
diversos tipos de fuente, se está bilateral, 
multilateral, descentralizada, triangular 
mediante organizaciones no gubernamentales 
o empresas privadas. 

o) Cooperación descentralizada: Es una 
modalidad de la Cooperación Internacional y 
un instrumento de gestión pública local, que se 
realiza entre y para gobiernos sub- nacionales 
a nivel mundial. 

p) Gestión Descentralizada de la Cooperación: 
Se refiere a las acciones que realizan los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados con 
diversos actores o niveles de gobierno, en las 
que se promueve a la cooperación como una 
oportunidad para el desarrollo local. 

q) Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM): 
Los objetivos de Desarrollo del Milenio, 
representaron una de las principales iniciativas 
para el desarrollo humano. Estos objetivos 
fueron utilizados como marco de referencia 
para la justificación de acciones de 
cooperación, la creación de programas y la 
ejecución de proyectos y procesos llevados a 
cabo, tanto por el gobierno central como por 
los gobiernos locales. 

r) Objetivos de Desarrollo Sostenible: En el año 
2012 durante la Conferencia Río  20, se plantea 
la elaboración de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, con criterios fundamentales: al 
desarrollo social incluyente, sostenibilidad 
medioambiental, desarrollo económico 
incluyente, paz y seguridad, además de la 
lucha contra la pobreza y la 
provisión/preservación de los bienes públicos 
globales principalmente y la necesidad 
consiguiente de cooperación internacional, 

además se han planteado 17 objetivos, los 
cuales fueron aprobados en la Cumbre 
Especial sobre Desarrollo Sostenible de 
septiembre de 2015. 

 
CAPITULO   II 

NATURALEZA, OBJETIVO, FINALIDAD, ÁMBITO, 
PRINCIPIOS DE LA COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLE  

 
Art-3. NATURALEZA.- La Comisión de Cooperación 
Internacional (CCIN), es la que se encargará de la 
Gestión de Cooperación Internacional no 
reembolsable (GCINR) para el Gobierno 
descentralizado del Cantón Calvas, misma que es 
una instancia técnica y asesora, adscrita a la 
Alcaldía y en Coordinación directa con la 
Vicealcaldía; sus atribuciones y competencias son 
las que están establecidas expresamente en la 
presente ordenanza, y otras a que sin 
contraponerse a la naturaleza y fines de esta 
instancia, le otorguen nuevas responsabilidades. 

 
La Comisión de Cooperación Internacional del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Calvas: tendrá en la sigla de (CCIN), tendrá el 
carácter de permanente,  
 
Art-4. OBJETIVO. -Establecer lineamientos 
normativos a nivel cantonal, para promover la 
alineación y la complementariedad de la 
Cooperación Internacional no reembolsable 
(CINR), como también para garantizar mayor 
eficiencia y eficacia en la gestión y control de los 
aportes externos, que permita mejorar fortalecer 
y cumplir con las metas basado en planificación 
territorial. 
 
Art-5. FINALIDAD. -Buscar los recursos técnicos y 
financieros que permitan cumplir con la 
planificación territorial y las metas de desarrollo 
cantonal, en el marco de sus competencias 
exclusivas y concurrentes. 
 
Art-6. ÁMBITO. -Será de aplicación a toda la 
circunscripción territorial del Cantón Calvas, y en 
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coordinación con los gobiernos parroquiales del 
Cantón.  
 
Art-7. PRINCIPIOS LA COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLE. - Los 
principios que orientan la política de Cooperación 
no reembolsable son: 
 
a) Aprobación: Los países, GAD, ONG o 

instituciones del sector privado socios, 
establecen sus propias prioridades de 
desarrollo, fortalecen sus instituciones y 
coordinan la cooperación que reciben. 

b) Alineación: Los donantes basan su ayuda en 
las prioridades de los países o GAD socios y 
aplican de la mejor manera sus planes, 
políticas y sistemas. 

c) Armonización: Los donantes coordinan sus 
actividades para evitar duplicaciones, 
simplificar los procedimientos y acordar una 
mejor división del trabajo con los países o GAD 
socios. 

d) Gestión orientada a resultados: los países, 
GAD, ONG o instituciones del sector privado y 
los donantes, enfocan su actividad hacia la 
producción de resultados que pueden ser 
medidos. 

e) Mutua responsabilidad: Los donantes, los 
países, GAD, ONG o instituciones del sector 
privado socios son solidariamente 
responsables de los resultados que logran, no 
sólo entre sí sino también frente a sus órganos 
legislativos y a la población. 

Art.8. LA DESCENTRALIZACIÓN DE LA 
COMPETENCIA: LA Gestión de la Cooperación 
Internacional no Reembolsable será un medio o 
herramienta que fortalezca la gestión municipal, y 
un soporte importante para la sostenibilidad y la 
consolidación del desarrollo endógeno del 
territorio. En el Gobierno Autónomo 
Descentralizados del cantón Calvas, la 
Cooperación Internacional no reembolsable 
(CINR) debe entenderse como una de entre 
muchas herramientas que permite mejorar, 
fortalecer y cumplir con la planificación territorial 
y las metas de desarrollo. 

Es importante resaltar, que gestionar la 
cooperación internacional a nivel cantonal, no sólo 
es sinónimo de búsqueda de recursos (asistencia 
técnica, financiera, equipamiento), sino también 
de un conjunto de acciones e iniciativas que se 
refieren a otorgar, recibir, transferir y/o 
intercambiar recursos, bienes, servicios, capitales, 
conocimientos y/o tecnología entre los diferentes 
actores que intervienen en la cooperación. 

CAPITULO   III 

Art.9. FUNCIONES DE LA COMISION DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL (C CIN).-  Son 
funciones principales de la CCIN  las siguientes: 

a) Articular con todas las dependencias 
municipales, para la obtención de información 
y desarrollo de Gestión Internacional no 
reembolsable. 

b) Establecer, estrategias y agendas locales para 
la organización de la Cooperación 
Internacional no reembolsable, en el marco de 
sus competencias, circunscripción y Plan de 
Ordenamiento Territorial, acoplado a la oferta 
y demanda de Cooperación Internacional no 
reembolsable. 

c) Diseñar planes de fortalecimiento institucional 
para la gestión de cooperación internacional 
no relacionados a la competencia, con el fin de 
generar condiciones necesarias para su 
ejercicio, bajo los principios de eficiencia, 
eficacia, participación, articulación 
intergubernamental y transparencia. 

d) Generar fortalecimiento Institucional para el 
cumplimiento de las metas programas y 
proyectos que se encuentran en el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial, en base 
a la gestión eficiente y oportuna de los 
recursos técnicos y financieros de la 
cooperación internacional no reembolsable. 

e) Promover la generación de normativa local 
para regular la gestión de la Cooperación 
Internacional no reembolsable, que se 
constituirá en mecanismo para el seguimiento, 
control, evaluación, rendición de cuentas y 
acceso libre a la información en materia de 
Cooperación Internacional no reembolsable. 
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f) Coordinar alianzas estratégicas con 
Cooperantes oficiales, Descentralizados, No 
gubernamentales y Privados, que permitan 
articular la gestión de recursos técnicos y 
financieros o reembolsables en el marco de la 
Soberanía Nacional. 

g) Establecer la cooperación Internacional no 
reembolsable e Intermunicipal no 
reembolsable en el marco de cooperación 
SUR-SUR o triangular. 

h) Fomentar espacios de inclusión y participación 
ciudadana, para fortalecer y encaminar la 
gestión de la Cooperación Internacional no 
reembolsable en el Cantón Calvas, incluyendo 
en el proceso de los planes, programas y 
proyectos encaminados al desarrollo social, e 
ir posicionando nuestra imagen institucional 
como Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Calvas y como Cantón. 

i) Generar espacios informativos internos y 
externos de interacción, anexos a la 
institucionalidad del gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas, para 
comunicar las necesidades y gestiones que se 
desarrollan en el Departamento de 
Cooperación Internacional, como parte del 
nexo con la ciudadanía que se encamina al 
servicio. 

j) Canalizar la información – necesidades del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Cantón Calvas y de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Parroquiales del Cantón 
Calvas, para Gestionar la cooperación, y 
posterior a la gestión asignar a la Unidad 
competente, y la misma a su vez pueda 
proceder con la implementación y desarrollo 
en el ámbito de sus competencias, en el 
Cantón. 

Art.10. CONTROL: Los fondos provenientes en la 
presente ordenanza se sujetarán al control de la 
Contraloría General del estado, que podrá 
efectuar exámenes especiales y auditorías 
financieras, en la entidad favorecida por estos 
recursos. 

CAPITULO IV 

 
CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN PARA 
GESTIÓN DE LA COOPERCIÓN INTERNACIONAL 
NO REEMBOLSABLE 

 
Art.11- Conformación de la Comisión para 
Gestión de la Cooperación Internacional no 
Reembolsable. - Está comisión se apoyará 
conjuntamente en las instancias técnicas de 
cooperación internacional en los distintos niveles 
de gobierno, las cuales contribuirán al 
cumplimiento de las atribuciones de la comisión, 
como al cumplimiento de los objetivos y metas del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
calvas. La comisión para la gestión de la 
Cooperación Internacional no Reembolsable del 
gobierno Autónomo del cantón calvas estará 
integrada por: 
a) El Alcalde o Alcaldesa o su delegado como 

máxima autoridad y Presidente de la Comisión 
b) El Vicealcalde o vicealcaldesa o concejal 

designado por el Alcalde considerado como 
concejal de hermanamientos es el 
representante ante la gestión de Cooperación 
Internacional no reembolsable 

c) Directores departamentales como miembros 
de asesoramiento 

d) El Presidente del Comisión de Presupuesto y 
Planificación 

e) Coordinador General del GAD Municipal 
 

Art.12- Atribuciones de la Comisión de 
Cooperación Internacional. -Esta comisión tendrá 
las siguientes atribuciones: 
a) Definir los ejes estratégicos y prioridades para 

la Cooperación Internacional no reembolsable 
en el gobierno Autónomo Descentralizado del 
cantón Calvas 

b) Definir la línea de acción territorial conjunta 
que permita plantear la visión cantonal en los 
acuerdos de negociación de cooperación 
internacional 

c) Poner a consideración del Concejo cantonal las 
estrategias de acción para su respectiva 
aprobación 
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Art.13- La Gestión de la Cooperación 
Internacional no Reembolsable.- Las iniciativas de 
gestión promovidas en el ámbito de Competencias 
del Gobierno Autónomo Descentralizado del 
cantón Calvas, se sujetaran al plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial Cantonal, el mismo que 
debe alinearse a objetivos estratégicos , con 
prioridades territoriales, ya que en este 
instrumento se detalla lo definido como 
necesidades del Cantón,  por la ciudadanía, como 
también  por la Comisión para la gestión  de la 
Cooperación Internacional no reembolsable, en el 
marco de las competencias de la CINR 

Art.14- Ejes de gestión y relación: los ejes de 
acción en la cooperación internacional aprobadas 
por la comisión para la Gestión de la Cooperación 
Internacional no reembolsable, se manejarán de 
manera autónoma siguiendo su modelo de gestión 
y soberanía en cumplimiento con lo requerido por 
el cantón. El Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Calvas, mantendrá una relación cordial 
y coordinada con los cooperantes involucrados a 
fin de asegurar que su accionar en el territorio este 
acorde a las prioridades de desarrollo local y 
nacional 

Art.15- Coordinación: Mantendrán una 
coordinación armónica con los demás niveles de 
gobierno para facilitar las necesidades de control 
y regulación de los recursos que provengan de la 
cooperación internacional, como también 
proporcionará asistencia técnica a los gobiernos 
autónomos descentralizados parroquiales del 
territorio, para la implementación de políticas de 
cooperación internacional, a fin de armonizar 
procedimientos para una gestión eficiente y eficaz 
de la competencia en el ámbito. 

CAPITULO V 

DEL REGISTRO DE LA COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLE 

Art. 16. Registro del Proyecto.- El Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas 
tendrá una base de datos en la cual se mantendrán 
todos los registros de los acuerdos específicos 

suscritos con los cooperantes internacionales y 
nacionales, de la misma manera utilizará este 
registro para subirlo al Sistema de Información de 
Gestión de la Cooperación Internacional SIGECI, 
con el fin de registrar programas, proyectos y 
acciones que impliquen la transferencia de 
recursos de cooperación internacional no 
reembolsable de tipo: financiero, humano, técnico 
y material; conforme los requerimientos del 
sistema. 

El sistema de Información de Gestión de la 
Cooperación Internacional, serán mecanismo de 
control, para evaluar la alineación de las iniciativas 
de cooperación internacional con la planificación y 
las prioridades territoriales; y, para establecer la 
complementariedad de sus aportes, a los 
esfuerzos del desarrollo local. La comisión de 
Cooperación Internacional, incorporará al Sistema 
de Información de Gestión de la Cooperación 
Internacional, la información sobre dichos 
programas, proyectos y acciones, de ser el caso. 

Art.17- Registro. - El Sistema de Información de 
Gestión de la Cooperación Internacional, SIGECI, 
administrado por la Secretaría Técnica de 
Cooperación Internacional- SETECI, constituirá la 
principal fuente de información para la gestión, 
seguimiento y evaluación de la Cooperación 
Internacional no reembolsable, y actuará como 
fuente de verificación de la información 
registrada, y estará a disposición del gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón calvas, 
cuando la entidad lo requiera. A través de la 
Comisión de Cooperación Internacional no 
reembolsable, en el sistema de información de 
Gestión de la Cooperación Internacional, SIGECI. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 
Calvas, coordinará por medio de la Comisión de 
Cooperación Internacional(CCIN) con los distintos 
niveles de gobierno de su circunscripción 
territorial, el registro de las iniciativas de 
Cooperación  Internacional no reembolsable, en el 
sistema de información correspondiente con sus 
etapas (inicio, ejecución evaluación, cierre) y 
corresponderá a la Unidad, monitorear el manejo 
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y actualización del Sistema de información de 
Gestión de la Cooperación Internacional a nivel 
cantonal y la información se registrar, en función  
de los ejercicios  fiscales anuales del ecuador y de 
conformidad a lo determinado en el documento 
del proyecto y convenio específico de ejecución. 

Art.18- Incentivos. - El Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Calvas, generará mecanismos 
de incentivos o reconocimientos para los actores 
de Cooperación Internacional no reembolsable 
por el apoyo al desarrollo y progreso de nuestro 
Cantón Calvas. 

Art. 19- Involucramiento. -  Todas las iniciativas de 
cooperación internacional desarrolladas por otros 
actores o generadas conjuntamente con el 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Calvas, en el marco de las competencias exclusivas 
y concurrentes de los gobiernos autónomos 
descentralizados provinciales, deben ser 
sometidas al respectivo seguimiento y evaluación. 

Los diferentes departamentos y dependencias del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 
Calvas involucradas en la gestión y ejecución de 
programas, proyectos y acciones de cooperación, 
trabajarán conjuntamente con la Comisión de 
Cooperación Internacional, Planificación y 
desarrollo territorial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas, facilitando el 
acceso a la información respecto de la ejecución, 
utilización y manejo de los recursos de la 
cooperación internacional. 

CAPITULO VI 

PROGRAMA DE INTERCAMBIO DE APRENDIZAJE 
(PIA) 

Art.20- Programa de intercambio de aprendizaje- 
PIA.-El programa de Intercambio de Aprendizaje 
(PIA), generado por la Comisión  de Cooperación 
Internacional del gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Cavas  (CCIN), tendrá 
la finalidad de socializar los conocimientos 
adquiridos por funcionarios municipales en 
misiones internacionales a todas las dependencias 

del Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Cantón calvas, en concordancia con la temática 
tratada en la misión y ámbito de competencia. 
Este proyecto se enmarca en la disposición legal 
de rendición de cuentas y réplica de socialización 
en todos los eventos, cursos, foros, seminarios 
entre otros que se realicen a nivel internacional y 
en donde el funcionario esté en representación 
del Gobierno Autónomo Descentralizado del 
cantón Calvas. 

Art.21- Objetivos del programa PIA.- Al propiciar 
la CCIN el intercambio de conocimientos en las 
distintas misiones internacionales, para 
potenciarlas capacidades del GAD, se requiere que 
estos no solamente sean adoptados por el 
participante, sino también que sean 
implementados en la institución, y a través del PIA, 
se busca aprovechar  estas misiones para generar 
procesos de retroalimentación y socialización con 
efecto cascada, que mejoren las actividades del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 
Calvas en aras de convertirlo en un referente 
internacional y al PIA reconocerlo como una buena 
práctica institucional. 

Art.22- Acceso al programa PIA. - Una vez 
identificada la oportunidad para que participe el 
gobierno Autónomo del Cantón Calvas en 
misiones internacionales y que las mismas sean de 
interés para el fortalecimiento institucional la 
CCIN hará: 

a) Remitirá a la máxima Autoridad un informe de 
acceso con la oportunidad de participación, 
para que este sea analizado y referenciado a la 
Unidad con el nombre del funcionario, área y 
datos que se requieran para el trámite. 

b) Obtenida el visto bueno por el Alcalde (sa); 
mantendrá reunión de trabajo con el o los 
funcionarios de la misión para coordinar 
documentación para la acreditación al evento. 

c) La CCIN con su programa PIA, acompañará 
antes y después de todo el proceso, 
manteniendo contacto con el participante en 
su preparación, ya que se convertirá el 
funcionamiento el embajador institucional, y 
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posterior a su participación e coordinará para 
la exposición de conocimientos post misión a 
el área competente. 

Art.23- Post- Misión. - El o los funcionarios que 
han participado en una misión luego de su retorno 
a la institución, en un plazo de quince días 
deberán: 

a) Los participantes deberán entregar una 
memoria técnica consolidada y detallada tanto 
física como digital del evento al cual fue 
participe en la misión y ser entregada a la 
CPCIN, para su archivo y difusión en el sitio 
Web de la Comisión de Cooperación 
Internacional. 

b) Realizar la multiplicación de los conocimientos 
de acuerdo a la agenda elaborada 
previamente. 

Art.24- Contribución del programa PIA. - Se 
enmarca en la búsqueda del desarrollo 
institucional para el GAD DEL Cantón Calvas, a 
través del fortalecimiento de conocimientos 
técnicos y la aplicación de buenas prácticas 
aprendidas, utilizando como instrumento principal 
las misiones realizadas en exterior por 
funcionarios representantes del gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas. 

CAPITULO VII 

DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL NO 
REEMBOLSABLE 

Art.25- SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El Alcalde 
del Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Cantón Calvas, realizara el seguimiento y 
evaluación a  la Comisión de Cooperación 
Internacional, trabajarán  en  coordinación 
generando Gobernabilidad, Planificación y 
Desarrollo Territorial, desarrollará una 
metodología de seguimiento y evaluación de le 
ejecución de programas, proyectos y acciones de 
cooperación internacional no reembolsable, 
tomando como referencia el Plan de Desarrollo y 
ordenamiento Territorial (PD y OT), las prioridades 

cantonales, los lineamientos estratégicos y las 
prioridades territoriales de cooperación 
internacional; metodología que considerará los 
lineamientos de la Entidad Técnica Nacional de 
Cooperación Internacional. 

Art.26. Medición- El Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas, por medio de 
la Comisión  de Cooperación Internacional, 
promoverá los procesos de evaluación de 
resultados y medición de la eficacia de las 
iniciativas de cooperación internacional de 
programas, proyectos o acciones generadas y 
ejecutadas conjuntas o desarrollados por otros 
actores dentro del ámbito competencial, para que 
se realicen de manera participativa con: 
beneficiarios directos e indirectos de las iniciativas 
de cooperación internacional implementadas, 
áreas instituciones involucradas, sociedad civil y 
las contraparte nacionales e internacionales 
ejecutoras de la iniciativa. 

Art.27. Evaluación y Rendición de cuentas.- 
Concluido el programa o proyecto o  acción de 
Cooperación Internacional no reembolsable, 
corresponde a la entidad ejecutora realizar las 
evaluaciones pertinentes al término de su 
intervención y elaborar un informe final junto con 
los respectivos documentos de repelado y 
elementos de verificación, el cuál será presentado 
ante la máxima autoridad del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas, para  que sea 
analizado por la Comisión de Cooperación 
Internacional en cumplimiento a su competencia 
para evaluar, la acción en territorio e incidencia en 
el mismo, posteriormente la Unidad, analizará y 
contextualizará la información como también su 
cumplimiento y remitirá un informe. La máxima 
Autoridad convocará a sus actores, para la 
rendición de cuentas anual en los cuales se 
detallará el correspondiente programa o proyecto, 
en donde evidenciará su gestión en el manejo de 
recursos provenientes de la Cooperación 
Internacional no reembolsable, en su respectiva 
circunscripción territorial y en el ámbito de sus 
competencias. 
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Art.28. Mecanismos de Transparencia.- El 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Calvas, a través de las áreas competentes, 
desarrollará mecanismos de transparencia, acceso 
y provisión de información sobre su gestión y 
sobre la eficacia de la Comisión de Cooperación 
Internacional en la Gestión de la Cooperación 
Internacional no reembolsable en su territorio, a 
través de la difusión de los diferentes medios de 
comunicación escritos, radiales, televisivos y sitio 
Web de la Institución de los diferentes proyectos, 
eventos, capacitaciones, hermanamientos, 
convenios que el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas  está recibiendo 
de la cooperación Internacional. Para esto la CCIN 
mantendrá dentro del sitio Web institucional un 
link a su página anexa donde permanentemente 
actualizará la información de su accionar diario. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- El Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas, solicitará de 
forma obligatoria a todos los jefes 
Departamentales y de Unidad la entrega de todos 
los proyectos elaborados (impresos y formato 
digital) hasta el mes de Agosto de cada año; con la 
finalidad de mantener un banco de proyectos en 
la Dirección de Planificación, de acuerdo a las 
prioridades establecidas en el Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, el mismo que se 
facilitará a la Comisión de  Cooperación  
Internacional, para que se coordine con la 
Comisión para la Gestión de Cooperación 
Internacional no Reembolsable (GCINR), con el 
objeto de armar el Plan anual de Gestión de CINR, 
herramienta con la cual se gestionará recursos 
provenientes de la cooperación internacional no 
reembolsable. 

SEGUNDA. - Toda información, propuestas, 
proyectos, programas, campañas o gestiones en 
general que se desarrolle en el ámbito de 
Cooperación Internacional, deberán ser 
direccionadas y coordinadas con la Comisión de 
Cooperación Internacional del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, 

para poder desarrollar la gestión o para apoyar la 
gestión articulando la planificación, seguimiento, 
control y evaluación en el proceso. 

TERCERA.- Los proyectos a gestionar, deben estar 
construidos cumpliendo con los estándares 
solicitados por las entidades cooperantes, los 
mismos que serán elaborados en las respectivas 
Direcciones Departamentales o Unidades 
requirentes del El Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas, y serán 
revisadas por el departamento de planificación, 
proyectos, Comisión para la gestión de 
Cooperación Internacional no reembolsable 
(GCINR), y la Comisión de Cooperación 
Internacional, quienes darán su aval para la 
correspondiente aprobación de la máxima 
autoridad municipal en el marco Constitucional, 
de competencia y cumplimiento de metas 
institucionales cantonales. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 

PRIMERA: En un plazo de 30 días se conformará la 
Comisión de Cooperación Internacional del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Calvas, de conformidad al Art. 11 de la presente 
ordenanza. 

SEGUNDA, - Una vez conformada la Comisión de 
Cooperación Internacional del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas 
(CCIN) en un plazo no mayor a 60 días, ésta deberá 
elaborar el plan estratégico anual de cooperación 
internacional no reembolsable del Cantón Calvas 
de acuerdo al PO y OT en vigencia. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Se derogan todas las disposiciones legales de igual 
o menor jerarquía que se opongan a la presente 
ordenanza. 

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su promulgación, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 
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Dado y suscrito en la Sala de Sesiones del CONCEJO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN CALVAS, a los 12 días del 
mes de marzo del 2020. 

 
 

Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres          
Abg. Jenny Marianela Coronel Sarango 

ALCALDE DEL GADCC 
SECRETARIA DEL GADCC 

 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS. – Que 
“LA ORDENANZA QUE REGULA LA COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLE DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN CALVAS.” fue conocida, analizada y 
aprobada en dos debates, los mismos que se 
llevaron a cabo en la sesión ordinaria de fecha 
miércoles cuatro de septiembre del 2019 y sesión 
ordinaria de fecha miércoles once de marzo del 
2020. 

  

Ab. Jenny Marianela Coronel Sarango  
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO 
 DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS.-
Cariamanga, a los doce días del mes de marzo del 
2020, a las 10H40, conforme lo dispone el art. 322 
inciso tercero del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, se remite la presente “LA 
ORDENANZA QUE REGULA LA COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLE DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN CALVAS.”, Al señor Alcalde del Cantón 
Calvas, para su sanción en tres ejemplares, en vista 
de haberse cumplido con los requisitos legales 
correspondientes.  

  

Ab. Jenny Marianela Coronel Sarango  
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO 
 DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

 
ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS. -SANCIÓN. -
Cariamanga, a los doce días del mes de marzo del 
2020; siendo las 11H00 en uso de la facultad que 
me confiere el Art. 322 inciso tercero del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, sanciono favorablemente “LA 
ORDENANZA QUE REGULA LA COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLE DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN CALVAS.” 

  

  
Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

  
ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS. - 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. - Cariamanga, a 
los doce días del mes de marzo del 2020, siendo 
las 11H30 en uso de la facultad que me confiere el 
Art. 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 
autorizo la promulgación de “LA ORDENANZA 
QUE REGULA LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
NO REEMBOLSABLE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS.” 
Publíquese la Ordenanza en el Registro Oficial 
Municipal y página web del Municipio de Calvas y 
Registro Oficial del Ecuador. 

   

 

Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 
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SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS. -
Cariamanga, a los doce días del mes de marzo del 
2020, a las 12H00.- Proveyó y firmó los decretos 
que anteceden el Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres, 
Alcalde del Cantón Calvas. - Lo certifico.  
 
 
 

Ab. Jenny Marianela Coronel Sarango 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
CALVAS 

 

004-GO-GADCC-2020 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN CALVAS 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial 
de la Salud declaró oficialmente al coronavirus 
COVID-19 como una pandemia a nivel mundial; 
mientras que, en el Ecuador, el Ministerio de Salud 
Pública mediante Acuerdo Ministerial No. 00126-
2020, publicado en el Registro Oficial Suplemento 
Nro. 160 de 12 de marzo de 2020 declaró el estado 
de emergencia sanitaria en todos los 
establecimientos del Sistema Nacional de Salud, 
como consecuencia de la pandemia ocasionado 
por el COVID-19.  

Las diferentes Carteras de Estado del país han 
implementado medidas, que en el ámbito de sus 
competencias, han estado orientas a reducir el 
riesgo de contagio en la población por COVID19; 
así, el Ministerio de Educación suspendió la 
asistencia presencial a clases en todo el territorio 
nacional el 12 de marzo de 2020 y el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana y el 
Ministerio de Gobierno, mediante Acuerdo 
Ministerial No. 0000003 de fecha 14 de marzo de 
2020, dispuso entre otras medidas la suspensión 
total, desde las 00h00 del martes 17 de marzo de 
2020 hasta las 24h00 del domingo 5 de abril de 
2020, de todos los vuelos de compañías de 

aviación que transporten pasajeros desde destinos 
internacionales hacia el Ecuador.  

Por su parte, el Comité de Operaciones de 
Emergencias Nacional, con fecha 14 de marzo de 
2020, resolvió tomar entre otras las siguientes 
medidas para evitar el contagio masivo de 
coronavirus en Ecuador: restringir la entrada al 
país de personas de nacionalidad extranjera que 
arriben al Ecuador por vía aérea, marítima o 
terrestre, y los ciudadanos ecuatorianos que se 
encuentren en el exterior podían retornar e 
ingresar al país solo hasta 23:59 del lunes 16 de 
marzo del año en curso; restringir el ingreso a las 
Islas Galápagos; cerrar en su mayoría, los pasos 
fronterizos terrestres; suspender todos los 
eventos masivos, incluyendo los relacionados a la 
Semana Santa y ceremonias religiosas; restringir el 
funcionamiento de cines, gimnasios, teatros, 
conciertos, funciones de circo, reuniones y 
similares, entre otras.   

Mediante Decreto Ejecutivo No. 1017 de 16 de 
marzo del 2020, el Licenciado Lenín Moreno 
Garcés, Presidente de la República del Ecuador, en 
el artículo 1 decretó: “(…) el estado de excepción 

por calamidad pública en todo el territorio 

nacional, por los casos de coronavirus confirmados 

y la declaratoria del pandemia de COVID-19 por 

parte de la Organización Mundial de la Salud, que 

presentan un alto riesgo de contagio para toda la 

ciudadanía y generan afectación a los derechos a 

la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de 

controlar la situación de emergencia sanitaria para 

garantizar los derechos de las personas ante la 

inminente presencia del virus COVID-19 en 

Ecuador”. Desde la declaratoria de estado de 
excepción en todo el territorio nacional, los 
diferentes niveles de gobierno han implementado 
diversas medidas en el ámbito de sus 
competencias; así desde el Comité Nacional de 
Emergencia, ha dispuesto con fecha 06 de abril de 
2020, que todos los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales del país, emitan una 
ordenanza que disponga el uso obligatorio de 
mascarilla para circular en espacios públicos.   
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El Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Cantón Calvas consiente de la situación antes 
descrita ha reparado en la necesidad de tomar 
medidas en la localidad orientadas a mitigar un 
posible contagio masivo; tomando las acciones de 
prevención y medidas de BioSeguridad por parte 
de la población.  

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
CALVAS  

CONSIDERANDO: 

QUE, el artículo 1 de la Constitución de la 
República, determina que el Ecuador en un 
Estado constitucional de Derechos y 
Justicia Social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, 
plurinacional y laico;   

QUE, el numeral 1, del artículo 3 de la Constitución 
establece que son deberes primordiales del 
Estado “1 Garantizar sin discriminación 

alguna el efectivo goce de los derechos 

establecidos en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales, en particular 

la salud, la alimentación, la seguridad 

social y el agua para sus habitantes (…)”;   

QUE, de conformidad con el numeral 8 del artículo 
3 de la Constitución, es deber primordial 
del Estado, entre otros, el garantizar el 
derecho a una cultura de paz y a la 
seguridad integral;  

QUE, el artículo 14 de la Constitución reconoce el 
derecho de la población a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado que garantice la sostenibilidad 
y el buen vivir;  

QUE, de conformidad con el artículo 30 de la 
Constitución, las personas tienen derecho 
a vivir en un hábitat seguro y saludable, en 
concordancia con el inciso primero artículo 
32 ibídem, que dispone que la salud es un 
derecho que garantiza el Estado, cuya 

realización se vincula al ejercicio de otros 
derechos entre ellos el agua y aquellos que 
sustentan el buen vivir;   

QUE, de conformidad con el artículo 83 de la 
Constitución, son deberes y 
responsabilidades de los habitantes del 
Ecuador acatar y cumplir con la 
Constitución, la ley y las decisiones 
legítimas de autoridad competente;   

QUE, los numerales 2 y 4 del artículo 225 de la 
Constitución prescribe que el sector 
público comprende, entre otros a: “2. Las 

entidades que integran el régimen 

autónomo descentralizado. (…)4. Las 
personas jurídicas creadas por acto 

normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados para la prestación de 

servicios públicos”;  

QUE, el artículo 226 de la Constitución dispone 
que las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las contenidas y 
facultades que les sean atribuidas en las 
Constitución y la Ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución. 

QUE, el Art. 240 de Constitución de la República 
del Ecuador determina: “Los gobiernos 
autónomos descentralizados de las 
regiones, distritos metropolitanos, 
provincias y cantones tendrán facultades 
legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones 
territoriales”.  

QUE, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 264 de la Constitución, es 
competencia de los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales regular y 
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controlar el uso y ocupación del suelo 
urbano y rural en su jurisdicción;   

QUE, el Art. 10 literal l) de la Ley de Seguridad 
Pública y del Estado, determina que: “es 
función del Ministerio de Coordinación de 
Seguridad o quien haga sus veces, 
coordinar con los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados y la Sociedad Civil para 
lograr una articulación integral de la 
defensa nacional, el orden público y la 
seguridad ciudadana, en los términos 
establecidos en la presente ley”.  

QUE, el Código Orgánico Administrativo establece 
en el Libro III PROCEDIMIENTOS 
ESPECIALES, el Título I PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR, Arts. 248 al 260, el 
ejercicio de la potestad sancionadora de las 
administraciones públicas,   

QUE, el artículo 4, literal f) del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización – COOTAD, determina 
como fin de los gobiernos autónomos 
descentralizados (GAD) la obtención de un 
hábitat seguro y saludable para los 
ciudadanos;   

QUE, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 57.- 
del COOTAD, al concejo municipal le 
corresponde: a) El ejercicio de la facultad 
normativa en las materias de competencia 
del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones;  

QUE, de conformidad con el artículo 415 del 
COOTAD, los GAD municipales ejercen 
dominio sobre los bienes de uso público 
como calles, avenidas, puentes, pasajes y 
demás vías de comunicación y circulación; 
así como en plazas, parques y demás 
espacios destinados a la recreación u 
ornato público y promoción turística. De 
igual forma los GAD municipales ejercen 
dominio sobre las aceras que formen parte 

integrante de las calles, plazas y demás 
elementos y superficies accesorios de las 
vías de comunicación o espacios públicos 
así también en casas comunales, canchas, 
mercados escenarios deportivos, conchas 
acústicas y otros de análoga función; y, en 
los demás bienes que en razón de su uso o 
destino cumplen con una función 
semejantes a los citados y demás de 
dominios de los GAD municipales;   

QUE, el 11 de marzo de 2020, la Organización 
Mundial de la Salud, declaró al COVID 19 
como una pandemia mundial.   

QUE, mediante Suplemento del Registro Oficial 
No. 163 de fecha 17 de marzo de 2020 se 
publicó el Decreto 1017 mediante el cual el 
Presidente Constitucional de la República 
del Ecuador, en el Artículo 1, dispone: 
“Declárese el estado de excepción por 

calamidad pública en todo el territorio 

nacional, por los casos de coronavirus 

confirmados y la declaratoria de pandemia 

de COVID19 por parte de la Organización 

Mundial de la Salud, que representan un 

alto riesgo de contagio para toda la 

ciudadanía y generan afectación a los 

derechos a la salud y convivencia pacífica 

del Estado, a fin de controlar la situación de 

emergencia sanitaria para garantizar los 

derechos de las personas ante la inminente 

presencia del virus COVID-19 en Ecuador”;   

QUE, mediante Resolución No. 081-A-GADCC-
2020 de 25 de marzo de 2020, el Soc. Alex 
Sigifredo Padilla Torres, Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del 
cantón Calvas, declaró el estado de 
emergencia grave en todo el territorio del 
cantón, en consecuencia, de la declaratoria 
del COVID-19 como pandemia por parte de 
la Organización Mundial de la Salud y la 
consecuente declaratoria de estado de 
excepción en todo el territorio nacional;   

QUE, El Comité de Operaciones Especiales, COE 
Nacional, en sesión permanente del lunes 
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06 de abril de 2020, por unanimidad de los 
miembros resolvió: numeral 1.- “Disponer 
a los Gobiernos Autónomos 
descentralizados Municipales, dentro del 
marco de sus competencias, emitan y 
aprueben una Resolución u Ordenanza 
Municipal que regule el uso de mascarillas 
/ tapabocas en espacios públicos en la 
misma se prohibirá: 1) el uso de las 
mascarillas N-95 o de uso quirúrgico”.   

QUE, En ejercicio de las atribuciones previstas en 
el numeral 1 de los artículos 240 y 264 de         la 
Constitución de la República del Ecuador; Art. 7 y 
en los literales a) y x) del artículo 57 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización:   

EXPIDE LA: 

ORDENANZA QUE REGULA LA APLICACIÓN DE 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y NORMAS DE 

BIOSEGURIDAD PARA ENFRENTAR LA 
PANDEMIA DEL COVID-19 EN EL CANTÓN 

CALVAS 
 

CAPITULO I OBJETO Y AMBITO DE APLICACIÓN 
Art. 1.- Objeto. – La presente Ordenanza tiene 
como objetivo el prevenir, proteger y tomar 
medidas orientadas a precautelar la salud y 
mitigar un posible contagio masivo ante la 
emergencia sanitaria por la pandemia del COVID-
19, además, promover el uso correcto de insumos 
individuales de protección y buenas prácticas de 
bioseguridad en el cantón Calvas; sancionando su 
incumplimiento.  

Art. 2.- Ámbito. - Las disposiciones de la presente 
ordenanza se aplicarán a todas las personas que 
por cualquier motivo circulen en las calles, 
avenidas, vías, carreteras y más espacios públicos 
del cantón Calvas, así como, a quienes ejerzan 
actividad comercial en espacios privados de 
concurrencia de personas; del mismo su aplicación 
será para todas las instituciones públicas y 
privadas domiciliadas en la circunscripción 
territorial del cantón Calvas.  

CAPITULO II DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y 
BIOSEGURIDAD 

Art. 3.- Uso Obligatorio de Mascarilla. – Se 
dispone el uso obligatorio de mascarilla o 
elementos de protección para las vías respiratorias 
a todas las personas mencionadas en el artículo 
número 2 de la presente ordenanza. La sanción 
para quienes incumplen la presente disposición 
será del 10% del SBU; en el caso que los infractores 
sean menores de edad, la sanción recaerá sobre 
los padres de familia o representantes legales.  

Art. 4.- Se dispone el uso obligatorio de mascarillas 

o elementos de protección de las vías respiratorias 

y guantes de bioseguridad al personal de: 

instituciones públicas, privadas, mercados 

municipales, tiendas, micro-mercados, 

supermercados, farmacias, panaderías, etc. del 

cantón Calvas.  

Prohíbase la entrega de productos y cualquier tipo 
de transacción sin cumplir con esta disposición. El 
incumplimiento a la presente disposición será 
sancionado con el 25% de un SBU.  

Art. 5.- Se dispone a los propietarios de los 
establecimientos mencionados en el artículo 
cuatro y a todas las personas encargadas de la 
entrega y distribución de productos de cualquier 
naturaleza, la obligación de proveer alcohol 
antiséptico o gel antibacterial al 70%, como uso 
continuo del personal, así como a la ciudadanía en 
el ingreso y salida; además la ubicación pediluvios 
para el calzado en el ingreso principal. El 
incumplimiento de la presente disposición será 
sujeta de una multa correspondiente al 20% del 
SBU.  

Art. 6.- Protección de personal y familias de 
Instituciones Públicas y Privadas del Cantón 
Calvas. – En caso de uno o más de los servidores o 
servidoras de las instituciones públicas y/o 
privadas del cantón Calvas, presente síntomas 
relacionados con el COVID19, su Jefe inmediato, 
está obligado a informar al Ministerio de Salud 
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Pública quien dispondrá su aislamiento inmediato 
de ser el caso.  

Art. 7.- Medidas de Distanciamiento. - Se dispone 
que, para la provisión de toda clase de alimentos, 
insumos y medicamentos, se realizará de forma 
ordenada en los centros autorizados para su 
expendio, haciendo filas, en donde entre cada 
persona existirá una distancia no menor a dos 
(2.00) metros entre persona y persona, como 
medida de distanciamiento social.  

Para el caso de mercados, tiendas, micro 
mercados y cualquier otro espacio público de 
comercialización de insumos alimenticios será el 
Gobierno Autónomos Descentralizado Municipal 
del Cantón Calvas, a través de la Administración de 
Mercados y Ferias Libres y Comisaría Municipal, 
con el apoyo de la Policía Municipal, quienes 
dispondrán la implementación de la señalización 
adecuada para mantener la separación mínima 
entre personas y su control. Para las parroquias 
rurales la coordinación se realizará con los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Parroquiales.  

Los propietarios o arrendatarios de 
establecimientos públicos o privados de expendio 
de productos, víveres, insumos y medicamentos, 
serán responsables de verificar que esta medida se 
cumpla a cabalidad.  
  

CAPITULO III DE LAS OBLIGACIONES DE LAS 
UNIDADES DE TRANSPORTE PÚBLICO, 

COMERCIAL Y PARTICULAR 
Art. 8.- Uso de mascarillas. – Los conductores de 
las unidades de transporte público comercial, 
particular y de carga; así como pasajeros, usuarios 
y ayudantes deberán usar mascarillas de 
bioseguridad. Prohíbase el ingreso a las unidades 
de aquellos pasajeros que no cuenten con estos 
insumos. El incumplimiento a la presente 
disposición, establece una sanción del 25% del 
SBU.  

Art. 9.- Empresas de Mensajería y entrega a 
Domicilio. – Todo el personal encargado de 

entregas a domicilio de productos de primera 
necesidad, medicamentos y otros; deberán 
garantizar la correcta asepsia y el uso correcto de 
prendas de bioseguridad; tales como mascarillas, 
guantes y uso continuo de alcohol o gel 
antiséptico, previa y posterior a la manipulación 
de los productos. El incumplimiento a la presente 
disposición, será sancionada con la prohibición de 
funcionamiento, multa económica del 50% del 
SBU y retiro de salvoconducto.   

Art. 10. – Entrega de Gas Licuado a Domicilio. – La 
entrega a domicilio de Gas licuado de uso 
doméstico, se realizará hasta la puerta exterior del 
domicilio; prohíbase el ingreso de personal 
encargado de la entrega de dichos productos a los 
domicilios. Previo a la entrega a domicilio, la 
empresa distribuidora, deberá fumigar y 
desinfectar los tanques de gas, vehículos y 
bodegas de almacenamiento. El incumplimiento 
de lo establecido en el presente artículo será 
sujeto de sanción de la empresa distribuidora del 
50% del SBU   

Art. 11. - Fumigación y desinfección de unidades 
de transporte público y comercial. - Previo a la 
salida de las unidades de transporte público y de 
mensajería, desde su punto de origen deberán 
estar fumigados y desinfectados. Al final del 
recorrido se deberá realizar nuevamente la 
fumigación y desinfección de sus unidades; dichas 
fumigaciones serán responsabilidad de la empresa 
o propietarios respectivos.   

Adicionalmente, las unidades de transporte 
público deberán suministrar a sus usuarios alcohol 
o gel antibacterial al 70%. El incumplimiento a la 
presente disposición, será sancionada con el 50% 
del SBU.  

Art. 12. – Ingreso de Vehículos de 
Abastecimiento. – Todo vehículo de 
abastecimiento de productos de primera 
necesidad y medicamentos, deberá garantizar el 
correcto traslado y la asepsia respectiva, su 
personal deberá contar con todas las medidas de 
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bioseguridad establecidas en la presente 
ordenanza.  

Se prohíbe el traslado de otro tipo de productos, 
bienes y/o personas, diferentes al objeto de su 
movilización. Su incumplimiento será sujeto de 
multa del 50% del SBU y procederá a la 
notificación a las autoridades competentes de ser 
el caso.  

CAPITULO IV CONTROL DE EXPENDIO DE 
MASCARILLAS EN LA VIA PÚBLICA 

 
Art. 13.- Prohíbase la venta de mascarillas, 

guantes y productos de bioseguridad en la vía 

pública; la Policía Municipal y Comisaría 

Municipal; con el apoyo de la Fuerza Pública 

realizarán controles de venta informal de 

productos en la vía pública. La violación a la 

presente disposición dará lugar a las sanciones 

establecidas en la presente ordenanza.  

  

CAPITULO V PROHIBICIONES 

Art. 14.- Medidas de restricción de la movilidad. - 
Las medidas de restricción de la movilidad dentro 
del cantón Calvas durante el tiempo de la vigencia 
de la presente Ordenanza, serán en base a las 
emitidas por los Comités de Operaciones de 
Emergencia (COE) Nacional, Provincial y Cantonal.   

Art. 15.- Prohibición de Circulación. - Se PROHIBE 
estrictamente la libre circulación en la 
circunscripción del cantón Calvas, a las personas 
que hayan sido diagnosticadas positivo de COVID 
19, y quienes se encuentren dentro del cerco 
epidemiológico determinado por las autoridades 
de salud pública; quienes deberán guardar 
aislamiento hasta cumplir con su período 
determinado. El incumplimiento a la presente 
disposición será sujeto de sanción de dos (2) SBU 
y se procederá a informar a la Fiscalía General del 
Estado para el inicio de las acciones legales 
pertinentes.  

Art. 16. – Prohibición. - Todas las personas 
residentes o transeúntes dentro de la jurisdicción 
cantonal, fuera de su domicilio; se prohíbe escupir 
y arrojar desechos infecciosos y biopeligrosos en 
aceras, calles, parterres y todos los sitios públicos 
del cantón Calvas. El incumplimiento del presente 
artículo será sancionado con el 25% del SBU.  

Art. 17.- Prohibición de manipulación de 
Productos alimenticios. – Prohíbase la 
manipulación de todo tipo de productos 
alimenticios en mercados, tiendas, 
supermercados, micromercados y centros de 
expendio de productos de primera necesidad; a 
excepción de aquellos que serán adquiridos para 
su compra. Los propietarios de los locales antes 
descritos, serán los responsables de iniciar 
campañas de concientización para el 
cumplimiento del presente artículo. El 
incumplimiento del presente artículo será 
sancionado con el 5% del SBU.  

Art. 18.- Se prohíbe el ingreso al cantón Calvas de 
personas y vehículos, desde otras ciudades y/o 
provincias, sin documentos de identificación y sin 
pasar por los controles sanitarios respectivos.   
  
 

CAPÍTULO VI REGIMEN DE INFRACCIONES, 
SANCIONES Y EJECUCIÓN 

Art. 19.- Reincidencia. - En caso de reincidencia en 
el cometimiento de las infracciones descritas en la 
presente Ordenanza, se impondrá el doble de la 
multa descrita.  
 
Art. 20.- La autoridad que determine que una 
persona está siendo sancionada por tercera vez, 
está en la obligación de enviar el proceso a la 
Fiscalía para que se proceda a instaurar el 
correspondiente proceso de investigación previa.  

Art. 21.- Ejecución. – La ejecución de la presente 
ordenanza le corresponde a la entidad 
responsable del control del uso del espacio público 
en el cantón, la cual podrá disponer las medidas de 
instrucción que considere necesarias para la 
implementación de la misma; y  actuará en forma 
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articulada con Policía Municipal, Unidad de 
Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial, 
Comisaría Municipal, Técnico de Seguridad 
Ciudadana del GAD Calvas en coordinación con los 
miembros de la fuerza pública como: Comisaría y 
Policía Nacional y Cuerpo de Bomberos del cantón 
Calvas.   

  

CAPÍTULO VII DEL JUZGAMIENTO DE LAS 
INFRACCIONES 

Art. 22.- Del procedimiento. - En los casos de 
incumplimiento de la presente Ordenanza, los 
servidores públicos intervinientes, referidos en la 
presente normativa municipal, procederán de la 
siguiente manera:  

a. Informarán verbalmente a la persona 
sobre la infracción cometida;  

b. Procederán a recoger la evidencia física, 
fotográfica y/o de video y documento de 
identificación.  

c. Entregarán la notificación a la persona 
infractora, la cual debe contener 
obligatoriamente: la relación prolija del 
hecho y su circunstancia, la indicación de la 
hora, fecha y lugar en que se produjeron 
los hechos y el tipo de infracción; y,  

d. Reportarán al órgano competente para el 
registro y emisión de la orden de pago o 
título de crédito para proceder al pago.   

Art. 23.- Pago de multas. - Las multas impuestas 
serán canceladas en la cuenta que para el efecto 
se disponga en la resolución sancionatoria 
respectiva por parte del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Calvas, dentro del 
término de treinta (30) días contados a partir de su 
notificación, vencido el plazo la recaudación 
procederá mediante acción coactiva. En caso de 
multa se procederá a calcular en base a las 
disposiciones legales establecidas.  

Art. 24.- Del debido proceso. - El funcionario 
competente para tramitar el procedimiento y su 
posible sanción, respetará el debido proceso, el 
derecho a la defensa y la seguridad jurídica e 

impondrá las sanciones observando los 
procedimientos establecidos en el Código 
Orgánico Administrativo.   

  
CAPITULO VIII DEL PROCEDIMIENTO 

SANCIONATORIO 
Art. 25.- Del Control. - Corresponde a la Comisaría 
Municipal, Seguridad Ciudadana, Unidad de 
Riesgos, Unidad de Transporte Terrestre y 
Seguridad Vial, Policía Municipal de Calvas ejercer 
el control del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Ordenanza, para lo cual coordinarán con 
las instituciones de los diferentes niveles de 
gobierno.   

Art. 26.- Destino de las Multas. - Lo recaudado por 
concepto de multas que se impongan como 
resultado de aplicar las normas de esta ordenanza, 
serán destinadas a financiar acciones de seguridad 
sanitaria y prevención del contagio del COVID-19.  

DISPOSICIONES GENERALES 
PRIMERA. - Las disposiciones de la presente 
Ordenanza se expiden sin perjuicio de las medias 
de emergencia adoptadas por otros niveles de 
gobierno en relación con la pandemia del COVID-
19.   

SEGUNDA. - La entrega de las mascarillas a los 
grupos de atención prioritaria, será gratuita por 
parte del GAD Municipal de Calvas y de 
preferencia se lo hará en conjunto con los kits de 
alimentos.  

TERCERA. - El GAD Municipal de Calvas en 
coordinación con el Cuerpo de Bomberos y Unidad 
de Gestión de Riesgos fumigará:   
  

 Diariamente mercados, plazas, 
plataformas y todo espacio público donde 
se comercialice insumos alimenticios.   

 A cada vehículo que ingrese al cantón 
Calvas por cualquiera de los accesos viales 
en los Puntos de Control habilitados.   
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 A cada automóvil de carga que llegue a 
cualquier centro de abasto del cantón 
Calvas.   

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
PRIMERA. - La presente Ordenanza es de carácter 
temporal y tendrá vigencia hasta que se resuelva 
por parte del Concejo Municipal de Calvas el 
levantamiento de las medidas de seguridad 
sanitaria y la derogatoria de la presente 
ordenanza.  

SEGUNDA. - Se dispone al funcionario encargado 
del cementerio general que conjuntamente con 
los directores departamentales de Planificación, 
Obras Públicas Municipales y Gestión Ambiental se 
prevea el lugar más adecuado para la disposición 
final de cadáveres Covid-19.  

TERCERA. – El Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas será el único 
autorizado de emitir los permisos de movilidad 
temporal, a empresas y/o personas encargadas de 
mensajería; cuyo ámbito de movilidad será, 
dentro de la circunscripción territorial cantonal. 
Para la emisión de dicho permiso se deberá 
realizar una solicitud escrita, adjuntando cédula de 
identidad, documentos legales del vehículo y 
certificado médico de su conductor; el GAD de 
Calvas, por su parte entregará la credencial de 
autorización que habilite su funcionamiento.  

DISPOSICIÓN DEROGATORIA: 

ÚNICA: Deróguese toda norma, disposición o 
resolución de igual o menor rango, que se 
contraponga al presente cuerpo normativo.   

DISPOSICIÓN FINAL 

UNICA: La presente ordenanza entrará en vigencia 
inmediatamente su aprobación en segundo 
debate por parte del Concejo Municipal de Calvas.  

Dado y suscrito en la Sala de Sesiones del CONCEJO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN CALVAS, a los 14 días del 
mes de abril del 2020. 

 
 
 

Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres 
Abg. Jenny Marianela Coronel Sarango 

ALCALDE DEL GADCC 
SECRETARIA GENERAL DEL GADCC 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS. – Que 
“ORDENANZA QUE REGULA LA APLICACIÓN DE 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y NORMAS DE 
BIOSEGURIDAD PARA ENFRENTAR LA PANDEMIA 
DEL COVID-19 EN EL CANTÓN CALVAS” fue 
conocida, analizada y aprobada en dos debates, 
los mismos que se llevaron a cabo en la sesión 
extraordinaria de fecha jueves nueve de abril del 
2020 y sesión extraordinaria de fecha martes 
catorce de abril del 2020. 

  

Ab. Jenny Marianela Coronel Sarango 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS.-
Cariamanga, a los quince días del mes de abril del 
2020, a las 10H20, conforme lo dispone el art. 322 
inciso tercero del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, se remite la presente 
“ORDENANZA QUE REGULA LA APLICACIÓN DE 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y NORMAS DE 
BIOSEGURIDAD PARA ENFRENTAR LA PANDEMIA 
DEL COVID-19 EN EL CANTÓN CALVAS”, Al señor 
Alcalde del Cantón Calvas, para su sanción en tres 
ejemplares, en vista de haberse cumplido con los 
requisitos legales correspondientes.  

  

Ab. Jenny Marianela Coronel Sarango 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 
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ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS. -SANCIÓN. -
Cariamanga, a los quince días del mes de abril del 
2020; siendo las 10H40 en uso de la facultad que 
me confiere el Art. 322 inciso tercero del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, sanciono favorablemente 
“ORDENANZA QUE REGULA LA APLICACIÓN DE 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y NORMAS DE 
BIOSEGURIDAD PARA ENFRENTAR LA PANDEMIA 
DEL COVID-19 EN EL CANTÓN CALVAS” 

   

Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 
  

ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS.- 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.- Cariamanga, a 
los quince días del mes de abril del 2020, siendo 
las 11H00 en uso de la facultad que me confiere el 
Art. 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 
autorizo la promulgación de “ORDENANZA QUE 
REGULA LA APLICACIÓN DE MEDIDAS DE 
PREVENCIÓN Y NORMAS DE BIOSEGURIDAD 
PARA ENFRENTAR LA PANDEMIA DEL COVID-19 
EN EL CANTÓN CALVAS” Publíquese la Ordenanza 
en el Registro Oficial Municipal y página web del 
Municipio de Calvas. 

   

Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

  
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS. -
Cariamanga, a los quince días del mes de abril del 
2020, a las 11H30.- Proveyó y firmó los decretos 
que anteceden el Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres, 
Alcalde del Cantón Calvas. - Lo certifico.  

 

Ab. Jenny Marianela Coronel Sarango 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
CALVAS 

 

005-GO-GADCC-2020 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN CALVAS 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 
Los Gobiernos autónomos descentralizados 
municipales a través de sus máximas autoridades 
municipales y órganos legislativos deben tener 
una observancia obligatoria de las disposiciones 
adoptadas en el COE Nacional, cumpliendo con 
decretos, resoluciones y disposiciones de las 
entidades rectoras competentes, garantizando la 
articulación interinstitucional y los derechos de la 
ciudadanía, debido al Decreto Ejecutivo Nº 1017, 
suscrito el 16 de marzo de 2020 y que tiene como 
fin tomar medidas para hacerle frente a la 
pandemia del coronavirus COVID-19 en el 
Ecuador. 
 
El mencionado Decreto Ejecutivo, los Acuerdos 
Ministeriales y varias Resoluciones del COE 
Nacional, han venido estableciendo una serie de 
medidas de carácter restrictivo, entre otras, la 
limitación de libertades de circulación y restricción 
vehicular y de personas en todo el territorio 
ecuatoriano. Medidas que han estado orientadas 
a reducir el riesgo de contagio en la población por 
COVID-19. 
 
Por otra parte, los gobiernos seccionales vienen 
ejecutando iniciativas a fin de que, en 
coordinación con las entidades rectoras en temas 
de Salud Pública, Gestión de Riesgos, Movilidad y 
Trasporte, Seguridad, entre otros, se pueda 
viabilizar medidas que permitan solventar la 
contingencia en el actual Estado de Excepción. 
 
En el marco de la articulación y cumplimiento de 
las disposiciones emitidas por el COE Nacional, es 
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imperioso que los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales ratifiquemos 
nuestro compromiso por trabajar con todas las 
instancias de gobierno con el fin de precautelar la 
salud y seguridad de la ciudadanía. 
 
Es así que, desde el COE Nacional se ha dispuesto 
con fecha 16 de abril de 2020, que todos los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales del país, que ejerzan la competencia 
de tránsito, emitan y aprueben una resolución, 
directriz u ordenanza que permita el uso de 
espacios dentro de sus patios de retención 
vehicular para la  aplicación del reglamento 
contenidos en los acuerdos interministeriales: 
00002-2020 y 00003-2020, suscritos entre el MSP 
y el MDG, es decir, que puedan ingresar a sus 
patios de retención vehicular vehículos retenidos 
tanto por sus agentes municipales o 
metropolitanos de tránsito, como por la Policía 
Nacional. 
 
La actual Administración Municipal del cantón 
Calvas en conjunto con el Concejo Municipal, 
acatando la disposición del COE Nacional y 
consecuente de que la grave situación en que vive 
el País, requiere de un marco normativo local que 
permita facilitar la ejecución de las medidas de 
carácter coercitivo por parte de los organismos de 
control, en este caso de la Policía Nacional 
acantonada en esta jurisdicción cantonal, 
puntualmente en dotar de un espacio de 
propiedad municipal para retener los vehículos 
que violan la restricción vehicular decretada por el 
Gobierno Nacional, como una medida más para 
detener el avance de la pandemia del COVID 19 en 
el territorio nacional. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO  

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 
 
 

CONSIDERANDO: 
QUE, el artículo 1 de la Constitución de la 

República, determina que el Ecuador en un 
Estado constitucional de Derechos y 
Justicia Social, democrático, soberano, 

independiente, unitario, intercultural, 
plurinacional y laico. 

 
QUE, de conformidad con el numeral 8 del 

artículo 3 de la Constitución, es deber 
primordial del Estado, entre otros, el 
garantizar el derecho a una cultura de paz 
y a la seguridad integral. 

 
QUE, el artículo 14 de la Constitución reconoce 

el derecho de la población a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado que garantice la sostenibilidad 
y el buen vivir. 

 
QUE, de conformidad con el artículo 83 de la 

Constitución, numeral 1, dispone como 
uno de los deberes y responsabilidades de 
las ecuatorianas y los ecuatorianos sin 
perjuicio de otros previstos en la referida 
Norma Suprema: “1. Acatar y cumplir con 
la Constitución, la ley y las decisiones 
legítimas de autoridad competente.   

 
QUE, el Art. 84.- de la Constitución de la República, 

señala: “La Asamblea Nacional y todo 
órgano con potestad normativa tendrá la 
obligación de adecuar, formal y 
materialmente, las leyes y demás normas 
jurídicas a los derechos previstos en la 
Constitución y los tratados internacionales, 
y los que sean necesarios para garantizar la 
dignidad del ser humano o de las 
comunidades, pueblos y nacionalidades. 
En ningún caso, la reforma de la 
Constitución, las leyes, otras normas 
jurídicas ni los actos del poder público 
atentarán contra los derechos que 
reconoce la Constitución”. 

 
QUE, los numerales 2 y 4 del artículo 225 de la 

Constitución prescribe que el sector 
público comprende, entre otros a: “2. Las 

entidades que integran el régimen 

autónomo descentralizado. (…)4. Las 

personas jurídicas creadas por acto 

normativo de los gobiernos autónomos 
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descentralizados para la prestación de 

servicios públicos”. 
 
QUE, el artículo 226 de la Constitución dispone 

que las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las contenidas y 
facultades que les sean atribuidas en las 
Constitución y la Ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la 
constitución”. 

QUE, el Art. 240 de Constitución de la República 
del Ecuador determina: “Los gobiernos 
autónomos descentralizados de las 
regiones, distritos metropolitanos, 
provincias y cantones tendrán facultades 
legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones 
territoriales”. 

QUE, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 264 de la Constitución de la 
República del Ecuador, es competencia 
exclusiva de los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales: 2. Ejercer el 
control sobre el uso y ocupación del suelo 
en el cantón; y, 6. Planificar, regular y 
controlar el tránsito y el transporte público 
dentro de su territorio cantonal. 

 
QUE, el Art. 10 literal l) de la Ley de Seguridad 

Pública y del Estado, determina que: “es 
función del Ministerio de Coordinación de 
Seguridad o quien haga sus veces, 
coordinar con los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados y la Sociedad Civil para 
lograr una articulación integral de la 
defensa nacional, el orden público y la 
seguridad ciudadana, en los términos 
establecidos en la presente ley”. 

 
QUE, el Código Orgánico Administrativo establece 

en el Libro III PROCEDIMIENTOS 

ESPECIALES, el Título I PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR, Arts. 248 al 260, 
Determina el ejercicio de la potestad 
sancionadora de las administraciones 
públicas.  

 
QUE, el artículo 4, literal f) del Código Orgánico 

de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización – COOTAD, determina 
como fin de los gobiernos autónomos 
descentralizados (GAD) la obtención de un 
hábitat seguro y saludable para los 
ciudadanos.  

 
QUE, el Art, 7 del COOTAD, sobre la Facultad 

normativa Dispone: “Para el pleno   
ejercicio de sus competencias y de las 
facultades que de manera concurrente 
podrán asumir, se reconoce a los consejos 
regionales y provinciales concejos 
metropolitanos y municipales, la capacidad 
para dictar normas de carácter general a 
través de ordenanzas, acuerdos y 
resoluciones, aplicables dentro de su 
circunscripción territorial”. 

 
QUE, los literales k) y m) del artículo 54, en 

concordancia con los literales k) y m) del 

artículo 84 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), establecen 

como funciones del gobierno autónomo 

descentralizado municipal: "k) Regular, 

prevenir y controlar la contaminación 

ambiental en el territorio cantonal de 

manera articulada con las políticas 

ambientales nacionales (...)"; y, "m) 

Regular y controlar el uso del espacio 

público cantonal y, de manera particular, el 

ejercicio de todo tipo de actividad que se 

desarrolle en él (...)"; 

QUE, el artículo 54 del Código de Organización 
Territorial, Autonomía y         
Descentralización, establece que son 
funciones del gobierno autónomo 
descentralizado municipal las siguientes: 
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literal c “Crear, modificar, exonerar o 
suprimir mediante ordenanzas, tasas, 
tarifas y contribuciones especiales de 
mejoras”. 

QUE, el literal b) del artículo 55 del COOTAD 
establece como una de las competencias 
exclusivas del gobierno autónomo 
descentralizado municipal la de: "b) Ejercer 
el control sobre el uso y ocupación del 
suelo en el cantón.". 

QUE, de conformidad a lo establecido en el Art. 55 
del COOTAD, sobre las Competencias 
exclusivas del gobierno autónomo 
descentralizado municipal indica: “Los 
gobiernos autónomos descentralizados 
municipales tendrán las siguientes 
competencias exclusivas sin perjuicio de 
otras que determine la ley; f) Planificar, 
regular y controlar el tránsito y el 
transporte terrestre dentro de su 
circunscripción cantonal”. 

 QUE, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 57.- 
del COOTAD, al concejo municipal le 
corresponde: a) El ejercicio de la facultad 
normativa en las materias de competencia 
del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones. 

QUE, de conformidad con el artículo 415 del 
COOTAD, los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales ejercen 
dominio sobre los bienes de uso público 
(…). 

 
QUE,  el 11 de marzo de 2020, la Organización 

Mundial de la Salud, declaró al COVID 19 
como una pandemia mundial.  

 
QUE, mediante Suplemento del Registro Oficial 

No. 163 de fecha 17 de marzo de 2020 se 
publicó el Decreto 1017 mediante el cual el 
Presidente Constitucional de la República 

del Ecuador, en el  Artículo 1, dispone: 
“Declárese el estado de excepción por 

calamidad pública en todo el territorio 

nacional, por los casos de coronavirus 

confirmados y la declaratoria de pandemia 

de COVID19 por parte de la Organización 

Mundial de la Salud, que representan un 

alto riesgo de contagio para toda la 

ciudadanía y generan afectación a los 

derechos a la salud y convivencia pacífica 

del Estado, a fin de controlar la situación de 

emergencia sanitaria para garantizar los 

derechos de las personas ante la inminente 

presencia del virus COVID-19 en Ecuador”;  
 

QUE, mediante Suplemento del Registro Oficial 
No. 163 de fecha 17 de marzo de 2020 se 
publicó el Decreto 1017 mediante el cual el 
Presidente Constitucional de la República 
del Ecuador, en el Artículo3, dispone: 
“suspender el ejercicio del derecho a la 

libertad de tránsito y el derecho a la 

libertad de asociación y reunión. El Comité 

de Operaciones de Emergencias Nacional 

dispondrá los horarios y mecanismos de 

restricción a cada uno de estos derechos y 

los comités de operaciones de emergencias 

del nivel desconcentrado correspondiente 

se activarán y coordinarán con las 

instituciones pertinentes los medios 

idóneos de ejecución de estas 

suspensiones” 

. QUE, mediante Suplemento del Registro Oficial 
No. 163 de fecha 17 de marzo de 2020 se 
publicó el Decreto 1017 mediante el cual el 
Presidente Constitucional de la República 
del Ecuador, en el  Artículo 4, dispone: 
“determinar que el alcance de la limitación 
del ejercicio del derecho a la libertad de 

tránsito se realizará únicamente con la 

finalidad específica de mantener una 

cuarentena comunitaria obligatoria en las 

áreas de alerta sanitaria determinadas por 

la Autoridad Nacional de Salud para 

contener el contagio de la enfermedad, 

cuando ya existan casos confirmados en 

dicha área, y en todo el territorio nacional, 
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para prevenir la generación de nuevos 

contagios en el desarrollo de actividades 

habituales. En este contexto, la Policía 

Nacional y las Fuerzas Armadas, de forma 

complementaria, vigilarán el cumplimiento 

de esta limitación, cuya inobservancia 

conllevará la presunción de incumplimiento 

de decisión legítima de autoridad 

competente y se procederá conforme la ley, 

poniendo este particular en conocimiento 

de las autoridades judiciales respectivas. 

Los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales colaborarán con sus agentes 

de control metropolitano y municipales en 

la vigilancia del cumplimiento de esta 

disposición”. 
 

Que, el Presidente de la República del Ecuador, en 
uso de sus facultades y competencias 
dentro del estado de excepción por 
calamidad pública en todo el territorio 
nacional, dispuso el cobro de multas a los 
ciudadanos que no respeten las decisiones 
contenidas en el toque de queda; Que el 
Comité de Operaciones de Emergencia 
Nacional (COE) se encuentra articulando 
acciones para que no exista una 
propagación de coronavirus COVID-19, 
para tal efecto coordinará con las 
instituciones del Estado la emisión de 
instrumentos que permitan cumplir las 
decisiones y disposiciones que este órgano 
tome. 

 

QUE, mediante Resolución No.081-A-GADCC-
2020 de 25 de marzo de 2020, el Soc. Alex 
Sigifredo Padilla Torres, Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del 
cantón Calvas, declaró el estado de 
emergencia grave en todo el territorio del 
cantón, en consecuencia, de la declaratoria 
del COVID-19 como pandemia por parte de 
la Organización Mundial de la Salud y la 
consecuente declaratoria de estado de 
excepción en todo el territorio nacional.  

 

QUE, el Comité de Operaciones de Emergencia 
Nacional (COE) en sesión permanente del 
martes 24 de marzo de 2020, por 
unanimidad de sus miembros resolvió que 
a partir del miércoles 25 de marzo de 2020 
el toque de queda a nivel nacional será de 
14h00 a 05h00 del día siguiente, para lo 
cual las personas que incumplan esta 
disposición serán sancionadas, la primera 
vez, con una multa de USD 100 (cien 
dólares de los Estados Unidos de América); 
la segunda vez con un salario básico 
unificado; y, la tercera vez con prisión, de 
acuerdo con los procedimientos 
establecidos por los entes competentes. 

 
QUE, El Comité de Operaciones Especiales, COE 

Nacional, en sesión permanente del jueves 
16 de abril de 2020, por unanimidad de los 
miembros resolvió: numeral 1, literal b “Se 
disponga a los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales y 
metropolitanos que ejerzan la 
competencia de tránsito, emitan y 
aprueben una resolución, directriz u 
ordenanza que permita el uso de espacios 
dentro de sus patios de retención vehicular 
para la aplicación del reglamento 
contenidos en los acuerdos 
interministeriales: 00002-2020 y 00003-
2020, suscritos entre el MSP y el MDG, es 
decir, que puedan ingresar a sus patios de 
retención vehicular vehículos retenidos 
tanto por sus agentes municipales o 
metropolitanos de tránsito, como por la 
Policía Nacional”. 

En ejercicio de las atribuciones previstas en el 
numeral 1 de los artículos 240 y 264 de la 
Constitución de la República del Ecuador; Art. 7 y 
en los literales a) y x) del artículo 57 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización:   
 

EXPIDE LA: 
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“ORDENANZA QUE REGULA EL USO DEL ESPACIO 
FÍSICO MUNICIPAL DESTINADO A LA RETENCIÓN 

VEHICULAR DURANTE LA EMERGENCIA 
SANITARIA” 

 

CAPÍTULO I 

AMBITO DE APLICACIÓN Y OBJETO 

Art. 1.- Ámbito de Aplicación. - Las disposiciones 
de esta ordenanza será de aplicación obligatoria 
para los vehículos sancionados y retenidos por la 
Policía Nacional en todo el cantón Calvas y se rige 
en virtud de lo dispuesto por el Decreto Ejecutivo 
1017 de 16 de marzo de 2020 que declara el 
estado de excepción por calamidad pública en 
todo el territorio nacional y las resoluciones del 
COE Nacional.  

Art. 2.- Objeto. - La presente ordenanza tiene por 
objeto destinar un espacio físico municipal para el 
ingreso y permanencia de los vehículos retenidos 
por la Policía Nacional cuyos propietarios o 
conductores incumplan la restricción de la 
circulación vehicular en el estado de excepción 
como en el toque de queda en todo el cantón 
Calvas.  

De la misma manera, tiene como objeto normar el 
procedimiento de recepción y salida de los   
vehículos, el uso de los espacios públicos 
municipales y el cobro de una tasa por el uso del 
espacio físico municipal. 

CAPÍTULO II 

DISPOSICIONES Y PROCEDIMIENTO DE 
RECEPCIÓN DE LOS VEHÍCULOS RETENIDOS 

Art. 3.- Se dispone que el espacio físico municipal, 
sea destinado para ubicar y mantener los 
vehículos retenidos por la Policía Nacional, que 
incumplen con la restricción vehicular en el toque 
de queda y más disposiciones vigentes emitidas 
por el Comité de Operaciones de Emergencia 
Nacional (COE).   

Art. 4.- Procedimiento de Recepción del 
Vehículo.- Para la recepción de los vehículos sean 

estos automotores y/o motocicletas el encargado 
del espacio físico municipal, conjuntamente con el 
miembro de la Policía Nacional que realiza le 
entrega del vehículo retenido, procederán a 
realizar un registro exhaustivo interno y externo y 
un inventario escrito y fotográfico de las 
condiciones en las que ingresa el vehículo 
retenido; dicho procedimiento será realizado en el 
formulario previamente elaborado para el efecto, 
el mismo que contendrá un detalle minucioso de 
las condiciones en las que ingresa el vehículo con 
sus respectivos accesorios. 

Este formulario deberá ser firmado por el 
encargado de la guardia del espacio físico 
municipal y por el conductor o propietario del 
vehículo a quien se le entregará copia del 
mencionado formulario. 

Art. 5.- Pago de Tasa por el Uso del Espacio Físico 
Municipal. - Se estable el cobro de una tasa diaria 
(24H00) al propietario del vehículo retenido de 
conformidad al siguiente cuadro: 

VALORES A CANCELAR POR USO DEL ESPACIO 
FÍSICO MUNICIPAL 

NRO. TIPO DE 
VEHÍCULO 

TASA DE 
INGRESO 
(A) 

PORCENTAJE 
DIARIO (B) 

1 Motocicletas  $5,00 15% de Base 
Imponible 

2 Vehículos 
Livianos  

$10,00 20% de Base 
Imponible 

3 Camionetas $15,00 25% de Base 
Imponible 

4 Vehículos 
SUV 

$20,00 30% de Base 
Imponible 

5 Vehículos de 
Carga 

$30,00 35% de Base 
Imponible 

6 Vehículos de 
Carga Extra-
pesada 

$40,00 40% de Base 
Imponible 
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Art. 6.-Lugar de Pago de la Tasa. -  Previo al retiro 
del vehículo retenido en el espacio físico 
municipal, el propietario cancelará la tasa 
establecida en el artículo cinco de la presente 
ordenanza, en la ventanilla destinada para el 
presente caso particular.  

Art. 7.- Devolución del vehículo retenido al 
propietario. -El encargado del espacio físico 
municipal, previo a la entrega, procederá a 
verificar la orden de entrega del vehículo, la 
revisión total de las condiciones en las que se 
realiza la devolución y suscribirá un acta de 
entrega recepción con el propietario del vehículo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera: En el término de 48 horas el Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas a 
través del departamento financiero y la jefatura de 
rentas municipales elaborará los títulos de crédito 
y más documentos que se requieren para la 
aplicación y ejecución de la presente ordenanza. 

Segunda: La Unidad de Tránsito del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, en 
un plazo no mayor a cuarenta y ocho (48) horas, 
será la encargada de elaborar un formulario para 
el registro del ingreso de los vehículos retenidos al 
canchón municipal, así como el formato del acta 
de entrega recepción del vehículo al propietario.  

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera. - En el uso de sus competencias legales, 
el Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Cantón Calvas, en cumplimiento con lo dispuesto 
por el Comité de Emergencia Operativa Nacional, 
hará efectiva la aplicación de las normas 
establecidas en la presente Ordenanza.  
Segunda. - Todo lo recaudado por las tasas 
expresadas en la presente ordenanza estarán 
destinadas al mejoramiento del Espacio Físico 
Municipal. 

DISPOSICIÓN FINAL  

Única. – Por el estado de excepción declarado, la 
emergencia sanitaria y la pandemia coronavirus 
COVID 19 declarada por la Organización Mundial 

de la Salud, hace que se tomen medidas urgentes 
e inmediatas, por lo que la presente Ordenanza 
entrará en vigencia a partir de su aprobación por 
el Concejo Municipal y se publicará conforme lo 
dispone el Art. 324 del COOTAD, sin perjuicio de su 
publicación en la página Web de la Institución y se 
mantendrá vigente hasta su expresa derogatoria. 

Dado y suscrito en la Sala de Sesiones del CONCEJO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN CALVAS, a los 27 días del 
mes de abril del 2020. 

 
 
 

Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres 
Abg. Jenny Marianela Coronel Sarango 

ALCALDE DEL GADCC 
SECRETARIA GENERAL DEL GADCC 

 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS. – Que 
“ORDENANZA QUE REGULA EL USO DEL ESPACIO 
FÍSICO MUNICIPAL DESTINADO A LA RETENCIÓN 
VEHICULAR DURANTE LA EMERGENCIA 
SANITARIA” fue conocida, analizada y aprobada 
en dos debates, los mismos que se llevaron a cabo 
en la sesión extraordinaria de fecha sábado 
veinticinco de abril del 2020 y sesión 
extraordinaria de fecha domingo veintiséis de abril 
del 2020. 

  

Ab. Jenny Marianela Coronel Sarango 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS.-
Cariamanga, a los veintisiete días del mes de abril 
del 2020, a las 10H10, conforme lo dispone el art. 
322 inciso tercero del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, se remite la presente 
“ORDENANZA QUE REGULA EL USO DEL ESPACIO 
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FÍSICO MUNICIPAL DESTINADO A LA RETENCIÓN 
VEHICULAR DURANTE LA EMERGENCIA 
SANITARIA”, Al señor Alcalde del Cantón Calvas, 
para su sanción en tres ejemplares, en vista de 
haberse cumplido con los requisitos legales 
correspondientes.  

  

Ab. Jenny Marianela Coronel Sarango 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

 
ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS. -SANCIÓN. -
Cariamanga, a los veintisiete días del mes de abril 
del 2020; siendo las 10H20 en uso de la facultad 
que me confiere el Art. 322 inciso tercero del 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, sanciono 
favorablemente “ORDENANZA QUE REGULA EL 
USO DEL ESPACIO FÍSICO MUNICIPAL DESTINADO 
A LA RETENCIÓN VEHICULAR DURANTE LA 
EMERGENCIA SANITARIA”. 
 
 
                                                

Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 
  

ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS.- 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.- Cariamanga, a 
los veintisiete días del mes de abril del 2020, 
siendo las 10H35 en uso de la facultad que me 
confiere el Art. 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, autorizo la promulgación de 
“ORDENANZA QUE REGULA EL USO DEL ESPACIO 
FÍSICO MUNICIPAL DESTINADO A LA RETENCIÓN 
VEHICULAR DURANTE LA EMERGENCIA 
SANITARIA” Publíquese la Ordenanza en el 
Registro Oficial Municipal y página web del 
Municipio de Calvas. 

   

Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

  
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS. -
Cariamanga, a los veintisiete días del mes de abril 
del 2020, a las 11H00.- Proveyó y firmó los 
decretos que anteceden el Soc. Alex Sigifredo 
Padilla Torres, Alcalde del Cantón Calvas. - Lo 
certifico.  

 

Ab. Jenny Marianela Coronel Sarango 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
CALVAS 

 
 

006-GO-GADCC-2020 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN CALVAS 

 

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador señala: El Ecuador es un 
Estado constitucional de derechos y justicia, social, 
democrático, soberano, independiente, unitario, 
intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en 
forma de república y se gobierna de manera 
descentralizada. (.. ) La soberanía radica en el 
pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la 
autoridad, y se ejerce a través de los órganos del 
poder público y de las formas de participación 
directa previstas en la Constitución. (...) Los 
recursos naturales no renovables del territorio del 
Estado pertenecen a su patrimonio inalienable, 
irrenunciable e imprescriptible; 
 
Que, el artículo 3, numeral 1, Ibídem, señala que 
son deberes primordiales del Estado, garantizar sin 
discriminación alguna el efectivo goce de los 
derechos establecidos en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales, en particular la 
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educación, la salud, la alimentación, la seguridad 
social y el agua para sus habitantes; y además, en 
los numerales 5 y 6 establecen como deberes 
primordiales del Estado: “Planificar el desarrollo 
nacional, erradicar la pobreza, promover el 
desarrollo sustentable y la redistribución 
equitativa de los recursos y la riqueza para acceder 
al buen vivir”; y, “Promover el desarrollo 
equitativo y solidario de todo el territorio, 
mediante el fortalecimiento del buen vivir, sumak 
kawsay; 

Que, el artículo 31 de la Constitución garantiza 
que: “Las personas tienen derecho al disfrute 
pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo 
los principios de sustentabilidad, justicia social, 
respeto a las diferentes culturas urbanas y 
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del 
derecho a la ciudad se basa en la gestión 
democrática de ésta, en la función social y 
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el 
ejercicio pleno de la ciudadanía.”;  

Que, el artículo 32 de la Constitución determina 
que, la salud es un derecho que garantiza el 
Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de 
otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la 
alimentación, la educación, la cultura física, el 
trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y 
otros que sustentan el buen vivir. El Estado 
garantizará este derecho mediante políticas 
económicas, sociales, culturales, educativas y 
ambientales; y el acceso permanente, oportuno y 
sin exclusión a programas, acciones y servicios de 
promoción y atención integral de salud; 
 
Que, el numeral 2 del artículo 66 de la 
Constitución reconoce y garantiza a las personas: 
“El derecho a una vida digna, que asegure la salud, 
alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, 
saneamiento ambiental, educación, trabajo, 
empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, 
seguridad social y otros servicios sociales 
necesarios.”;  

Que, el literal l) del numeral 7 del artículo 76 de la 
Constitución determina que: “Las resoluciones de 

los poderes públicos deberán ser motivadas. No 
habrá motivación si en la resolución no se 
enuncian las normas o principios jurídicos en que 
se funda y no se explica la pertinencia de su 
aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos 
administrativos, resoluciones o fallos que no se 
encuentren debidamente motivados se 
considerarán nulos.”;  

Que, el numeral 2 del artículo 225 de la 
Constitución determina que los organismos que 
comprenden el sector público, se encuentran 
incluidas las entidades que integran el régimen 
autónomo descentralizado; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución consagra 
que las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos 
y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas 
en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución establece 
que la administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige, entre otros, 
por los principios de eficiencia, calidad, 
coordinación y participación. 
 
Que, el artículo 241 de la Constitución dispone 
que: “La planificación garantizará el ordenamiento 
territorial y será obligatoria en todos los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados.”;  
 
Que, la Constitución en el numeral 6 del artículo 
261 establece que: “El Estado central tendrá 
competencias exclusivas sobre: las políticas de 
educación, salud, seguridad social, vivienda. (…)”; 
 
Que, el artículo 266 de la Constitución dispone 
que, en materia de planeamiento y urbanismo, a la 
administración municipal, “En el ámbito de sus 
competencias y territorio, y en uso de sus 
facultades, expedirán ordenanzas distritales.”; 
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Que, en los numerales 1 y 2 del artículo 264 de la 
Constitución, en concordancia con el artículo 55, 
literales a) y b) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), se establece que los 
gobiernos municipales tendrán, entre otras, las 
siguientes competencias exclusivas sin prejuicio 
de lo que determine la ley: “Planificar el desarrollo 
cantonal y formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial, de manera articulada 
con la planificación nacional, regional, provincial y 
parroquial, con el fin de regular el uso y la 
ocupación del suelo urbano y rural;” y, “Ejercer el 
control sobre el uso y ocupación del suelo en el 
cantón.”;  
 
Que, el artículo 275 de la Constitución establece 
que: “La planificación propiciará la equidad social 
y territorial, promoverá la concertación, y será 
participativa, descentralizada, desconcentrada y 
transparente. (...)”;  

Que, el numeral 6 del artículo 276 de la 
Constitución establece que el régimen de 
desarrollo tendrá los siguientes objetivos: 
“Promover un ordenamiento territorial 
equilibrado y equitativo que integre y articule las 
actividades socioculturales, administrativas, 
económicas y de gestión, y que coadyuve a la 
unidad del Estado.”;  

Que, el artículo 375 de la Constitución manifiesta 
que: “El Estado, en todos sus niveles de gobierno, 
garantizará el derecho al hábitat y a la vivienda 
digna, para lo cual: 1. Generará la información 
necesaria para el diseño de estrategias y 
programas que comprendan las relaciones entre 
vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, 
equipamiento y gestión del suelo urbano. (…) 3. 
Elaborará, implementará y evaluará políticas, 
planes y programas de hábitat y de acceso 
universal a la vivienda, a partir de los principios de 
universalidad, equidad e interculturalidad, con 
enfoque en la gestión de riesgos”; 

Que, el artículo 376 de la Constitución establece 
que: “Para hacer efectivo el derecho a la vivienda, 
al hábitat y a la conservación del ambiente, las 
municipalidades podrán expropiar, reservar y 
controlar áreas para el desarrollo futuro, de 
acuerdo con la ley. Se prohíbe la obtención de 
beneficios a partir de prácticas especulativas sobre 
el uso del suelo, en particular por el cambio de uso, 
de rústico a urbano o de público a privado.”;  

Que, el artículo 389 de la Constitución establece 
que: “El Estado protegerá a las personas, las 
colectividades y la naturaleza frente a los efectos 
negativos de los desastres de origen natural o 
antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la 
mitigación de desastres, la recuperación y 
mejoramiento de las condiciones sociales, 
económicas y ambientales, con el objetivo de 
minimizar la condición de vulnerabilidad (…) 3. 
Asegurar que todas las instituciones públicas y 
privadas incorporen obligatoriamente, y en forma 
transversal, la gestión de riesgo en su planificación 
y gestión (...)”; 
 
Que, el artículo 390, de la Constitución señala: Los 
riesgos se gestionarán bajo el principio de 
descentralización subsidiaria, que implicará la 
responsabilidad directa de las instituciones dentro 
de su ámbito geográfico. Cuando sus capacidades 
para la gestión del riesgo sean insuficientes, las 
instancias de mayor ámbito territorial y mayor 
capacidad técnica y financiera brindarán el apoyo 
necesario con respeto a su autoridad en el 
territorio y sin relevarlos de su responsabilidad; 
 
Que, el artículo 415 de la Constitución señala que 
el “Estado central y los gobiernos autónomos 
descentralizados adoptarán políticas integrales y 
participativas de ordenamiento territorial urbano 
y de uso del suelo, que permitan regular el 
crecimiento urbano, el manejo de la fauna urbana 
e incentiven el establecimiento de zonas verdes. 
Los gobiernos autónomos descentralizados 
desarrollarán programas de uso racional del agua, 
y de reducción reciclaje y tratamiento adecuado 
de desechos sólidos y líquidos. Se incentivará y 
facilitará el transporte terrestre no motorizado, en 
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especial mediante el establecimiento de ciclo 
vías.”;   
 
Que, el sistema y órganos de seguridad pública, y 
los órganos ejecutores, establecidos en la Ley de 
Seguridad Pública y del Estado, señala en los 
artículos 11, literal d) la prevención y las medidas 
para contrarrestar, reducir y mitigar los riesgos de 
origen natural y antrópico o para reducir la 
vulnerabilidad, corresponden a las entidades 
públicas y privadas, nacionales, regionales y 
locales; 

Que, en el artículo 24, del Reglamento a la Ley de 
Seguridad Pública y del Estado determina los 
comités de operaciones de emergencia (COE) son 
instancias interinstitucionales responsables en su 
territorio de coordinar las acciones tendientes a la 
reducción de riesgos, y a la respuesta y 
recuperación en situaciones de emergencia y 
desastres; 

Que, mediante resolución N° 142-2017 de la 
Secretaría de Gestión de Riesgos, emitió el Manual 
del Comité de Operaciones de Emergencias (COE), 
en el número 3.1 del manual del Comité de 
operaciones de emergencia COE contenido en la 
resolución N° SNG-142-2017 define a la 
emergencia como “Un evento que pone en peligro 
a las personas, los bienes o a la comunidad de los 
servicios en una comunidad y que requiere de una 
respuesta inmediata y eficaz a través de las 
entidades locales.”; y que en el número 3.2 La 
calificación para el nivel de evento o situación 
peligrosa es un índice de calificación del grado de 
afectación o de posible afectación en el territorio, 
la población, los sistemas y estructuras, así como 
la capacidad de las instituciones para la respuesta 
humanitaria a la población afectada; 

Que, el literal c) del artículo 54 del COOTAD, señala 
que son funciones del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, entre otras, 
“Establecer el régimen de uso del suelo y 
urbanístico, para lo cual determinará las 
condiciones de urbanización, parcelación, 
lotización, división o cualquier otra forma de 

fraccionamiento de conformidad con la 
planificación cantonal, asegurando porcentajes 
para zonas verdes y áreas comunales (…).”; 

Que, el artículo 55 del COOTAD, señala como 
competencias exclusivas del gobierno autónomo 
descentralizado municipal sin perjuicio de otras 
que determine la ley; a) Planificar, junto con otras 
instituciones del sector público y actores de la 
sociedad, el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento 
territorial, de manera articulada con la 
planificación nacional, regional, provincial y 
parroquial, con el fin de regular el uso y la 
ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de 
la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto 
a la diversidad; b) Ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del suelo en el cantón; que además, 
debe delimitar, regular, autorizar y controlar el 
uso de playas de mar, riberas y lechos de ríos, 
lagos y lagunas; preservando y garantizando el 
acceso de las personas a su uso; en concordancia 
con las disposiciones del artículo 67 del mismo 
cuerpo legal;    

Que, el literal x) del artículo 57 del COOTAD, 
determina que, al concejo municipal le 
corresponde: “Regular y controlar, mediante la 
normativa cantonal correspondiente, el uso del 
suelo en el territorio del cantón, de conformidad 
con las leyes sobre la materia, y establecer el 
régimen urbanístico de la tierra.”;  

Que, el artículo 140 del COOTAD señala que: “La 
gestión de riesgos que incluye las acciones de 
prevención, reacción, mitigación, reconstrucción y 
transferencia, para enfrentar todas las amenazas 
de origen natural o antrópico que afecten al 
territorio se gestionarán de manera concurrente y 
de forma articulada por todos niveles de gobierno 
de acuerdo con las políticas y los planes emitidos 
por el organismo nacional responsable, de 
acuerdo con la Constitución y la ley. Los 
Municipales adoptarán obligatoriamente normas 
técnicas para la prevención y gestión de riesgos en 
sus territorios con el propósito de proteger las 
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personas, 4 colectividades y la naturaleza, en sus 
procesos de ordenamiento territorial (…)”;  

Que, el artículo 147 del COOTAD establece que: “El 
Estado en todos los niveles de gobierno 
garantizará el derecho a un hábitat seguro y 
saludable y una vivienda adecuada y digna, con 
independencia de la situación social y económica 
de las familias y las personas. El gobierno central a 
través del ministerio responsable dictará las 
políticas nacionales para garantizar el acceso 
universal a este derecho y mantendrá, en 
coordinación con los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, un catastro 
nacional integrado georeferenciado de hábitat y 
vivienda, como información necesaria para que 
todos los niveles de gobierno diseñen estrategias 
y programas que integren las relaciones entre 
vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, 
equipamiento, gestión del suelo y de riegos, a 
partir de los principios de universalidad, equidad, 
solidaridad e interculturalidad (…)”;  

Que, en el artículo 323 del COOTAD se determina 
que: “El órgano normativo del respectivo gobierno 
autónomo descentralizado podrá expedir además, 
acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan 
carácter especial o específico, los que serán 
aprobados por el órgano legislativo del gobierno 
autónomo, por simple mayoría, en un solo debate 
y serán notificados a los interesados, sin perjuicio 
de disponer su publicación en cualquiera de los 
medios determinados en el artículo precedente, 
de existir mérito para ello (…)”; 

Que, el artículo 113 de la Ley Orgánica de Tierras 
Rurales y Territorios Ancestrales, señala: “Control 
de la expansión urbana en predios rurales. Los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados 
municipales o metropolitanos, en concordancia 
con los planes de ordenamiento territorial, 
expansión urbana, no pueden aprobar proyectos 
de urbanizaciones o ciudadelas, en tierras rurales 
en la zona periurbana con aptitud agraria o que 
tradicionalmente han estado dedicadas a 
actividades agrarias, sin la autorización de la 
Autoridad Agraria Nacional. 

 
Las aprobaciones otorgadas con inobservancia de 
esta disposición carecen de validez y no tienen 
efecto jurídico, sin perjuicio de las 
responsabilidades de las autoridades y 
funcionarios que expidieron tales aprobaciones”; 
 
Que, el Reglamento General para la Aplicación de 
la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios 
Ancestrales en su artículo 3, señala: “Condiciones 
para determinar el cambio de la clasificación del 
uso del suelo rural.- La Autoridad Agraria Nacional 
o su delegado, en el plazo establecido en la Ley, a 
solicitud del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal o Metropolitano competente, expedirá 
el informe técnico que autorice el cambio de 
clasificación de suelo rural de uso agrario a suelo 
de expansión urbana o zona industrial; al efecto 
además de la información constante en el 
respectivo catastro rural, tendrá en cuenta las 
siguientes restricciones: 
 
a) Que la zona objeto de análisis no cuente con 
infraestructura pública de riego o productiva 
permanente; 
b) Que el suelo no tenga aptitud agrícola o 
tradicionalmente no se haya dedicado a 
actividades agrícolas; y, 
c) Que la zona no forme parte de territorios 
comunales o ancestrales”. 
 
Que, el Comité de Gestión de Calidad del Servicio 
y Desarrollo Institucional en reunión celebrada el 
12 de septiembre de 2019, aprobó el manual de 
procedimiento de cambio de uso de suelo; 
 
Que, en ejercicio de las atribuciones que se le 
confieren en el numeral 1 del artículo 154 de la 
Constitución, el Ministerio de Agricultura emitió la 
resolución en acuerdo ministerial No. 214, de 
fecha 3 de diciembre del 2019,donde estableció el 
procedimiento para la gestión del cambio de uso 
del suelo, en sus artículos 1,2,3,4,5, a seguir para 
la autorización de cambio de clasificación de suelo 
rural de uso agrario a suelo de expansión urbana o 
zona industrial: en el artículo 3 señala como 
requisitos y anexos que el Gobierno Autónomo 
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Descentralizado Municipal o Metropolitano, 
competente presentará a la solicitud, en 
observancia de lo dispuesto en los artículos 4 y 32 
literal l) de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y 
Territorios Ancestrales (LOTRTA), y el artículo 3 de 
su Reglamento; 
 
Que, el Código Orgánico Administrativo en su 
artículo 128, reconoce: “Acto normativo de 
carácter administrativo. Es toda declaración 
unilateral efectuada en ejercicio de una 
competencia administrativa que produce efectos 
jurídicos generales, que no se agota con su 
cumplimiento y de forma directa”; 
 
Que, el Código Orgánico Administrativo en su 
artículo 130, señala: “Competencia normativa de 
carácter administrativo. Las máximas autoridades 
administrativas tienen competencia normativa de 
carácter administrativo únicamente para regular 
los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo 
los casos en los que la ley prevea esta competencia 
para la máxima autoridad legislativa de una 
administración pública”; 
 
Que, el informe de existencia ecosistemas frágiles, 
en el área a ser considerada para cambio de 
clasificación de suelo rural de uso agrario a suelo 
de expansión urbana o zona industrial, la Dirección 
de Redistribución de Tierras remitirá atento oficio 
a la                                                          Autoridad 
Ambiental Nacional (Ministerio del Ambiente), 
para que, de conformidad con los artículo 12 y 13 
de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios 
Ancestrales, emita su criterio y las 
recomendaciones que se estime pertinentes 
respecto                                                                                                                                                                                    
a ecosistemas frágiles; 
Que, el Libro I y Título I Artículos del 9 al 14, del 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, contiene la Planificación del desarrollo, el 
Ordenamiento territorial y la Política Pública; 
 
Que, el Art. 12 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas dispone que la 
planificación del desarrollo y 
el ordenamiento territorial es competencia de los 

gobiernos autónomos descentralizados en sus 
territorios. Se ejercerá a través de sus planes 
propios y demás instrumentos, en articulación y 
coordinación con los diferentes niveles de 
gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional 
Descentralizado de Planificación Participativa; 
 
Que, el artículo 28 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas establece que los 
Consejos de Planificación se constituirán y 
organizarán mediante acto normativo del 
respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado; 
y, estarán integrados por: ̈ 1. La máxima autoridad 
del ejecutivo local, quien convocará al Consejo, lo 
presidirá y tendrá voto dirimente; 2. Un 
representante del legislativo local; 3. La o el 
servidor público a cargo de la instancia de 
planificación del gobierno autónomo 
descentralizado y tres funcionarios del gobierno 
autónomo descentralizado designados por la 
máxima autoridad del ejecutivo local; 4. Tres 
representantes delegados por las instancias de 
participación, de conformidad con lo establecido 
en la Ley y sus actos normativos respectivos; y, 5. 
Un representante de los niveles de gobierno 
parroquial rural, provincial y regional en el caso de 
los municipios; y parroquial rural, municipal y 
provincial en el caso de las regiones.¨;  

Que, el artículo 29 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas define las 
siguientes funciones de los Consejos de 
Planificación de los gobiernos autónomos 
descentralizados: “1. Participar en el proceso de 
formulación de sus planes y emitir resolución 
favorable sobre las prioridades estratégicas de 
desarrollo, como requisito indispensable para su 
aprobación ante el órgano legislativo 
correspondiente; 2. Velar por la coherencia del 
plan de desarrollo y de ordenamiento territorial 
con los planes de los demás niveles de gobierno y 
con el Plan Nacional de Desarrollo; 3. Verificar la 
coherencia de la programación 5 presupuestaria 
cuatrianual y de los planes de inversión con el 
respectivo plan de desarrollo y de ordenamiento 
territorial; 4. Velar por la armonización de la 
gestión de cooperación internacional no 
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reembolsable con los planes de desarrollo y de 
ordenamiento territorial respectivos; 5. Conocer 
los informes de seguimiento y evaluación del plan 
de desarrollo y de ordenamiento territorial de los 
respectivos niveles de gobierno; y, 6. Delegar la 
representación técnica ante la Asamblea 
territorial.”;  

Que, en el artículo 41 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas se define que: 
“Los planes de desarrollo son las directrices 
principales de los gobiernos autónomos 
descentralizados respecto de las decisiones 
estratégicas de desarrollo en el territorio. Éstos 
tendrán una visión de largo plazo, y serán 
implementados a través del ejercicio de sus 
competencias asignadas por la Constitución de la 
República y las Leyes, así como de aquellas que se 
les transfieran como resultado del proceso de 
descentralización.”;  

Que, el artículo 43 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas establece que: 
“Los planes de ordenamiento territorial son los 
instrumentos de la planificación del desarrollo que 
tienen por objeto el ordenar, compatibilizar y 
armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo 
respecto de los asentamientos humanos, las 
actividades económico-productivas y el manejo de 
los recursos naturales en función de las cualidades 
territoriales, a través de la definición de 
lineamientos para la materialización del modelo 
territorial de largo plazo, establecido por el nivel 
de gobierno respectivo.”;  

Que, en el artículo 44 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas se hace 
referencia a las disposiciones generales sobre los 
planes de ordenamiento territorial de los 
gobiernos autónomos descentralizados, para lo 
cual se establece que: “(…) Sin perjuicio de lo 
previsto en la Ley y las disposiciones del Consejo 
Nacional de Competencias, los planes de 
ordenamiento territorial de los gobiernos 
autónomos descentralizados observarán los 
siguientes criterios: (…) Corresponde 
exclusivamente a los gobiernos municipales y 

metropolitanos la regulación, control y sanción 
respecto del uso y ocupación del suelo en el 
territorio del cantón. Las decisiones de 
ordenamiento territorial de este nivel, 
racionalizarán las intervenciones en el territorio de 
todos los gobiernos autónomos descentralizados”;  

Que, en el Reglamento del Código de Planificación 
y Finanzas Públicas establece en el artículo 48.- 
Priorización de programas y proyectos de 
inversión para la atención de estados de 
excepción.- En el caso de declaratorias de estados 
de excepción, o por causas de emergencia 
establecidas en la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, u originadas por 
la ocurrencia de desastres de origen natural o 
antrópico, se incluirá en el Programa Anual de 
Inversiones los programas y proyectos de 
inversión pública que se requiera ejecutar para 
atender el estado de excepción. En dichos casos, 
las entidades deberán notificar a la Secretaría 
Nacional de Planificación y Desarrollo los cambios 
realizados en el Plan Anual de Inversiones por este 
concepto.  

En los casos señalados, no será necesario el 
dictamen de priorización de la Secretaría Nacional 
de Planificación y Desarrollo y bastará la 
notificación descrita en el inciso anterior. Nota: 
Artículo agregado por Disposición reformatoria 
única, numeral 6 de Decreto Ejecutivo No. 58, 
publicado en Registro Oficial Suplemento 36 de 14 
de Julio del 2017.  

Que, en el Código de Planificación y Finanzas 
Públicas establece en el Art. 49.-Determina: 
Sujeción a los planes de desarrollo y de 
ordenamiento territorial. - Los planes de 
desarrollo y de ordenamiento territorial serán 
referentes obligatorios para la elaboración de 
planes de inversión, presupuestos y demáss 
instrumentos de gestión de cada gobierno 
autónomo descentralizado; 

Que, en el Código de Planificación y Finanzas 
Públicas establece en el Artículo 64, Preeminencia 
de la producción nacional e incorporación de 
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enfoques ambientales y de Gestión de Riesgo. - En 
el diseño e implementación de los programas y 
proyectos de inversión pública, se promoverá 
acciones de mitigación, adaptación al cambio 
climático y a la gestión de vulnerabilidades y 
riesgos antrópicos y naturales; 

Que, de acuerdo a su artículo 1 la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo 
tiene por objeto: “(…) fijar los principios y reglas 
generales que rigen el ejercicio de las 
competencias de ordenamiento territorial, uso y 
gestión del suelo urbano y rural, y su relación con 
otras que incidan significativamente sobre el 
territorio o lo ocupen, para que se articulen 
eficazmente, promuevan el desarrollo equitativo y 
equilibrado del territorio y propicien el ejercicio 
del derecho a la ciudad, al hábitat seguro y 
saludable, y a la vivienda adecuada y digna, en 
cumplimiento de la función social y ambiental de 
la propiedad e impulsando un desarrollo urbano 
inclusivo e integrador para el Buen Vivir de las 
personas, en concordancia con las competencias 
de los diferentes niveles de gobierno.”;  

Que, el fin de la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, Uso y Gestión del Suelo, de acuerdo al 
numeral 3 de su artículo 3 es: “Establecer 
mecanismos e instrumentos técnicos que 
permitan el ejercicio de las competencias de uso y 
gestión del suelo de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales y metropolitanos y 
del Estado en general, dirigidos a fomentar y 
fortalecer la autonomía, desconcentración y 
descentralización.”;  

Que, el artículo 11 de la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, 
dispone en su acápite 3 que: “Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados municipales y 
metropolitanos, de acuerdo con lo determinado 
en esta Ley, clasificarán todo el suelo cantonal o 
distrital, en urbano y rural y definirán el uso y la 
gestión del suelo. Además, identificarán los riesgos 
naturales y antrópicos de ámbito cantonal o 
distrital, fomentarán la calidad ambiental, la 
seguridad, la cohesión social y la accesibilidad del 

medio urbano y rural, y establecerán las debidas 
garantías para la movilidad y el acceso a los 
servicios básicos a los espacios públicos de toda la 
población. Las decisiones de ordenamiento 
territorial, de uso y ocupación del suelo de este 
nivel de gobierno racionalizarán las intervenciones 
en el territorio de los otros niveles de gobierno.”;  

Que, el Artículo 11.3 de la  Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del Suelo, 
determina que el alcance del componente de 
ordenamiento territorial, a más de otras 
disposiciones legales, observará criterios como el 
de clasificar al suelo en urbano y rural y definirá su 
uso y gestión, identificando las características 
especiales de cada circunscripción territorial; 
racionalizando la intervención de otros niveles de 
gobierno en este territorio, para el Gobierno 
Autónomo descentralizado Municipal; 

Que, el Artículo 11.4 de la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del Suelo, 
determina que el alcance del componente de 
ordenamiento territorial, a más de otras 
disposiciones legales, los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Parroquiales, observarán 
criterios como el de acoger el diagnóstico y 
modelo territorial de nivel cantonal y provincial;     

Que, el artículo 14 de la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, 
respecto del Plan de Uso y Gestión del Suelo 
establece que: “El proceso de formulación o 
actualización de los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, se regulará por la 
norma técnica que expida el Consejo Técnico.”;  

Que, el artículo 27 de la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, 
respecto del Plan de Uso y Gestión del Suelo 
dispone que: “Además de lo establecido en el 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales y metropolitanos 
contendrán un plan de uso y gestión del suelo que 
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incorporará los componentes estructurante y 
urbanístico.”;  

Que, en el artículo 90 de la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo 
se establece que: “La facultad para la definición y 
emisión de las políticas nacionales de hábitat, 
vivienda, asentamientos humanos y el desarrollo 
urbano, le corresponde al Gobierno Central, que la 
ejercerá a través del ente rector de hábitat y 
vivienda, en calidad de autoridad nacional. (…) Las 
políticas de hábitat comprenden lo relativo a los 
lineamientos nacionales para el desarrollo urbano 
que incluye el uso y la gestión del suelo. Los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados 
municipales y metropolitanos, en sus respectivas 
jurisdicciones, definirán y emitirán las políticas 
locales en lo relativo al ordenamiento territorial, y 
al uso y gestión del suelo, de conformidad con los 
lineamientos nacionales.”;   

Que, en el numeral 1 del artículo 92 de la Ley 
Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión del Suelo, respecto del Consejo Técnico de 
Uso y Gestión del Suelo se establece que: ¨(…) 
tendrá la facultad para emitir las regulaciones 
nacionales sobre el uso y la gestión del suelo.¨; y, 
para el efecto tendrá la atribución: ¨Emisión de 
regulaciones nacionales de carácter obligatorio 
que serán aplicados por los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales y metropolitanos en 
el ejercicio de sus competencias de uso y gestión 
de suelo (…)¨;  

Que, el artículo 100 de la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo 
señala que “El catastro nacional integrado 
georreferenciado es un sistema de información 
territorial generada por los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales y metropolitanos y 
las instituciones que generan información 
relacionada con catastros y ordenamiento 
territorial. (…) La información generada para el 
catastro deberá ser utilizada como insumo 
principal para los procesos de información y 
ordenamiento territorial de los Gobierno 

Autónomo Descentralizados municipales y 
metropolitanos.”;  

Que, la Disposición Transitoria Quinta de la Ley 
Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión del Suelo manifiesta que: “Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados adecuarán sus 
planes de desarrollo y ordenamiento territorial y 
las ordenanzas correspondientes en el primer año 
del siguiente periodo de mandato de las 
autoridades locales. Sin embargo, en el caso de 
realizar alguna intervención que según la 
normativa vigente requiera de un plan parcial, se 
aprobarán previo a iniciar dicha intervención.”;  

Que, el artículo 11 del Reglamento a la Ley 
Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión del Suelo, respecto del Procedimiento de 
aprobación del Plan de Uso y Gestión del Suelo, 
establece que: “El Plan de Uso y Gestión del Suelo 
será aprobado mediante la misma ordenanza 
municipal o Metropolitana que contiene el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial Cantonal, y 
mediante los mismos procedimientos 
participativos y técnicos previstos en la ley y 
definidos por el ente rector correspondiente.”;  

Que, los artículos 13 y 14 del Reglamento a la Ley 
Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión del Suelo, determinan para el Plan de Uso 
y Gestión del Suelo los Contenidos del 
componente estructurante y los contenidos 
mínimos del componente urbanístico;  

Que, el artículo 15 del Reglamento a la Ley 
Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión del Suelo, establece los Criterios para la 
delimitación del suelo urbano, a considerarse en el 
componente estructurante del Plan de Uso y 
Gestión del Suelo;  

Que, el artículo 16, del Reglamento a la Ley 
Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión del Suelo, señala las consideraciones para 
determinar la ubicación del suelo de expansión en 
el componente estructurante del Plan de Uso y 
Gestión del Suelo; Y, en ejercicio de la atribución 
que le confiere el literal b) del artículo 92 de la Ley 
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Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión del Suelo y las demás disposiciones 
contenidas en su Reglamento de aplicación;  

Que, la Resolución Nro. 0005-CTUGS-2020 emitida 
por el Consejo Técnico de Uso y Gestión del suelo, 
emitida el 28 de febrero del 2020, contiene las 
características técnicas del PUGS; 

Que, el Plan de Desarrollo y de Ordenamiento 
Territorial (2015) vigente, mediante ORDENANZA 
PARA LA APROBACIÒN DE LA ACTUALIZACIÒN DEL 
PLAN DE DESARROLLO Y DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL GOBIERNO AUTÒNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÒN CALVAS, 
aprobada de fecha 12 de marzo del 2015, por 
tanto, en cumplimiento a la Quinta Transitoria de 
la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso, 
Gestión del Suelo, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Calvas, mediante la 
presente ordenanza, se adecua el PDOT vigente y 
las Ordenanzas correspondientes al estado de 
excepción. Sin embargo, en el caso de realizar 
alguna, intervención que según la normativa 
vigente requiera de un Plan parcial, se aprobará 
previo a iniciar dicha intervención; 

Que, le corresponde al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Calvas, 
normar y regular el régimen administrativo del 
suelo, para dotar de coherencia y racionalidad al 
ordenamiento jurídico cantonal, y de seguridad 
jurídica a los administrados, a fin de lograr el 
equilibrio entre lo urbano y lo rural, conforme el 
estado de excepción y emergencia Sanitaria 
COVID19, actualmente vigente; 

Que, el Reglamento Sanitario Internacional (RSI), 
tiene como propósito proteger la salud pública, 
previniendo la diseminación de enfermedades, 
estableciendo la población de los países de 
modificación a la OMS todos los eventos que 
ocurran en su territorio y que pueda constituir una 
emergencia de salud pública de importancia 
internacional; 

Que, el 11 de marzo de 2020, la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) a través de su Director 

General declaró el brote de coronavirus COVID-19 
como pandemia global, pidiendo a los países 
intensificar las acciones para mitigar su 
propagación, proteger a las personas y salvar 
vidas; fecha en que la Ministra de Salud Pública 
mediante Acuerdo Ministerial N°. 00126-2020 
resolvió "Declarar el Estado de Emergencia 
Sanitaria en todos los establecimientos del 
Sistema de Salud, en los servicios de laboratorio, 
unidades de epidemiología y control, ambulancias 
aéreas, servicios de médicos y paramédicos, 
hospitalización y consulta externa por la 
inminente posibilidad del efecto provocado por el 
coronavirus COVID-19, y prevenir un posible 
contagio masivo en la población"; 
 
Que, el Comité de Operaciones de Emergencia 
Nacional (COE-N) fue activado el 13 de marzo del 
2020, presidido por el Sr. Vicepresidente de la 
República Otto Sonnenholzner, para tratar la 
alarma que se ha presentado por la presencia del 
COVID-19, en cumplimiento al artículo 24 de del 
Reglamento a la Ley de Seguridad Pública y del 
Estado que determina que los Comités de 
Operaciones de Emergencia son: “instancias 
interinstitucionales responsables en su territorio 
de coordinar las acciones tendientes a la reducción 
de riesgos, y a la respuesta y recuperación en 
situaciones de emergencia y desastre. Los comités 
de Operación de Emergencias (COE), operarán 
bajo el principio de descentralización subsidiaria, 
que implica la responsabilidad directa de las 
instituciones dentro de su ámbito geográfico, 
como lo establece el artículo 390 de la 
Constitución de la República. Existirán Comités de 
Operaciones de Emergencia Nacionales, 
Provinciales y Cantonales para los cuales la 
Secretaria Nacional Técnica de Gestión de Riesgos 
normará su conformación y funcionamiento”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1017 con 
fecha 16 de marzo del 2020 el Presidente de la 
República Lenin Moreno Garcés declara el estado 
de Excepción por calamidad pública en todo el 
Territorio Ecuatoriano, por los casos de 
coronavirus confirmados y la declaratoria de 
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Pandemia de COVID-19 por parte de la 
Organización Mundial de la Salud; 
 
Que, el Art. 14 de la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, 
dispone que en el  proceso de formulación o 
actualización de los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, se regulará por la 
norma técnica que expida el Consejo Técnico, la 
misma que consta en la Resolución Nro. 0005-
CTUGS-2020 emitida por el Consejo Técnico de 
Uso y Gestión del suelo, emitida el 28 de febrero 
del 2020, es decir, nueves meses después del inicio 
de la gestión de las Alcaldesas y Alcaldes del País, 
instrumento que por mandato de la ley es vital 
para proceder a ejecutar la Disposición Transitoria 
QUINTA del cuerpo de leyes citado; 
 
Que, la Declaración de la Corte Interamericanana 
de Derechos Humanos de 9 de abril de 2020, 
expresa que el COVID-19 y derechos humanos 
ante los problemas y desafíos deben ser 
abordados con perspectiva de derechos humanos 
y respetando las obligaciones internacionales; 
 
En ejercicio de la facultad legislativa que le 
confiere el artículo 240 e inciso final del artículo 
264 de la Constitución, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 57, letra a) y x) del 
COOTAD, y la autonomía política de la que gozan 
los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales al tenor del Art. 238 Constitucional, 
expide la siguiente: 
 
 

“ORDENANZA DE ADECUACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DEL CANTÓN CALVAS, EN EL MARCO DE LA 
EMERGENCIA DE LA PANDEMIA COVID-19” 

TÍTULO I 

NORMAS GENERALES 

CAPÍTULO I 

PRINCIPIOS Y REGLAS GENERALES 

Artículo 1.- Objeto.- La presente ordenanza tiene 
por objeto dar los lineamientos generales y 
específicos para reordenar el territorio en el suelo 
urbano (parroquias urbanas y rurales) y en sus 
diferentes categorías de ordenamiento territorial 
urbanas, rurales, acorde a la situación de 
emergencia general en el país y realidades 
territoriales conforme a los Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial vigente, por lo que se 
incorpora en el diagnóstico, en la propuesta y en 
el modelo de gestión las variables de la 
emergencia, los riesgos y las vulnerabilidades a los 
que está expuesta la población, instituciones, y 
sistemas de soporte en el territorio. 
 
Regular el uso del suelo, como un conjunto y tipo 
de actividades que son afectadas por la 
emergencia mundial y nacional para lo cual se 
tomará como referencia la Clasificación Nacional 
de Actividades Económicas. 
 
Regular la ocupación del suelo (forma, derecho 
superficie, frecuencia de uso, tiempo horas/día 
permanencia/año), capacidad habitacional, 
número de habitantes/ área, densidad edificada e 
índice de edificabilidad, número y tipo de 
personas, condiciones socio económicas, 
culturales, discapacidad, género, generacional, 
interculturalidad, movilidad).  
 
Definir el tratamiento a darse en las mismas, 
estableciendo de manera privativa, el uso, 
ocupación, habilitaciónn, trasformación, 
edificación y control, en el suelo urbano y suelo 
rural de expansión urbana; coherente con las 
actividades que se desarrollan en él; considerando 
para el efecto las características especiales del 
territorio con especial atención a las áreas 
protegidas y de conservación de ecosistemas 
naturales, ambientales, patrimonios culturales, 
bienes y servicios. 
 
Artículo 2.- Aplicación e Interpretación de 
Normas. - Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados no podrán negar atención a un 
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trámite aduciendo duda u oscuridad en la 
aplicación de las normas ante los presentes 
lineamientos y otras concordantes de la materia; 
y,  en materia de Derechos se aplicará lo dispuesto 
en el artículo 426 Constitucional. 
 
Su aplicación será bajo el principio de cumplir con 
las resoluciones emitidas desde el COE Nacional, 
COE Cantonal, y Concejo Municipal durante el 
tiempo que dure la pandemia. 
 
(i) priorización en los casos de contradicción con 
otras normas, aplicando el interés social en el 
marco de la emergencia antes que el particular, no 
quebrantar derechos subjetivos;  
 
(ii) las normas que restringen derechos o 
establecen excepciones no se aplicarán por 
analogía;  
 
(iii) prevalecerá el orden jerárquico de las normas, 
prevaleciendo el principio establecido en el Art. 
425 inciso tercero de la Constitución de la 
República. 
 
Le corresponderá al Concejo Municipal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado explicar o 
interpretar el contenido de estas normas, previo 
informe del Consejo Cantonal de Planificación. 
 
Artículo 3.- Ámbito de aplicación. - El ámbito de 
aplicación de los lineamientos técnicos, de la 
emergencia, comprendidos en las categorías de 
suelo urbano y suelo rural, definidos por los planes 
parciales y delimitados por las respectivas 
ordenanzas. 
 
Artículo 4.-  Definiciones. -  

Alerta. - Declaración oficial que hace la Secretaria 
General de Riesgos (SGR) para comunicar el Estado 
de una Amenaza. Los estados de Alerta son:  
amarillo, naranja y roja. La declaración de ALERTA 
NARANJA implica que se declara la situación de 
emergencia y se activan los COE, los cuales 
permanecen activados durante los estados de 
alerta naranja y roja. 

Amenaza. - Fenómeno, sustancia, actividad 
humana o condición peligrosa que puede 
ocasionar la muerte, lesiones u otros impactos a la 
salud, así como daños materiales, sociales, 
económicos o ambientales  

Capacidad.-La combinación de fortalezas, 
atributos y recursos disponibles, dentro una 
sociedad, comunidad u organización, que pueden 
contribuir a la resiliencia de un territorio o 
sistema. 

Curva de contagio. -Es la gráfica que cruza el 
número de casos con el tiempo durante el que se 
extiende la enfermedad, midiendo de este modo 
la velocidad con la que el virus se está 
contagiando. Si el número de casos sube de forma 
muy rápida en poco tiempo, la línea de la gráfica 
es cada vez más vertical, lo que indica un alto 
número de contagios en muy poco tiempo. 

Desarrollo urbano. - El desarrollo urbano 
comprende el conjunto de políticas, decisiones y 
actuaciones, tanto de actores públicos como 
privados, encaminados a generar mejores 
condiciones y oportunidades para el disfrute pleno 
y equitativo de los espacios, bienes y servicios de 
las ciudades, manteniendo un equilibrio entre lo 
urbano y el tratamiento sostenible en las zonas 
rurales. Permitirá responder al cumplimiento del 
ejercicio del derecho a la ciudad basados en la 
gestión democrática de la función social y 
ambiental de la propiedad y de la ciudad, 
mediante la definición de normas urbanísticas 
nacionales que definen los derechos y 
obligaciones que tienen los propietarios sobre sus 
terrenos o construcciones conforme lo pre escrito 
en los artículos 31 y 321 de la Constitución de la 
República del Ecuador y demás normativa nacional 
vigente.  

Emergencia. -Evento adverso cuya ocurrencia o 
inminencia tiene potencial para      afectar el 
funcionamiento de una entidad, territorio o 
sistema con daño para las personas, las 
colectividades, la naturaleza, los bienes o los 
servicios. Se maneja con las capacidades de la 
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propia entidad, territorio o sistema y de acuerdo 
con el principio de descentralización subsidiaria 

Epidemia. -Es una enfermedad que se propaga en 
un país durante un tiempo determinado y que 
afecta simultáneamente a un gran número de 
personas. Llama la atención de las autoridades 
sanitarias porque se propaga de repente, de forma 
muy rápida, y afecta a mucha más gente de lo 
normal comparado con otras enfermedades. 

Estándares urbanísticos.- Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados municipales 
establecerán las determinaciones de obligatorio 
cumplimiento respecto de los parámetros de 
calidad exigibles al planeamiento y a las 
actuaciones urbanísticas con relación al espacio 
público, equipamientos, previsión de suelo para 
vivienda social, protección y aprovechamiento del 
paisaje, prevención y mitigación de riesgos, y 
cualquier otro que se considere necesario, en 
función de las características geográficas, 
demográficas, socio-económicas y culturales del 
lugar.  

Grado de exposición. - Medida en que la 
población, las propiedades, los sistemas o sus 
elementos pueden ser alcanzados por una o más 
amenazas. 

Mitigación. - Actividades y medios empleados 
para reducir o limitar los efectos negativos de los 
eventos adversos. 

Pandemia. Tal y como establece la OMS, se llama 
pandemia a la propagación a gran velocidad y a 
escala mundial de una nueva enfermedad. Lo que 
la diferencia de la epidemia es el grado en que 
aumentan los casos y su alcance internacional. La 
OMS declaró la pandemia cuando el coronavirus 
se extendió por los seis continentes y se 
certificaron contagios en más de 100 países de 
todo el planeta. 

Se trata de una sustancia compuesta por 
microorganismos atenuados o muertos que se 
introduce para estimular la formación de 
anticuerpos y conseguir inmunidad frente a ciertas 

enfermedades. Hasta la fecha no existe ninguna 
vacuna ni medicamento antiviral específico para 
prevenir o tratar el Covid-19. 

Preparación para la respuesta. - Desarrollo de 
capacidades que hacen los gobiernos, 
organizaciones de respuesta y recuperación, 
comunidades y personas para prever y responder 
ante los eventos adversos. 

Prevención. - Conjunto de acciones cuyo objeto es 
evitar que sucesos naturales o generados por la 
actividad humana, causen eventos adversos. 

Polígonos de Intervención Territorial.- Son las 
áreas urbanas o rurales definidas por los planes de 
uso y gestión de suelo, a partir de la identificación 
de características homogéneas de tipo 
geomorfológico, ambiental, paisajístico, 
urbanístico, socio-económico e histórico-cultural, 
así como de la capacidad de soporte del territorio, 
o de grandes obras de infraestructura con alto 
impacto sobre el territorio, sobre las cuales se 
deben aplicar los tratamientos correspondientes, 
conforme el artículo 41 de la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo.  

Reducción del riesgo de desastres. - Disminución 
de la vulnerabilidad en una escala suficiente para 
prevenir la ocurrencia de eventos adversos o de 
impactos con capacidad para dañar el 
funcionamiento de un determinado sistema; así 
mismo estrategias y acciones orientadas a 
manejar eficientemente los incidentes y las 
emergencias, evitando que dichos eventos escalen 
hacia desastres. 

Riesgo. - Es la magnitud estimada de pérdidas 
posibles calculadas para un determinado 
escenario, incluyendo los efectos sobre las 
personas, las actividades institucionales, 
económicas, sociales, y el ambiente. Los factores 
de riesgo pueden ser de origen natural o 
antrópico. 

Virus.- Es un agente 
infeccioso microscópico acelular que solo puede 
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multiplicarse dentro de las células de otros 
organismos. 

Vulnerabilidad.-Corresponde a las condiciones, 
factores y procesos que aumentan la exposición o 
susceptibilidad de una comunidad o sistema al 
impacto de las amenazas, y a los factores que 
dañan su resiliencia. 

Sistemas públicos de soporte. - Servicios básicos 
dotados por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas, que mejoran la 
calidad de vida de la población y permiten definir 
las áreas de consolidación urbana de acuerdo a su 
disponibilidad, corresponden a la dotación de 
agua potable, energía eléctrica, saneamiento y 
alcantarillado, recolección y disposición de 
residuos sólidos, entre otros.  

Tratamientos urbanísticos. - Los tratamientos son 
las disposiciones que orientan las estrategias de 
planeamiento urbanístico de suelo urbano y rural, 
dentro de un polígono de intervención territorial, 
a partir de sus características de tipo morfológico, 
físico- ambiental y socioeconómico.  

Artículo 5.- Absolución de consultas y 
aclaraciones.- El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Calvas, a 
través de lainstancia Técnica Municipal de 
Planificación1, absolverá y aclarará las consultas de 
la aplicación de los instrumentos de planificación y 
regulaciones del suelo contenidas en la ordenanza 
vigente y en el Plan de Uso y gestión del suelo.     

Artículo 6.- Irretroactividad.- La ordenanza que se 
expide regirá para lo futuro, no tendrá efectos 
retroactivos, por tanto: 
 

- Las habilitaciones del suelo que se 
otorguen al amparo de una ley anterior, 
mantendrán su vigencia por el plazo que 
fueron otorgadas, siempre que cuenten 
con las garantías vigentes; cuando la 
norma posterior incremente la dimensión 

                                                           
 

del lote mínimo establecido en la 
zonificación aprobada, se aplicará la norma 
más favorable al administrado, sin 
quebrantar derechos subjetivos. 

 
- Las aprobaciones de planos o 

autorizaciones para edificación o para 
someterse al régimen de propiedad 
horizontal, obtenidas al amparo de una 
norma anterior a la ordenanza del PUGS y 
que se encuentren vigentes no perderán su 
valor cuando la norma posterior disminuya 
los parámetros de edificabilidad 
autorizados.  

 
- Perderá su valor si a la fecha de 

promulgación de la Ordenanza del PUGS 
no se ha iniciado la obra en su plazo de 
vigencia.    

 
Artículo 7.- Casos no previstos.- Los casos no 
previstos en la ordenanza del PUGS, serán 
resueltos por el Concejo Municipal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado de manera general; 
con este fin, se realizará una inspección conjunta 
entre, los miembros del Consejo cantonal de 
Planificación, la Procuraduría Síndica Municipal, y 
el interesado, previo informe técnico elaborado 
por instancia Técnica Municipal o Metropolitana 
de Planificación que fundamente con la normativa 
y la situación encontrada. 
 

TÍTULO II 

VINCULACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL CON LOS PLANES 

DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO 

Artículo 8.- Directrices vinculantes para la 
Planificación Territorial Descentralizada en la 
formulación del Plan de Uso y Gestión del Suelo. 
- En los procesos de planificación para el uso y 
gestión del suelo, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas, deberá 
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observar de manera obligatoria las siguientes 
directrices como instrumentos para el 
ordenamiento territorial:  

a) Las disposiciones que establece la Constitución 
de la República del Ecuador y el marco legal 
vigente relacionado;  

b) Instrumentos generados en el marco de los 
compromisos internacionales (Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, Acuerdo de Paris, 
Contribuciones Nacionalmente Determinadas, 
Comunicaciones Nacionales de Cambio Climático, 
Habitat III);  

c) El Plan Nacional de Desarrollo y su Estrategia 
Territorial Nacional, así como las políticas, 
directrices, lineamientos y metas definidos por 
otros instrumentos del Sistema Nacional 
Descentralizado de Planificación Participativa, 
según corresponda.  

d) Los instrumentos de planificación para la 
gestión del riesgo de desastres como el Plan 
Nacional para la Reducción del Riesgos de 
Desastres, el Plan Nacional de Respuesta y la 
Estrategia Nacional de Recuperación y 
Reconstrucción; y las resoluciones emitidas por el 
COE Nacional en el marco de la emergencia de la 
Pandemia COVID19 

e) Las resoluciones, normativas o acuerdos 
expedidos por el Consejo Técnico de Uso y Gestión 
del Suelo, el Consejo Nacional de Competencias, 
Consejo de Gobierno del Régimen Especial de 
Galápagos, Comité Interinstitucional del Mar y 
Consejo de Planificación de la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica, según 
corresponda; entre otros. 

f) La articulación obligatoria entre niveles de 
gobierno respecto a los Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial provinciales, cantonales 
y parroquiales rurales inscritos y circunvecinos;  

g) La articulación obligatoria con la política pública 
sectorial emitida por los entes rectores del 

gobierno central que inciden en la gestión integral 
del territorio identificados en el PDyOT;  

h) Las políticas públicas de protección de derechos 
definidas en las Agendas Nacionales de Igualdad y 
los Consejos Cantonales de Protección de 
Derechos;  

i) El ejercicio del derecho de participación 
ciudadana, a través de las instancias y mecanismos 
determinados en la Constitución y las leyes 
vigentes; y,  

j) La adopción del enfoque de amenazas, riesgos 
naturales y cambio climático, en el PDOT y PUGS.  

Artículo 9.- Articulación con los Planes de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial.- Los 
Planes de Uso y Gestión del Suelo mantendrán 
siempre una relación directa con los Planes de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial a nivel 
cantonal y apoyarán las definiciones establecidas 
a nivel provincial y parroquial, en cuya formulación 
deberán sujetarse a los lineamientos de los entes 
rectores como: Servicios Nacional de Gestión de 
Riesgos y Emergencias, Instituto Nacional de 
Patrimonio Cultural, Ministerio del Ambiente, 
Ministerio de Agricultura y Ganadería, entre otros.  

En cuanto a la articulación de los dos instrumentos 
de planificación, en el componente estructurante 
se redefinirán los mapas temáticos, los sistemas 
públicos de soporte, áreas y actividades de interés 
del suelo, la clasificación y sub-clasificación del 
suelo urbano y rural contenida en Modelo 
Territorial Deseado del PDOT, (aprobado, vigente, 
2015, con una escala máxima de 1:50.000.  

En el componente urbanístico se determinará el 
uso y edificabilidad del suelo de acuerdo con su 
clasificación y sub-clasificación, con una escala 
máxima de 1:5.000.  

Se deberá complementar la visión de desarrollo 
mediante instrumentos de gestión que se 
articulen plenamente al PDOT (aprobado, vigente, 
2015, y sobre todo profundicen su alcance 
respecto al uso y gestión del suelo urbano – rural 
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y con relación a la planificación urbanística 
prevista para los núcleos urbanos a normar y 
determinantes a largo plazo que identifican y 
regulan los elementos que definen el territorio.  

TITULO III 
RÉGIMEN GENERAL DEL SUELO Y 

TRATAMIENTOSDEL SUELO 
 
Artículo 10.- Definición de suelo.- El suelo es el 
soporte físico de las actividades que la población 
lleva a cabo en búsqueda de su desarrollo integral 
sostenible y en el que se materializan las 
decisiones y estrategias territoriales, de acuerdo 
con las dimensiones social, económica, cultural y 
ambiental, que se proyecten y desarrollen durante 
la emergencia y posterior a la misma. 
 
Artículo 11.- Clasificación del Suelo. - Para los 
fines del ordenamiento territorial, conforme lo 
dispone la LOOTUGS, y su reglamento el suelo se 
clasifica en suelo urbano y suelo rural. Para la 
aplicación del PUGS.  
 
Los suelos urbanos. - son los ocupados por 
asentamientos humanos concentrados que están 
dotados total o parcialmente de infraestructura 
básica y servicios públicos, y que constituye un 
sistema continuo e interrelacionado de espacios 
públicos y privados.  
 
Asignación de tratamientos urbanísticos para los 
Polígonos de Intervenciónn Territorial. - Cada 
Plan Integrado de Tratamiento (PIT) deberá 
contemplar un tratamiento urbanístico específico 
de acuerdo a lo descrito en el artículo 4, literales 
15 y 16 y, el artículo 42 de la LOOTUGS de la 
siguiente manera:  
 
Estos asentamientos humanos pueden ser de 
diferentes escalas e incluyen núcleos urbanos en 
suelo rural; se clasifican en: 
 
Suelo urbano consolidado. - Es el que posee la 
totalidad de los servicios, equipamientos e 
infraestructuras necesarios, y que 

mayoritariamente se encuentra ocupado por la 
edificación. 
 
Podrá ser objeto de los siguientes tratamientos:  
 
a) Conservación. - Para zonas que posean un alto 
valor histórico, urbanístico, paisajístico o 
ambiental, con el fin de orientar acciones que 
permitan la conservación y valoración de sus 
características, de conformidad con la legislación 
ambiental o patrimonial, según corresponda.  
 
b) Sostenimiento. - Para áreas con alto grado de 
homogeneidad morfológica, coherencia entre el 
uso y la edificación, y una relación de equilibrio 
entre la capacidad máxima de utilización de los 
sistemas públicos de soporte y los espacios 
edificados que no requiere de intervención en la 
infraestructura y equipamientos públicos, sino de 
la definición de una normativa urbanística 
destinada a mantener el equilibrio orientado.  
 
c) Renovación. - Áreas de suelo urbano que por su 
estado de deterioro físico, ambiental y/o baja 
intensidad de uso y la pérdida de unidad 
morfológica, necesiten ser reemplazados por una 
nueva estructura que se integre física y 
socialmente al conjunto urbano. Deberá 
considerarse la capacidad máxima de utilización de 
los sistemas públicos de soporte.  
 
Suelo urbano no consolidado.- Es el que no posee 
la totalidad de los servicios, infraestructuras y 
equipamientos necesarios, y que requiere de un 
proceso para completar o mejorar su edificación o 
urbanización. 
 
Podrá ser objeto de los siguientes tratamientos:  
 
a) Mejoramiento Integral. -  Para aquellas áreas 
que se caractericen por la presencia de 
asentamientos humanos con alta necesidad de 
intervención para mejorar su infraestructura vial, 
sus sistemas públicos de soporte, equipamientos y 
espacios públicos; y para la mitigación de riesgos. 
También serán susceptibles de recibir este 
tratamiento las zonas producto del desarrollo 
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informal que tengan capacidad de integración 
urbana o procesos de re-densificación en 
urbanizaciones formales que deban ser objeto de 
procesos de reordenamiento físico – espacial, 
regularizaciones prediales o urbanización.  
 
b) Consolidación. - Para aquellas áreas urbanas 
que tengan déficit de espacio público, de 
infraestructuras y de equipamiento público que 
requieran ser mejoradas, de acuerdo con su 
potencia de consolidación (capacidad de acogida 
de edificaciones) y re-densificación.  
 
c) Desarrollo. - Para aquellas zonas que no 
presenten procesos previos de urbanización y que 
deben ser transformadas para su incorporación a 
la estructura urbana existente, alcanzando todos 
los atributos de infraestructuras, sistemas públicos 
de soporte y equipamiento necesario.  
 
Suelo urbano de protección. - Es el que, por sus 
especiales características biofísicas, culturales, 
sociales o paisajísticas, o por presentar factores de 
riesgo para los asentamientos humanos, debe ser 
protegido, y en el cual se restringirá la ocupación 
según la legislación nacional y local 
correspondiente. Para la declaratoria de suelo 
urbano de protección, los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial municipales, y los  PUGS 
acogerán lo previsto en la legislación nacional 
ambiental, patrimonial y de riesgos.2 
 
Suelo rural de protección. - Es el que por sus 
especiales características biofísicas, ambientales, 
paisajísticas, socioculturales, o por presentar 
factores de riesgo, merece medidas específicas de 
protección. No es un suelo apto para recibir 
actividades de ningún tipo, que modifiquen su 
condición de suelo de protección, por lo que se 
encuentra restringida la construcción y el 
fraccionamiento. Para la declaratoria de suelo 
rural de protección se observará la legislación 
nacional que sea aplicable. 
 

                                                           
 

Suelo rural para aprovechamiento extractivo. - Es 
el destinado para actividades extractivas de 
recursos naturales no renovables, garantizando 
los derechos de naturaleza. 
 
En el suelo urbano y rural de protección y de 
extracción. - Podrán ser objeto de los siguientes 
tratamientos:  
 
a) Conservación. - Para aquellas zonas urbanas o 
rurales que posean un alto valor histórico, cultural, 
paisajístico, ambiental o agrícola, con el fin de 
orientar acciones que permitan la conservación y 
valoración de sus características, de conformidad 
con la legislación ambiental o patrimonial, según 
corresponda.  
 
b) Recuperación. - Para aquellas áreas urbanas o 
en su momento áreas rurales de aprovechamiento 
extractivo o de producción que han sufrido 
proceso de deterioro ambiental y/o paisajístico, 
debido al desarrollo de las actividades productivas 
o extractivas y cuya recuperación es necesaria para 
mantener el equilibrio de los ecosistemas 
naturales, según lo establecido en la legislación 
ambiental.  
 
Estas definiciones serán aplicadas en el marco de 
la emergencia COVID19 a través de los 
instrumentos técnicos que se generen para el 
aprovechamiento de recursos y con las medidas 
de bioseguridad según las alertas establecidas por 
el COE cantonal e informadas por el COE Nacional. 
 
2. Los suelos rurales son los destinados 
principalmente a actividades agro-productivas, 
extractivas, o forestales, o el que por sus 
especiales características biofísicas o geográficas 
debe ser protegido o reservado para futuros usos 
urbanos; y se clasifican en: 
 
•Suelos rurales de producción. - Es el destinado a 
actividades agro-productivas, acuícolas, 
ganaderas, forestales y de aprovechamiento 
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turístico, respetuosas del ambiente, 
consecuentemente, se encuentra restringida la 
construcción y el fraccionamiento.  
 
 Podrán ser objeto de los siguientes tratamientos:  
 
a) De Mitigación. - Se aplica a aquellas zonas de 
suelo rural de aprovechamiento extractivo donde 
se deben establecer medidas preventivas para 
minimizar los impactos generados por la 
intervención que se desarrollará, según lo 
establecido en la legislación ambiental.  
 
b) De recuperación. - Se aplica a aquellas zonas de 
suelo rural de aprovechamiento productivo o 
extractivo que han sufrido un proceso de deterioro 
ambiental y/o paisajístico, debido al desarrollo de 
las actividades productivas o extractivas y cuya 
recuperación es necesaria para mantener el 
equilibrio de los ecosistemas naturales, según lo 
establecido en la legislación ambiental y agraria.  
 
c) De promoción productiva. - Se aplica a aquellas 
zonas rurales de producción para potenciar o 
promover el desarrollo agrícola, acuícola, 
ganadero, forestal o de turismo, privilegiando 
aquellas actividades que garanticen la soberanía 
alimentaria, según lo establecido en la legislación 
agraria.   
 
Estas definiciones serán aplicadas en el marco de 
la emergencia COVID19 a través de los 
instrumentos técnicos y resoluciones que se 
generen para el abastecimiento de los productos y 
transporte pesado, a través de los corredores 
logísticos con las medidas de bioseguridad según 
las alertas establecidas por el COE cantonal e 
informadas por el COE Nacional. 
 
•Suelo rural de expansión urbana. - Es el que 
podrá ser habilitado para su uso urbano de 
conformidad con el plan de uso y gestión de suelo. 
El suelo rural de expansión urbana será siempre 
colindante con el suelo urbano del cantón, a 
excepción de los casos especiales que se definan 
legalmente. 
 

 Se le aplicará el siguiente tratamiento:  
 
a) Desarrollo. - Áreas que deben ser transformadas 
para su incorporación a la estructura urbana 
existente, para lo cual se le dotará de todos los 
sistemas públicos de soporte necesarios.  
 
En el marco de sus competencias, el GAD del 
Cantón Calvas, podrá generar nuevos 
tratamientos, siempre y cuando su descripción y 
asignación esté plenamente justificada en el 
informe de factibilidad que deberá presentar la 
dependencia municipal o metropolitana 
responsable de la planificación que deberá 
presentar al ente rector, conforme establece la Ley 
de Tierras y Pueblos Ancestrales, el Reglamento, el 
anexo No.1 y el Acuerdo Ministerial que será 
posteriormente aprobado por el Concejo 
Municipal, dentro de la expedición de la ordenanza 
de la aprobación de los PUGS. En ningún caso, el 
tratamiento aplicable al suelo asignado deberá 
contraponerse a la vocación y capacidad de 
dotación de los sistemas públicos de soporte.  
 
Artículo 12.- Derechos de los propietarios del 
suelo urbano. - La clasificación del suelo como 
urbano otorga a los propietarios los siguientes 
derechos: 
 
a) Al beneficio urbanístico que el planeamiento 
conceda a los predios según la zona de ordenación 
en que se encuentre ubicada.  
 
b) A edificar, que consiste en la facultad de 
materializar el aprovechamiento urbanístico 
correspondiente. 
 
c) A la edificación, que consiste en la facultad de 
incorporar al patrimonio edificado la obra, una vez 
concluida de acuerdo a la autorización otorgada. 
 
Artículo 13.- Deberes de los propietarios del suelo 
urbano. - La ejecución del planeamiento implicará 
el cumplimiento de los siguientes deberes: 
 
a) Ceder los terrenos destinados para obras 
públicas, en los casos y condiciones previstos en el 
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Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía, Descentralización y Ley de Régimen 
Propiedad Horizontal y LOOTUGS. 
 
b) Pagar la contribución especial de mejoras 
obtenidas por la inversión municipal. 
 
c) Ejecutar las obras de habilitación en los plazos 
previstos en los permisos o aprobaciones 
municipales urbanísticas correspondientes. 
 
d) Edificar en los predios en los plazos fijados en 
los permisos o aprobaciones municipales 
urbanísticas correspondientes. 
 
e) Destinar los predios a los usos conforme a lo 
establecido en los planes de uso y gestión del suelo 
que para el efecto se aprueben. 
 
f) Mantener los terrenos y edificaciones en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato. 
 
g) Sujetarse al régimen de gestión del suelo 
correspondiente.  
 
h) Sujetarse a los instrumentos de planificación y 
reglas técnicas de habilitación y edificación 
correspondientes. 
 
i) Sujetarse a las normas de prevención, 
protección y remediación del ambiente; y, a las del 
patrimonio arquitectónico, arqueológico y 
urbano. 
 
j) Guardar las debidas precauciones y tomar todas 
las medidas necesarias en orden a garantizar la 
seguridad de las personas, los bienes o el 
ambiente en el ejercicio de su actuación. 
 
h) Cumplir con las medidas de bioseguridad 
establecidas en las ordenanzas aprobadas por el 
Concejo Municipal. 
 
Artículo 14.- Derechos de los propietarios del 
suelo rural. - La clasificación del suelo como rural 
otorga a los propietarios los siguientes derechos: 
 

a) A habilitar el suelo respetando el ordenamiento 
jurídico que guarden relación con los usos 
establecidos, esto es, de producción, de 
aprovechamiento extractivo, de expansión 
urbana, o de protección y los permitidos definidos 
en el Plan de Uso y Gestión de Suelo y otros 
instrumentos de planificación. 
 
b) A implantar usos relacionados o 
complementarios con la explotación agropecuaria, 
siempre que los mismos sean compatibles con el 
uso del suelo determinado en el Plan de Uso y 
gestión del suelo. 
 
Artículo 15.- Deberes de los propietarios del suelo 
rural.- La clasificación del suelo como rural 
implicará el cumplimiento de los siguientes 
deberes: 
 
a) Requerir los permisos y autorizaciones 
correspondientes de acuerdo a la categorización y 
sub-clasificación del suelo rural conforme lo 
establece el PUGS. 
 
b) Destinar el predio a usos compatibles con lo 
establecido en el planeamiento y la legislación 
sectorial, esto es, con fines agropecuarios, 
forestales, turísticos, recreacionales, y en general 
a los vinculados al aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales y de protección. 
 
c) Mantener las edificaciones existentes e 
inventariadas en el catastro rural y los terrenos en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato. 
 
d) Sujetarse a las normas de prevención, 
protección, mitigación y remediación ambiental; y 
a las de protección del patrimonio arquitectónico, 
arqueológico, edilicio y paisajístico. 
 
e) No edificar en zonas de riesgo natural o 
antrópico. 
 
Artículo 16.- Intervención de profesionales, 
gremios.- Cuando de conformidad con el 
ordenamiento jurídico del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal se requiera la 
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intervención de un profesional, gremios, para la 
obtención, modificación o rectificación de un 
documento que acredite la habilitación del suelo 
para el uso u ocupación, este deberá ser una 
persona titulada de conformidad con el régimen 
general y deberá hacer constar el registro 
profesional municipal del título correspondiente 
en los documentos y peticiones ingresadas a la 
Municipalidad. 
 
Los profesionales técnicos competentes, y 
participantes de los procesos, serán responsables 
solidarios del cumplimiento de las regulaciones y 
normas técnicas vigentes tanto nacionales como 
locales y de la veracidad de los datos e información 
consignados en los planos e instrumentos 
presentados ante la Municipalidad, con su firma y 
rúbrica, con su reconocimiento legal ante Notario 
Público, así como de la ejecución de las obras de 
acuerdo a las NEC vigentes. 
 
Artículo 17.- Protección de la propiedad y no pago 
de indemnización por ordenación urbana. 
 
1.  Los instrumentos de planificación, 
instrumentos técnicos, instrumentos 
administrativos, así como las ordenanzas, no 
afectan ni modifican la titularidad del derecho de 
dominio; especifican el alcance de las facultades y 
derechos de propiedad del propietario y la forma 
en que han de ejercerse. 
 
2. La ordenación y la determinación de usos 
mediante dichos instrumentos no confiere a los 
titulares de los bienes derechos de indemnización, 
tratándose de un supuesto de regulación del 
ejercicio del derecho de dominio y no un supuesto 
de expropiación. 
 
Artículo 18.- Distribución de cargas y beneficios.-  
Los beneficios generados por el planeamiento 
territorial y por la definición de nuevos 
instrumentos de planificación y gestión del suelo 
que permitan el acceso y aprovechamiento de sus 
potencialidades de manera sostenible y 
sustentable deberá mantener un equilibrio de 
distribución con las cargas impuestas, estas cargas 

se pagarán en dinero o en especie como suelo 
urbanizado, vivienda de interés social, 
equipamientos comunitarios o infraestructura. La 
distribución de cargas y beneficios estará definida 
mediante ordenanza.  
 
Artículo 19.- Naturaleza jurídica de los planes. - 
Los planes son obligatorios, confieren derechos y 
crean deberes tanto para la administración 
municipal como para los administrados, 
propietarios o habitantes de la circunscripción 
territorial.  
 
Artículo 20.- Planeamiento Territorial.- Es el 
proceso mediante el cual el Gobierno Autónomo 
Descentralizado elabora una estrategia para 
organizar al territorio mediante la distribución 
espacial de la población, las actividades 
económicas, el uso y aprovechamiento del suelo la 
ocupación, edificabilidad; la planificación del 
sistema vial, del espacio público, las dotaciones de 
infraestructura, equipamientos y servicios, 
tendientes a lograr un desarrollo armónico, 
eficiente, humano y ecológicamente sustentable 
en la circunscripción territorial.   
 
1. Las acciones de la planificación territorial 
deberán promover el bienestar colectivo e 
individual; velar por la función social de la 
propiedad; procurar la distribución equitativa de 
las cargas y beneficios; y, racionalizar el uso e 
inversión de los recursos tanto públicos como 
privados. 
 
2. La planificación en la circunscripción territorial 
se estructurará y articulará con los planes 
territoriales promovidos por el Gobierno central y 
otros niveles de gobierno, a través de las 
categorías de ordenamiento territorial definidas 
en los PDyOT, en las respectivas escalas 1:5000 y 
1:1000 para las zonificaciones urbanas. 
 
3. La planificación territorial será aprobada por el 
Concejo Municipal y se ejecutará a través de los 
instrumentos de gestión debidamente 
formalizados para su legal aplicación, por la 
instancia Técnica Municipal de Planificación y los 
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órganos previstos en el correspondiente orgánico 
funcional del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas. 
 
4. Los propietarios del suelo planificaran las obras 
de habilitación del suelo o edificación de 
construcciones en el marco de las normas 
contenidas en los instrumentos de planificación 
municipal, como requisito para obtener las 
correspondientes aprobaciones.  
 
 

TÍTULO IV 
PROCESO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

APROBACIÓN DE LOS PLANES DE USO Y GESTIÓN 
DEL SUELO 

 
Artículo 21.- De la participación ciudadana. - Los 
habitantes del territorio en el respectivo nivel de 
Gobierno Autónomo Descentralizado   del Cantón 
Calvas, a través de la Instancia Técnica Municipal 
de Planificación, previo al inicio de formulación del 
PUGS, deberá listar y mapear los sectores que 
intervienen dentro del cantón con sus 
correspondientes actores sociales. Los criterios 
que se considerarán dentro de este mapeo serán 
de agrupación por temática de injerencia de los 
actores, su área de influencia específica, e 
influencia estratégica en el cantón, organizada y 
conformada a través de los Consejos Barriales, 
Consejos Parroquiales. 
 
Durante el proceso de formulación y ajuste del 
PUGS, los actores serán organizados para su 
respectiva participación en talleres y espacios 
adicionales, que servirán para recoger todas sus 
inquietudes y aportes durante todo el proceso, 
considerando la fase de distanciamiento que se 
encuentra atravesando el país, o acorde a las 
disposiciones que se emanen del órgano 
correspondiente municipal con el objeto de 
prevalecer la salud de las personas, o pudiendo 
utilizarse de forma organizada los procesos 
telemáticos o tecnológicos o su respectiva 
publicación en la página web o medios 
electrónicos, redes sociales disponibles. 
 

Toda la participación social que se realice deberán 
contemplar: registro de asistentes, acta de 
acuerdos/desacuerdos, material fotográfico de 
respaldo. Estos documentos formarán parte de los 
anexos al expediente de formulación o 
actualización del PUGS que será presentado 
oportunamente al Consejo Cantonal de 
Planificación. Todo esto en consideración a la 
situación del proceso de semaforización, pudiendo 
en todo caso organizar acorde a la realidad 
territorial. 
 
Se deberá tomar en consideración los aportes que 
realicen cada uno de los actores. En el caso, que no 
se consideren aportes específicos de los actores, 
su exclusión deberá justificarse técnica y 
legalmente dentro del informe de factibilidad que 
remita la Instancia Técnica Municipal de 
Planificación al Consejo Cantonal de Planificación.  
 
Artículo 22.- De la conformación del Consejo 
Cantonal de Planificación. - Conforme a lo 
dispuesto en el artículo 28 del COPYFP, los 
miembros del Consejo Cantonal de Planificación 
serán designados por su autoridad competente o a 
la ordenanza respectiva.  
 
Artículo 23.- Participación del Consejo Cantonal 
de Planificación.- La Instancia Técnica Municipal o 
Metropolitana encargada de la Planificación 
Territorial y que liderará el proceso de formulación 
y/o actualización del PUGS, deberá presentar al 
Consejo Cantonal de Planificación la metodología 
de trabajo que se aplicará para la formulación o 
actualización del PUGS, en la que se deberá incluir 
el cronograma de trabajo de cada etapa y las 
fechas previstas para la participación del Consejo, 
que será en todas las fases. 
 
Artículo 24.- Procedimiento de aprobación del 
Consejo Cantonal de Planificación. - La Instancia 
Técnica Municipal o Metropolitana encargada de la 
Planificación Territorial deberá presentar al 
Consejo Cantonal de Planificación el PUGS con su 
respectivo expediente de formulación y un 
informe de factibilidad técnica y jurídica que 
garantice que se hayan contemplado los procesos 
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de participación ciudadana durante la formulación 
y ajuste del mismo.  
 
El Consejo Cantonal de Planificación deberá 
discutir al menos en una oportunidad en pleno los 
contenidos del expediente de formulación y/o 
actualización del PUGS, y dejar por sentada un acta 
con los resultados generados de dicha reunión. Las 
reuniones podrán ser concurrentes con las de 
discusión de los contenidos del respectivo Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial.  
Si existieren observaciones y ajustes a realizar a los 
contenidos del PUGS discutido, la Instancia Técnica 
Municipal o Metropolitana de Planificación deberá 
actualizar el expediente del PUGS, hasta que se 
encuentre a satisfacción del Consejo Cantonal de 
Planificación, de igual manera se actualizará el 
informe de factibilidad técnica y jurídica.  
 
Artículo 25.- Resolución del Consejo Cantonal de 
Planificación. El Consejo Cantonal de Planificación 
emitirá una resolución favorable, toda vez se 
hayan consensuado y ajustado los contenidos del 
expediente de formulación de los PUGS, además 
tomará como base el informe de factibilidad 
técnica actualizado y emitido por la Instancia 
Técnica Municipal o Metropolitana encargada de la 
planificación territorial que recomiende la 
aprobación del correspondiente Plan de Uso y 
Gestión del Suelo.  
 
Artículo 26.- De la aprobación del Plan de Uso y 
Gestión del Suelo por parte del Concejo 
Municipal. - Para la aprobación del PUGS por parte 
del Concejo Municipal, se deberá sujetar al 
procedimiento dispuesto en la normativa local 
vigente y además disponer de la siguiente 
documentación:  
 
a) Expediente completo de formulación y/o 
actualización del PUGS validado por el Consejo 
Cantonal de Planificación, este deberá incluir las 
documentaciones referentes a las observaciones 
de los GAD parroquiales a cuya circunscripción 
territorial afecte el plan, las parroquias que 
conforman la misma y los análisis y contestaciones 
dadas a las observaciones de la ciudadanía.  

 
b) Acta/s de reuniones efectuadas por el Consejo 
Cantonal de Planificación  
 
c) Resolución favorable expedida por el Consejo 
Cantonal de Planificación para la expedición del 
correspondiente PUGS.  
 
Una vez discutidos los contenidos del PUGS, el 
Concejo Municipal deberá aprobar en una sola 
ordenanza el respectivo Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial y su correspondiente 
Plan de Uso y Gestión del Suelo. 
 
 

TÍTULO V 

ESTRUCTURA Y CONTENIDOS MÍNIMOS DE LOS 
PLANES DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO Y LOS 

INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO 
TERRITORIAL  

Artículo 27.-El Plan de Uso y Gestión  del suelo es 
el instrumento de planificación territorial y gestión 
que forman parte del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial – PDOT, permite 
articular la norma urbanística con el PDOT con 
contenidos estandarizados y criterios generales, y 
a través de ellos los GAD municipales, pueden 
regular y gestionar el uso, la ocupación y 
transformación del suelo, conforme la visión de 
desarrollo y el modelo territorial deseado del 
cantón, garantizando la función social y ambiental 
de la propiedad y de la ciudad, en el ejercicio pleno 
de la ciudadanía.  

Tiene por objeto la ordenación del territorio del 
cantón para lograr un desarrollo armónico, 
sustentable, sostenible a través de una mejor 
utilización de los recursos naturales, la 
organización del espacio, la infraestructura y las 
actividades de sus habitantes en el medio físico, 
regularizando su impacto, ambiental y social, con 
la finalidad de mejorar la calidad de vida.  
 
Este instrumento será elaborado por el Consejo 
Cantonal de Planificación convocado por Alcalde 
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(unidad administrativa municipal encargada de la 
Planificación territorial), quien apoyará en la 
elaboración técnica, mediante un informe 
detallado y un plano resultado con la zonificación 
y normativa respectiva (polígonos definidos de uso 
y actuación urbanística), previo a su aprobación 
por parte del Consejo Municipal. 
 
Artículo 28.- Vigencia y Revisión. - Los Planes de 
Uso y gestión del suelo, con la implementación de 
planes urbanísticos complementarios, planes 
parciales, planes maestros sectoriales y otros 
instrumentos de planeamiento, deberán ser 
aprobados dentro de las etapas de incorporación 
previstas para el uso, cumpliendo con las 
formalidades determinadas en la LOOTUGS.  
 
El componente estructurante del PUGS estará 
vigente durante un período hasta seis meses 
después hasta superar la pandemia mundial del 
CORONAVIRUS los mismos que se ajustarán 
posteriormente con los planes correspondientes a 
partir de la fecha de aprobación mediante 
ordenanza por parte del concejo municipal; 
mientras que el componente urbanístico podrá 
actualizarse al inicio de cada período de gestión 
municipal o metropolitana.  

En los periodos de actualización del PUGS se 
deberá respetar su componente estructurante, la 
coherencia con el PDOT, el Plan Nacional de 
Desarrollo-Estrategia Territorial Nacional, los 
planes de los demás niveles de gobierno vigentes 
y los Planes Territoriales Diferenciados (Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Régimen 
Especial de Galápagos, Plan Integral para la 
Amazonia, Plan de Ordenamiento del Espacio 
Marino Costero, Plan Binacional de Integración 
Fronterizo Ecuador - Colombia) que tienen 
incidencia dentro de su jurisdicción.  

En caso de ser necesaria la modificación al 
componente estructurante, se deberá justificar 
técnicamente mediante una evaluación, en 
coherencia al Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial - PDOT y su actualización, mediante 
procedimientos participativos y técnicos 

establecidos en la presente norma, en las 
siguientes circunstancias:  

a) Cuando un Proyecto Nacional de carácter 
estratégico se implante en la jurisdicción de un 
GAD y deba adecuarse su PDOT a los lineamientos 
derivados de la respectiva planificación especial.  

b) Por fuerza mayor, como la ocurrencia de un 
desastre.  

Artículo 29.- Finalidad del Plan de Uso y Gestión 
del Suelo.- Los Planes de Uso y Gestión del Suelo 
tienen como objetivos, determinar la estructura 
urbano-rural del cantón; establecer los modelos 
de gestión del suelo y financiación para su 
desarrollo en función de lo establecido en el PDOT 
y fortalecer sus vínculos e interdependencias; 
planificar el uso y aprovechamiento eficiente, 
equitativo, racional y equilibrado del suelo urbano 
y rural, especialmente del suelo rural de expansión 
urbana, que promueva el uso y aprovechamiento 
responsable de las vocaciones del suelo; generar 
suelo para vivienda especialmente de interés 
social y los sistemas públicos de soporte; hacer 
cumplir el régimen de derechos y deberes de la 
propiedad y el reparto equitativo de cargas y 
beneficios en el desarrollo urbano; establecer los 
instrumentos de planeamiento urbanístico; 
normar las decisiones sobre el uso y la ocupación 
del suelo, así como la prevención de nuevos 
riesgos, la reducción de los existentes y la gestión 
del riesgo residual.  

Además, tienen como objetivo definir la 
clasificación del suelo dentro de la estructura 
urbano y rural determinada en el PDOT; establecer 
las interdependencias, considerando los derechos 
de las personas a un hábitat seguro y saludable 
enmarcados en los principios de desarrollo y 
ordenamiento territorial de equidad y justicia 
social, de participación democrática, 
redistribución justa de las cargas y beneficios, de 
corresponsabilidad, respeto a las diferentes 
culturas, derecho a la ciudad, derecho a la 
naturaleza, función social y ambiental de la 
propiedad, garantía de la soberanía alimentaria, la 
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productividad, la sustentabilidad, la gobernanza y 
la ciudadanía, la gestión del riesgo de desastres y 
adaptación al cambio climático, para que la 
planificación sea eficiente, racional y equilibrada 
del territorio y su recurso suelo.  

Artículo 30.- Contenidos mínimos de los Planes 
de Uso y Gestión del suelo - Los PUGS deberán 
formularse de acuerdo con la siguiente estructura: 

a) Componente Estructurante (PDyOT) 

b) Componente Urbanístico  

c) Planes Urbanísticos Complementarios.  

CAPÍTULO I 

CONSTRUCCIÓN DEL COMPONENTE 
ESTRUCTURANTE 

Artículo 31.- Diagnóstico. - Tomando como base el 
diagnóstico estratégico del PDOT cantonal, el 
diagnóstico de los PUGS, identificados y 
relacionados con la emergencia de acuerdo a las 
alertas y a los momentos de la semaforización, 
complementará la situación de desarrollo 
cantonal, profundizando el análisis e 
interpretación de información conforme las 
escalas definidas en esta norma. Este análisis 
constituye una herramienta que facilitará la 
comprensión de la estructura cantonal urbano - 
rural, a partir de un análisis de los asentamientos 
humanos, sus sistemas públicos de soporte, 
estructura biofísica, riesgos, y caracterización 
socioeconómica.  

Artículo 32.- Enfoques del componente 
estructurante. - Deberá contemplar dos enfoques: 
el enfoque cantonal integral urbano-rural; y el 
enfoque de los asentamientos humanos. 
 
Artículo 33.- Enfoque cantonal integral (urbano-
rural).- Además de tomar como base el 
diagnóstico estratégico del PDOT, y las 
condiciones situacionales de la emergencia, se 
deberá contar con la información a una escala 
máximo a 1:50.000.  

Información Institución Responsable 

División política- 
administrativa  

Secretaría Técnica del Comité 
Nacional de Límites Internos CONALI  

Asentamientos 
humanos  

GAD municipal  
IGM (Cartografía base)  

Asentamientos 
humanos de hecho  

GAD municipal  
IGM (Cartografía base)  

Red Vial  MTOP (vías nacionales)  
GAD Provincial (vías 
interprovinciales)  
GAD municipal  
(Vías Urbanas)  
IGM (Cartografía base)  

Amenazas y riesgos 
de origen natural – 
antrópico  

GAD Provincial  
GAD municipal  
Servicio Nacional de Gestión de 
Riesgos y Emergencias  

Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas  

Ministerio del Ambiente  
GAD Provincial  
GAD municipal  

Uso del suelo  Ministerio de Agricultura y 
Ganadería  
GAD municipal  

Capacidad de uso del 
suelo (Clases 
agrológicas – uso 
potencial)  

Ministerio de Agricultura y 
Ganadería  

Sistema Hidrográfico  Secretaría del Agua  

Equipamiento Social 
y de Seguridad  

Ministerio de Salud Pública  
Ministerio de Educación  
Ministerio de Inclusión Económica y 
Social  
Ministerio de Gobierno  
Ministerio de Deporte  
Instituto Nacional de Patrimonio 
Cultural  

Infraestructura 
Productiva  

Ministerio de Agricultura y 
Ganadería  

Población y Vivienda  Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos  

Territorio de las 
Comunidades, 
Pueblos y 
Nacionalidades  

INEC  
Ministerio de Agricultura y 
Ganadería  
Gobiernos Autónomos 
Descentralizados  
Municipales  
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Artículo 34.- Enfoque de los Asentamientos 
Humanos. - Para el enfoque de los asentamientos 
humanos, al menos se deberá contar con la 
información de partida, a una escala debe ser 
máximo de 1:5000, con excepción de la 
información de riesgos naturales, antrópicos y 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas.  

Información Institución Responsable 

Catastro Urbano y Rural  GAD municipal  

Límites urbanos/trama 
urbana  

GAD municipal  

Red Vial  GAD municipal  

Gestión de Riesgos  GAD municipal  

Uso del suelo  GAD municipal  

Sistemas públicos de 
soporte: cobertura de 
servicios básicos (agua 
potable, energía eléctrica, 
alcantarillado, disposición 
de residuos sólidos)  

GAD municipal  

Equipamiento Social (salud, 
seguridad, educación, áreas 
verdes, parques y plazas)  

GAD municipal  
Ministerio de Salud 
Pública  
Ministerio de Educación  
Senescyt 
Ministerio de Gobierno y 
otros  

Patrimonio Arquitectónico y 
Cultural  

Ministerio de Cultura y 
Patrimonio  
GAD municipal  

Población y Vivienda  Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos  

 

Artículo 35.- Contenidos mínimos del 
componente estructurante del Plan de Uso y 
Gestión del Suelo. - Corresponden a los siguientes:  
 

a) Propuesta de ajuste de límites urbanos de la 
cabecera cantonal y de las cabeceras parroquiales;  
 

b) Clasificación del suelo (urbano - rural del 
reajuste o la definición de los límites urbanos de 
cada uno de los asentamientos humanos 
concentrados, independiente de la asignación 
político administrativa de la parroquia como 
urbana o rural);  
 
c) Sub-clasificación del suelo ajustada, tomando 
como insumo la sub-clasificación previamente 
establecida en el PDyOT;  
 
d) Localización y descripción de la capacidad de los 
sistemas públicos de soporte;  
 
e) Localización y descripción de las áreas de 
conservación ambientales, paisajísticas, 
patrimoniales, riesgos naturales-antrópicos, 
extractivas y productivas;  
 
f) Distribución general de las actividades de los 
Asentamientos Humanos: Productivas, Extractivas, 
de Conservación y de Servicios;  
g) Parámetros generales para la formulación de 
Planes Parciales en suelos rurales de expansión 
urbana o desarrollo de suelo urbano;  
 
h) Trama urbana y cartografía temática que 
contenga la clasificación y sub-clasificación del 
suelo de acuerdo con los enfoques planteados; y,  
 
i) Delimitación de playas de mar, riberas y lechos 
de ríos, lagos y lagunas, ajustándose dentro de la 
clasificación y sub-clasificación del suelo 
planteada.  
 
Artículo 36.- Clasificación del suelo y definición de 
los límites urbanos. - El componente 
estructurante deberá definir y ajustar con el 
detalle previsto para el enfoque cantonal integral y 
para el de asentamientos humanos, la clasificación 
y sub-clasificación del suelo que figura en el 
Modelo Territorial Deseado (MDT) de los PDOT, 
para lo cual se definirán los límites urbanos de la 
cabecera cantonal y cabeceras parroquiales 
existentes. Si existe algún otro asentamiento 
humano significativo para el GADCC, podrá entrar 
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en el análisis pertinente para la definición de los 
límites urbanos.  
 
La clasificación del suelo será independiente a la 
división político administrativa del cantón.  
 

CAPITULO II 
DELIMITACIÓN URBANA 

 
Artículo 37.- Criterios para la definición de límites 
urbanos de cabeceras cantonales y parroquiales.- 
Para definir los límites urbanos se deberán 
considerar los siguientes criterios:  
 
a) Proyección poblacional de los asentamientos 
humanos hasta dentro de 12 años desde la 
elaboración del PUGS;  
 
b) Densidad poblacional, o cantidad de personas 
que viven en una unidad de área (hectáreas o 
kilómetros cuadrados), en las zonas concentradas 
de población;  
 
c) Consolidación de la ocupación de los predios 
(análisis del coeficiente de ocupación del suelo en 
planta baja real de los predios, área construida por 
predio), infraestructura existente (pública y/o 
privada), sistemas viales, espacios públicos, 
equipamiento y áreas verdes;  
 
d) Sistemas públicos de soporte que garanticen la 
dotación de servicios total o parcial en el sector;  
 
e) Suelo urbano existente (consolidado) o suelo 
vacante existente para consolidar dentro de las 
áreas urbanas;  
 
f) Suelo rural de expansión urbana existente, para 
proveer en un futuro la dotación paulatina de 
sistemas públicos de soporte;  
 
g) Zonificación de riesgos naturales o antrópicos, 
de protección o productivos, considerando áreas 
sensibles y regulaciones definidos por los rectores 
del ramo (Capacidad de uso de las tierras / 
vocación / uso potencial);  
 

h) Estructura predial, nivel de fraccionamiento 
predial, uniformidad, y extensión limitada de los 
linderos de los predios existentes, donde la 
producción agrícola sea impracticable;  
 
i) Topografía y sistemas hídricos;  
 
j) Actividades económicas predominantes en los 
asentamientos humanos, es decir, su vinculación 
o nivel de relacionamiento con actividades 
rurales;  
 
k) Amanzanamiento, estructura vial regular;  
 
l) Áreas de asentamientos humanos de hecho;  
 
m) Áreas industriales;  
 
n) Presencia de actividades que afecten la calidad 
de vida de la población; y,  
 
o) Lineamientos de los planes territoriales 
diferenciados.  
 
En ningún caso el área urbana podrá ser mayor a 
la capacidad actual o prevista de Provisión de los 
sistemas públicos de soporte (agua potable, 
energía eléctrica e infraestructura vial).  
 
Artículo 38.- Sub-clasificación del Suelo. - 
Definidos los límites urbanos con la 
Correspondiente clasificación del suelo, el 
componente estructurante deberá sub-clasificar el 
suelo de la jurisdicción pertinente.  
 
Al igual que la clasificación, la sub-clasificación del 
suelo en el cantón deberá ser independiente de la 
división político administrativa cantonal y 
parroquial urbana y rural vigente.  
 
La sub-clasificación del suelo deberá adoptar las 
categorías señaladas en los artículos 18 y 19 de la 
LOOTUGS en observancia a lo previsto en su 
reglamento de aplicación.  
 
Artículo 39.- Enfoques de la sub-clasificación del 
suelo. - Se deberá realizar bajo dos enfoques: en 
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primer lugar, la sub-clasificación del suelo rural a 
partir de la información de partida requerida en el 
enfoque cantonal integral, y posteriormente la 
sub-clasificación del suelo urbano a partir de la 
información de partida requerida para el enfoque 
de los asentamientos humanos, en ambos casos 
debe prevalecer la prevención del riesgo de 
desastres.  
 
Artículo 40.-Determinación de la sub-clasificación 
del suelo. - Se deberán definir cada una de las 
áreas correspondientes a la sub-clasificación del 
suelo pertinente, para lo cual se tomará como 
insumo la clasificación y sub clasificación del suelo 
definidas preliminarmente en el MTD del PDyOT, 
mismas que se revisarán y ajustarán mediante la 
información detallada para los enfoques cantonal 
integral y urbano de los asentamientos humanos. 
 
Se deberán considerar los lineamientos que 
expidan los rectores de ambiente, del agro, agua y 
riesgos para definir las sub-clasificaciones del 
suelo correspondientes.  
 
Artículo 41.- Suelo Rural de expansión urbana. - El 
suelo rural de expansión urbana será siempre 
colindante al suelo urbano definido a nivel 
municipal, salvo excepciones plenamente 
justificadas en un Plan Parcial específico y 
autorizadas por el ente rector agrario.  
 
Para que un suelo rural calificado como de 
expansión urbana pueda anexarse como suelo 
urbano deberá formularse obligatoriamente un 
Plan Parcial mismo que deberá estar definido 
dentro del Plan de Uso y Gestión de Suelo de 
acuerdo a los lineamientos previstos para los 
Planes Parciales.  
 
El suelo rural de expansión urbana, previa 
justificación, podrá ser incorporado al suelo 
urbano una vez cumplido el tiempo establecido 
para la revisión del componente estructurante del 
PUGS donde se clasifica el suelo, es decir después 
de 12 años de aprobado el PUGS. En caso de no 
haber sido consolidado en su totalidad, la revisión 

del PUGS luego de los 12 años determinará si la 
superficie se mantiene o se modifica.  
 
Artículo 42.- Criterios para la clasificación del 
suelo rural de expansión urbana. - Para definir la 
ubicación de la superficie del suelo rural de 
expansión urbana se deberán tomar en cuenta los 
siguientes criterios:  
 
a) Las proyecciones de crecimiento poblacional 
dentro de los 12 años venideros y la capacidad de 
las áreas urbanas existentes para absorber dicho 
crecimiento;  
 
b) La justificación de que el suelo urbano existente 
es insuficiente para acoger más urbanización 
debido a factores de consolidación, riesgos, 
conservación, entre otros:  
 
b.1. Que el suelo urbano no utilizado no permita 
acoger el crecimiento poblacional proyectado.  
b.2. La presencia de hacinamiento en las zonas 
consolidadas.  
b.3. Presencia de zonas industriales de alto 
impacto que obliguen a no consolidar las zonas 
aledañas.  
b.4. Una estructura predial deficiente que no 
permita una consolidación de áreas urbanas con 
buenas condiciones de habitabilidad.  
 
c) La viabilidad de dotar de servicios básicos, 
equipamientos, y sistemas de transporte y 
movilidad a los nuevos desarrollos en los plazos o 
mediante los procesos previstos en el PDOT;  
 
d) El impacto que los nuevos desarrollos puedan 
causar a áreas protegidas o ambientalmente 
sensibles, a sistemas hídricos, áreas productivas, 
actividades extractivas, actividades industriales de 
mediano o alto impacto, equipamientos e 
infraestructura de procesamiento de desechos, 
generación de energía, grandes equipamientos de 
transporte y comercialización de escala regional, y 
otros que puedan causar afectaciones a la salud y 
calidad de vida de la población;  
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e) La presencia de zonas de riesgo mitigable y no 
mitigable.  
f) La topografía y sistemas hidrológicos.  
g) La capacidad de los nuevos desarrollos para 
integrarse de manera adecuada al suelo urbano 
existente, a sus sistemas de transporte, vialidad y 
movilidad, equipamientos, y sistemas de servicios 
básicos domiciliarios.  
h) El suelo rural de expansión urbana deberá 
definirse en aquella zona que tenga mayor 
posibilidad de dotación con infraestructura para 
el sistema vial, de transporte, de servicios 
públicos domiciliarios, áreas libres, parques y 
equipamiento colectivo de interés público o 
social.  
 
Artículo 43.- Consideraciones. Una vez definido el 
suelo rural de expansión urbana. - Definido el 
suelo rural de expansión urbana, al menos se 
deberán contemplar superficies de suelo para:  
a) Los nuevos asentamientos humanos y de 
actividades productivas cuya implantación se 
prevea en la planificación.  
b) El establecimiento de las áreas para los sistemas 
públicos de soporte necesarios para el desarrollo 
de las previsiones poblacionales referidas en el 
artículo anterior.  
 

CAPÍTULO III 
 

CONTENIDOS DEL COMPONENTE URBANÍSTICO 
DE LOS PLANES DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO 

 
Artículo 44.- Del componente urbanístico. - 
Formulará las regulaciones respecto al uso y 
edificabilidad del suelo en función a la clasificación 
y sub-clasificación del suelo efectuada en el 
componente estructurante; 
complementariamente integrará los diferentes 
instrumentos de gestión del suelo que permitirá 
implementar adecuadamente el PUGS de acuerdo 
a los objetivos estratégicos anclados al MTD del 
PDOT.  
 
Artículo 45.- Contenidos mínimos del 
componente urbanístico. - El componente 
urbanístico del Plan de Uso y Gestión del Suelo 

deberá contener al menos las siguientes 
determinaciones:  
 
a) Definición de Polígonos de Intervención 
Territorial – PIT;  
b) Asignación de tratamientos urbanísticos para 
los PIT;  
c) Usos y ocupación del suelo en los PIT;  
d) Parámetros de ocupación del suelo para los 
PIT;  
e) Estándares urbanísticos específicos previstos 
para la planeación y actuación urbanística del 
caso;  
f) Cartografía correspondiente a los PIT 
generados, debidamente codificados de acuerdo 
con los tratamientos, usos y parámetros de 
ocupación del suelo definidos;  
g) Identificación y cuantificación del suelo 
destinado a equipamientos, infraestructura, y 
espacios públicos, en función de las demandas 
existentes;  
h) Determinación de sistemas viales y 
complementarios;  
i) Determinación de sistemas de áreas verdes y 
espacio público acorde al equipamiento y 
sistemas de movilidad previstos;  
j) Identificación de sectores para generación de 
vivienda de interés social en función de la 
demanda existente;  
k) Identificación de los asentamientos humanos 
de hecho sujetos a declaratorias de regularización 
prioritaria y zonas especiales de interés social;  
l) Identificación de sectores para planes 
urbanísticos complementarios; y,  
m) Identificación de sectores sujetos a la 
aplicación de instrumentos de gestión del suelo 
(si aplica);  
 
Artículo 46.- Definición de Polígonos de 
Intervención Territorial - PIT. - Estos polígonos 
deberán formarse a partir de las sub-
clasificaciones del suelo que constan en el PDOT y 
que han sido ajustadas en el componente 
estructurante del PUGS. La delimitación se 
realizará a partir de la información de partida 
disponible por el GADM y responderá a la 
homogeneidad en las características de ocupación 
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como: áreas útiles construidas, áreas no 
urbanizables, predios vacantes, predios no 
vacantes, acceso a sistemas públicos de soporte, 
protección patrimonial, ambiental y de riesgos, y 
necesidad de aplicación de instrumentos de 
gestión del suelo.  
 
Corresponden a suelo urbano o rural 
pertenecientes a una sub-clasificación del suelo 
específica definidas a partir de sus características 
homogéneas y que se podrán analizar de entre los 
siguientes criterios:  
 
▪ Geomorfológico  
▪ Edificabilidad  
▪ Déficit cualitativo de vivienda.  
▪ Estado y edad de edificaciones.  
▪ Identificación de patrimonio material 

(arquitectónico, arqueológico)  
▪ Social (económica/cultural)  
▪ Economía familiar (fuentes de ingreso, 

capacidad de ahorro)  
▪ Organizaciones sociales.  
▪ Grupos vulnerables de atención 

prioritaria.  
▪ Composición étnica y de género.  
▪ Manifestaciones culturales y recreativas.  
▪ Lugares significantes, patrimonio 

inmaterial.  
▪ Grupos vulnerables de atención 

prioritaria.  
▪ Económico-productivo  
▪ Identificación, cuantificación y 

caracterización de sectores y actividades 
económico-productivas.  

▪ Usos de suelo/vocación productiva.  
▪ Mercado de suelo e inmobiliario.  
▪ Paisajística-ambiental  
▪ Fuentes de contaminación ambiental y 

paisajística.  
▪ Imagen urbana.  
▪ Capacidad de soporte del territorio o de 

grandes obras de infraestructura con alto 
impacto. 

▪ Riesgos naturales y antrópicos  
▪ Zona de riesgos mitigables y no mitigables.  

Artículo 47.-La escala de definición de los PIT 
corresponderá hasta 1: 5.000 para los 
pertenecientes a la clasificación del suelo urbano y 
hasta 1:50.000 para los pertenecientes a la 
clasificación del suelo rural.  
 
Los Polígono de Intervención Territorial (PIT), se 
codificarán en función a la clasificación y sub-
clasificación del suelo definida y un valor numérico 
incremental, dando como resultado un código 
único para cada PIT.  
 
Artículo 48.- Del aprovechamiento urbanístico. - 
De acuerdo al tratamiento urbanístico establecido 
para cada PIT, se deberán definir los usos y 
ocupaciones del suelo que normarán las 
actividades que se desarrollarán sobre cada 
polígono de intervención.  
 
Artículo 49.- De los usos del suelo. - Cada PIT 
deberá detallar un único uso general y deberá 
definir como usos específicos al menos: un uso 
principal y un uso complementario, de acuerdo a 
las definiciones establecidas en el artículo 22 y 23 
de la LOOTUGS. Los usos restringidos y prohibidos 
serán definidos en función de cada una de las 
características de cada PIT.  
 
Clases de usos del suelo, por su aprovechamiento. 
- es la destinación asignada al suelo, conforme su 
clasificación y sub clasificación en: 
 
Uso general. - Es aquel uso definido por el plan de 
uso y gestión de suelo que caracteriza un 
determinado ámbito espacial, por ser el 
dominante y mayoritario; usos presentados en 
suelo urbano consolidado, usos en suelo urbano 
no consolidado, usos en suelo urbano de 
protección, usos en suelo rural de expansión 
urbana, uso de suelo rural y su clasificación. 
 
Uso Específico. - Son aquellos que se detallan y 
particularizan las disposiciones del uso general en 
un predio concreto, conforme con las categorías 
de uso principal, complementario, restringido y 
prohibido; y dentro de éste en: 
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Uso Principal. - Es el uso específico permitido en la 
totalidad de una zona  
 
Uso Complementario. - Es aquel que contribuye al 
adecuado funcionamiento del uso principal, 
permitiéndose en aquellas áreas que se señale de 
forma específica. 
 
Uso Restringido. - Es aquel que no es requerido 
para el adecuado funcionamiento del uso 
principal, pero que se permite bajo determinadas 
condiciones.  
 
Uso Prohibido. - Es aquel que no es compatible 
con el uso principal o complementario, y no es 
permitido en una determinada zona.  
 
No se preverán usos específicos en excepciones 
puntuales que por las características propias del 
PIT sean justificadas técnicamente por el GAD 
municipal dentro del informe de factibilidad que 
realizará la dependencia municipal responsable de 
la planificación y que sustentará la aprobación del 
PUGS por parte del Concejo Municipal.    
 
Artículo 50.- De los destinos de los usos del suelo. 
- Dentro de los Polígonos de Intervención 
Territorial, (PIT) distribuidos en cada clasificación y 
sub-clasificación del suelo definida en el 
componente estructurante del PUGS, los usos del 
suelo podrán tener los siguientes destinos, cuya 
terminología es de carácter obligatorio, más la sub-
clasificación dependerá de la realidad de cada 
cantón:  
 
a) Uso residencial. - Se destina para vivienda 
permanente, en uso exclusivo o combinado con 
otros usos de suelo compatibles, en edificaciones 
individuales o colectivas del territorio. El suelo 
residencial puede dividirse de acuerdo a la 
densidad establecida.  
 

 Residencial de baja densidad. - son zonas 
residenciales con presencia limitada de 
actividades comerciales y equipamientos de 
nivel barrial. En esta categoría pueden 

construirse edificaciones unifamiliares con 
pocos pisos de altura.  

 

 Residencial de mediana densidad. - son zonas 
residenciales que permiten actividades 
económicas, comerciales y equipamientos 
para el barrio o un sector de mayor área dentro 
de la ciudad.  

 

 Residencial de alta densidad. - son zonas 
residenciales con mayor ocupación (a nivel de 
edificabilidad) que permiten actividades 
comerciales, económicas y equipamientos que 
por su escala pueden servir a un sector grande 
de la ciudad. En esta categoría pueden 
construirse edificaciones de mayor altura.  

 
b) Uso comercial y de servicios. - Es el suelo 
destinado a actividades de intercambio de bienes 
y servicios en diferentes escalas y coberturas, en 
uso exclusivo o combinados con otros usos de 
suelo en áreas del territorio, predios 
independientes y edificaciones.  
 
c) Uso mixto o múltiple. - Es el uso que se le da al 
suelo con mezcla de actividades residenciales, 
comerciales, de oficina, industriales de bajo 
impacto, servicios y equipamientos compatibles. 
Generalmente se ubica en las zonas de centralidad 
de la ciudad o en los ejes de las vías principales.  
 
d) Uso industrial. - Es el destinado a las áreas de la 
ciudad en suelo rural o urbano, con presencia de 
actividad industrial de variado impacto, que 
producen bienes o productos materiales. De 
acuerdo con el impacto, el suelo industrial puede 
ser:  
 
o Industrial de bajo impacto. - Corresponde a las 
industrias o talleres pequeños que no generan 
molestias ocasionadas por ruidos menores a 
60dB, malos olores, contaminación, movimiento 
excesivo de personas o vehículos, son 
compatibles con usos residenciales y comerciales. 
(Cerrajerías, imprentas artesanales, panificadoras, 
establecimientos manufactureros).  
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o Industrial de mediano impacto. - Corresponde a 
industrias que producen ruido desde los 60dB, 
vibración y olores, condicionados o no compatibles 
con usos de suelo residencial (Vulcanizadoras, 
aserraderos, mecánicas semi-pesadas y pesadas).  
 
o Industrial del alto impacto. - Corresponde a las 
industrias peligrosas por la emisión de 
combustión, emisiones de procesos, emisiones de 
ruido, vibración o residuos sólidos, su localización 
debe ser particularizada. (Fabricación de 
maquinaria pesada agrícola, botaderos de 
chatarra, fabricación de productos asfálticos, 
pétreos, fabricación de jabones y detergentes.)  
 
o Industrial de Alto Riesgo. - Corresponde a las 
industrias en los que se desarrollan actividades 
que implican impactos críticos al ambiente y alto 
riesgo de incendio, explosión o emanación de 
gases, por la naturaleza de los productos y 
substancias utilizadas y por la cantidad 
almacenada de las mismas. (Productos de petróleo 
refinado, productos químicos, radioactivos, 
explosivos.)  
 
e) Uso Equipamiento. - Es suelo destinado a 
actividades e instalaciones que generen bienes y 
servicios sociales y públicos para satisfacer las 
necesidades de la población o garantizar su 
esparcimiento, independientemente de su 
carácter público o privado. Los equipamientos 
deben clasificarse de acuerdo con su naturaleza y 
el radio de influencia, pudiendo ser tipificados 
como barriales para aquellos cuya influencia sea 
un barrio, sectoriales o zonales aquellos cuya 
influencia cubra varios barrios o zonas de la ciudad 
y equipamientos de ciudad a aquellos que por su 
influencia tenga alcance o puedan cubrir las 
necesidades de la población de toda la ciudad.  
 
f) Uso de Protección del Patrimonio Histórico y 
Cultural. - Son áreas ocupadas por elementos o 
edificaciones que forman parte del legado 
histórico o con valor patrimonial que requieren 
preservarse y recuperarse. La determinación del 
uso de suelo patrimonial se debe establecer en 
función de parámetros normativos que 

establezcan fraccionamientos mínimos de acuerdo 
con factores que garanticen su preservación de 
usos e impidan la urbanización y que serán 
definidos por la autoridad nacional 
correspondiente.  
 
g) Uso Agropecuario. - Corresponde a aquellas 
áreas en suelo rural vinculadas con actividades 
agrícolas y pecuarias que requieren 
continuamente labores de cultivo y manejo, en las 
que pueden existir asentamientos humanos 
concentrados o dispersos con muy bajo coeficiente 
de ocupación del suelo, mismo que será 
determinado por la ordenanza municipal 
correspondiente. La determinación del uso de 
suelo agropecuario se debe establecer en función 
de parámetros normativos que establezcan 
fraccionamientos mínimos de acuerdo con 
factores que garanticen su preservación de usos e 
impidan la urbanización y que serán definidos por 
la Autoridad Agraria Nacional.  
 
h) Uso Forestal. - Corresponde a áreas en suelo 
rural destinadas para la plantación de 
comunidades de especies forestales para su cultivo 
y manejo destinadas en la explotación maderera. 
La determinación del uso de suelo forestal se debe 
establecer en función de parámetros normativos 
que establezcan fraccionamientos mínimos de 
acuerdo con factores que garanticen su 
preservación de usos e impidan la urbanización y 
que serán definidos por la Autoridad Agraria 
Nacional.  
 
i) Uso Acuícola. - Corresponde a áreas en suelo 
rural, en espacios cerrados, destinados al cultivo, 
manejo y cosecha de especies de peces y 
crustáceos para el consumo humano. La 
determinación del uso de suelo acuícola se debe 
establecer en función de parámetros normativos 
que establezcan fraccionamientos mínimos de 
acuerdo con factores que garanticen su 
preservación de usos e impidan la urbanización y 
que serán definidos por la autoridad nacional 
correspondiente.  
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j) Uso de Protección Ecológica. - Es un suelo rural 
o urbano con usos destinados a la conservación del 
patrimonio natural que asegure la gestión 
ambiental y ecológica. El uso de protección 
ecológica corresponde a las áreas naturales 
protegidas que forman parte del Sistema Nacional 
de Áreas Protegidas o aquellas que por su valor 
natural deban ser conservadas. Para su gestión se 
considerará la normativa establecida en la 
legislación ambiental del ente rector 
correspondiente.  
 
k) Uso de Aprovechamiento Extractivo. - 
Corresponde a espacios de suelo rural dedicadas a 
la explotación del subsuelo para la extracción y 
transformación de los materiales e insumos 
industriales, mineros y de la construcción. La 
determinación del uso de suelo de 
aprovechamiento extractivo se debe establecer en 
base a parámetros normativos que garanticen su 
preservación de usos y que serán definidos por el 
ente rector nacional.  
 
l) Uso de protección de Riesgos. - Es un suelo 
urbano o rural en la que, por sus características 
geográficas, paisajísticas, ambientales, por formar 
parte de áreas de utilidad pública de 
infraestructura para la provisión de servicios 
públicos domiciliarios o áreas de amenaza y riesgo 
no mitigable, su uso está destinado a la protección 
en la que se tiene restringida la posibilidad de 
urbanizarse.  
 
m) En los usos de suelo se deben distinguir las 
zonas de riesgo, en el suelo rural es importante la 
información de pendientes superiores a 30 grados; 
presencia de suelos inestables, susceptibles a 
movimientos en masa (deslizamientos, 
derrumbes) e informaciónn de isoyetas e 
isotermas en el mapa de riesgos correspondiente. 
En estas zonas se prohíbe todo tipo de edificación, 
debiendo conservar la vegetaciónn existente. 
 
Los Usos del Suelo se graficarán en polígonos 
escala 1:1000 en los mapas anexos al Plan de Uso 
y gestión de suelo.  
 

Artículo 51.- De la compatibilidad de usos de 
suelo. - Cada PIT deberá establecer las 
compatibilidades e incompatibilidades en el uso 
del suelo previstas para cada uno, y con ello la 
relación entre los usos: principal, complementario, 
restringido y prohibido.  
 
Artículo 52.- De la ocupación del suelo. - Cada PIT 
deberá detallar el nivel de aprovechamiento 
constructivo que se deberá implementar en 
función de la sub-clasificación del suelo y los usos 
asignados. Esta ocupación se traducirá con la 
definición de los siguientes parámetros para cada 
PIT:  
 
a) Forma de ocupación o retiros previstos (o no) 
para la habilitación de edificaciones;  
b) Predio mínimo o extensión mínima para la 
subdivisión predial;  
c) Frente mínimo previsto para la subdivisión 
predial;  
d) Coeficiente de ocupación del suelo en planta 
baja (COS), relación porcentual entre el/las áreas/s 
edificada/s computable/s en planta baja respecto 
al área total del predio;  
e) Coeficiente de ocupación del suelo total (COST), 
relación porcentual entre el/las áreas/s total/es 
edificada/s computable/s respecto al área total del 
predio;  
f) Edificabilidad básica, capacidad de 
aprovechamiento constructivo libre de 
contraprestación para el propietario del predio, 
siempre será menor a la edificabilidad general 
máxima; y,  
g) Edificabilidad general máxima, capacidad 
máxima de aprovechamiento constructivo previsto 
para cada PIT.  
Artículo 53.- Estándares urbanísticos. - En función 
de las características geográficas, demográficas, 
socio-económicas y culturales en cada una de las 
jurisdicciones cantonales, el PUGS establecerá los 
parámetros de calidad específicos para el 
planeamiento y las actuaciones urbanísticas que 
se requieren para:  
a) Dotación de espacios públicos;  
b) Equipamiento;  
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c) Previsión del suelo para vivienda de interés 
social;  
d) Protección y aprovechamiento del paisaje;  
e) Conservación y protección del patrimonio 
natural y ecológico;  
f) Protección y mitigación de riesgos; y,  
g) Accesibilidad al medio físico y espacio público.  
 
Al respecto se deberán adoptar los estándares 
elaborados por las entidades rectoras 
correspondientes como obras públicas, ambiente, 
telecomunicaciones, educación, salud, entre otras. 
 
Para la actuación urbanística y habilitación de 
edificaciones, será de obligatorio cumplimiento la 
Norma Ecuatoriana de la Construcción que 
corresponda.  
 
Artículo 54.- Incorpórese dentro de los 
componentes del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial vigente los siguientes 
programas y proyectos en el marco de la 
emergencia COVID19:  
 

COMPONENTE BIOFISICO (poner los planes, 
programas, proyectos para mitigar, atender la 
emergencia, por ejemplo) 

 
• Ampliación, mejoramiento y/o dotación 

de sistemas de agua potable 
• Plantas de tratamiento de aguas 

residuales y de hospitales.  
• Mejoramiento del y protección de 

operadores de recolección de residuos 
sólidos y celdas hospitalarias. 

• Mejoramiento y tratamiento de calidad de 
aire 

• Gestores ambientales. 
 
COMPONENTE ECONOMICO PRODUCTIVO 
(poner los planes, programas, proyectos para 
mitigar, atender la emergencia, por ejemplo)  

 
• Sistema de Control de Comercio Formal, 

Informal y Mercados  
• Ampliación y mejoramiento de mercados. 

• Sistema de comercialización en línea y a 
domicilio. 

• Sistema de abastecimiento y transporte de 
productos al consumidor 

 
COMPONENTE SOCIO CULTURAL (poner los 
planes, programas, proyectos para mitigar, 
atender la emergencia, por ejemplo) 
• Sistema de ayuda humanitaria a los 

grupos vulnerables y movilidad humana. 
• Plan de equipamientos  
• Sistema de equipamiento para albergues 

dirigido a personas vulnerables y en 
condiciones de movilidad humana. 

• Red de Centros de aislamiento temporal 
propuestos por la SNGR 

• Ampliación y mejoramiento del sistema 
cantonal de salud. 

 
COMPONENTE ASENTAMIENTOS HUMANOS 
(poner los planes, programas, proyectos para 
mitigar, atender la emergencia, por ejemplo) 

 
• Cementerios 
• Implementar insumos médicos y 

equipamiento salud 
• Patios revisión y retención vehicular 
• Vigilancia de espacio público, 
• Control de fumigación de vehículos y 

transito 
 

COMPONENTE POLÍTICO INSTITUCIONAL 
(poner los planes, programas, proyectos para 
mitigar, atender la emergencia, por ejemplo) 

 
• Teletrabajo  
• Servicios digitales de gestión de trámites o 

Gobierno Electrónico 
• Logística y Equipamientos de Protección.  
• Desinfección  
• Reestructuración económica. 

 
TÍTULO VI 

 
INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN 
URBANÍSTICA COMPLEMENTARIOS 
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Artículo 54.- Instrumentos de Planificación 
Urbanística Complementarios. Los planes 
urbanísticos complementarios – PUC son aquellos 
dirigidos a detallar, completar y desarrollar de 
forma específica las determinaciones del plan de 
uso y gestión de suelo, y se clasifican en:  
 
a) Planes maestros sectoriales;  
b) Planes parciales; y,  
c) Otros instrumentos de planeamiento 
urbanístico.  
 
Estos Instrumentos de Planificación Urbanística 
Complementarios no se contrapondrán con la 
normativa nacional vigente, estarán subordinados 
jerárquicamente al Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial y no modificarán el 
componente estructurante del plan de uso y 
gestión de suelo, además que se sujetarán a los 
artículos del 31 al 37 de la LOOTUGS.  
 
Artículo 55.- Planes maestros sectoriales. - Su 
objetivo es detallar, desarrollar y/o implementar 
políticas, programas y/o proyectos públicos de 
carácter sectorial sobre el territorio cantonal; su 
iniciativa será cantonal o del ente rector nacional 
según la materia. Téngase como referencia a los 
planes viales, de movilidad y transporte, de agua 
y saneamiento ambiental, vivienda de interés 
social, dotación y mantenimiento de 
equipamientos, sin exclusividad, Guardarán 
concordancia con los planes sectoriales del 
Ejecutivo con incidencia en el territorio, con las 
determinaciones del plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial, además del plan de uso 
y gestión de suelo municipal.  
 
Artículo 56.- Contenidos Mínimos de los Planes 
Maestros Sectoriales. - Los Planes Maestros 
Sectoriales, deberán contener la siguiente 
información:  
 
a. Diagnóstico de las condiciones actuales del 
sector entre estas: delimitación, características 
relativas a la infraestructura y equipamiento 
sectorial, tales como transporte y movilidad, 
mantenimiento del dominio hídrico público, agua 

potable y saneamiento, equipamientos sociales, 
sistemas de áreas verdes y de espacio público y 
estructuras patrimoniales.  
 
b. Articulación y concordancia con lo previsto en el 
Plan Nacional de Desarrollo-Estrategia Territorial 
Nacional, la Política Sectorial Nacional, el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial, y el Plan de 
Uso y Gestión del Suelo.  
 
c. Determinación de las especificaciones técnicas 
específicas del plan.  
 
d. Conclusiones y Anexos de los resultados del plan 
maestro sectorial entre estas: delimitación, 
características relativas a la infraestructura y 
equipamiento sectorial, mapas o planos 
georreferenciados que definen la ubicación y 
especificaciones del plan maestro.  
 
Artículo 57.-Los planes parciales son 
instrumentos normativos y de planeamiento 
territorial que tienen por objeto la regulación 
urbanística y de gestión de suelo detallada para los 
polígonos de intervención territorial en suelo 
urbano y en suelo rural de expansión urbana 
identificados previamente en el Plan de Uso y 
Gestión del Suelo.  
 
Incorpora definiciones normativas y la aplicación 
de instrumentos de gestión de suelo, la 
determinación de norma urbanística específica del 
sector y los mapas georreferenciados que 
territorializan la aplicación de dicha norma.  
 
Los planes parciales podrán ser de iniciativa 
pública o mixta; por excepción y, con la debida 
justificación, el plan parcial podrá modificar el 
componente urbanístico del plan de uso y gestión 
del suelo.  
 
Artículo 58- Contenidos Mínimos de los Planes 
Parciales. Deberán determinar lo establecido en el 
artículo 32 del Reglamento a la LOOTUGS y 
contendrán:  
 

mailto:info@gobiernocalvas.gob.ec


 

87 
 

www.gobiernocalvas.gob.ec 
Correo: info@gobiernocalvas.gob.ec 

Teléfonos: (593)7 268 7663-7 268 7501-7 268 997 

Dirección: Avenida Loja 01-02 entre Sucre y Daniel Ojeda 

a. Diagnóstico de las condiciones actuales, 
delimitación, características, estructura o 
condiciones físicas del área del plan y su entorno 
inmediato;  
 
b. Análisis e incorporación de suelo rural de 
expansión urbana a suelo urbano, conforme los 
lineamientos del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería3 así como, del Ministerio del Ambiente;  
 
c. Determinan programas y proyectos asociados al 
mejoramiento de sistemas públicos de soporte; 
dentro de estos se contempla a los programas. 
d. La regularización prioritaria de asentamientos 
de hecho con capacidad de integración urbana.  
e. Regulación y reforzamiento de construcciones 
informales. 
f. La relocalización de asentamientos de hecho en 
áreas de riesgo no mitigable. g. Identificación y 
determinación de los mecanismos de 
regularización de asentamientos precarios o 
informales;  
 
h. Delimitación de las unidades de actuación 
urbana necesarias, conforme con lo establecido en 
el Plan de Uso y Gestión de Suelo;  
 
i. Articulación y concordancia con lo previsto en el 
Plan de Ordenamiento Territorial Municipal y en su 
correspondiente Plan de Uso y Gestión del Suelo;  
 
j. Mecanismos de planificación y ordenamiento del 
territorio;  
 
k. Mecanismos de gestión del suelo;  
 
l. Mecanismos de participación ciudadana y 
coordinación público privada; y,  
 
m. Conclusiones y Anexos.  
 
Artículo 59.- Desarrollo de los Planes Parciales: 
Los planes parciales deberán complementar el 
desarrollo planificado del territorio y el reparto 

                                                           
 

equitativo de cargas y beneficios del área de 
actuación urbana y su incorporación con su 
entorno inmediato, bajo los siguientes 
parámetros:  
 
a. Diagnóstico de las Condiciones Actuales: este 
contemplará un levantamiento de la situación 
actual de actuación urbana en la cual se 
desarrollará la propuesta del Plan Parcial, 
definiendo:  
 

 La delimitación y características del área de 
actuación urbana y de expansión urbana.  

 Valor del suelo en función del uso actual, 
calculada de acuerdo a la normativa 
nacional y local vigente.  

 Estructura o condiciones físicas y 
ambientales del área de actuación urbana 
y de expansión urbana y su relación con el 
entorno inmediato, considerando la escala 
de intervención.  

 Estructura Predial  
 Identificación y delimitación de suelos 

públicos y suelos vacantes y previsión de 
equipamientos.  

 Existencia de redes principales de servicios 
públicos, su capacidad y disponibilidad.  

 Condiciones de amenaza y riesgos de 
origen natural y antrópico.  

 
b. Modelos de ocupación del suelo para el área de 
actuación urbana y de expansión urbana del plan 
parcial y normativa urbanística: En concordancia 
con los PDyOT y PUGS se definirán los objetivos y 
directrices urbanísticas específicas del sector, para 
determinar mecanismos de planificación y 
ordenamiento territorial, mediante:  
 

 Delimitación de afectaciones que 
restrinjan el derecho a construir 
respetando las áreas de protección de 
ríos, quebradas, cuerpos de agua, 
deslizamientos o escorrentías, protección 
ambiental o cultural, oleoductos, líneas de 
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alta tensión, bordes costeros, creación de 
nuevas vías, o ampliaciones viales o 
derecho de vía, entre otras.  
 

 Definición del trazado, características y 
localización para la dotación, ampliación o 
mejoramiento del espacio público, áreas 
verdes y el sistema vial principal y 
secundario; redes de abastecimiento de 
servicios públicos y la localización de 
equipamientos públicos y privados.  
 

 Aplicación de la normativa urbanística en 
cuanto al aprovechamiento del suelo en 
términos de uso y compatibilidades 
específicas del suelo, densidades, 
edificabilidad y formas de ocupación del 
suelo.  

 
c. Instrumentos de Gestión del Suelo: 
Dependiendo del contexto de actuación del plan 
parcial se incluirán mecanismos de gestión que 
permitan al Gobierno local incidir en las decisiones 
de su territorio, a través de:  
 

 Instrumentos para la distribución 
equitativa de las cargas y los beneficios 
(unidades de actuación urbanística, entre 
otros).  

 Instrumentos para intervenir la morfología 
urbana y la estructura predial (reajuste de 
terrenos, integración inmobiliaria, 
fraccionamiento, partición o subdivisión, 
cooperación entre partícipes, entre otros).  

 

 Instrumentos para regular el mercado del 
suelo (derecho de adquisición preferente, 
declaración de desarrollo y construcción 
prioritaria, declaración de zonas especiales 
de interés social, anuncio del proyecto, 
afectaciones, derecho de superficie, banco 
de suelo, entre otros).  

 

 Instrumentos de financiamiento de 
desarrollo urbano (concesión onerosa de 
derechos, entre otros).  

 

 Instrumentos para la gestión del suelo de 
los asentamientos de hecho (declaratoria 
de regularización prioritaria, entre otros).  

 
d. Los instrumentos de gestión del suelo deberán 
observar lo señalado desde el artículo 47 hasta el 
artículo 76 de la LOOTUGS.  
 
e. Mecanismos de Financiamiento: Los planes 
parciales, deberán adoptar un modelo de gestión 
con el fin de garantizar la distribución equitativa de 
cargas y beneficios con la determinación de 
variables para el cálculo del valor del suelo, costo 
de construcción de infraestructura general y local.  
 
Artículo 60.- Planes Parciales para la gestión de 
suelo de interés social. Serán utilizados con el fin 
de realizar de manera apropiada, y de acuerdo a 
lo establecido en el Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial y el Plan de Uso y 
Gestión del Suelo, los procesos de regularización 
de asentamientos informales o irregulares.  
Los mecanismos de regularización serán 
establecidos mediante Ordenanza y podrán formar 
parte del componente normativo del Plan de Uso 
y Gestión del Suelo. La aprobación mediante 
ordenanza de estos planes será el único 
mecanismo utilizado para la regularización, 
titulación y registro de los predios resultantes de la 
subdivisión, sus contenidos serán los 
determinados en el artículo 33 del Reglamento de 
la LOOTUGS, la Normativa Legal vigente en cuanto 
a los “Lineamientos para Procesos de 
Regularización y Levantamiento de Información 
Periódica de los Asentamientos Humanos de 
Hecho” y demás legislación vigente.  
 
Artículo 61.- Otros instrumentos de Planeamiento 
Urbanístico. - Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales podrán generar 
otros instrumentos de planeamiento urbanístico 
que sean necesarios en función de sus 
características territoriales, siempre que estos no 
se contrapongan con lo establecido en la 
normativa nacional vigente, ni podrán modificar 
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los contenidos del componente estructurante del 
plan de uso y gestión de suelo.  
 
Estos planes tienen finalidades específicas dando 
una regulación sectorial de determinados 
elementos o aspectos relevantes de un ámbito 
territorial específico, y podrán ser planes a escala 
parroquial, barrial, a nivel de manzanas o de 
sectores de planificación, urbanos o rurales. Se 
realizarán por iniciativa pública o por iniciativa 
privada.  
 
Artículo 62.- Aprobación de los Planes 
Complementarios. - Los Instrumentos de 
Planificación Urbanística Complementarios 
deberán aprobarse mediante ordenanza 
municipal.  
 
La instancia técnica municipal o metropolitana de 
planificación elaborará el plan complementario y 
lo remitirá al Concejo Municipal para su 
aprobación; para el efecto, deberá adjuntar el 
expediente completo de la construcción del Plan, 
mismo que contendrá al menos: el documento 
final de propuesta de Plan Urbanístico 
Complementario - PUC, memoria técnica, bases de 
datos, mapas, planos, y anexos relacionados con el 
proceso de participación ciudadana durante la 
formulación y ajuste del PUC y una fase de 
consultas con otros niveles de gobierno.  
 
Una vez aprobado el plan, este deberá ser 
publicado en el Registro Oficial y difundido 
mediante la página web institucional del Gobierno 
Autónomo Descentralizado municipal.  
 
Artículo 63.- Vigencia y revisión de los Planes 
Urbanísticos Complementarios. - Los planes 
complementarios tendrán vigencia durante el 
plazo previsto por los GADS en cada uno de ellos. 
Serán revisados al finalizar el plazo previsto para su 
vigencia y excepcionalmente en los siguientes 
casos:  
a) Cuando ocurran cambios significativos en las 
previsiones respecto del crecimiento demográfico; 
del uso e intensidad de ocupación del suelo; o 
cuando el empleo de nuevos avances tecnológicos 

proporcione datos que exijan una revisión o 
actualización.  
 

b) Cuando surja la necesidad o conveniencia de 
ejecutar proyectos de gran impacto o planes 
especiales en materia de transporte, 
infraestructura, equipamiento, servicios urbanos 
y en general servicios públicos.  
 

c) Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se 
produzcan modificaciones que impliquen la 
necesidad o la conveniencia de implementar los 
respectivos ajustes.  
d) Por solicitud del órgano legislativo Municipal.  
 
Las revisiones serán conocidas y aprobadas por el 
Concejo Municipal y la aplicación será evaluada 
periódicamente por el mismo cuerpo colegiado.  
 
Artículo 64.- Registro de los Planes Urbanísticos 
Complementarios. - Cada Gobierno Autónomo 
Descentralizado municipal almacenará el 
repositorio de los Planes Urbanísticos 
Complementarios promulgados vía ordenanza 
bajo su responsabilidad.  
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA. - Los Planes de Uso y Gestión del Suelo 
tomarán como referencia el Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial vigente en los 
respectivos Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales, que tendrán plena 
concordancia y coherencia con el proceso de 
actualización del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial.  
 
SEGUNDA. - Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales, deberán contar con 
un equipo técnico multidisciplinario interno o 
externo responsable de la formulación, 
socialización, ajuste y presentación del Plan de Uso 
y Gestión del Suelo, así como de los respectivos 
Planes Urbanísticos Complementarios que 
correspondan.  
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Estos equipos deberán contar con los mínimos 
recursos tecnológicos que les permitan analizar, 
interpretar, y preparar toda la información 
relacionada con el Plan de Uso y Gestión del Suelo, 
así como con los Planes Urbanísticos 
Complementarios.  
 
TERCERA. - Los estándares urbanísticos específicos 
que formarán parte del componente urbanístico 
de los Planes de Uso y Gestión del Suelo deberán 
sujetarse a las políticas y estándares nacionales 
vigentes y que se formulen por parte de las 
entidades sectoriales del gobierno Central 
competentes en cada una de sus ramas, entre 
éstas: ambiente, agua, agro, telecomunicaciones, 
riesgos, energía y recursos renovables, obra 
pública, equipamiento de salud, de educación, 
entre otras.  
 
CUARTA.- En cumplimiento a lo establecido en la 
presente ordenanza se  proceden a adecuar las 
siguientes ordenanzas: REFORMA A LA 
ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULARIZA LOS 
EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE ÁREAS 
DETERRENOS URBANOS Y RURALES DE 
PROPIEDAD PRIVADA DELCANTÓN CALVAS; 
ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE 
LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS, LA 
DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS 
URBANOS PARA EL BIENIO 2020 -2021;  LA 
ORDENANZA DE APROBACIÓN DEL PLANO DE 
ZONAS HOMOGÉNEAS Y DE VALORACIÓN DE LA 
TIERRA RURAL, ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y LA RECAUDACIÓN DE LOS 
IMPUESTOS A LOS PREDIOS RURALES DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO, DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN CALVAS, QUE REGIRÁN 
EN EL BIENIO 2020 – 2021; ORDENANZA QUE 
REGULA LA APLICACIÓN DE MEDIDAS DE 
PREVENCIÓN Y NORMAS DE BIOSEGURIDAD 
PARA ENFRENTAR LA PANDEMIA DEL COVID-19 
EN EL CANTÓN CALVAS;  ORDENANZA QUE 
REGULA EL USO DEL ESPACIO FÍSICO MUNICIPAL 
DESTINADO A LA RETENCIÓN VEHICULAR 
DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA; y PLAN 
DE CONTINGENCIA INSTITUCIONAL GAD CALVAS. 

DISPOSICIÓNES TRANSITORIAS 
 

PRIMERA. - Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales dispondrán de dos 
años a partir de la publicación de la presente 
normativa, para levantar y estructurar dentro de 
su escala pertinente la información cartográfica de 
su competencia descrita en el presente 
instrumento y relacionada con el enfoque de los 
asentamientos humanos que se contemplará 
dentro del diagnóstico, componente estructurante 
y componente urbanístico de los PUGS. Hasta que 
dicho levantamiento ocurra, se utilizará la 
información disponible en las escalas que se 
dispongan a la fecha de formulación de los Planes 
de Uso y Gestión del Suelo.  
 
SEGUNDA. - Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales dispondrán del 
catastro en las fases que se establezcan de 
conformidad con la normativa catastral que se 
expida por parte del organismo rector, según 
disposición transitoria novena de la LOOTUGS.  
 
TERCERA. - En caso de que los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados municipales 
requieran generar Planes Urbanísticos 
Complementarios al Plan de Uso y Gestión del 
Suelo, éstos deberán ser aprobados a partir del 
primer año desde la publicación de la presente 
normativa.  
 
CUARTA. - En caso de que los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados requieran generar 
Planes Parciales específicos para el Suelo Rural de 
Expansión Urbana, éstos deberán ser aprobados a 
partir del segundo año desde la publicación de la 
presente normativa.  
 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Única. – Por el estado de excepción decretado, la 
emergencia sanitaria y la pandemia del COVID19 
declarada por la Organización Mundial de la Salud, 
esto hace que se tomen medidas urgentes 
inmediatas, por lo que la presente Ordenanza al 
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estar acorde a lo establecido en el Art. 84 de la 
Constitución de la República entrará en vigencia a 
partir de su aprobación por el Concejo Municipal y 
se publicará conforme lo dispone el Art. 324 del 
CÓOTAD y se mantendrá vigente hasta su expresa 
derogatoria.   

Dado y Firmado en la Sala de Sesiones del 
CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CALVAS, a los 
14 días del mes de mayo del 2020. 

 
 
 

Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres 
Abg. Jenny Marianela Coronel Sarango 

ALCALDE DEL GADCC 
SECRETARIA GENERAL DEL GADCC 

 
 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS. – Que 
“ORDENANZA DE ADECUACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DEL CANTÓN CALVAS, EN EL MARCO DE LA 
EMERGENCIA DE LA PANDEMIA COVID-19” fue 
conocida, analizada y aprobada en dos debates, 
los mismos que se llevaron a cabo en la sesión 
extraordinaria de fecha miércoles trece de mayo 
del 2020 y sesión extraordinaria de fecha jueves 
catorce de mayo del 2020. 

  

Ab. Jenny Marianela Coronel Sarango 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS.-
Cariamanga, a los quince días del mes de mayo del 
2020, a las 11H42, conforme lo dispone el art. 322 
inciso tercero del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, se remite la presente 
“ORDENANZA DE ADECUACIÓN  DEL PLAN DE 

DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL  
DEL CANTÓN CALVAS,  EN EL MARCO DE LA 
EMERGENCIA DE LA PANDEMIA COVID-19”, Al 
señor Alcalde del Cantón Calvas, para su sanción 
en tres ejemplares, en vista de haberse cumplido 
con los requisitos legales correspondientes.  

  

 
Ab. Jenny Marianela Coronel Sarango 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 
 
ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS. -SANCIÓN. -
Cariamanga, a los quince días del mes de mayo del 
2020; siendo las 11H43 en uso de la facultad que 
me confiere el Art. 322 inciso tercero del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, sanciono favorablemente 
“ORDENANZA DE ADECUACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DEL CANTÓN CALVAS, EN EL MARCO DE LA 
EMERGENCIA DE LA PANDEMIA COVID-19”. 
   
 
 

Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 
  

ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS. - 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. - Cariamanga, a 
los quince días del mes de mayo del 2020, siendo 
las 11H43 en uso de la facultad que me confiere el 
Art. 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 
autorizo la promulgación de “ORDENANZA DE 
ADECUACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN 
CALVAS, EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA DE LA 
PANDEMIA COVID-19”. Publíquese la Ordenanza 
en el Registro Oficial Municipal y página web del 
Municipio de Calvas y Registro Oficial del Ecuador. 
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Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

  
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS. -
Cariamanga, a los quince días del mes de mayo del 
2020, a las 11H44.- Proveyó y firmó los decretos 
que anteceden el Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres, 
Alcalde del Cantón Calvas. - Lo certifico.  

 

 

Ab. Jenny Marianela Coronel Sarango 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
CALVAS 

 
 

007-GO-GADCC-2020 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN CALVAS. 

CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 227 de la Constitución Política del 
Ecuador, establece que la Administración Pública 
constituye un servicio a la colectividad se rige, 
entre otros, por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación; 
 
Que, el artículo 238 de la Constitución de la 
República reconoce que los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, la 
que según el segundo inciso del artículo 5 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización "Se expresa en el 

pleno ejercicio de las facultades normativas y 
ejecutivas sobre las competencias de su 

responsabilidad... ";  

Que, la Constitución de la República en su artículo 
240, manifiesta que los gobiernos autónomos 
descentralizados de los cantones tendrán 
facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales; 
 
Que, el artículo 264, numeral 14, inciso segundo 
de la carta magna, establece que los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales, tendrán 
entre sus competencias exclusivas, "... en el 
ámbito de sus competencias y territorio, y en uso 
de sus facultades, expedirán ordenanzas 
cantonales..."; 
 
Que, el artículo 300 de la Constitución de la 
República determina que, "El régimen tributario se 
regirá por los principios de generalidad, 
progresividad, eficiencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad, equidad, 
transparencia y suficiencia recaudatoria. Se 
priorizarán los impuestos directos y progresivos. 
La política tributaria promoverá la redistribución y 
estimulará el empleo, la producción de bienes y 
servicios, y conductas ecológicas, sociales y 
económicas responsables; 

Que, el Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización 
COOTAD, en su literal b) del artículo 4, entre los 
fines de los gobiernos autónomos 
descentralizados señala “La garantía sin 
discriminación alguna y en los términos previstos 
en la Constitución de la República, de la plena 
vigencia y el efectivo goce de los derechos 
individuales y colectivos constitucionales y de 
aquellos contemplados en los instrumentos 
internacionales”; 

 
Que, el Código Orgánico de Ordenamiento 
Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD en su artículo 7 reconoce a los consejos 
regionales y provinciales consejos metropolitanos 
y municipales, la capacidad para dictar normas de 
carácter general a través de ordenanzas, acuerdos 
y resoluciones, aplicables dentro de su 
circunscripción territorial; 
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Que, el literal e) del artículo 55 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización COOTAD, señala como 
competencias exclusivas de los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales, entre 
otras la siguiente: “crear, modificar, exonerar o 
suprimir mediante ordenanza, tasas, tarifas y 
contribuciones especiales de mejoras”; 

Que, el literal c) del artículo 57 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización COOTAD, señala como 
atribuciones del Concejo Municipal, entre otras la 
de: “Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y 
contribuciones especiales por los servicios que 
presta y obras que ejecute”; 

Que, el literal b) del artículo 58 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización COOTAD, establece entre las 
atribuciones de los Concejales y Concejalas la de: 
“Presentar proyectos de Ordenanzas cantonales, 
en el ámbito de competencias del gobierno 
autónomo descentralizado municipal”; 

Que, el artículo 186 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización COOTAD, establece como 
atribuciones del Concejo Municipal, señalando en 
su inciso quinto que (…) “los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales y distritos 
metropolitano mediante ordenanza podrán crear, 
modificar, exonerar o suprimir, tasas y 
contribuciones especiales de mejoras generales o 
específicas; 

 
Que, el artículo 492 del COOTAD, establece que las 
municipalidades reglamentarán por medio de 
ordenanzas el cobro de sus tributos; 
 
Que, los artículos 7 y 8 del Código Orgánico 
Tributario en concordancia con el literal b) del 
artículo 57 del COOTAD, establece la facultad de 
los municipios, para dictar disposiciones 
normativas para la aplicación de los tributos 
previstos en la ley a su favor; 

 
Que, el Código Orgánico Tributario en su artículo 
37 establece que son modos de extinguir las 
obligaciones tributarias en todo o en parte, por 
remisión y prescripción de la acción de cobro, 
modos que se encuentran definidos en los 
artículos 54 y 55 del mismo cuerpo legal. 
 
Que, el 11 de marzo de 2020, la Organización 
Mundial de la Salud, declaró al COVID 19 como una 
pandemia mundial.  
 
Que, mediante Suplemento del Registro Oficial 
No. 163 de fecha 17 de marzo de 2020 se publicó 
el Decreto 1017 mediante el cual el Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, en el 
Artículo 1, dispone: “Declárese el estado de 

excepción por calamidad pública en todo el 

territorio nacional, por los casos de coronavirus 

confirmados y la declaratoria de pandemia de 

COVID19 por parte de la Organización Mundial de 

la Salud, que representan un alto riesgo de 

contagio para toda la ciudadanía y generan 

afectación a los derechos a la salud y convivencia 

pacífica del Estado, a fin de controlar la situación 

de emergencia sanitaria para garantizar los 

derechos de las personas ante la inminente 

presencia del virus COVID-19 en Ecuador”;  
 
Que, mediante Resolución No. 081-A-GADCC-2020 
de 25 de marzo de 2020, el Soc. Alex Sigifredo 
Padilla Torres, alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Calvas, declaró el 
estado de emergencia grave en todo el territorio 
del cantón, en consecuencia, de la declaratoria del 
COVID-19 como pandemia por parte de la 
Organización Mundial de la Salud y la consecuente 
declaratoria de estado de excepción en todo el 
territorio nacional; 

Que, es necesario que el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Calvas, cuente con un 
marco jurídico idóneo y adecuado a las nuevas 
exigencias legales, puesto que las personas con 
discapacidad y personas con enfermedades 
catastróficas o de alta complejidad requieren de 
atención prioritaria, eficiente, equitativa, solidaria 
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y de calidad en el pago de tasas, impuestos 
contribuciones especiales de mejoras y obras de 
servicios básicos; 

Y, en uso de las atribuciones conferidas en el 
artículo 57, literal a) del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización COOTAD, y demás facultades 
establecidas en la Ley, 

El Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Cantón Calvas. 

Expide la: 

ORDENANZA REGULA LA APLICACIÓN DE 
MORATORIA Y AMNISTÍA TRIBUTARIA EN EL 

CANTÓN CALVAS 

 

CAPITULO I 

OBJETO, PRINCIPIO, ÁMBITO Y ALCANCE. 

Artículo 1.- Objeto. – La presente ordenanza tiene 
por objeto establecer las normas y procedimientos 
para la aplicación de la Moratoria sobre 
impuestos, tasas y contribuciones; así como la 
Amnistía Tributaria sobre Intereses, Multas, 
Recargos por impuestos y Contribuciones 
Especiales por Mejoras; cuya administración y 
recaudación le Corresponde al Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Calvas, así como las tasas correspondientes a la 
administración y recaudación de la Empresa 
Municipal de Agua Potable EMAPAC y Cuerpo de 
Bomberos de Calvas. 

Artículo 2.- Principios. - La aplicación de la 
presente ordenanza regirá por los principios de 
generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad, equidad, 
transparencia y suficiencia recaudatoria. 

Artículo 3.- Ámbito y Alcance. – La presente 
ordenanza, será aplicada para todos los 

contribuyentes del cantón Calvas; quienes, por la 
paralización de actividades por la emergencia 
sanitaria declarada en el Ecuador, no han podido 
realizar el pago de sus tributos en el Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, la 
Empresa Municipal de Agua Potable EMAPAC y el 
Cuerpo de Bomberos de Calvas. 

CAPITULO II 

DE LA MORATORIA TRIBUTARIA 

Artículo 4.- Moratoria. - La moratoria tributaria, o 
plan de pagos consiste en la ampliación de tiempo 
en cuotas, para el cumplimiento de obligaciones 
tributarias y servicios básicos generados por el 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Calvas, la Empresa Municipal de Agua Potable 
EMAPAC y el Cuerpo de Bomberos de Calvas; a fin 
de que, los contribuyentes regularicen sus 
obligaciones pendientes. 

Artículo 5.- Aplicación de la Moratoria. – Podrán 
ser beneficiarios y acogerse a dicha moratoria o 
plan de pagos todos, los contribuyentes del cantón 
Calvas; quienes, por la paralización de actividades 
por la emergencia sanitaria, no han podido 
continuar normalmente con sus actividades 
económicas y consideren la existencia de una 
afectación en su economía. 

Artículo 6.- Vigencia. – Para la aplicación de la 
moratoria tributaria o plan de pagos, se 
considerarán los impuestos, tasas, servicios, 
arrendamientos de locales municipales y 
contribuciones generados previo y durante la 
declaratoria de emergencia sanitaria. 

Artículo 7.- Diferimiento. – Los contribuyentes del 
cantón Calvas se beneficiarán del 100% de la 
moratoria de los impuestos, tasas, servicios y 
contribuciones generadas en el cantón Calvas, 
previa a la declaratoria de emergencia sanitaria, a 
quienes se podrá diferir la totalidad de sus 
obligaciones más los intereses y recargos 
generados por mora, una vez que hayan cancelado 
el valor inicial del 20% del total de su deuda. 
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Para aquellos contribuyentes que, cuyas 
obligaciones vencidas sean desde el 01 de marzo 
de 2020 hasta la finalización de la emergencia 
sanitaria, se podrá diferir sus obligaciones sin 
recargo alguno. 

Artículo 8. - El Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Calvas, la Empresa 
Municipal de Alcantarillado y Agua Potable 
EMAPAC y el Cuerpo de Bomberos de Calvas, 
iniciarán con el primer cobro por concepto de 
moratoria o plan de pagos desde el mes de 
octubre de 2019. 

Artículo 9. – La falta de pagos de tres cuotas o 
vencimientos que sean continuos, hará caer el 
plan de pagos y el contribuyente no podrá 
acogerse nuevamente a la moratoria. 
Adicionalmente no podrán mantener 
vencimientos por nuevos tributos generados. 

CAPITULO III 

DE LA AMNISTÍA TRIBUTARIA 

Artículo 10.- Amnistía Tributaria. – Medida por la 
cual se condona o perdona, mediante disposición 
legal el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias a las que no cumplieron en su 
momento.  

Artículo 11. - Se condonan los intereses, recargos 
y multas de las obligaciones tributarias contenidas 
en títulos de crédito, órdenes de cobro, 
liquidaciones o cualquier otro acto de 
determinación de obligación tributaria con el 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Calvas, Empresa Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado EMAPAC y Cuerpo de Bomberos de 
Cariamanga; y que, hayan sido emitidos desde el 
01 de marzo de 2020, hasta la fecha de 
terminación de la emergencia sanitaria declarada 
en el Ecuador. 

Artículo 12.- Aplicación de la Amnistía Tributaria. 
– Serán beneficiarios de la amnistía tributaria 
establecida en la presente Ordenanza, todos los 

contribuyentes que sean personas naturales y/o 
jurídicas y que, independientemente de su 
actividad económica se haya visto afectada en sus 
ingresos y/o forma de pago; y que a fecha de 
entrada la emergencia sanitaria o en el transcursos 
de la misma, sus tributos generaron mora, 
intereses o recargos  por impuestos, tasas, 
arrendamientos, servicios y contribuciones 
especiales por mejoras; en el Gad Municipal de 
Calvas, Empresa de Alcantarillado y Agua Potable 
EMAPAC y el Cuerpo de Bomberos de Calvas;  
cualquiera que sea su estado de cobranza. 

Artículo 13.- Condición y plazos. - Para acogerse a 
la amnistía tributaria, los sujetos pasivos en mora 
deberán pagar la totalidad de la obligación 
principal adeudada en un solo pago, o 
acogiéndose a la moratoria tributaria establecida 
en la presente ordenanza.  

CAPITULO IV 

GENERALIDADES 

Artículo 14.- Potestad Resolutoria. - Corresponde 
a la Dirección Financiera y Jefatura de Rentas del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Calvas, conocer, sustanciar y resolver solicitudes 
y/o peticiones de los contribuyentes, que serán 
dirigidas al alcalde; relacionados con la moratoria 
y amnistía tributaria y la remisión de intereses, 
multas y recargos de conformidad establecidas en 
el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización COOTAD. 
 
Artículo 15.- De los convenios de pago. - Aquellos 
sujetos pasivos que mantengan convenios de 
facilidades de pago respecto de obligaciones 
tributarias vencidas, con el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Calvas, 
podrán beneficiarse de la remisión de la que trata 
esta ordenanza pagando el total del saldo de la 
obligación principal que quede luego de imputar 
todos los pagos efectuados al capital adeudado, 
incluso los realizados antes de la promulgación de 
la presente ordenanza y cuando se encuentren 
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dentro de los plazos establecidos en la presente 
ordenanza. 
 
Artículo 16.- Extinción de la Obligación. - El pago 
total de la obligación tributaria principal, así como 
intereses, multas y recargos realizados en 
aplicación de la remisión prevista en la presente 
ordenanza, extingue la obligación, por lo que bajo 
ninguna circunstancia los sujetos pasivos no 
podrán alegar posteriormente pago indebido 
sobre dichas obligaciones, ni iniciar cualquier tipo 
de acciones o recursos en procesos 
administrativos, judiciales o arbitrajes nacionales 
o internacionales. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

PRIMERA: La presente ordenanza entrará en 
vigencia, inmediatamente una vez publicada en el 
Registro Oficial. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

PRIMERA: La Unidad Financiera y de Jefatura de 
Rentas del Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Calvas, continuará emitiendo los títulos 
de crédito de manera normal, una vez que entre 
en vigencias la presente ordenanza se procederá a 
la aplicación de moratoria y amnistía 
respectivamente. 

SEGUNDA: Las Solicitudes de los contribuyentes 
para acogerse al beneficio de amnistía tributaria; 
será de, hasta 90 días posteriores a la 
promulgación de la presente Ordenanza en el 
Registro Oficial. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS. 

UNICA: Deróguese toda resolución u ordenanza 
que se contraponga a la aplicación de la presente 
Ordenanza. 
 
Dado y suscrito en la Sala de Sesiones del CONCEJO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN CALVAS, a los 10 días del 
mes de junio del 2020. 

Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres                      
Abg. Jenny Marianela Coronel Sarango 
     ALCALDE DEL GADCC                      
SECRETARIA GENERAL DEL GADCC 
 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS. – Que 
la “ORDENANZA REGULA LA APLICACIÓN DE 
MORATORIA Y AMNISTÍA TRIBUTARIA EN EL 
CANTÓN CALVAS” fue conocida, analizada y 
aprobada en dos debates, los mismos que se 
llevaron a cabo en la sesión extraordinaria de 
fecha viernes veintinueve de mayo del 2020 y 
sesión ordinaria de fecha miércoles diez de junio 
del 2020. 

  

Ab. Jenny Marianela Coronel Sarango 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS.-
Cariamanga, a los quince días del mes de junio del 
2020, a las 12h10, conforme lo dispone el art. 322 
inciso tercero del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, se remite la presente 
“ORDENANZA REGULA LA APLICACIÓN DE 
MORATORIA Y AMNISTÍA TRIBUTARIA EN EL 
CANTÓN CALVAS”, al señor Alcalde del Cantón 
Calvas, para su sanción en tres ejemplares, en vista 
de haberse cumplido con los requisitos legales 
correspondientes.  

  

 

Ab. Jenny Marianela Coronel Sarango 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

 

mailto:info@gobiernocalvas.gob.ec


 

97 
 

www.gobiernocalvas.gob.ec 
Correo: info@gobiernocalvas.gob.ec 

Teléfonos: (593)7 268 7663-7 268 7501-7 268 997 

Dirección: Avenida Loja 01-02 entre Sucre y Daniel Ojeda 

ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS. -SANCIÓN. -
Cariamanga, a los quince días del mes de junio del 
2020; siendo las 12h15 en uso de la facultad que 
me confiere el Art. 322 inciso tercero del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, sanciono favorablemente 
“ORDENANZA REGULA LA APLICACIÓN DE 
MORATORIA Y AMNISTÍA TRIBUTARIA EN EL 
CANTÓN CALVAS”. 

 

 
Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

  
ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS.- 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.- Cariamanga, a 
los quince días del mes de junio del 2020, siendo 
las 12h20 en uso de la facultad que me confiere el 
Art. 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 
autorizo la promulgación de “ORDENANZA 
REGULA LA APLICACIÓN DE MORATORIA Y 
AMNISTÍA TRIBUTARIA EN EL CANTÓN CALVAS” 
Publíquese la Ordenanza en el Registro Oficial 
Municipal y página web del Municipio de Calvas. 

   

Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 
  
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS. -
Cariamanga, a los quince días del mes de junio del 
2020, a las 12h25.- Proveyó y firmó los decretos 
que anteceden el Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres, 
Alcalde del Cantón Calvas. - Lo certifico.  

 

 
Ab. Jenny Marianela Coronel Sarango 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO  
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 

CALVAS 

008-GO-GADCC-2020 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN CALVAS. 

CONSIDERANDO: 

QUE, el Art. 11.-de la Constitución de la 
República, garantiza el ejercicio de los derechos: 
numeral1. Los derechos se podrán ejercer, 
promover y exigir de forma individual o colectiva 
ante las autoridades competentes; estas 
autoridades garantizarán su cumplimiento; 
numeral 2. Todas las personas son iguales y 
gozarán de los mismos derechos, deberes y 
oportunidades. 

QUE, de conformidad con el numeral 8 del 
artículo 3 de la Constitución, es deber primordial 
del Estado, entre otros, el garantizar el derecho a 
una cultura de paz y a la seguridad integral; 

QUE, de conformidad con el artículo 83 de la 
Constitución, numeral 1, dispone como uno de los 
deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y 
los ecuatorianos sin perjuicio de otros previstos en 
la referida Norma Suprema: “1. Acatar y cumplir 

con la Constitución, la ley y las decisiones legítimas 

de autoridad competente”; 

QUE, los numerales 2 y 4 del artículo 225 de la 
Constitución prescribe que el sector público 
comprende, entre otros a: “2. Las entidades que 

integran el régimen autónomo descentralizado. 

(…) 

QUE, el Art. 240 de Constitución de la República 
del Ecuador determina: “Los gobiernos 
autónomos descentralizados de las regiones, 
distritos metropolitanos, provincias y cantones 
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales”. 

QUE, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 264 de la Constitución de la República del 
Ecuador, es competencia exclusiva de los 
gobiernos autónomos descentralizados 
municipales: 2. Ejercer el control sobre el uso y 
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ocupación del suelo en el cantón; y,6. Planificar, 
regular y controlar el tránsito y el transporte 
público dentro de su territorio cantonal. 

QUE, el Art. 22 del Código Orgánico Administrativo 
Inciso tercero, establece: Los derechos de las 
personas no se afectarán por errores u omisiones 
de los servidores públicos en los procedimientos 
administrativos, salvo que el error u omisión haya 
sido inducido por culpa grave o dolo de la persona 
interesada. 

QUE, el Art. 7.- del COOTAD, sobre la Facultad 
normativa determina: “Para el pleno ejercicio de 

sus competencias y de las facultades que de 

manera concurrente podrán asumir, se reconoce a 

los consejos regionales y provinciales concejos 

metropolitanos y municipales, la capacidad para 

dictar normas de carácter general a través de 

ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables 

dentro de su circunscripción territorial”. 

QUE, el artículo 54 del Código de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 
establece que son funciones del gobierno 
autónomo descentralizado municipal las 
siguientes: literal c)“Crear, modificar, exonerar o 
suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y 
contribuciones especiales de mejoras”. 

QUE,  de conformidad a lo dispuesto en el Art. 57.- 
del COOTAD, al concejo municipal le corresponde: 
a) El ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición 
de ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones; 

QUE,  Que con fecha veintisiete de abril del 2020 
el señor alcalde proveyó y sanciono la 
ORDENANZA QUE REGULA EL USO DEL ESPACIO 
FISICO MUNICIPAL, DESTINADO A LA RETENCION 
VEHICULAR DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA 
aprobada en dos debates por el Concejo 
Municipal; 

En ejercicio de las atribuciones previstas en el 
numeral 1 de los artículos 240 y 264 de la 
Constitución de la República del Ecuador; Art. 7 y 

en los literales a) y x) del artículo 57 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización:   
 

EXPIDE: 
LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE 
REGULA EL USO DEL ESPACIO FISICO MUNICIPAL, 
DESTINADO A LA RETENCION VEHICULAR EN EL 
CANTÓN CALVAS, DURANTE LA EMERGENCIA 
SANITARIA 
Art. 1.- Agréguese en el título de la Ordenanza 
después de la palabra “VEHICULAR” la siguiente 
frase: “EN EL CANTÓN CALVAS” 

Art, 2.- Sustitúyase el Art. 5 de la Ordenanza por el 
siguiente: 

Art. 5.- Pago de Tasa por el Uso del espacio físico 
municipal.- Se estable el cobro de una tasa diaria 
(24h00) al propietario del vehículo retenido de 
conformidad al siguiente cuadro: 

5.1 VALORES DIARIOS A CANCELAR POR USO DEL 
ESPACIO FISICO MUNICIPAL 

Nº TIPO DE VEHÍCULO VALOR/DIAR
IO 

1 Motocicletas $ 3.00 

2 Vehículos Livianos  $ 6.00 

3 Camionetas $ 9.00 

4 Vehículos SUV $ 12.00 

5 Vehículos de Carga $ 15.00 

6 Vehículos de carga extra 
pesados 

$ 18.00 

 

5.2 El cobro se realizará, de acuerdo a la Sanción 
establecida en el protocolo para la emisión y 
control de salvoconductos vigente, sin que se 
cobre recargo alguno por los días de permanencia, 
el pago y la devolución del vehículo se lo realizará 
en día hábil. 
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DISPOSICION FINAL  

Única. –La presente Reforma a la Ordenanza 
entrará en vigencia a partir de su aprobación por 
el Concejo Municipal y se publicara conforme lo 
dispone el Art. 324 del COOTAD, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial, en la página Web 
de la Institución y se mantendrá vigente hasta su 
expresa derogatoria. 
Dado y suscrito en la Sala de Sesiones del CONCEJO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN CALVAS, a los 13 días del 
mes de junio del 2020. 

 

 
Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres                      
Abg. Jenny Marianela Coronel Sarango 
     ALCALDE DEL GADCC                      
SECRETARIA GENERAL DEL GADCC 
 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS. – Que 
la “LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZAQUE 
REGULA EL USO DEL ESPACIO FISICO MUNICIPAL, 
DESTINADO A LA RETENCION VEHICULAR EN EL 
CANTÓN CALVAS, DURANTE LA EMERGENCIA 
SANITARIA” fue conocida, analizada y aprobada 
en dos debates, los mismos que se llevaron a cabo 
en la sesión extraordinaria de fecha viernes doce 
de junio del 2020 y sesión extraordinaria de fecha 
sábado trece de junio del 2020. 
 

 

Abg. Jenny Marianela Coronel Sarango 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS.-
Cariamanga, a los quince días del mes de junio del 
2020, a las 09h12, conforme lo dispone el art. 322 
inciso tercero del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, se remite la presente “LA 

PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZAQUE 
REGULA EL USO DEL ESPACIO FISICO MUNICIPAL, 
DESTINADO A LA RETENCION VEHICULAR EN EL 
CANTÓN CALVAS, DURANTE LA EMERGENCIA 
SANITARIA”, al señor Alcalde del Cantón Calvas, 
para su sanción en tres ejemplares, en vista de 
haberse cumplido con los requisitos legales 
correspondientes.  
  

 

Abg. Jenny Marianela Coronel Sarango 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

 
ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS. -SANCIÓN. -
Cariamanga, a los quince días del mes de junio del 
2020; siendo las 09h15 en uso de la facultad que 
me confiere el Art. 322 inciso tercero del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, sanciono favorablemente “LA 
PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZAQUE 
REGULA EL USO DEL ESPACIO FISICO MUNICIPAL, 
DESTINADO A LA RETENCION VEHICULAR EN EL 
CANTÓN CALVAS, DURANTE LA EMERGENCIA 
SANITARIA”. 
 

 
Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

  
ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS.- 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.- Cariamanga, a 
los quince días del mes de junio del 2020, siendo 
las 09h20 en uso de la facultad que me confiere el 
Art. 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 
autorizo la promulgación de “LA PRIMERA 
REFORMA A LA ORDENANZAQUE REGULA EL USO 
DEL ESPACIO FISICO MUNICIPAL, DESTINADO A 
LA RETENCION VEHICULAR EN EL CANTÓN 
CALVAS, DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA” 
Publíquese la Ordenanza en el Registro Oficial 
Municipal y página web del Municipio de Calvas. 
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Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 
  
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS. -
Cariamanga, a los quince días del mes de junio del 
2020, a las 09h25.- Proveyó y firmó los decretos 
que anteceden el Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres, 
Alcalde del Cantón Calvas. - Lo certifico 

Abg. Jenny Marianela Coronel Sarango 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
CALVAS 

 
 

009-GO-GADCC-2020 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN CALVAS. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador 
publicada en el Registro Oficial Nº 449, del 20 de 
octubre del año 2008, establece una nueva 
organización territorial del Estado, incorpora 
nuevas competencias a los gobiernos autónomos 
descentralizados y dispone que por ley se 
establezca el sistema nacional de competencias, 
los mecanismos de financiamiento y la 
institucionalidad responsable de administrar estos 
procesos a nivel nacional.  

Que, la Constitución Política establece en su Art. 
329 que las jóvenes y los jóvenes tendrán el 
derecho de ser sujetos activos en la producción, 
así como en las labores de auto sustento, cuidado 
familiar e iniciativas comunitarias. Se impulsarán 
condiciones y oportunidades con este fin. Para el 
cumplimiento del derecho al trabajo de las 
comunidades, pueblos y nacionalidades, el Estado 
adoptará medidas específicas a fin de eliminar 
discriminaciones que los afecten, reconocerá y 
apoyará sus formas de organización del trabajo, y 

garantizará el acceso al empleo en igualdad de 
condiciones. 

Se reconocerá y protegerá el trabajo autónomo y 
por cuenta propia realizado en espacios públicos, 
permitidos por la ley y otras regulaciones. Se 
prohíbe toda forma de confiscación de sus 
productos, materiales o herramientas de trabajo. 
Los procesos de selección, contratación y 
promoción laboral se basarán en requisitos de 
habilidades, destrezas, formación, méritos y 
capacidades. Se prohíbe el uso de criterios e 
instrumentos discriminatorios que afecten la 
privacidad, la dignidad e integridad de las 
personas. 

Que, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 
publicado en el Suplemento - Registro Oficial Nº 
303, del 19 de octubre del 2010, determina 
claramente las fuentes de obligación tributaria.  

Que, la Constitución de la República del Ecuador 
en su Art. 264, numeral 5, faculta a los gobiernos 
municipales, a crear, modificar o suprimir 
mediante ordenanzas, tasas y contribuciones 
especiales de mejoras.  

Que, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización en sus 
artículos. 5 y 6 consagran la autonomía de las 
municipalidades.  

Que, los Artículos 57 literal b) y 58 literal b) del 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, otorga la 
atribución a los concejales de presentar proyectos 
de ordenanzas y a los municipios la facultad de 
regular mediante ordenanza, los tributos 
municipales, creados expresamente por la ley.  

Que, el Art. 238 de la Constitución de la República 
consagra el principio de autonomía municipal en 
concordancia con el Art. 5 incisos 1, 3 y 4 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización.  

Que, el Art. 53, y Art. 54 literal l) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
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Descentralización, dice: “Los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales son 

personas jurídicas de derecho público, con 

autonomía política, administrativa y financiera. 

Estarán integrados por las funciones de 

participación ciudadana; legislación y 

fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Código, 

para el ejercicio de las funciones y competencias 

que le corresponden. 

Prestar servicios que satisfagan necesidades 

colectivas respecto de los que no exista una 

explícita reserva legal a favor de otros niveles de 

gobierno, así como la de elaboración, manejo y 

expendio de víveres; servicios de faenamiento, 

plazas de mercado y cementerios”. 

Que, el Art. 445 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, en su segundo inciso 
determina: “Para la adjudicación de locales en 
mercados metropolitanos o municipales, 
terminales terrestres o similares, podrá obviarse el 
sistema de subasta o remate, previo informes 
técnicos y económicos y la autorización del órgano 
normativo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Correspondiente”. 
 
Que, el propósito del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Calvas, es 
optimizar la atención al público en el Centro 
Comercial “Ciudad de Cariamanga”, Mercados 
Municipales; y, en la realización de Ferias Libres y 
Comerciales. 

Que, de acuerdo al artículo 1, de la Ley Orgánica 
de Defensa del Consumidor manifiesta, “las 
disposiciones de la presente Ley son de orden 
público de interés social, sus normas por tratarse 
de una Ley de carácter orgánico prevalecerán 
sobre las disposiciones contenidas en leyes 
ordinarias. En caso de duda en la interpretación de 
esta ley se la aplicará en el sentido más favorable 
al consumidor.”, El objetivo de esta Ley es normar 
las relaciones entre proveedores y consumidores, 
promoviendo el conocimiento y protegiendo los 
derechos de los consumidores y procurando la 

equidad y la seguridad jurídica en dichas 
relaciones entre las partes...). 

Que, el Instituto Ecuatoriano de Normalización 
(Norma INEN), 2687-2013, en lo que corresponde 
a Mercados Saludables dice, “Esta Norma aplica a 
todos los Mercados Mayoristas y minoristas que 
realizan actividades de adquisición, recepción, 
manipulación, preparación, comercialización, 
almacenamiento y transporte de alimentos a nivel 
nacional. 

En ejercicio de la facultad que le confiere el Art. 57 
literal b) y 58 literal b) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Calvas. 
 

Expide la: 

ORDENANZA QUE REGULA EL USO, 
FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DEL 

CENTRO COMERCIAL, MERCADOS MUNICIPALES 
Y REALIZACIÓN DE LAS FERIAS LIBRES EN EL 

CANTÓN CALVAS. 

 

CAPÍTULO I 
DEFINICIONES 

 
Artículo 1.- Mercado. - Se denomina a los Centros 
de comercialización de alimentos que cuenta con 
infraestructura fija y cerrada, en la cual los 
comerciantes ofertan sus productos al pública en 
sus puestos individuales distribuidos de manera 
óptima. 

Artículo 1.1.- Mercados Saludables. - Los 
Mercados saludables son espacios que ofrecen un 
ambiente limpio, higiénico, seguro, en donde los 
alimentos que se expenden son transportados, 
almacenados, manipulados y comercializados de 
manera adecuada y garantizan el derecho a las 
personas de un alimento saludable, garantizando 
el cumplimiento de la norma INEN 2687-2013. 

Artículo 2.- Ferias Libres y/o Comerciales. -  Se 
denomina a los Centros de Comercialización de 
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productos Agrícolas del sector Rural, la ubicación 
de las ferias libres será en los lugares abiertos que 
se señalaren por parte del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas para el efecto, 
debiendo mantener habilitadas suficientes 
espacios para la libre circulación de las personas. 

Artículo 3.- De los Vendedores y Puestos de 
Comercialización. – Las definiciones de quienes 
intervienen dentro de los Centros de Comercio 
son: 

Artículo 3.1.- Vendedores. - Los vendedores se 
dividen en permanentes y ocasionales: 

a) Permanentes. - Son aquellos vendedores que 
ocupan de manera regular un puesto o local, 
en un área determinada en los mercados, 
previa la adjudicación mediante contrato por 
parte del Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Calvas. 

b) Ocasionales. - Son aquellos vendedores que, 
con autorización expresa de la Administración 
de Mercados Municipales y la Comisaría 
Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas, ocupan 
ocasional o temporalmente un espacio 
estratégico dentro de las instalaciones del 
Centro Comercial y Mercados Municipales 
para el expendio de sus productos. 

Artículo 3.2.- Puesto de Comercialización. - 
Espacio destinado a la elaboración y 
comercialización de productos autorizados, 
situado al interior del Centro Comercial, Mercados 
Municipales y Ferias Libres, dando cumplimiento 
expreso a la norma INEN 2687-2013. 

CAPITULO II 
GENERALIDADES. 

 
Artículo 4.- Objeto. - Mejorar la organización, 
administración, control y funcionamiento del 
Centro Comercial, Mercados Municipales de la 
ciudad y otros que se construyeren a futuro y 
realización ferias comerciales del Cantón Calvas 
que permitan mejores condiciones de comercio 
formal e inclusivo ligado a la economía popular y 

solidaria para la dinamización de la economía local 
de los comerciantes del cantón Calvas. 

Artículo 5.- Administración. - La organización y 
funcionamiento del Centro Comercial, Mercados 
Municipales y Ferias Libres, estará sujeto a la 
autoridad y las disposiciones del alcalde o 
alcaldesa, como la primera autoridad ejecutiva del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 
Calvas; Dirección de Saneamiento Ambiental, 
Administración de Mercados Municipales, 
Comisaría Municipal e Inspectoría de Mercados 
del Gobierno Autónomo Descentralizado del 
cantón Calvas; en ese nivel de jerarquía. 

Artículo 6.- Ámbito. - La presente Ordenanza tiene 
por objeto regular el arrendamiento, uso, 
funcionamiento y Administración del Centro 
Comercial, Mercados Municipales y realización de 
Ferias Libres y/o Comerciales del cantón Calvas, de 
una manera adecuada y dando cumplimiento a las 
normas establecidas por la legislación nacional. 

Artículo 7.- Funcionamiento. - El funcionamiento 
del Centro Comercial, los Mercados Municipales y 
realización de Ferias Libres y/o Comerciales 
estarán sujeto a la autoridad y disposiciones del 
alcalde o alcaldesa como primera autoridad del 
ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Calvas; Dirección de 
Saneamiento Ambiental y la Administración de 
Mercados, y Comisaría Municipal.   

Artículo 8.- Condiciones y Ubicación. - El Centro 
Comercial, los Mercados Municipales y Ferias 
Libres y/o Comerciales, contaran con bienes 
inmuebles de calidad, destinados al servicio 
público y que brinden las garantías de asepsia e 
inocuidad de los productos que se expenden en 
dichos lugares; su ubicación será determinada en 
base a lo resuelto por el Concejo Municipal.  

Artículo 9.- Usos y servicios. - Las actividades, usos 
y servicios que presten el Centro Comercial, 
Mercados Municipales y Ferias Libres y/o 
Comerciales, que garanticen el adecuado servicio 
público, son aquellos que se encuentran 
establecidos por el Departamento de 
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Planificación, Administración de Mercados 
Municipales, Comisaría Municipal y Dirección de 
Saneamiento Ambiental del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas. 

Artículo 10.- Áreas comunes. - Se entiende por 
áreas comunes, aquellos espacios que, al interior 
de los Mercados Municipales, el Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón Calvas ha 
destinado para el uso público como: Los pasillos, 
islas, patios de comida, veredas e instalaciones en 
general. 

Artículo 11.- Cuidado y mantenimiento de áreas 
comunes. - Las áreas comunes y mobiliarios 
destinados al servicio público están sometidos al 
mantenimiento, cuidado y responsabilidad común 
por parte de los adjudicatarios o arrendatarios de 
la sección respectiva, tanto en el Centro 
Comercial, Mercados Municipales y Ferias Libres 
y/o Comerciales.  

La utilización de tales áreas es general y gratuita 
de acuerdo a las condiciones naturales y propias 
de su uso, sin que en ellas se pueda ubicar ninguna 
clase de objetos, mercaderías o productos y otros. 

 
CAPÍTULO III 

FUNCIONES DEL PERSONAL ENCARGADO DE 
REGULAR LA ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS Y 

FERIAS LIBRES Y/O COMERCIALES 
 
Artículo 12.- Junta de Adjudicaciones. - La Junta 
de adjudicaciones estará integrada por el alcalde o 
su delegado (concejal), Director Financiero, 
Administrador de Mercados, Comisario municipal, 
Procurador Sindico y un secretario, con voz, sin 
voto y elegido fuera de su seno (funcionario 
municipal) y, la adjudicación será realizada, 
mediante la votación, que será por mayoría 
simple. 
 
La Junta de adjudicaciones se encargará de 
adjudicar y/o revocar los contratos de 
arrendamiento de los mercados y centro 
comercial de conformidad al art. 445 del COOTAD. 
 

Artículo 13. - Atribuciones de la Junta de 
Adjudicaciones. 
 

a) Constituirse en el día y la hora convocada 
para el efecto. 

b) Dar fe de los actos que se hagan ante la 
misma  

c) Adjudicar los contratos de arrendamiento 
y/o revocatoria de contratos de los bienes 
inmuebles municipales. 

d) Adjudicar y/o revocar los contratos de 
arriendo de los bienes inmuebles 
municipales 

e) Fijar y actualizar anualmente los cánones 
de arriendo de los locales de los mercados 
y centro comerciales municipales. 

f) Dar por terminado los contratos de 
arrendamiento en los casos que amerite 
según lo establecido en la presente 
Ordenanza. 

 
Art 14.- Del Administrador (a). - El 
Administrador/a de Mercados Municipales del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 
Calvas, será la o el responsable directo ante las 
autoridades municipales, de la adecuada 
supervisión, organización, funcionamiento y 
control interno y externo del Centro Comercial, 
Mercados Municipales y Ferias Libres y/o 
Comerciales. 
 
Art. 15.- Funciones del Administrador (a). - Son 
Funciones específicas del Administrador/a de 
Mercados Municipales del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Calvas, las siguientes: 
 

a) Planificar, programar, dirigir y coordinar las 
actividades inherentes a la administración 
del Centro Comercial, Mercados 
Municipales y Ferias Libres y/o 
Comerciales, así como controlar su 
ejecución. 

b) Preparar y presentar al Departamento de 
Saneamiento Ambiental, el Plan Operativo 
Anual POA, de la Administración de 
Mercados Municipales del GAD Calvas, 
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c) Supervisar constantemente el eficiente y 
correcto funcionamiento del Centro 
Comercial, Mercados Municipales y 
realización de Ferias Libres y/o 
Comerciales. 

d) Recibir y analizar los reportes diarios y 
novedades que se susciten, y que de forma 
obligatoria el Inspector de Mercados y 
Policías Municipales deberán entregar a la 
Administración de Mercados. 

e) Atender las quejas, reclamos y sugerencias 
de los consumidores y ciudadanía en 
general, en lo concerniente a la atención, 
de asepsia e inocuidad de productos y 
orden que se debe mantener en el Centro 
Comercial, Mercados Municipales y Ferias 
Libres y/o Comerciales. 

f) Atender las quejas y reclamos de los 
adjudicatarios de los puestos o locales del 
Centro Comercial, Mercados Municipales y 
Ferias Libres y/o Comerciales, a fin de 
absolver en primera instancia, evitando 
conflictos internos; de existir conflictos 
mayores se deberá aplicar lo establecido 
en la presente Ordenanza en base a sus 
competencias. 

g) Poner en conocimiento a la autoridad 
sancionadora, las observaciones, 
inspecciones y reportes de anomalías 
existentes a fin de tomar los correctivos y 
sanciones pertinentes. 

h) Organizar el abastecimiento y salida de 
productos del Centro Comercial y 
Mercados Municipales, especialmente 
cuando se usa medios de transporte 
motorizado; 

i) Elaborar el catastro de usuarios y coordinar 
con la sección de rentas para efectos del 
cobro de la tasa por servicios o 
arrendamientos de puestos o locales de 
comercialización; 

j) Organizar y participar en las campañas 
sanitarias permanentes con respecto a la 
normativa y prácticas efectivas del 
mantenimiento, orden e higiene del Centro 
Comercial y Mercados Municipales y Ferias 
Libres y/o Comerciales;  

k) Coordinar con los organismos 
competentes a fin de capacitar a los 
adjudicatarios en el buen uso y buenas 
prácticas de manipulación adecuado de los 
vivires y más productos alimenticios que se 
expenden en el Centro Comercial, 
Mercados municipales y Ferias 
Comerciales; 

l) Cumplir y hacer cumplir las Ordenanzas, 
Acuerdos, Resoluciones y Reglamentos 
expedidos por el Concejo Municipal, 
relacionados con el funcionamiento del 
Centro Comercial, Mercados Municipales y 
realización de Ferias Libres y/o 
Comerciales. 

m) Coordinar con la Dirección Financiera en 
las acciones de recaudación de tributos, 
por la utilización de los puestos o locales en 
el Centro Comercial, Mercados 
Municipales y realización de Ferias Libres 
y/o Comerciales, implementando los 
correctivos del caso cuando se produzcan 
irregularidades. 

n) La Administración de Mercados del GAD 
Calvas, para el control y el funcionamiento 
de los servicios, contará con la supervisión 
del alcalde o alcaldesa, a quién le 
informará sobre el cumplimiento de sus 
funciones. 

o) Solicitar a todo el personal que está bajo su 
dependencia, informes mensuales lo 
cuando considere pertinente, sobre su 
gestión, con la finalidad de conocer los 
resultados y tener una mejor toma de 
decisiones para el correcto 
funcionamiento del Centro Comercial, 
Mercados Municipales y Ferias Libres y/o 
Comerciales. 

p) Sugerir acciones que creyeren pertinentes 
al Director de Saneamiento Ambiental, 
para el buen manejo, orden y 
funcionamiento de las Plazas, Centro 
Comercial, Mercados municipales y Ferias 
Libres y/o Comerciales, así como hacer 
conocer las disposiciones a las Unidades 
según su competencia. 
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q) Emitir informes motivados por el que 
sugiere el inicio del proceso administrativo 
sancionador a los adjudicatarios de los 
puestos o locales en el Centro Comercial, 
Mercados Municipales y Ferias Libres y/o 
Comerciales, que hayan contravenido las 
normas, ordenanzas y reglamentos; el 
mismo que lo remitirá al Comisario 
Municipal para el trámite legal 
correspondiente; 

r) Dirigir, disponer y controlar al personal que 
está bajo su jurisdicción, pudiendo 
modificar el horario del personal de 
limpieza, vigilancia y recaudación siempre 
que lo considere necesario para un mejor 
aprovechamiento de las actividades del 
Centro Comercial, Mercados Municipales y 
Ferias Libres y/o Comerciales; 

s) Difundir las disposiciones emitidas por las 
Autoridades superiores; 

t) Velar por la conservación, mantenimiento 
y buen uso de los espacios físicos, edificios 
y sus instalaciones, tomando de manera 
oportuna las decisiones que considere 
pertinentes. 

u) Como Unidad Requirente, preparar los 
pliegos, términos de referencia y/o 
especificaciones técnicas para los procesos 
de contratación o compra de bienes y/o 
servicios, según lo estipulado en la Ley 
Orgánica del Sistema de Contratación 
Pública y su Reglamento. 

v) Supervisar y controlar los procesos de 
recaudación, aseo, vigilancia y 
mantenimiento físico del Centro Comercial 
y Mercados Municipales. 

w) Mantener expedientes individuales de los 
adjudicatarios, puestos y locales 
comerciales, en los que deberá constar los 
controles, permisos, documentos 
habilitantes de adjudicación, sanciones, 
registros de infracciones y más acciones 
administrativas; 

x) Las demás actividades afines del área y 
que, por requerimiento del servicio, pueda 
señalar el Director de Saneamiento 
Ambiental. 

y) Informar al alcalde o alcaldesa sobre la 
situación de la infraestructura de los 
Mercados Municipales, Centros 
Comerciales y Ferias Libres. 

z) Organizar y coordinar con otros 
profesionales, seminarios, talleres de 
capacitación a los ganaderos, agricultores y 
productores para el mejoramiento de su 
producción y comercialización. 

aa) Controlar y supervisar el buen uso de 
prendas de bioseguridad de los 
expendedores 

 
Art. 16.- Funciones del Inspector(a) de Mercados 
Municipales. - Son funciones del Inspector (a) de 
Mercados Municipales del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Calvas, a más de las 
dispuestas por el Administrador de Mercados, las 
siguientes: 

 
1. Cumplir y hacer cumplir la presente 

Ordenanza y demás resoluciones emitidas por 
las Autoridades del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas; 

2. Controlar que los comerciantes se encuentren 
al día en los pagos del canon de 
arrendamiento por la utilización de puestos o 
locales adjudicados, de acuerdo con las 
acciones de la Jefatura Financiera en 
recaudación de tributos; 

3. Verificar que los puestos del Centro Comercial 
y Mercados Municipales, no permanezcan 
cerrados o abandonados por más de setenta y 
dos horas continuas (72 horas); 

4. Contralar que los puestos de las ferias libres 
y/o comerciales, no permanezcan cerrados 
por más de tres (3) días continuos, según el 
día de feria asignado por la Administración de 
Mercados del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Calvas; 

5. Controlar que se utilicen pesas y medidas 
exactas de acuerdo con las disposiciones 
legales y que se mantengan visibles al público; 

6. Verificar que los Comerciantes cuenten con 
los permisos de funcionamiento Municipal 
(Patente), Certificado Médico otorgado por el 
Ministerio de Salud Pública, y demás 

mailto:info@gobiernocalvas.gob.ec


 

106 
 

www.gobiernocalvas.gob.ec 
Correo: info@gobiernocalvas.gob.ec 

Teléfonos: (593)7 268 7663-7 268 7501-7 268 997 

Dirección: Avenida Loja 01-02 entre Sucre y Daniel Ojeda 

requisitos establecidos en la normativa legal 
vigente; 

7. Comunicar al Administrador/a de Mercados 
Municipales del GAD Calvas, cualquier 
irregularidad o infracción que observe en el 
comportamiento de los adjudicatarios o sus 
dependientes para la respectiva toma de 
decisiones, sean estas administrativas o 
sancionatorias; 
8. Velar por el orden, limpieza y el uso 

adecuado de las instalaciones de 
aprovechamiento común; 

9. Difundir la información pertinente que 
deriven de las instancias superiores; 

10. Brindar las facilidades de trabajo de los 
Inspectores de Sanitarios, Veterinarios y 
demás funcionarios para el cumplimiento 
de sus funciones; 

11. Reportar diariamente el ingreso de 
productos al interior del Centro 
Comercial y Mercados Municipales, el 
cual determinará el correcto precio, peso 
y calidad; 

12. Velar por el correcto cumplimiento en el 
horario de abastecimiento de carga y 
descarga de productos, a fin de garantizar 
el normal funcionamiento del Centro 
Comercial y Mercados Municipales y 
Ferias Libres y/o Comerciales; 

13. Velar por la conservación, aseo y 
mantenimiento del edificio Centro 
Comercial, Mercados Municipales y sus 
instalaciones; 

14. Emitir informes en forma semanal y 
cuando el caso lo amerite a la 
Administrador/a de Mercados 
Municipales del GAD Calvas, sobre las 
gestiones realizadas inherentes a sus 
funciones; 

15. Difundir la información pertinente que 
deriven de las instancias superiores; 

16. Resolver conjuntamente con el 
Administrador de Mercados, posibles 
incidentes y conflictos presentados 
dentro del Centro Comercial, Mercados 
Municipales y Ferias Libres y/o 
Comerciales;  

17. Coordinar con el Administrador de 
Mercados para la capacitación de 
personal, de adjudicatarios y demás 
personas que participen en el proceso de 
comercialización en el Centro Comercial, 
Mercados Municipales y Ferias Libres y/o 
Comerciales; 

18. Regular el ingreso y salida de estibadores 
de mercadería, organizando sus 
actividades, a fin de que cumplan su 
trabajo; garantizando las normas de 
limpieza, seguridades y orden; 

19. Regular el ingreso y salida en la zona de 
carga y descarga de proveedores de 
productos y alimentos, organizando sus 
actividades, a fin de que cumplan su 
trabajo, sin afectar el normal 
funcionamiento del Centro Comercial, 
Mercados y zonas aledañas; garantizando 
las normas de limpieza, seguridades y 
orden; 

20. Instalar una báscula (balanza), en un lugar 
visible destinadas a la comprobación de 
pesos de los productos que se vendan 
dentro de las instalaciones del Centro 
Comercial y Mercados Municipales, 
cuando así lo requieran los compradores y 
de cuyo resultado se les facilitará un 
documento acreditativo, si lo solicitaren.; 

21. Controlar el uso de sistemas de 
amplificación (altos parlantes) para 
anunciar la venta de mercaderías, 
publicidades, a cualquier tipo de 
contaminación auditiva; 

22. Efectuar controles sobre la presentación 
de certificados de salud, que todo 
vendedor y/o adjudicatario debe acreditar 
de acuerdo a la reglamentación 
establecida; 

23. Vigilar y coordinar las actividades 
comerciales que se realice en el Centro 
Comercial, Mercados Municipales, dentro 
del marco pertinente. 

24. Todas sus acciones, controles y 
supervisiones se desarrollarán en el marco 
de la cordialidad y respeto con los 

mailto:info@gobiernocalvas.gob.ec


 

107 
 

www.gobiernocalvas.gob.ec 
Correo: info@gobiernocalvas.gob.ec 

Teléfonos: (593)7 268 7663-7 268 7501-7 268 997 

Dirección: Avenida Loja 01-02 entre Sucre y Daniel Ojeda 

adjudicatarios, autoridades y ciudadanía 
en general; 

25. Subrogará y reemplazará al 
Administrador/a, en caso ausencia, previo 
encargo del Administrador/a, con 
conocimiento de la Unidad de Talento 
Humano; y,  

26. Cumplir funciones o actividades que se 
deriven de esta Ordenanza, su 
Reglamento o el Orgánico Funcional y las 
que le fueren encomendadas. 

27. Controlar que se mantenga la cadena de 
frio en los productos cárnicos, embutidos, 
mariscos, lácteos y sus derivados.  

 
Art. 17.- Funciones del Comisario Municipal 
de Calvas. - Son deberes y atribuciones del 
Comisario Municipal las siguientes: 
 

1. Vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones de la presente ordenanza a 
través de la Policía Municipal; 

2. Supervisar los puestos o locales 
comerciales, sus instalaciones y el 
comportamiento de los adjudicatarios o 
comerciantes; 

3. Informar a la Alcaldía sobre cualquier 
irregularidad que se produzca en el 
Centro Comercial, Mercados Municipales 
y Ferias Libres y/o Comerciales.  

4. Controlar el ornato, aseo, permisos y 
presentación del Centro Comercial y 
Mercados Municipales, en coordinación 
con el Administrador (a) de Mercados del 
GAD Calvas. 

5. Adoptar medidas para mantener o 
restablecer la correcta prestación del 
servicio en el Centro Comercial, 
Mercados Municipales y Ferias Libres y/o 
Comerciales. 

6. Controlar el cumplimiento de las 
condiciones Higiénico-Sanitarias, así 
como de precios, etiquetado, 
manipulación y publicidad de acuerdo 
con la normativa vigente en materia de 
sanidad, seguridad y defensa del 
consumidor. 

7. Controlar que las baterías sanitarias y los 
recipientes de basura cumplan con las 
condiciones higiénico-sanitarias de 
acuerdo a la presente Ordenanza y de 
demás normas vigentes.   

8. Coordinar con el Tesorero (a) y el 
Departamento Jurídico del GAD Calvas, el 
inicio de las acciones legales correspondientes 
para el cumplimiento de los pagos de los 
cánones de arrendamiento. 

9. Establecer los registros de distribución de 
ventas de productos por sectores o giros; 
establecer el control de precios, control de 
pesas y medidas en coordinación con la 
Comisaría Nacional de Policía, garantizando el 
control de posibles procesos de especulación 
y acaparamiento de productos de ser el caso, 
aplicando las leyes y normas vigentes; y, 

10. Realizar las demás que le asigne el jefe 
inmediato y las que determinen esta 
Ordenanza y el Orgánico Funcional. 

 
Art. 18.- Funciones de los Agentes o Policía 
Municipal. - Son deberes y atribuciones de los 
Agentes o Policía Municipal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, Las 
siguientes: 

 
a) Brindar y garantizar servicios de seguridad a 

las autoridades y demás funcionarios 
Municipales, en cumplimiento de las 
funciones previstas en la siguiente 
Ordenanza; 

b) Usar el uniforme que los identifique como tal 
(Agentes o Policías Municipales); 

c) Vigilar la seguridad íntegra de las instalaciones 
del Centro Comercial, Mercados Municipales 
y Ferias Libres y/o Comerciales en la ciudad de 
Cariamanga; 

d) Garantizar y velar el buen uso de la vía 
pública, por parte de la ciudadanía en general, 
evitando la comercialización de productos por 
parte de los vendedores ambulantes y sus 
vehículos en las inmediaciones, alrededores 
del Centro Comercial y Mercados 
Municipales; 
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e) Presentar los partes y novedades sobre 
trabajos de control, organización y 
funcionamiento del Centro Comercial, 
Mercados Municipales y Ferias Libres y/o 
Comerciales del GAD Calvas, e informar 
oportunamente al Comisario Municipal; 

f) Cumplir y garantizar la seguridad de 
compradores, comerciantes y ciudadanía en 
general en el horario establecido por la 
autoridad municipal del GAD Calvas; 
g) Desalojar del predio del Centro Comercial 

y Mercados Municipales, a las personas 
que se encuentren dentro de las 
instalaciones en horas no laborables; 

h) Desalojar de las instalaciones del 
Mercado Central y Centro Comercial a 
vendedores ambulantes; 

i) Cumplir responsablemente y con 
compromiso, el control permanente 
durante las jornadas nocturnas; 

j) Apoyar, en coordinación con Comisaría 
Municipal y Administrador de Mercados, 
en el cumplimiento y control de precios, 
calidad de productos, control de pesas y 
medidas y otras disposiciones conexas a 
la Ley de Defensa del Consumidor. 

k) Apoyar a la Administrador/a, e inspector 
de Mercados en la apertura y cierre del 
Centro Comercial y Mercados 
Municipales en el horario establecido por 
la Autoridad;  

l) Impedir el consumo de bebidas 
alcohólicas en el Centro Comercial, 
Mercados Municipales, Ferias Libres y/o 
Comerciales y sus alrededores; 

m) Cumplir con las funciones de control, 
vigilancia y seguridad de forma culta, 
amable y correcta, que garantice la 
seguridad de propios y extraños; y, 

n) Realizar las demás tareas le asigne la 
máxima autoridad. 

 
Art. 19.- Funciones de los Médicos Veterinarios. - 
Son deberes y atribuciones de los Médicos 
Veterinarios las siguientes: 
 

1. Vigilar el correcto cumplimiento de la norma 
INEN 2687-2013 sobre los requisitos de 
Mercados Saludables; 

2. Velar por la protección y salubridad de la 
comunidad, a través de un buen control de 
carnes, embutidos, mariscos, lácteos y 
productos derivados, los mismos que deberán 
estar en óptimas condiciones de asepsia e 
inocuidad para el consumo humano; 

3. Mantener constante diálogo con los señores 
faenadores, para que se rijan a lo establecido 
dentro del reglamento interno (Normas de 
Higiene, uso de uniformes, overol, botas de 
caucho y herramientas de trabajo); 

4. Mantener capacitaciones constantes con el 
personar encargado del expendio de cárnicos, 
embutidos, mariscos lácteos y sus derivados; 
en el control y manejo correcto de dichos 
productos; 

5. Vigilar que la transportación de cárnicos hasta 
el Centro Comercial, Mercados Municipales y 
demás centros de consumo, se efectúe el 
cumplimiento estricto de acuerdo de las 
medidas y normas de higiene en vehículos 
frigoríficos; 

6. Vigilar permanentemente la entrada y salida 
del furgón frigorífico, que realiza la 
transportación de las canales en condiciones 
higiénicas, provenientes del matadero y/o 
Camal, para su ingreso a la cámara de frío; 

7. Velar por el cumplimiento de la cadena de frio 
de los productos cárnicos embutidos, 
mariscos, lácteos y productos derivados; 

8. Organizar y ejecutar el control sanitario de 
cárnicos, embutidos, mariscos, lácteos y 
productos derivados, que se expende en el 
Centro Comercial, Mercado Municipal, 
Tercenas y otros lugares autorizados de 
expendio al público; 

9. Asesorará y capacitará a los adjudicatarios del 
Centro Comercial, Mercados Municipales y 
Tercenas, en temas concernientes a la 
prevención de enfermedades y mejoramiento 
genético de especies animales domésticos y 
de granja y a campo abierto; 
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10. Elaborar de manera conjunta con las 
Autoridades, manuales técnicos y de difusión 
en beneficio de la comunidad; 

11. Denunciar a las autoridades competentes la 
introducción clandestina de cárnicos y sus 
derivados, no aptos para el consumo humano;  

12. Mantener un control y supervisión constantes 
del expendio de cárnicos, embutidos, 
mariscos, lácteos y productos derivados, en el 
Centro Comercial Mercados Municipales y 
Tercenas; y, 

13. Las demás que determine la Ley, 
Reglamentos Internos, Resoluciones, 
disposiciones de la institución y afines. 

 
 

CAPÍTULO IV 
DEL ARRENDAMIENTO. 

 
Art. 20.- Arrendamiento Eventual. - Son aquellos 
puestos o locales comerciales, que no están 
adjudicados en el Centro Comercial y en los 
Mercados Municipales y, que serán destinados 
exclusivamente para aquellos productores del 
sector rural, quienes a diario expenden sus 
productos para la venta. Su obligación principal, 
será la de mantener limpio y ordenado el lugar 
asignado, así como su entorno inmediato; el 
incumplimiento a dicha obligación sea objeto de 
sanción establecida en la presente Ordenanza. 
 
La asignación de puestos o locales estará a cargo 
de la Administración de Mercados Municipales del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Calvas. 
 
Art. 21.- Arrendamiento Permanente. - Son 
aquellos locales comerciales, existentes en el 
Centro Comercial, Mercados Municipales y demás 
inmuebles, mismos que serán entregados bajo la 
modalidad de contratos de arrendamiento 
anuales. 

Art. 22.- Procedimiento Arriendo Permanente. - 
Para proceder al arrendamiento de un puesto o 
local comercial en el Centro Comercial, Mercados 
Municipales y demás bienes, la Dirección 

Financiera del GAD Calvas, conjuntamente con la 
Administración de Mercados observará lo que 
establece la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y su Reglamento; el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización; y, la presente Ordenanza.  

Art. 23.- Requisitos para el arrendamiento. - Los 
ciudadanos del cantón Calvas, interesado en 
cualquiera de las modalidades de arrendamiento, 
deberán presentará los siguientes requisitos:  
 

- Ser de nacionalidad ecuatoriana o ciudadano 
extranjero legalmente domiciliado en el 
Ecuador; 

- Ser mayor de 18 años; 
- Copia de la cédula de ciudadanía del 

adjudicatario; 
- Solicitud dirigida a la Administración de 

Mercados del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas, en la cual 
deberá constar el negocio, a fin de determinar 
la clase de comercio que va a establecer; 

- Certificado de no adeudar a la Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas.  

- No estar incurso en prohibiciones que 
establece la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública. 

- Certificado Médico, otorgado por el Ministerio 
de Salud Pública (MSP). 
 

Art. 24.- Falta de requisitos. - El solicitante que no 
cumpla con los requisitos para el arrendamiento 
establecidos en la presente Ordenanza no será 
calificado para el efecto y dicho local se la 
declarará vacante. 

Art. 25.- De la Adjudicación. - Para otorgar la 
adjudicación de un local o puesto en 
arrendamiento, se preferirá a los solicitantes 
oriundos del Cantón Calvas, o quienes mantengan 
su domicilio debidamente justificado por al menos 
dos años; quienes deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en la presente Ordenanza. 

Art. 26.- Del Valor de Remate para adjudicación. 
- Los miembros de la Junta de Adjudicaciones 
serán los únicos responsables de la apertura de los 
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sobres cerrados en los cuales las personas que 
deseen optar para el arrendamiento de un local o 
puesto comercial, deberán entregar 
conjuntamente con los requisitos establecidos en 
la presente Ordenanza. El valor mínimo para 
postulación será de: el valor del canon de 
arrendamiento por seis meses de arriendo. 

Art. 27.- Procedimiento para la Adjudicación. - 
Para otorgar un puesto o local en arrendamiento 
se tendrá en cuenta lo siguiente: 

1. Se dará preferencia a los oferentes oriundos del 
Cantón Calvas. 

2. Tendrán preferencia las solicitudes presentadas 
por personas con discapacidades y/o 
enfermedades catastróficas y los que se 
encuentren en el segmento de la Economía 
Popular y Solidaria. 

3. Cuando dos o más personas soliciten la 
adjudicación de un mismo puesto o local, se 
calificará aquellos que reúnan los requisitos en 
la presente Ordenanza; y, de ser el caso que 
cuya oferta mayor sea igual, se procederá de 
manera consensuada al sorteo en presencia de 
los solicitantes; 

4. La adjudicación se realizará en un tiempo 
máximo de 72 horas laborables. 

5. Una misma persona no podrá ocupar más de un 
puesto en el Centro Comercial y Mercados 
Municipales del GAD Calvas. 

6. Quienes sean adjudicados con un local o puesto 
en el Centro Comercial o Mercados 
Municipales, no podrá acceder a un espacio en 
las Ferias Libres y/o Comerciales.  

7. La adjudicación será publicada a través del 
portal web Institucional y se notificará por 
escrito al beneficiario. 

 
Art. 28.- Requisitos para funcionamiento. - La 
persona a quien se adjudique un local o puesto; el 
contrato de arrendamiento, debe cumplir con los 
siguientes requisitos para el respectivo 
funcionamiento del local comercial:  

1. Certificado provisional o definitivo para ocupar 
un puesto o local en el Centro Comercial, 
Mercados Municipales o Ferias Libres y/o 

Comerciales, emitido por la Administración de 
Mercados del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas. 

2. Solicitud de arrendamiento para ocupación de 
puestos o locales en el Centro Comercial, 
Mercados Municipales y/o Ferias Libres y/o 
Comerciales. 

3. Certificado de no adeudar al Municipio de 
Calvas. 

4. Pago de la Patente Municipal, para lo cual se 
observará lo que establece la Ordenanza que 
Reglamenta la Determinación, Administración, 
Control y Recaudación del Impuesto de 
Patentes Municipales en el Cantón Calvas. 

5. Permiso de funcionamiento conferido por el 
Ministerio de Salud Pública. 

6. Permiso del Cuerpo de Bomberos del cantón 
Calvas  

7. Copia del Registro Único de Contribuyente RUC 
o RISE; 

8. Colocar el permiso de funcionamiento visible a 
la ciudadanía, para el control por parte de los 
Agentes o Policía Municipal. 

9. Certificado otorgado por la Comisaría 
Municipal de no haber sido sancionado en el 
periodo anual. 

 
Si el arrendatario no cumple con estos requisitos, 
su solicitud no será aprobada; y, dicho local se lo 
declarará vacante. 

Art. 29.- Precio del Canon de Arrendamiento. - El 
precio del arriendo mensual de cada local 
comercial, se clasifica de la siguiente manera: 

CANON DE ARRENDAMIENTO PARA CENTRO 
COMERCIAL Y MERCADOS MUNICIPALES DEL 

CANTON CALVAS 

GIRO COSTO POR M2 TERCERA 
EDAD Y 

DISCAPACI
DAD 

TERCENAS DE RES Y 
CHANCHO 

$ 4,50 50% 

TERCENAS DE POLLO $ 2,50 50% 

FERIAS LIBRES EN 
GENERAL 

$1,00 50% 

PESCADO – MARISCOS $ 4,00 50% 
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GRANOS COCIDOS  $ 1,10 50% 

PULPERÍAS  $ 1,75 50% 

COMEDORES 
EXTERNOS 

$ 2,00 50% 

COMEDORES 4° PISO $ 1,00 50% 

LEGUMBRES  $ 1,00 50% 

FRUTAS $ 2,50 50% 

JUGOS-CAFETERÍAS $ 2,50 50% 

LÁCTEOS $ 3,00 50% 

DULCES $ 1,00 50% 

ROPA $ 2,50 50% 

BODEGAS INTERNAS  $ 3,50 50% 

BODEGAS EXTERNAS $ 4,90 50% 

 

El costo por metro cuadrado no incluye IVA 

ACLARATORIA: 

El valor de canon de arrendamiento mensual: 

 Restaurantes internos: Ciento trece dólares 
americanos, con sesenta centavos ($ 113,60). 

 Restaurante externo: Ciento treinta y ocho 
dólares americanos, con cuarenta centavos ($ 
138,40). 

 Bodegas internas y externas: Se considerará 
hasta 16 metros cuadrados (16 Mts2.), el 
excedente se exonera.   

Art. 30.- Firma de Contrato. - El contrato de 
arriendo debe ser firmado por el adjudicatario y 
el Gobierno Autónomo Descentralizado del 
cantón Calvas, en el término de tres días, 
contados desde la notificación de la adjudicación; 
caso contrario la Dirección Financiera 
conjuntamente con la Administración Municipal 
procederán con la anulación de la adjudicación y 
con la concesión al siguiente solicitante que 
cumpla con los requisitos establecidos en la 
presente Ordenanza. Toda la documentación 
precontractual y contractual se remitirá en copias 
a la Jefatura de Avalúos y Catastros, Tesorería, 
Dirección de Saneamiento Ambiental, y 
Administración de Mercados Municipales del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 
Calvas, para efectos de la determinación, emisión 
y recaudación de valores pactados. 

Art. 31.- La Renovación del Contrato. - La 
renovación de arrendamiento de los puestos o 
locales en los Mercados Municipales, deberán 
concluirse en forma regular hasta el 31 de marzo 
de cada año, de no haberlo hecho se le suspenderá 
por ocho días el uso del puesto. Y en el caso que 
no renovare en el lapso de la suspensión, el puesto 
se declarará vacante sin reclamo alguno. 

Art. 32.- Garantía. -  Como garantía se firmará un 
pagaré a la orden, por el valor de dos cánones de 
arrendamiento, el mismo que se deberá entregar 
al momento de la firma del contrato entre el 
adjudicatario y el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Calvas; 
adicionalmente se deberá mantener un garante 
solidario, quien responderá por el 
incumplimiento económico del adjudicatario 
respecto a daños en la infraestructura del 
mercado o centro comercial. 

Art. 33. - Pago de canon arrendaticio. - Los 
arrendatarios pagarán el canon de arrendamiento 
mensualmente en la Tesorería Municipal, en el 
transcurso de los diez primeros días de cada mes y 
en caso de mora se les cobrará la tasa de interés 
establecidas por la ley. Se entiende por mora el 
retraso del pago a partir del día once del mes 
siguiente.  

Art. 34.- Daños en la infraestructura. - Para 
garantizar el buen uso de los locales arrendados y 
precautelar los bienes municipales del GAD 
Calvas, sobre posibles daños que se ocasionaren, 
los adjudicatarios o arrendatarios de un puesto o 
local comercial en el Centro Comercial y 
Mercados Municipales, se responsabilizarán y se 
comprometerán a cubrir todos los costos que 
demanden la reparación de las zonas en donde se 
hubieren causado daños o desperfectos. Se 
evaluarán y cuantificarán los daños por técnicos 
calificados del GAD Calvas, quienes entregarán el 
informe para la emisión del respectivo título de 
crédito, para su cobro inmediato; en caso de los 
técnicos determinar que se tratan de daños 
estructurales originados por situaciones propias 
del edificio, será de responsabilidad del GAD 
Calvas su adecuación inmediata. 
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Art. 35.- La Administración de Mercados 
Municipales del GAD Calvas, autorizará la 
renovación del contrato de arrendamiento del 
local comercial o puesto en el Centro Comercial y 
Mercados Municipales, previa solicitud del 
arrendatario y con la actualización del pago del 
canon de arrendamiento.  

Art. 36.- Prohibición de traspaso de local. - El 
contrato escrito de arrendamiento que autorice a 
una persona para ocupar un puesto o local en el 
Centro Comercial y Mercados Municipales, será 
intransferible y no admite subcontratación ni por 
subarrendamiento, en tal sentido queda 
estrictamente prohibido a los comerciantes 
subarrendar o traspasar el local que les fue 
arrendado. No obstante, el arrendatario que 
justificare debida y legalmente la necesidad de 
ausentarse, solicitará a la Administración de 
Mercados del GAD Calvas, la debida autorización 
para encargarlo a un reemplazante, por un tiempo 
no mayor a un año.  
 
Cualquier operación que viole esta disposición 
será nula y se dará por terminado unilateralmente 
el contrato de arriendo.  
 
Art. 37.- Arrendamiento único. - Con el fin de 
garantizar diversificación comercial, equidad y 
distribución igualitaria, se podrá dar en 
arrendamiento un único local comercial, sea éste 
en el Centro Comercial, Mercados Municipales o 
Ferias Libres; dicha disposición se extiende a su 
cónyuge, conviviente e hijos, mientras estos vivan 
al amparo del arrendatario. 
 
Art. 38.- Horario de atención. - El horario para la 
atención al público será diferenciado, 
dependiendo el lugar de expendio, y se 
establecerán de la siguiente manera:  

DÍAS DE 
ATENCIÓN 

HORARIO DE 
ATENCIÓN 

OBSERVACIONES 

CENTRO 
COMERCIAL Y 
MERCADOS 
MUNICIPALES: De 

 

06H30 hasta 

 

lunes a sábado 16H00 

CENTRO 
COMERCIAL Y 
MERCADOS 
MUNICIPALES: 
Días Domingos 

 

06H30 Hasta 
13H00 

Se exceptúa el 
mercado de Chile 
que atenderá de 
06H30 hasta 
15H00 

FERIAS LIBRES Y/O 
COMERCIALES: 
Días Domingo 

04H00 hasta 
13H00 

 

FERIAS LIBRES Y/O 
COMERCIALES: 
Días Miércoles 

05H00 hasta 
13H00 

 

 

Una vez cumplidos los horarios, el personal de la 
Dirección de Saneamiento Ambiental del GAD 
Calvas, conjuntamente con cada uno de los 
arrendatarios de los puestos o locales comerciales 
del Centro Comercial, Mercados Municipales y 
realización Ferias Libres y/o Comerciales 
procederá a realizar la limpieza respectiva. 

Art. 39. – Horarios extraordinarios. - Se 
considerará extensión de horarios en fechas 
festivas o cuando la Administración de Mercados 
lo amerite, con el fin de dinamizar la economía de 
los adjudicatarios.  

Art. 40.- Publicidad. - Se permitirá a los 
arrendatarios el uso de publicidad de los 
productos que expenden, previa aprobación por 
parte de la Administración de Mercados del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Calvas; quedando prohibido la 
promoción a viva voz, el uso de altavoces y los 
procedimientos que puedan afectar a la imagen 
general de los locales y provocar contaminación 
audio visual. 

Art. 41.- Terminación del contrato. - Podrá 
declararse terminado el contrato de 
arrendamiento de un puesto o local de los 
mercados municipales, en los siguientes casos: 

a) Por solicitud del arrendatario de dar por 
terminado el respectivo contrato. 
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b) Por falta de pago de dos o más pensiones 
locativas. 

c) Por cancelación del contrato de 
arrendamiento dispuesto por el Comisario 
Municipal. 

d) Por haberse dispuesto la realización de obras 
en los puestos adjudicados sin la autorización 
previa por parte de la administración de 
mercados. 

e) Por no haberse renovado el contrato, por falta 
de entrega de documentos por parte del 
adjudicatario; y, 

f) Por muerte del arrendatario  
 

Art. 42.- Si el adjudicatario de un local lo 
traspasare a otro sin la debida autorización y 
tramite pertinente, automáticamente se dará por 
terminado dicho contrato y permiso de 
funcionamiento. 

Art. 43.- Cuando un puesto permaneciere cerrado 
por un lapso mayor de 72 horas consecutivas, sin 
que el arrendatario haya solicitado licencia o 
justificación alguna; tal puesto se considerara 
disponible. Para estos casos la Administración de 
Mercados conjuntamente con la Comisaría 
Municipal e Inspector de Mercados, con la 
intervención de un Notario Público, procederán a 
la apertura para posteriormente proceder al 
alistamiento de las mercadería y enseres que 
hubiere en él y se mantendrán en custodia bajo 
responsabilidad de la Administración de 
Mercados.  

Art. 44.- En el plazo de 30 días contados a partir de 
la fecha de cumplimiento de las 72 horas de plazo 
establecidas en el artículo anterior, del 
alistamiento el ex – arrendatario o quienes 
justifiquen tener derecho para ello, podrán 
reclamar la mercadería que será entregada con 
orden del Comisario Municipal, previo el pago de 
las pensiones de arrendamiento, incluido el mes 
que ha permanecido en custodia la mercadería. 

Art. 45.- De no ser reclamada la mercadería y 
demás enseres en el plazo indicado en el artículo 
anterior, con la intervención de la Comisión de 

Adjudicaciones, se rematarán las especies en 
pública subasta. 

El producto de este remate; luego del inventario, 
se subastará en coordinación con la tesorería 
municipal y el ex arrendatario o quien justifique 
tener derecho, podrá reclamar el excedente una 
vez deducidas las pensiones de arrendamiento y el 
25% por concepto de indemnización a la 
municipalidad. 

Art. 46.- Los arrendatarios de los locales internos 
y externos de los mercados municipales y centros 
comerciales, que no hubieren solicitado la 
renovación del contrato de arrendamiento con 30 
días de anticipación a la fecha de terminación del 
contrato vigente, se le suspenderá por 10 días el 
uso del local. En caso que no renovare en el lapso 
de la suspensión, se declarará vacante el local y se 
dará por terminado el contrato. 

Art. 47.- La declaratoria de terminación de un 
contrato de arrendamiento la realizará el 
Administrador(a) de Mercados, con la excepción 
de la causal d) del artículo 40 de la presente 
ordenanza, en cuyo caso la declaratoria de 
terminación del contrato de arrendamiento será 
potestativa del Comisario Municipal. 

Art. 48.- El arrendatario que quiera dar por 
terminado el contrato de arrendamiento con la 
Municipalidad, lo hará durante los primeros 15 
días del mes, dirigirá su solicitud al 
Administrador(a) de Mercados Municipales, quien 
resolverá la petición formulada en un término no 
mayor a 72 horas, bajo prevenciones de 
responsabilidad. 

Art. 49.- La falta de pago de una o más pensiones 
locativas, requerirá la simple certificación de la 
Oficina de Rentas Municipales. El arrendatario 
inconforme podrá ejercer su derecho a la defensa, 
justificando la realización del pago, con la 
constancia emitida por la Oficina de Rentas 
Municipales. 

Art. 50.- Si un usuario o comerciante cambiare de 
giro de mercadería de ventas sin conocimiento y 
autorización del respectivo funcionario municipal, 
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se cancelará su contrato y permiso de 
funcionamiento. 

Art. 51.- Las obligaciones pecuniarias pendientes 
con la Municipalidad, requerirán para su efectiva 
determinación de resolución en juicio coactivo. 

Art. 52.- El incumplimiento de las leyes, 
ordenanzas, reglamentos y demás disposiciones 
de las Autoridades Municipales, contempladas en 
el proceso de arrendamiento o en su curso; o, el 
incumplimiento en las prohibiciones 
expresamente señaladas, podrá ser alegado por la 
Municipalidad o por cualquier persona, pero 
solamente podrá ser establecido y sancionado por 
el Comisario Municipal. 

Art. 53.- La realización de obras en los Mercados 
Municipales, responderá a criterios de 
planificación, y evitará en lo sumo el afectar las 
actividades de los arrendatarios. Determinará la 
terminación de los contratos de arrendamiento, 
en caso de que en dichas obras se establezca la 
imposibilidad, impertinencia, riesgo, o 
inoportunidad de la continuidad de las actividades 
de comercio. 

Art. 54.- Los arrendatarios de los puestos o locales 
de los Mercados Municipales, que no hayan 
renovado su contrato de arrendamiento hasta el 
31 de marzo del año correspondiente, se aplicara 
lo que determina el Art. 27 de esta Ordenanza 
Municipal. 

Art. 55.- La terminación de un contrato de 
arrendamiento por muerte del arrendatario, 
deberá justificarse con la respectiva acta de 
defunción. 

Art. 56.- Los vendedores o comerciantes propios y 
foráneos que expendieren mercancías en general 
al por mayor y menor desde sus vehículos en sitios 
y horarios que no sean fijados ni determinados por 
la administración de mercados y/o comisaria 
municipal, serán sancionados pecuniariamente 
con una multa mínima del 20% del salario básico 
unificado; y en caso de reincidencia con el 30% del 
salario básico unificado, sin perjuicio de suspender 
inmediatamente sus actividades comerciales. 

CAPÍTULO V 
DIVISIÓN DEL INMUEBLE DEL MERCADO 

MUNICIPAL POR NIVELES Y CLASIFICACIÓN DE 
LOS LOCALES COMERCIALES. 

 

SECCIÓN I 
GENERALIDADES 

 
Art. 57- División. - Esta se establecerá en base a 
las necesidades de los ciudadanos, a fin de que 
puedan tener un mejor acceso y calidad de 
servicio, por ello para la correcta aplicación de los 
horarios y mejor atención al público se fracciona 
por secciones.  

Art. 58.- Clasificación. - Los puestos comerciales se 
clasifican en permanentes y eventuales:  

Art. 58.1. - Puestos permanentes. - Son aquellos 
que se encuentran ubicados en el interior de los 
Mercados Municipales y se utilizan para la venta 
constante de una determinada mercancía, previa 
la firma de un contrato de arrendamiento con el 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Calvas.  

Art. 58.2. - Puestos eventuales dentro de 
Mercados. - Son aquellos que se encuentran 
dentro de los Mercados Municipales y Centro 
Comercial, cuya actividad económica está 
destinada a la venta de ciertas mercancías, previa 
autorización Dirección de Saneamiento Ambiental 
y Administración de Mercados del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón Calvas, por 
el tiempo máximo de tres días en la semana. 

Art. 59.- Autorización para puestos eventuales en 
Ferias Libres. - Los interesados en ejercer el 
comercio con productos de la zona los días de 
feria, deberán tener autorización de la Dirección 
de Saneamiento Ambiental, Administración de 
Mercados y Comisaría Municipal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón Calvas, será 
de absoluta responsabilidad de los adjudicatarios 
el mantener el lugar ordenado, debidamente 
organizado y limpio.  
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Art. 60.- Numeración. - La numeración de puestos 
comerciales, será conforme al plano que realice la 
Dirección de Planificación del GAD Calvas, y 
aprobado por el Concejo Municipal que constituye 
el órgano de legislación y fiscalización del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Calvas. 

 
SECCIÓN II 

LOCALES DE EXPENDIO DE COMIDA Y BEBIDAS 
 

Art. 61.- Ubicación de locales. - Los locales 
destinados al expendio de comidas, bebidas 
preparadas y/o refrescos estarán ubicados en una 
determina sección del Mercado Municipal, y 
deberán garantizar las condiciones de acceso, 
salubridad y garantía a los consumidores; los 
locales destinados al expendio de productos 
cárnicos, quesos y víveres, estarán ubicados en 
otra sección del Mercado Municipal, específica 
para el efecto. 

Art. 62.- Del expendio de comidas. - La 
preparación y venta de comidas, se permitirá 
exclusivamente en los locales destinados para el 
efecto y deberán garantizar la debida 
organización, limpieza, condiciones sanitarias para 
el consumo humano y calidad en el servicio; es de 
absoluta responsabilidad del Administrador de 
Mercados del GAD Calvas, la ubicación en los 
lugares debidamente determinados para el efecto; 
todas estas condiciones deberán constar en el 
contrato de arrendamiento.  

Art. 63.- Del expendio de bebidas. - La 
preparación y venta de bebidas refrescantes como 
gaseosas, jugos, batidos, y similares, se permitirá 
únicamente en los locales que se destine para el 
efecto; deberán garantizar la debida organización, 
limpieza, condiciones sanitarias para el consumo 
humano y calidad en el servicio.  

Art. 64.- Para el expendio de alimentos y bebidas 
al público, los expendedores deben utilizar vajilla 
de cerámica, cuidando las normas de higiene que 
garanticen el consumo de sus productos, 
ofreciendo un trato respetuoso al cliente; y, 

portando el uniforme determinado por la 
Administración de Mercados y la Dirección de 
Saneamiento Ambiental del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Calvas; así 
también, los locales de expendio de comidas, 
serán considerados como comedores populares. 

Art. 65.- Todos los comerciantes que arrienden 
locales en los Mercados Municipales, 
obligatoriamente realizarán las labores de 
limpieza del mismo, garantizando la asepsia 
correcta de sus locales comerciales; una vez 
terminado el horario de atención al público. 
Adicionalmente garantizarán el cuidado del 
mobiliario, pasillos, patio de comidas, basureros 
municipales, baterías sanitarias y todo el 
mobiliario e infraestructura de los mismos.  

Art. 66.- En caso de destrucción o pérdida del 
mobiliario de uso común u objetos de propiedad 
municipal, los comerciantes serán solidariamente 
responsables, excepto cuando se conozca el 
causante, a quien el Administrador de Mercados, 
determinará y exigirá la reposición o el pago 
respectivo.  

 
SECCIÓN III 

LOCALES DE VENTA DE ROPA, BAZARES Y AFINES 
 

Art. 67.- Los locales destinados a la venta de ropa, 
bazares y afines, estarán ubicados conforme lo 
establecido por el Administrador de Mercados, en 
base al análisis que permita a los comerciantes 
mantener una venta fluida, así como a los 
visitantes una atención adecuada y ordenada.  

Art. 68.- Cada comerciante garantizará 
diariamente la limpieza de los corredores del 
espacio a ellos asignados, al finalizar la jornada 
laboral, adicionalmente deberán garantizar el 
debido orden y la atención cordial a los 
ciudadanos. 

Art. 69.- Cada comerciante tendrá la obligación de 
realizar la limpieza y cuidado del mobiliario de 
propiedad del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Calvas. 
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SECCIÓN IV 
LOCALES DE VÍVERES, FRUTAS Y VERDURAS 

 
Art. 70.- Los locales de víveres, frutas y verduras; 
estarán ubicados conforme lo establecido por el 
Administrador de Mercados, quien analizará su 
ubicación en base a los lineamientos que 
garanticen el acceso a los productos, las 
condiciones propias para el expendio y la asepsia, 
conforme lo establecido en el artículo 4 de la 
presente ordenanza.  

Art. 71.- Los expendedores de víveres de las 
diferentes regiones, verduras y frutas, deben 
observar estrictas normas de higiene, y ofrecer un 
trato respetuoso al cliente y portar el uniforme 
determinado por la Departamento de 
Saneamiento Ambiental. 

SECCIÓN V 
DE LAS FERIAS LIBRES Y/O COMERCIALES 

 
Art. 72.- Las Ferias Libres funcionarán en los 
lugares y días que determinen las autoridades 
señaladas en el artículo 2 de esta ordenanza, en un 
horario de 05h00, hasta las 13h00.  

Art. 73.- La ubicación de las Ferias Libres será en 
los lugares abiertos que se señalaren para el 
efecto, debiendo dejarse suficientes espacios para 
la libre circulación de las personas.  

Art. 74.- Se prohíbe estrictamente vender en las 
Ferias Libres y/o Comerciales, productos cárnicos, 
pescado, mariscos, lácteos y sus derivados, 
comidas preparadas, y, en fin, todo producto de 
fácil descomposición o perecedero.   

Art. 75.- El canon de arrendamiento por ocupación 
de puestos en las Ferias Libres y/o Comerciales, de 
acuerdo a la clasificación establecida en el artículo 
29 de esta ordenanza, será fijada por el 
Departamento Financiero Municipal, cuya 
recaudación se realizará a través de los 
recaudadores debidamente autorizados por la 
Dirección Financiera, mediante comprobantes 
sellados y numerados.  

 Art. 76.- En lo que no esté previsto en esta 
ordenanza se aplicará la Ley Orgánica de Defensa 
del Consumidor.  

Art. 77- Puesto y locales en las Ferias Libres y/o 
Comerciales. - Los puestos y locales puestos 
tendrán la dimensión de 1 metro cuadrado, 1.50 
metros cuadrados, 2 metros cuadrados; y 3 metros 
cuadrados; y, no podrán ser de dimensiones 
menores, en caso de unas dimensión mayor, serán 
debidamente determinadas por el Departamento 
de Planificación, la Administración de Mercados 
Municipales, Comisaría Municipal y la Dirección de 
Saneamiento Ambiental; se concederá de manera 
obligatoria a los comerciantes provenientes del 
sector rural, y será de exclusiva responsabilidad de 
la Policía Municipal su correcta ubicación, con la 
supervisión del Inspector de mercados, Comisario 
Municipal o Administrador de Mercados.  

Art. 78.- Horario y días de atención Ferias Libres 
y/o Comerciales. - Los horarios de atención en las 
Ferias Libres son los que detallan a continuación:  

Días  Comercialización  Observación  

Miércoles  Todo tipo de producto de 
ropa y bazar (excepto 
comidas preparadas, 
carnes, mariscos, lácteos 
y sus derivados) 

Día de feria abierto a 
todo tipo de 
comerciante de la 
localidad que 
comercialice ropa, 
artículos de bazar y 
para el hogar  

Domingos  Legumbres, verduras y 
frutas de la zona, 
producción agrícola del 
cantón Calvas; excepto 
carnes, mariscos, lácteos 
y derivados 

Comerciantes y 
agricultores oriundos 
del sector rural del 
cantón Calvas   

Art. 79.- Se prohíbe la presencia de vendedores 
ambulantes al interior del centro comercial, 
Mercados Municipales y Ferias Libres, quienes en 
caso de incumplimiento serán sancionados con el 
retiro de la mercadería de forma temporal, misma 
que será entregada al final de la jornada con la 
respectiva sanción leve. 
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Art. 80.- Los comerciantes de junio (Corpus Cristi) 
y septiembre (24 de septiembre), ocuparan el 
espacio destinado 8 días antes de la fecha y 
culminará 5 días después, sin derecho a prórroga 
alguna. 

 Art. 81.- Los comerciantes que participen de la 
realización de Ferias Libres mencionadas en el 
artículo anterior y días festivos, tendrán las 
mismas obligaciones y prohibiciones de los 
artículos 88, 89 y 90, y serán sancionados de 
acuerdo al capítulo VI Artículos 92, 93, 94, 95, 96 y 
97 

Art. 82.- Ejecución. - Encárguese la ejecución de la 
presente sección de la ordenanza a la Unidad de 
Producción del GAD de Calvas, quien, bajo la 
Coordinación de la Unidad de Saneamiento 
Ambiental, y Administración de Mercados; quien 
propenderá el control adecuado y fortalecimiento 
de los productores del cantón Calvas. 

 
CAPÍTULO VI 

DEL CONTROL Y SEGURIDAD DE LOS LOCALES 
COMERCIALES. 

 
Art. 83.- Control y Vigilancia. - El control y 
vigilancia de los puestos comerciales será de 
responsabilidad del Administrador de Mercados 
Municipales, para lo cual contará con el apoyo de 
la Comisaría Municipal, Inspectoría de Mercados y 
policías o agentes municipales. 

Art. 84.- Deberes y atribuciones de La 
Administración de Mercados Municipales, 
Inspectoría de Mercados y Comisaría Municipal. 
– Son deberes y atribuciones:  

a) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
de la presente ordenanza, a través de la 
Policía Municipal o Agentes Municipales;  

b) Inspeccionar los puestos comerciales, sus 
instalaciones y el comportamiento de los 
comerciantes;  

c) Otorgar permisos para el uso de puestos 
eventuales;  

d) Informar al alcalde o alcaldesa, sobre 
cualquier irregularidad que se produjere 
en el Centro Comercial, Mercado 
Municipal y las Ferias Libres;  

e) Controlar el ornato, aseo, permisos y 
presentación del mercado municipal;  

f) Adoptar medidas para mantener o 
restablecer la correcta prestación del 
servicio;  

g) Controlar el cumplimiento de las 
condiciones higiénico-sanitarias, así como 
de precios, etiquetado, manipulación y 
publicidad de acuerdo con la normativa 
vigente en materia de sanidad, seguridad y 
defensa del consumidor;  

h) Controlar que las baterías sanitarias y los 
recipientes de basura cumplan con las 
condiciones higiénicas sanitarias; y,  

i) Coordinar con el Tesorero Municipal el 
inicio de las acciones legales (JUICIOS 
COACTIVOS) para el cumplimiento del 
pago de los arriendos.  
 

Art. 85.- La Administración de Mercados y 
Comisaría Municipal, será el responsable directo 
ante la Municipalidad cuando se incumpliera esta 
ordenanza; así como por las infracciones que 
cometan los arrendatarios de los puestos, como 
consecuencia de las instrucciones y acuerdos 
arbitrarios emanados de este.  

 
CAPÍTULO VII 

DE LA SEGURIDAD Y CONTROL. 
 

Art. 86.- De los Agentes Municipales o Policías 
Municipales. - Son deberes y atribuciones de la 
Policía Municipal: 

1 Usar el uniforme que los identifique como 
tales;  

2  Vigilar la seguridad íntegra de las 
instalaciones de los mercados 
municipales;  

3  Cumplir su labor de seguridad en el 
horario establecido por la autoridad 
municipal;  
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4  Desalojar del predio de los Mercado 
Municipal y Centros Comerciales, a las 
personas que se encuentren en horas no 
laborables; 

5 Presentar el parte y novedades sobre 
trabajos de control e informar 
oportunamente a la autoridad;  

6 Ejercer un trabajo responsable y control 
permanente durante las jornadas 
nocturnas; 

7 Apoyar el cumplimiento y control de 
precios y calidad, control de pesas y 
medidas y otras disposiciones inherentes 
emanadas en la Ley de Defensa del 
Consumidor; y, 

8 Realizar las demás tareas que le asigne la 
máxima autoridad.  

 

CAPÍTULO VIII. 
DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y 

PROHIBICIONES DE LOS COMERCIANTES 
 

Art. 87.- Derechos. - Los comerciantes tienen los 
siguientes derechos:  

a) Ejercer sus actividades comerciales con 
absoluta libertad, con sujeción estricta a 
las leyes y ordenanzas municipales;  

b) Tener un trato preferencial en la 
asignación de puestos en las festividades 
del cantón Calvas, dando prioridad a los 
comerciantes del cantón Calvas. 

c) Ser tomados en cuenta en los actos cívicos 
y culturales;   

d) Ser atendidos oportunamente por el 
Concejo Municipal en el mejoramiento de 
los servicios de: agua potable, alumbrado 
eléctrico, colocación de basureros, 
baterías sanitarias, seguridad en sus 
locales y arreglo de los mismos;  

e) Recibir cursos, talleres y seminarios de 
capacitación; 

f) Acceder al derecho para que a futuro se 
construya una guardería para que los hijos 
de los adjudicatarios estén atendidos y 
protegidos del trabajo infantil;  

g) Ser informados oportunamente con 
cualquier resolución del Concejo 
Municipal, a través de la Dirección de 
Saneamiento Ambiental, la Administración 
de Mercados Municipales, Inspectoría de 
Mercados o de la Policía Municipal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del 
cantón Calvas; y,  

h) Denunciar por escrito ante el alcalde o 
alcaldesa, cualquier irregularidad cometida 
por el personal encargado de la 
administración del Centro Comercial, 
mercados municipales y Ferias Libres y/o 
Comerciales, sobre cualquier irregularidad 
cometida y debidamente comprobada, 
documentada por la persona o 
adjudicatario como: peculado, cohecho, 
concusión, extorsión, chantaje, agresiones 
físicas o verbales, amenazas y otros 
similares.  
 

Art. 88.- Obligaciones. - Los comerciantes tienen 
las siguientes obligaciones:  

i) Pagar oportunamente los impuestos, 
tasas por servicios o derechos de 
conformidad con lo dispuesto en el Código 
Orgánico de Ordenamiento Territorial, 
Autonomía y Descentralización y demás 
normas jurídicas aplicables;  

j) Pagar mensualmente el canon de 
arrendamiento en la oficina de 
recaudación municipal, conforme lo 
establecido en el contrato;  

k) Mantener buena presentación en sus 
locales, una esmerada limpieza en los 
frentes y techos de los mismos y las 
instalaciones, con las debidas condiciones 
de higiene y salubridad;  

l) Exhibir obligatoriamente los precios de 
venta de los productos incluido el IVA;  

m) Usar pesas y medidas debidamente 
controladas por la Administración de 
Mercados, Inspectoría de Mercados, la 
Comisaría Municipal, Dirección de 
Saneamiento Ambiental del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón 
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Calvas con el apoyo de la Policía 
Municipal;  

n) Ingresar las mercancías a través de los 
lugares y corredores habilitados para tal 
fin;  

o) Colaborar con el personal de las entidades 
públicas en funciones de inspección, 
suministrando toda clase de información 
sobre instalaciones, precios, calidad de los 
productos y/o documentación justificativa 
de las transacciones realizadas; 

p) Cumplir con las disposiciones vigentes 
reguladoras del comercio minorista, así 
como con la normativa higiénico-sanitaria 
vigente;  

q) Moderar el volumen de los aparatos 
musicales instalados en el interior de sus 
locales, cuando los utilicen. Así mismo 
deberán ser respetuosos con el público, 
debiendo dirigirse a las personas con 
respeto y buenas maneras, evitando 
palabras que sean contrarias a la moral y a 
las buenas costumbres;  

r) Cubrir los gastos por daños y deterioros 
causados en el local arrendado;  

s) Contribuir con la conservación de la 
higiene en sus puestos, depositando la 
basura y desperdicios en un colector 
adecuado proporcionado por la 
Municipalidad a través de la Dirección de 
Saneamiento Ambiental del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón 
Calvas, el mismo que será desocupado por 
el encargado del servicio de limpieza y 
trasladado al relleno sanitario;  

t) Informar a la Administración de Mercados 
Municipales del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Calvas, por lo 
menos con quince días de anticipación, su 
deseo de dar por terminado el contrato de 
arrendamiento;  

u) Asistir a las reuniones de trabajo, mingas 
de limpieza, cursos de capacitación y otras 
actividades convocadas por la 
Municipalidad, a través de la 
Administración de Mercados Municipales, 
y la Dirección de Saneamiento Ambiental 

del Gobierno Autónomo Descentralizado 
del cantón Calvas.  

v) Responder por las acciones u omisiones 
de sus colaboradores;  

w) Observar las normas de disciplina, cortesía 
y buen trato a los demás arrendatarios, 
autoridades y usuarios, debiendo dirigirse 
con respeto y buenas maneras, evitando 
palabras que sean contrarias a la moral y 
las buenas costumbres. 

x) Colocar obligatoriamente lonas cubriendo 
los productos de expendio, con unificación 
de colores una vez terminada la jornada 
de trabajo. 

y) Cumplir con el horario establecido por las 
autoridades y esta Ordenanza.  
 

Art. 89.- Obligación de carácter individual. - Cada 
arrendatario tendrá en su local un depósito de 
basura con tapa, de color y modelo sugerido por 
La Dirección de Saneamiento Ambiental y la 
Administración de Mercados Municipales del GAD 
Calvas.  

Todos los establecimientos estarán sujetos a la 
inspección sanitaria y de control municipal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 
Calvas, para garantizar tanto la calidad de los 
productos, como el debido estado de las 
instalaciones y útiles de trabajo. 

Art. 89.1. – Obligación individual para Ferias 
Libres y/o Comerciales. – Todos los productos que 
se expendan en las Ferias Comerciales, están 
obligados a: 

a) Los productos se exhibirán en mesas 
adecuadas, por productos del mismo tipo. 

b) Es responsabilidad el mantenimiento y 
limpieza del espacio físico asignado. 

c) Es responsabilidad de los comerciantes en 
Ferias Libres el mantenimiento y buen uso 
de las carpas asignadas.    
 

Art. 90.- Prohibiciones. - Se prohíbe a los 
comerciantes:  
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 Provocar algazaras, griteríos y escándalos 
que alteren el orden público,  

 Ingerir, introducir o vender bebidas 
alcohólicas para su consumo o de terceros 
dentro del mercado; 

 Almacenar y vender materiales inflamables 
o explosivos;  

 Instalar toldos, rótulos, tarimas, cajones, 
canastos y cualquier otro objeto que 
deforme los puestos, obstruya puertas y 
pasillos, obstaculice el tránsito del público 
o impida la visibilidad;  

 Lavar y preparar las mercancías en áreas de 
uso común;  

 Modificar los locales sin el permiso 
respectivo;  

 Utilizar los puestos o locales para fines 
distintos al autorizado;  

 Arrojar basura fuera de los depósitos 
adquiridos única y exclusivamente para 
este propósito;  

 Portar cualquier tipo de armas dentro de 
los locales, sin el permiso respectivo;  

 Usar pesas y medidas no aprobadas 
oficialmente;  

 Criar o mantener en el local animales 
domésticos o cualquier tipo de mascotas;  

 Ejercer el comercio en estado de 
embriaguez;  

 La presencia permanente de niños/as, en 
los puestos comerciales y áreas comunes;  

 Alterar el orden público; 
 Está prohibido la apertura y atención de los 

puestos o locales comerciales por parte de 
niños, niñas y adolescentes, la presencia de 
los mismos será objeto para que el 
Administrador/a de Mercados Municipales 
del Gobierno Autónomo Descentralizado 
del cantón Calvas, ponga en conocimiento 
al Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos.    

 Obstaculizar con cualquier objeto las zonas 
destinadas para pasillos;  

 Mantener un comportamiento hostil con 
los demás arrendatarios, autoridades o 
clientes que visiten sus negocios;  

 Vender de una manera ambulante en los 
interiores del Centro Comercial y 
Mercados Municipales del cantón Calvas;  

 Evitar que los locales comerciales 
permanezcan cerrados, en los horarios 
establecidos;  

 Cambiar de giro o sección; y  
 Las demás que establezca esta ordenanza 

o el Concejo Cantonal.  
 Se prohíbe arrendar locales comerciales a 

los cónyuges o a quienes mantengan unión 
de hecho, entre sí, o a nombre de hijos/as 
solteros/as, mientras éstos vivan al 
amparo de sus padres o no tengan cargas 
familiares, a partir de la publicación de la 
presente ordenanza. 

 

CAPÍTULO IX. 
FALTAS Y SANCIONES 

 
Art. 91.- La autoridad competente para aplicar las 
sanciones por violación a las disposiciones 
establecidas en esta ordenanza, es la Comisaría 
Municipal, previo informe de la Administración y 
de la Inspectoría de Mercados Municipales, y 
Policía Municipal, de acuerdo al procedimiento 
establecido en el Código Orgánico Administrativo 
y el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización. Las multas se 
cancelarán en la Jefatura de Recaudación, una vez 
emitido el respectivo título de crédito.  

Art. 92.- Las faltas en las que pueden incurrir los 
arrendatarios son: leves y graves.  

Art. 93.- Faltas leves. - Se establece como faltas 
leves:  

 El cierre no autorizado de los locales 
comerciales en forma injustificada;  

 La falta de limpieza de las áreas y mobiliario 
de uso común del frente y el interior del local 
y no depositar la basura en el lugar destinado 
para ello;  

 No usar el uniforme exigido por la 
Administración de Mercados Municipal y 
Dirección de Saneamiento Ambiental del 
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Gobierno Autónomo Descentralizado del 
cantón Calvas.  

 Vestir de manera indecorosa, que afecte a la 
moral y buenas costumbres; y  

 Comprar a vendedores ambulantes dentro 
de las instalaciones del Centro Comercial y 
Mercados Municipales del cantón Calvas. 

 
Art. 94.- Faltas graves. - Se considera como 
faltas graves:  

Las discusiones o altercados que produzcan 
molestias a los usuarios de los locales;  

La reincidencia de cualquier falta leve en el 
transcurso de seis meses; 

No asistir a las reuniones de trabajo, mingas 
de limpieza, cursos y talleres de 
capacitación y otras actividades 
convocadas por la Municipalidad a través 
de la Administración de Mercados del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del 
cantón Calvas, sin justificación alguna;  

La inobservancia de las instrucciones 
emanadas por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Calvas;  

Expender bebidas alcohólicas o sustancias 
estupefacientes o psicotrópicas para su 
consumo dentro del Centro Comercial y 
Mercados Municipales del cantón Calvas, o 
fuera del mismo;  

Causar en forma dolosa o negligente daños 
al edificio o sus instalaciones; 

Obstaculizar con cualquier objeto las áreas 
comunes;  

La modificación no autorizada en la 
estructura o instalaciones de los locales;  

La utilización de los puestos para fines no 
autorizados;  

Venta de productos no autorizados para el 
giro o sección al que pertenece el 
adjudicatario   

Subarrendar o transferir los derechos de 
ocupación del puesto o local; 

La infracción de la normativa sanitaria y de 
consumo vigente, sin perjuicio de lo que se 
establezca en la misma; y, 

El quebrantamiento de la normativa 
sanitaria y de consumo vigente, sin 
perjuicio de lo que se establezca en la 
misma; y,  

Falta de palabra y obra y difamación a una 
autoridad municipal, funcionario, Policía 
Municipal o clientes que visiten el lugar. 

El mantenimiento y/o exposición a 
temperatura ambiente (sin refrigeración) 
de la carne, pescado fresco, mariscos y 
otros en las tercenas y/o centros 
frigoríficos internos y externos. 

El mantenimiento y/o exposición a 
temperatura ambiente (sin refrigeración) 
de los lácteos y sus derivados, de los 
adjudicatarios del Centro Comercial y 
Mercados Municipales del cantón Calvas. 

Mantener los frigoríficos fuera de los rangos 
de temperatura recomendados por las 
normas técnicas.  

El incumplimiento a las normas 
bioseguridad, establecidas en el anexo a la 
presente Ordenanza.  
 

Art. 95.- Las Faltas Leves. - Se sancionarán con 
apercibimiento y multa equivalente al 10% del 
Salario Básico Unificado para el Trabajador en 
General Vigente.  

Art. 96.- Las Faltas Graves. - Se sancionarán con 
multa equivalente al 15% del Salario Básico 
Unificado para el Trabajador en General Vigente.  

Art. 97.- Los comerciantes que ejerzan el comercio 
en puestos eventuales y no realicen la limpieza del 
mismo, luego de haber utilizado, serán 
sancionados con multa equivalente al 5% del 
Salario Básico Unificado para el Trabajador en 
General Vigente. En caso de reincidencia, se 
sancionará con el doble de las multas 
singularizadas en los artículos. 94 y 95 de esta 
ordenanza. 

 Art. 98.- Clausura. - Se clausurará el local y se dará 
por terminado unilateralmente el contrato de 
arrendamiento, por las siguientes causales:  

1. En caso de reincidir en faltas graves;  
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2. Por falta de pago de dos pensiones 
locativas por el canon de arrendamiento 
mensual;  

3. Por ofensas de palabra u obra a las 
autoridades, empleados, a los demás 
arrendatarios y clientes que visitan el 
lugar; y, 

4. En caso de comprobar que en el puesto o 
local se atiende irregularmente, con 
intervalos de tiempo.  
 

Art. 99.- No obstante, las infracciones que 
signifiquen incumplimiento del contrato de 
arrendamiento, darán lugar a la terminación 
unilateral conforme a lo previsto en el mismo; sin 
perjuicio de las sanciones previstas en la Ley 
Orgánica de Salud, Código Penal y otras 
disposiciones legales. 

CAPÍTULO X 
DEL EXPENDIO DE CARNES DE ANIMALES DE 
ABASTO Y USO DE LA CÁMARA FRIGORÍFICA. 

 
Art. 100.- La inspección, comercialización y 
distribución de carnes y derivados estará bajo el 
control y respetabilidad de la Dirección de 
Saneamiento Ambiental a través del Médicos/as 
Veterinarios/as. En coordinación y apoyo con el 
Inspector de Mercados y Policías o Agentes 
Municipales. 

Art.101.- Son deberes y atribuciones del 
Veterinario Municipal, sin perjuicio de las 
establecidas en el Artículo 19 de la presente 
ordenanza las siguientes: 

a) Concurrir al lugar de trabajo durante los 
días y horas que de acuerdo a la naturaleza 
y complejidad del mismo se requiera. 

b) Presenciar el desposte de ganado. 
c) Realizar personalmente el examen de las 

reses destinadas al desposte 
d) Analizar y calificar la carne y vísceras del 

animal despostado 
e) Ordenar exámenes de laboratorio en el 

caso que amerite  
 

Art. 102.-Llevar un registro para anotación diaria 
de los datos concernientes al número, calidad, 
procedencia del ganado faenado, peso de la carne 
diaria que se destinó para la venta en las tercenas 
del mercado municipal. 

Art. 103.- Reportará diariamente al comisario 
municipal; todas las anotaciones y registro de los 
animales faenados por especie y cantidad de carne 
y vísceras destinada a la venta. 

Art. 104.- Se entenderán por tercenas y carnicerías 
los lugares o locales donde se realiza la venta o 
comercialización de productos cárnicos y todos 
sus derivados. 

Art. 105.- Las tercenas y/o carnicerías donde se 
comercialicen cárnicos y sus derivados dentro y 
fuera de los mercados municipales serán de 
primera, con sistema frigorífico y cumpliendo con 
todos los requisitos que las normas aplicables lo 
exijan. 

Art. 106.- Tanto la calificación de las tercenas, 
como de las personas que laboran en 
establecimientos de procesamiento y expendió de 
productos cárnicos se someterán a las normas 
establecidas en el reglamento respectivo, de 
acuerdo al código de salud y demás normas 
pertinentes. 

Art. 107.- Sin perjuicio de la autorización o licencia 
competente del Ministerio de Salud pública toda 
tercena con sistema frigorífico deberá obtener el 
permiso municipal de funcionamiento de tales 
establecimientos, será concedido por el 
administrador de mercados y el comisario 
municipal; previa inspección ocular personalizada 
del médico veterinario municipal, quien para el 
efecto emitirá el respectivo informe y siempre que 
reúna los requisitos establecidos en el Código de 
Salud; Ley de Mataderos y las regulaciones que 
emita AGROCALIDAD y ARCSA. El permiso tendrá 
valides por un año, a contarse desde la fecha de 
expedición y su renovación se hará con un mes de 
anticipación a su caducidad previo pago de la tasa 
de 10 dólares anuales más IVA por el permiso de 
funcionamiento correspondiente. 
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Art. 108.- Las personas naturales o jurídicas que 
sacrifiquen animales, vendan o comercialicen 
productos cárnicos de animales considerados de 
abasto, fuera de los camales o mataderos y sitios 
de expendio no autorizados, serán sancionados 
con una multa de una remuneración básica 
unificada (RBU) y con el decomiso de estos, así 
como de haber lugar, con la acción penal 
correspondiente. 

Art. 109.- Los establecimientos de expendio que 
tengan en sus instalaciones o vendieren carnes sin 
contar con el permiso municipal de 
funcionamiento, serán suspendidos por el lapso de 
30 días y si no lo obtiene en este plazo con la 
clausura definitiva, sin perjuicio de las sanciones a 
que se refiere el artículo anterior. 

Así mismo, los establecimientos que tengan en sus 
instalaciones o expendieran carnes no aptas para 
el consumo humano, a más del decomiso de las 
mismas serán sancionados con una multa de un 
RBU y en caso de reincidencia se clausurara 
definitivamente el local. Sin perjuicio de las 
acciones legales pertinentes. 

Art. 110.- Las personas que faenen con fines 
comerciales en camales clandestinos no 
autorizados serán sancionadas con multa de una 
remuneración básica unificada y clausura 
definitiva del lugar según lo amerite el caso. 

Art. 111.- Los funcionarios y/o empleados 
municipales, de camales y mataderos municipales 
que no cumplieren con lo dispuesto en esta 
ordenanza, con respecto a cuanto concierne a sus 
deberes y obligaciones serán destituidos de sus 
cargos previo proceso administrativo 
correspondiente por la máxima autoridad. 

Art. 112.- Las violaciones a las disposiciones de 
esta ordenanza, serán juzgadas y sancionadas por 
el comisario Municipal. 

Para el efecto de las sanciones hacen prueba dos 
declaraciones o partes escritos, denuncias de una 
autoridad y/o funcionario o empleado del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 
Calvas.  

Art. 113.- Para imponer las sanciones previstas en 
esta ordenanza el comisario municipal aplicara el 
procedimiento del régimen administrativo 
sancionador establecido en el Código Orgánico 
Administrativo y el Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización COOTAD. 

Art. 114.- Es de obligatoriedad que todos 
adjudicatarios que expenden la venta de cárnicos 
de animales mayores (ganado vacuno, caprino, 
porcino) hacer uso de la cámara frigorífica con la 
finalidad de mantener la cadena de frío y que las 
carnes estén en mejor estado para el consumo.  

Art. 115.- El valor que deberán cancelar por el uso 
de este servicio será de 0.05 centavos de dólar por 
kilogramo de peso de carne faenada. 

Art. 116.- Queda totalmente PROHIBIDO que la 
Cámara Frigorífica sea destinada para otro fin, 
siendo solo de uso exclusivo para mantener la 
cadena de frío. 

Art. 117.- La Administración de la misma estará 
bajo la responsabilidad de la Administrador de los 
Mercados en coordinación con la Dirección de 
Saneamiento Ambiental.     

Art. 118.- Los responsables de la cámara 
frigorífica, velarán por el mantenimiento en aseo y 
asepsia de acuerdo a las normas de salud e 
higiene. 

DISPOSICIONES GENERALES: 

PRIMERA: Todo cuanto no se encuentre 
contemplado en esta ordenanza se estará a lo 
dispuesto en el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización; y 
demás leyes conexas que sean aplicables y no se 
contrapongan.  

SEGUNDA: Encárguese la ejecución de la presente 
Ordenanza al Señor alcalde o alcaldesa del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Calvas y demás dependencias municipales que 
tengan relación con la misma. 
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TERCERA: La presente Ordenanza entrará en 
vigencia una vez sea publicada en el Registro 
Oficial. 

CUARTA: El Gobierno Autónomo Descentralizado 
del cantón Calvas, entregará una credencial que 
acredita a los comerciantes habilitados para el 
expendio de productos en la Feria Libre, 
categorizando su actividad económica.  

QUINTA: El Gobierno Autónomo Descentralizado 
del cantón Calvas, por intermedio de las unidades 
y departamentos correspondientes, velarán y 
garantizarán el cumplimiento de las normas de 
bioseguridad establecidas en el Anexo 1 Medidas 
de auto cuidado. de la presente Ordenanza.  

DISPOSICIÓN DEROGATORIA: 

PRIMERA: Quedan derogadas todas las 
Ordenanzas y Resoluciones expedidas en el 
Concejo Municipal del GADC-Calvas, sobre 
servicios del Centro Comercial “Ciudad de 
Cariamanga”, Mercados Municipales y realización 
de Ferias Libres del Cantón Calvas. 

Es dada y aprobada en la Sala de sesiones del 
Honorable Concejo Municipal del Cantón Calvas, a 
los 08 días del mes de julio del 2020. 

 

 

   Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres                      
Abg. Jenny Marianela Coronel Sarango 

   ALCALDE DEL CANTÓN CALVAS     
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO 
                                                                                                   

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 
 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS. – Que 
la “ORDENANZA QUE REGULA EL USO, 
FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DEL 
CENTRO COMERCIAL, MERCADOS MUNICIPALES 
Y REALIZACIÓN DE LAS FERIAS LIBRES EN EL 
CANTÓN CALVAS” fue conocida, analizada y 

aprobada en dos debates, los mismos que se 
llevaron a cabo en la sesión ordinaria de fecha 
miércoles primero de julio del 2020 y sesión 
ordinaria de fecha miércoles ocho de julio del 
2020. 

  

Abg. Jenny Marianela Coronel Sarango 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS.-
Cariamanga, a los diez días del mes de julio del 
2020, a las 13h31, conforme lo dispone el art. 322 
inciso tercero del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, se remite la presente 
“ORDENANZA QUE REGULA EL USO, 
FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DEL 
CENTRO COMERCIAL, MERCADOS MUNICIPALES 
Y REALIZACIÓN DE LAS FERIAS LIBRES EN EL 
CANTÓN CALVAS.”, al señor Alcalde del Cantón 
Calvas, para su sanción en tres ejemplares, en vista 
de haberse cumplido con los requisitos legales 
correspondientes.  

  

 

Abg. Jenny Marianela Coronel Sarango 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

 
ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS. -SANCIÓN. -
Cariamanga, a los diez días del mes de julio del 
2020; siendo las 13h35 en uso de la facultad que 
me confiere el Art. 322 inciso tercero del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, sanciono favorablemente 
“ORDENANZA QUE REGULA EL USO, 
FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DEL 
CENTRO COMERCIAL, MERCADOS MUNICIPALES 
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Y REALIZACIÓN DE LAS FERIAS LIBRES EN EL 
CANTÓN CALVAS”. 

 

 
Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

  
ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS.- 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.- Cariamanga, a 
los diez días del mes de julio del 2020, siendo las 
13h40 en uso de la facultad que me confiere el Art. 
324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 
autorizo la promulgación de “ORDENANZA QUE 
REGULA EL USO, FUNCIONAMIENTO Y 
ADMINISTRACIÓN DEL CENTRO COMERCIAL, 
MERCADOS MUNICIPALES Y REALIZACIÓN DE LAS 
FERIAS LIBRES EN EL CANTÓN CALVAS ” 
Publíquese la Ordenanza en el Registro Oficial 
Municipal y página web del Municipio de Calvas y 
Registro Oficial del Ecuador.   

 

 

Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 
  
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS. -
Cariamanga, a los diez días del mes de julio del 
2020, a las 13h45.- Proveyó y firmó los decretos 
que anteceden el Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres, 
Alcalde del Cantón Calvas. - Lo certifico.  

 

 

Abg. Jenny Marianela Coronel Sarango 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO  

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
CALVAS 

 

010-GO-GADCC-2020 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN CALVAS. 

CONSIDERANDO: 

Que, los numerales 1 y 7 del Artículo 3 de la 
Constitución de la República del Ecuador dispone 
que son deberes primordiales del Estado, 
garantizar sin discriminación alguna el efectivo 
goce de los derechos establecidos en la 
Constitución y en los instrumentos 
internacionales, en particular la educación, la 
salud, la alimentación, la seguridad social y el agua 
para sus habitantes; y, proteger el patrimonio 
natural y cultural del país; 
 
Que, el artículo 10 de la Constitución de la 
República menciona “Las personas, comunidades, 
pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares 
y gozarán de los derechos garantizados en la 
Constitución y en los instrumentos 
internacionales. La naturaleza será sujeto de 
aquellos derechos que le reconozca la 
Constitución. 
 
Que, el artículo 14 de la Constitución reconoce el 
derecho de la población a vivir en un ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado que garantice 
la sostenibilidad y el buen vivir sumak kawsay. 
Se declara de interés público la preservación del 
ambiente, la conservación de los ecosistemas, la 
biodiversidad y la integridad del patrimonio 
genético del país, la preservación del daño 
ambiental y la recuperación de los espacios 
naturales degradados; 
 
Que, el artículo 31 de la Constitución de la 
República establece que: "Las personas tienen 
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus 
espacios públicos, bajo los principios de 
sustentabilidad, justicia social, respeto de las 
diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo 
urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la 
ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, 
en la función social y ambiental de la propiedad y 
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de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la 
ciudadanía.";  
 
Que, el capítulo séptimo de la Constitución 
consagra el derecho de la naturaleza, a que se 
respete integralmente su existencia y el 
mantenimiento y regeneración de sus ciclos 
vitales; el derecho a su restauración; a que el 
Estado precautele y restringa las actividades que 
puedan conducir a la extinción de especies, la 
destrucción de ecosistemas o la alteración 
permanente de los ciclos naturales; 
 
Que, el artículo 83 numerales6 y 13 de la 
Constitución de la República establece que son 
deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y 
ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la 
constitución y la ley, el respetar los derechos de la 
naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar 
los recursos naturales de una manera racional, 
sustentable y sostenible, así como conservar el 
patrimonio cultural y natural del país y cuidar y 
mantener los bienes públicos.";  
 
Que, el numeral 4 del artículo 276 de la 
Constitución de la República del Ecuador, señala 
como uno de los objetivos del régimen de 
desarrollo, recuperar y conservar la naturaleza y 
mantener un ambiente sano y sustentable que 
garantice a las personas y colectividades el acceso 
equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y 
suelo y a los beneficios de los recursos del 
subsuelo y del patrimonio natural; 
 
Que, el numeral 8 del artículo 264 Constitución de 
la República del Ecuador, establece que es 
competencia exclusiva de los gobiernos 
municipales el preservar, el mantener y difundir el 
patrimonio del cantón y construir los espacios 
públicos para estos fines; 
 
Qué, el numeral 4 del artículo 375 de la 
Constitución de la República del Ecuador ordena 
que el Estado en todos sus niveles de gobierno 
garantizará el derecho al hábitat, para lo cual 
dotará de espacios públicos y áreas verdes; en 
plena concordancia con el artículo 415 Ibídem, que 

dispone al Estado Central y gobiernos autónomos 
descentralizados adoptar políticas integrales y 
participativas de ordenamiento territorial urbano 
y de uso de suelo, que permitan regular el 
crecimiento urbano e incentiven el 
establecimiento de zonas verdes; 
 
Que, el numeral 2 del artículo 395 de la 
Constitución de la República del Ecuador establece 
que las políticas de gestión ambiental se aplicarán 
de manera transversal y serán de obligatorio 
cumplimiento por parte del Estado en todos sus 
niveles y por todas las personas naturales o 
jurídicas en todo el territorio nacional; 
 
Que, el artículo 27 del Código Orgánico Ambiental, 
faculta a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Metropolitanos y Municipales 
que en el marco de sus competencias ambientales 
exclusivas y concurrentes “(…) 2. Elaborar planes, 
programas y proyectos para la protección, manejo 
sostenible y restauración forestal y vida silvestre, 
así como para la forestación y reforestación con 
fines de conservación; y, “(…) 8. Regular y 
controlar el manejo responsable de la fauna y 
arbolado urbano; 
 
Que, los literales k) y m) del artículo 54 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), en concordancia con 
los literales k) y m) del artículo 84 del mismo 
cuerpo legal, establecen como funciones del 
gobierno autónomo descentralizado municipal: 
"k) Regular, prevenir y controlar la contaminación 
ambiental en el territorio cantonal de manera 
articulada con las políticas ambientales nacionales 
(...)"; 
 
Qué, el Código Orgánico del Ambiente en su 
artículo 152 “reconoce como de interés público el 
establecimiento, conservación, manejo e 
incremento de árboles en las zonas urbanas, 
priorizando los árboles nativos en las zonas 
territoriales respectivas.” Dispone que: “Los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Metropolitanos o Municipales incluirán estas 
actividades en su planificación territorial como 
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estrategias esenciales para disminuir la 
contaminación del aire y acústica, mejorar el 
microclima, fortalecer el paisaje y equilibrio 
ecológico, apoyar al control de las inundaciones, 
mitigar los efectos del cambio climático y 
adaptarse al mismo, favorecer la estética de las 
ciudades, promover oportunidades educativas 
ambientales, mejorar la calidad de vida, salud 
física y mental de los habitantes, entre otros”. 
Además, que el Estado central otorgará incentivos 
a aquellos Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Metropolitanos o Municipales 
que contribuyan eficazmente al establecimiento, 
conservación e incremento del arbolado urbano. 
 
Qué, el artículo 153, Ibídem, dispone que “Los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales o Metropolitanos fomentarán la 
participación ciudadana individual y organizada en 
la gestión del arbolado urbano, así como las 
iniciativas locales, privadas o comunitarias para su 
implementación, manejo, mantenimiento, uso y 
protección. Asimismo, potenciarán las actividades 
de las diversas organizaciones públicas y privadas 
que tengan por objeto el conocimiento, 
conservación, valoración y protección del 
arbolado urbano, especialmente aquellas que 
tengan por objeto el disfrute de sus valores 
ecológicos y culturales. 
 
Qué, el Art. 155 de dicho Código Ambiental que se 
refiere a la remoción de árboles prescribe que 
toda práctica silvicultura de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales o 
Metropolitanos que pueda disminuir el número de 
árboles, deberá considerar un análisis técnico que 
justifique su acción y contemple una propuesta 
alternativa, que entre otros criterios incluya 
actividades de repoblación de la misma cantidad 
de árboles reubicados o eliminados. Para estas 
actividades se priorizarán las especies nativas y 
que su reubicación, de ser posible, sea en el mismo 
sector o los colindantes.  
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
y Metropolitano tendrá la obligación de consultar 
a los ciudadanos a quienes esta medida afecte.  
 

Qué, el Art. 156 del Código Orgánico Ambiental, al 
referirse al censo del arbolado urbano, señala, 
que, dentro del cálculo y medición del área verde 
urbana, los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales o Metropolitanos 
podrán incorporar un registro del número de 
árboles, tanto por habitante como por unidades 
territoriales. Para el mismo objetivo, podrán llevar 
un censo periódico y georreferenciado de la 
tipología de árboles existentes, de sus 
características dasométricas, del número de 
individuos y de la cantidad de especies nativas e 
introducidas presentes.  
Este censo deberá establecer también el potencial 
urbano para incrementar el número de árboles en 
la ciudad. Toda la información generada será 
remitida al Sistema Único de Información 
Ambiental para su sistematización y publicación.  
 
Que, el artículo 157 del Código Orgánico 
Ambiental dispone: “De la participación en el 
financiamiento y mantenimiento. El sector privado 
podrá participar en las actividades de 
conservación, manejo, mantenimiento e 
incremento de los árboles urbanos, para lo cual se 
acogerá a las disposiciones establecidas por los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales o Metropolitanos." 
 
Que, el literal b) del artículo 55 del COOTAD 
establece como una de las competencias 
exclusivas del gobierno autónomo descentralizado 
municipal la de: "b) Ejercer el control sobre el uso 
y ocupación del suelo en el cantón.";  
 
Que, el artículo 144 del COOTAD manifiesta que: 
"Corresponde a los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, formular, aprobar, 
ejecutar y evaluar los planes, programas y 
proyectos destinados a la preservación, 
mantenimiento y difusión del patrimonio 
arquitectónico, cultural y natural de su 
circunscripción y construir los espacios públicos 
para estos fines. ( ...)";  
 
Que, el artículo 281 del COOTAD dispone lo 
siguiente: "En los casos de convenios suscritos 
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entre los gobiernos autónomos descentralizados 
con la comunidad beneficiaria se reconocerá como 
contraparte valorada el trabajo y los aportes 
comunitarios. Esta forma de cogestión estará 
exenta del pago de la contribución especial por 
mejoras y del incremento del impuesto predial por 
un tiempo acordado con la comunidad."; 
 
Que, el literal c) del artículo 417 del COOTAD 
establece que las aceras constituyen bienes de uso 
público;  
 
Que, el artículo 591 del COOTAD manifiesta lo 
siguiente: "Para la determinación de cualquiera de 
las contribuciones especiales de mejoras, se 
incluirán todas las propiedades beneficiadas. Las 
exenciones establecidas por el órgano normativo 
competente serán de cargo de las municipalidades 
o distritos metropolitanos respectivos.";  
 
Que, el artículo 13 de la Ley de Gestión Ambiental, 
señala que los consejos provinciales y los 
municipios, dictarán políticas ambientales 
seccionales con sujeción a la Constitución de la 
República y a la presente Ley. Respetarán las 
regulaciones nacionales sobre el Patrimonio de 
Áreas Naturales Protegidas para determinar los 
usos del suelo y consultarán a los representantes 
de los pueblos  indígenas, afro ecuatorianos y 
poblaciones locales para la delimitación, manejo y 
administración de áreas de conservación y reserva 
ecológica; 
 
Que, el Acuerdo Ministerial 018 expedido por el 
Ministerio del Ambiente, en su Art. 1establece las 
directrices nacionales para la conservación, uso y 
manejo de los árboles en zonas urbanas, como 
elemento integrante del Patrimonio natural del 
País, que deben ser observadas e implementadas 
por los organismos y entidades que integran el 
Sistema Nacional Descentralizado de Gestión 
Ambiental; así como por todas las personas 
colectivos y comunidades; 
 
Que, el Acuerdo Ministerial 059 en su artículo 1, 
establece la aprobación de la Norma Técnica 
Nacional para la conservación, uso y manejo de los 

árboles en zonas urbanas detalladas en el anexo 1 
y que forma parte de dicho instrumento, de 
conformidad con las directrices previstas en el 
acuerdo Ministerial N°-18publicado en el Registro 
Oficial suplemento 701 de 29 de febrero de 2016; 
 
Que, el Ministerio del Ambiente, en calidad de 
Autoridad Ambiental Nacional a través de la 
Dirección Nacional Forestal y sus Direcciones 
Provinciales, así como los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales o Metropolitanos, a 
través de sus respectivas instancias de control, 
dentro del ámbito de sus competencias, serán 
responsables de velar por la adecuada aplicación 
de los acuerdos; 
 
En ejercicio de las atribuciones legales 
establecidas en los artículos número 7, número 57 
literal a), y numeral 54 literal a), b) y g) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización; 
 

EXPIDE: 
LA ORDENANZA QUE REGULA EL CUIDADO Y 
MANTENIMIENTO DE PARQUES, JARDINES, 
ESPACIOS VERDES Y EL ARBOLADO URBANO EN 
EL CANTÓN CALVAS.  

CAPÍTULO I 
Definiciones 

Arbolado Urbano: Se entiende al conjunto de 
ejemplares arbóreos y arbustivos de porte 
arborescente presentes en zonas urbanas dominio 
público o particular.  
Arbolado de Alineación: Población de árboles 
plantados linealmente en veredas calles y 
avenidas urbanas o suburbanas. Es utilizada con 
fines estéticos y de mejoramiento de la calidad de 
vida de un lugar. 
Arboleda: Sitio poblado de árboles, 
principalmente el sombrío y ameno.  
Arbóreos: Especies vegetales que presentan 
características similares o semejantes un árbol.  
Arbustos: Planta leñosa, de aproximadamente 
cinco metros de altura, sin un tronco 
preponderante, porque generalmente se ramifica 
a partir de la base.  
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Destoconado: Retirar la parte del tronco de un 
árbol que queda unida a la raíz cuando se lo corta 
por la base. 
 
Detrimento: Deterioro, daño o perjuicio.  
Forestación: Es el establecimiento de plantaciones 
forestales en terrenos en donde no hay evidencia 
de que existió antes vegetación forestal.  
Índice Verde Urbano: Es la cantidad de áreas 
verdes urbanas en donde predomina vegetación y 
elementos naturales del entorno, manejado 
(directamente o indirectamente) por entes 
públicos como (municipios, gobiernos 
provinciales, regionales o Estado) existentes 
dentro del territorio, dividido para el número de 
habitantes de las zonas urbanas.  
Hoyado: Hacer hoyos en la tierra para sembrar 
alguna planta.  
Poda: Es la eliminación de pequeñas partes de una 
rama o tronco de la vegetación, con el propósito 
de tener plantas fuertes, sanas y atractivas.  
Reforestación: Es el establecimiento de 
plantaciones forestales en sitios donde 
anteriormente existió cobertura vegetal.  
Sistema radicular: conjunto de raíces de una 
misma planta.  
Vigor vegetativo: Describe cuantitativamente la 
producción estacional, sobre todo en el número y 
la longitud de los nuevos tallos, tamaño de flores y 
frutos, cantidad de hojas, etc.  
Zarandear: Mover algo de un lado a otro con 
rapidez y energía.  
Poda Radicular: “Tratamiento silvicultural para 
arboles de avenidas que consiste en excavar y 
recortar la raíz a cierta distancia del tronco para 
evitar alargamiento de la misma”.  
Riesgo Verde: “Efecto del arbolado urbano al 
dificultar la visibilidad de peatones y vehículos en 
las intersecciones de avenida y parques, 
provocado por el incremento e inadecuado 
manejo de copas”. 
Especies endémicas: “especies vegetales leñosas, 
arbustivas y arbóreas, propias de un sitio, habitad 
o ecosistema determinado”.  
Afectación verde a la infraestructura: “Entiéndase 
a toda afectación que sea ocasionada por el 
sistema radicular a nivel del suelo como aceras, 

bordillos, calles y en la parte aérea al sistema de 
tendido de cables públicos ocasionado por las 
ramas y copas de los árboles”. 

CAPÍTULO II 
REGULA EL CUIDADO Y MANTENIMIENTO DE 
PARQUES, JARDINES, ESPACIOS VERDES Y EL 
ARBOLADO URBANO EN EL CANTÓN CALVAS. 

Del objeto y ámbito de aplicación 
Artículo 1.- OBJETO. –La presente ordenanza tiene 
por objeto establecer la regulación normativa 
municipal que garantice la preservación y 
conservación del arbolado urbano, además, el uso, 
ocupación y disfrute de los parques, jardines y 
espacios verdes del Cantón Calvas, sobre los 
bienes de uso público señalados en el Art. 417 del 
COOTAD, propendiendo a un manejo ambiental 
sostenible, precautelando la flora nativa, para una 
correcta gestión ambiental, lograr el equilibrio 
ecológico del medio urbano natural y mejorar la 
calidad de vida de los ciudadanos. 
Artículo 2.- Ámbito. - El ámbito de aplicación de la 
presente ordenanza es en toda la jurisdicción del 
cantón Calvas y se referirá a los siguientes 
espacios:  
a) Los espacios urbanos de dominio y uso 

público que, estando urbanizados, tengan un 
tratamiento y acabado de naturaleza vegetal; 

b) Los espacios urbanos de dominio privado pero 
abiertos al uso público que, estando 
urbanizados tengan un tratamiento y acabado 
de naturaleza vegetal, así como el arbolado y 
las jardineras contenidas en los mismos; 

c)  Las jardineras situadas en vía pública; 
d) El arbolado de alineación y aislado situado en 

la vía pública de manera general a toda la 
arborización implantada por el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Calvas; 

e) Las superficies pavimentadas bajo las que el 
arbolado extienda su sistema radicular; 

f) Las arboledas o árboles individuales que 
independientemente de su propiedad, por su 
interés naturalísimo, antigüedad, 
particularidad reseñable o rareza, sean 
sujetos de protección; y, 
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g) Áreas de parques, plazas, plazoletas, jardines, 
zonas verdes y más áreas de recreación de 
propiedad municipal. 

 
CAPÍTULO III 

De las normas de ocupación 
 
Artículo 3.- Los parques, jardines y espacios verdes 
públicos son de uso libre y de acceso gratuito, con 
las únicas excepciones que se detallan en los 
artículos siguientes.  
 
Artículo 4.- Para los efectos de representación, 
organización, coordinación e implementación de 
los programas relacionados con la defensa y 
conservación de las áreas verdes en espacios 
públicos, parques y jardines del Cantón Calvas, 
encargada de desarrollar, impulsar y supervigilar 
la aplicación de la presente Ordenanza, le 
corresponde a la Dirección de Saneamiento 
Ambiental quien velará por el valor histórico y su 
entorno ambiental.  
 
Artículo 5.- El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Calvas a través de la 
Dirección de Saneamiento Ambiental, 
determinará la factibilidad o no, las condiciones de 
uso de ocupación de los parques, jardines y 
espacios verdes siempre y cuando no afecten a su 
valor histórico y entorno ambiental de dichas 
áreas, para lo cual emitirá el informe de 
procedencia o no del uso, y establecerá la garantía 
que deba emitirse por su ocupación, 
requerimientos que deben ser solicitados por 
escrito, y con la suficiente antelación en 
concordancia con la Ordenanza que Reglamenta 
el Uso y Ocupación del Suelo en el Cantón Calvas, 
al efecto la Dirección encargada elaborará el 
respectivo reglamento.  
Artículo 6.- Los Parques y Jardines con 
cerramiento y control de uso permanecerán 
abiertos según los horarios que determine la 
Dirección de Saneamiento Ambiental y serán 
expuestos en los accesos a dichos espacios.  
 
Artículo 7.- Los usuarios de los parques, jardines y 
espacios verdes deberán cumplir las instrucciones 

que figuren en rótulos y señalética sobre usos y 
prohibiciones que serán implementados en todos 
los espacios verdes, parques y jardines del cantón 
Calvas.  
 
Artículo 8.- La vigilancia del orden y la seguridad 
en los parques, jardines y espacios verdes estará a 
cargo de los Agentes de Control Municipal y/o 
Guarda Parques en coordinación con el personal 
de la Dirección de Gestión Ambiental, quienes de 
evidenciar que presuntamente se está 
cometiendo una infracción, deberán emitir los 
informes correspondientes a fin de establecer las 
infracciones contempladas en la ordenanza. 
 

CAPÍTULO IV 
De los parques, jardines y espacios verdes 

 
Artículo 9.- Son parques, jardines, y espacios 
verdes, aquellos bienes de uso público situados en 
el cantón Calvas, destinados a áreas verdes y 
jardines, que sirven como lugar de esparcimiento 
y recreación de las y los ciudadanos.  
 
Artículo 10.- Se contemplará en el presupuesto 
anual del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Calvas, una partida 
presupuestaria específica para implementación y 
mantenimiento de los parques y jardines ubicados 
en la ciudad de Cariamanga, en base al Plan 
Operativo Anual debidamente elaborado por la 
Dirección de Saneamiento Ambiental.  
 
Artículo 11.- El mantenimiento de los jardines se 
ejecutará en base a las condiciones y directrices 
técnicas que sobre parques y jardines emita la 
Dirección de Saneamiento Ambiental, las mismas 
que constarán en el reglamento de esta 
ordenanza.  
 
Artículo 12.- En los jardines se deberán utilizar 
especies que se adapten al medio en el que se van 
a implementar considerando sus particularidades 
de requerimientos hídricos, nutrientes y control 
fitosanitario. Toda plantación de vegetación en el 
bien nacional de uso público del ámbito urbano, 
debe realizarse exclusivamente con ejemplares 
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provenientes de viveros regulados por 
AGROCALIDAD aplicando la norma para criaderos, 
viveros y depósitos de plantas y deben 
corresponder a plantas propagadas 
antrópicamente, sin que exista de por medio, 
trasplante desde el bosque natural. 
 
Artículo 13.- La implementación de jardineras, 
áreas verdes y arbolado en aceras dentro del 
cantón, será determinado por la Dirección de 
Saneamiento Ambiental, con la finalidad de 
incrementar el índice de verde urbano definido 
por el Instituto Ecuatoriano de Estadísticas y 
Censos y cuyo cuidado y mantenimiento serán 
responsabilidad de los propietarios de los predios 
en cuyo frente se instalen estos espacios.  

CAPÍTULO V 
IMPLEMENTACIÓN, MANEJO, MANTENIMIENTO, 

USO Y PROTECCIÓN DEL ARBOLADO URBANO 
 

Generalidades 
 
Artículo 14.- Con la finalidad de promover el 
desarrollo sostenible a nivel urbano, se reconoce 
como de interés público el establecimiento, 
conservación, manejo e incremento de árboles en 
la zona urbana, priorizando los árboles nativos en 
las zonas territoriales respectivas. 
 
Artículo 15- El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Calvas en 
uso de sus facultades, a través de la Dirección de 
Saneamiento Ambiental fomentará la 
participación ciudadana individual y organizada 
para su implementación, manejo, mantenimiento, 
uso y protección en la gestión del arbolado 
urbano, así como las iniciativas locales, privadas 
y/o comunitarias.  
Artículo 16.- Se promoverán las actividades de 
forestación y reforestación de espacios públicos 
de acuerdo con criterios técnicos, ecológicos y 
socioculturales, destacándose el fomento del uso 
de especies forestales nativas con características 
ornamentales o de especies que contribuyan a los 
procesos ecológicos indispensables para 
mantener corredores ecológicos y la conectividad 

de la fauna propia de las zonas urbanas en el 
cantón Calvas.  
 
Artículo 17.- Para la implementación de proyectos 
en los espacios públicos del cantón, se deberá 
obligatoriamente incorporar plantaciones de 
árboles en un porcentaje del 15% al 20% en 
relación a la magnitud del proyecto. 
 
De las obras y protección ambiental 
 
Artículo 18.- Antes del inicio de los trabajos de 
cualquier obra pública o privada, se protegerán 
todos los elementos arbóreos o de mobiliario 
urbano que se encuentren a menos de 5 metros 
del radio de acción de las obras o de la circulación 
o emplazamiento de vehículos y maquinaria. En el 
caso de causar daños los causantes, tanto de obra 
privada o pública, serán sancionados, además de 
estar obligados a la restitución del mobiliario o 
infraestructura a su estado original en el caso de 
daño a estos, previo al informe de la Dirección de 
Gestión Ambiental. 
 
Artículo 19.- Si la Dirección de Saneamiento 
Ambiental lo considerase oportuno, antes de 
realizar las obras, y con cargo al interesado o 
contratista, los árboles y plantaciones afectadas se 
trasladarán y plantarán al lugar que se determine. 
En el caso que no sea factible el trasplante, podrá 
autorizarse la tala del ejemplar afectado, como 
último recurso y de manera excepcional y se 
establecerá una compensación de 10 árboles 
plantados por cada árbol que sea necesario talar, 
de acuerdo con lo que establece el acuerdo No. 
059 del Ministerio del Ambiente de mayo del 
2016.  
 
Artículo 20.- En ningún caso se podrá atentar 
contra árboles nativos y patrimoniales 
considerados de interés local bajo criterio de la 
Dirección de Saneamiento Ambiental; tanto las 
obras públicas como privadas, que puedan afectar 
a estos árboles, ajustarán sus proyectos para no 
dañarlos y garantizar su protección, el 
incumplimiento a esta disposición incurrirá en la 
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aplicación de la sanción respectiva y la reparación 
máxima posible del daño causado. 
 
Articulo 21.- Para la otorgación de permisos de 
eventos y espectáculos públicos, se deberá 
contemplar dentro del plan de contingencia previa 
su aprobación la protección y preservación del 
arbolado urbano y áreas verdes como requisito 
para su debida autorización. 
 
Artículo 22.- En el caso de parques y áreas verdes 
de uso público otorgadas en concesión, convenio 
u otra forma legal para gestión y manejo, no se 
permitirá ningún cerramiento ni de ningún otro 
elemento que no haya sido autorizado 
previamente por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado de Calvas a través de la Dirección 
de Gobierno Autónomo Descentralizado de Calvas 
Ambiental y la Dirección de Planificación, que 
pueda restar su carácter de público.  
Artículo 23.- El manejo y mantenimiento de las 
jardineras, áreas verdes y arbolado en aceras 
serán responsabilidad de los propietarios de los 
predios en cuyo frente se encuentren estos 
espacios y deberán mantenerlos en un correcto 
estado de limpieza, control fitosanitario, riego y 
poda. Si se detectara negligencia en la 
conservación de dichos espacios, el Gobierno 
Autónomo Descentralizado de Calvas a través de 
la Dirección de Saneamiento Ambiental notificará 
y dará un plazo máximo de 8 días para que el 
frentista proceda al arreglo, adecuación o 
mantenimiento respectivo,  
 
Artículo 24.- Vencido el plazo establecido en el 
artículo anterior, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado de Calvas podrá proceder a la 
ejecución subsidiaria de los trabajos exigiendo a 
los propietarios el pago de los gastos ocasionados.  
 
Caso contrario, la Dirección de Saneamiento 
Ambiental a fin de proceder con la sanción 
pertinente, determinará mediante el informe 
respectivo el costo del trabajo realizado por el 
Gobierno Autónomo Descentralizado de Calvas. 
 

Artículo 25.- Se prohíbe que personas particulares, 
instituciones públicas y privadas y cualquier 
organización ajena al Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas, realice la 
plantación de árboles y arbustos en los parques, 
plazas, parterres, aceras y áreas verdes, sin la 
debida autorización de la Dirección de 
Saneamiento Ambiental, quien vigilará y 
determinara la idoneidad de las especies 
seleccionadas, principalmente por los 
inconvenientes de daños a infraestructura pública 
que las raíces que estas puedan ocasionar, el 
incumplimiento a esta disposición incurrirá en la 
aplicación de la sanción respectiva.  
 
De la poda del arbolado urbano 
 
Artículo 26.- Definición. – Entiéndase como Poda 
la eliminación de pequeñas partes de una rama o 
tronco con el propósito de tener plantas fuertes, 
sanas y atractivas. 
 
Artículo 27. - La Dirección de Saneamiento 
Ambiental asesorará y acompañará de ser el caso 
en la poda y control del arbolado urbano en el 
marco de su competencia, y de conformidad al 
reglamento.  
 
Artículo 28. - A quien realice la poda de cualquier 
tipo del arbolado urbano en forma indiscriminada 
que afecte seriamente a la existencia del arbolado 
previo informe de la Dirección de Saneamiento 
Ambiental, se le aplicará la sanción respectiva. 
De la corta y movilización del arbolado urbano 
 
Artículo 29. - Queda prohibida la tala 
indiscriminada e injustificada de todos los árboles 
urbanos, sin contar con el respectivo Permiso 
Especial de Corta, que es el documento de 
autorización para la corta de árboles en zonas 
urbanas, será otorgado por la Dirección de 
Saneamiento Ambiental, únicamente de forma 
excepcional en los siguientes casos:  
▪ Cuando representen peligro o riesgo 

inminente para personas o bienes de 
cualquier tipo, así calificado por el profesional 
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de la Dirección de Ambiente del Gobierno 
Autónomo Descentralizado de Calvas. 

▪ Cuando debido a un mal estado de 
conservación o por problemas fitosanitarios 
comprobados, no sea posible su 
recuperación, así calificado por el profesional 
de la Dirección de Saneamiento Ambiental del 
GAD Municipal. 

▪ Cuando provoque daños irreparables a la 
propiedad pública o privada, así calificado por 
profesional de la Dirección de Saneamiento 
Ambiental del Gobierno Autónomo 
Descentralizado de Calvas. 

▪ Cuando debido a fenómenos climáticos o 
actos vandálicos resulten muy dañados y se 
compruebe por parte de profesional de la 
Dirección de Saneamiento Ambiental del 
Gobierno Autónomo Descentralizado de 
Calvas, la imposibilidad de su recuperación. 

▪ Cuando impida la ejecución de un proyecto de 
inversión pública o privada, en cuyo caso debe 
indemnizarse al municipio el valor del árbol, 
de acuerdo a informe del profesional de la 
Dirección de Saneamiento Ambiental del 
Gobierno Autónomo Descentralizado de 
Calvas. 

 
Los puntos anteriores, deberán ser corroborados y 
registrados en un informe técnico de la Dirección 
de Saneamiento Ambiental del Gobierno 
Autónomo Descentralizado de Calvas. 
 
Artículo 30. - En aquellos casos en los que la tala 
sea la única alternativa viable, se exigirá al 
propietario del árbol la plantación de mínimo 10 
árboles o un ejemplar adulto de la misma especie 
por cada año del árbol talado, el que sea mayor. 
En cualquier caso, el número mínimo de árboles a 
compensar será de 10 árboles plantados por cada 
árbol cortado, costos como hoyados, preparación 
del suelo, riego serán asumidos por el propietario 
a quien se le otorga el Permiso Especial de Corta. 
 
En el caso de no disponer del espacio para la 
plantación de los árboles, el municipio 
recomendará la ubicación del espacio físico para 
su implantación, de no existir dicha área se 

compensará como regalía el costo total 
equivalente a los 10 árboles a plantarse, calculo 
que será determinado por la Dirección de 
Saneamiento Ambiental del Gobierno Autónomo 
Descentralizado de Calvas, monto que será 
destinado exclusivamente al mantenimiento del 
arbolado urbano. La Comisión de Planificación 
será encargará del control y cumplimiento del 
mismo.  
Artículo 31. - A quien realice la tala de uno o más 
ejemplares de cualquier tipo del arbolado urbano, 
sin el respectivo Permiso Especial de Corta emitido 
por la Dirección de Saneamiento Ambiental, se le 
aplicará la sanción respectiva y se le exigirá en el 
plazo máximo de 30 días, la remediación del daño 
causado con el mismo criterio señalado en el 
artículo anterior, y será responsable del 
mantenimiento del área donde se ejecute la 
remediación por el tiempo mínimo de 3 años sin 
perjuicio de las acciones civiles o penales que estás 
conlleven al infractor. Los costos que demanden la 
remediación y el mantenimiento serán asumidos 
por el infractor. El incumplimiento de esta 
disposición será considerado como una 
reincidencia de la infracción y será juzgada por la 
Comisaría Municipal de Higiene.  
 
Artículo 32.- Inventario de los árboles en zonas 
urbanas. - El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Calvas, a través de la Dirección de 
Saneamiento Ambiental, de acuerdo con las 
disposiciones establecidas en el acuerdo No. 059 
del Ministerio del Ambiente de mayo del 2016 
elaborará y mantendrá actualizado un inventario 
de los árboles en zonas urbanas. 

 
CAPÍTULO VI 

De la conservación de parques, jardines y 
espacios verdes 

 
Artículo 33.- El personal encargado de parques, 
jardines y espacios verdes, incluido arbolado, tiene 
encomendadas las siguientes funciones:  

 Preparación del terreno; 

  Plantación y reposición de elementos 
vegetales; 

 Conservación y recorte de áreas de césped; 
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 Conservación y mejoramiento del suelo de los 
parterres; 

 Nutrición y fertilización; 

 Podas de matas y arbustos; 

 Poda, saneado, trasplante, tala y destoconado 
de arbolado; 

 Tratamientos fitosanitarios; 

 Conservación y renovación de pavimentos y 
suelo en áreas de juego infantil en 
coordinación con la Dirección de Obras 
Públicas y Construcciones; y, 

 Reposición, restauración y mantenimiento de 
elementos de juegos infantiles y mobiliario.  

 
Artículo 34.- Los árboles y arbustos de las áreas 
verdes se podarán adecuadamente en la medida 
en que la falta de esta operación suponga un 
detrimento del vigor vegetativo, más 
susceptibilidad al ataque de plagas y 
enfermedades o un peligro para la caída de ramas 
secas. 
 
Artículo 35.- Los riegos precisos para la 
subsistencia de los vegetales de las áreas verdes, 
deberán realizarse con un criterio de economía de 
agua, en concordancia con el mantenimiento 
ecológico y de acuerdo a la resistencia de las 
plantas a períodos de sequía, a la fuerza del viento, 
a ataques de plantas parásitas como musgos, 
líquenes y otras que sean consideradas como 
plagas, etc. 
 

CAPÍTULO VII 
Del uso y protección de elementos vegetales 

públicos y espacios verdes 
 
Artículo 36.- Se respetará el arbolado, las 
plantaciones y otros elementos destinados al 
embellecimiento o utilidad de parques y espacios 
públicos, por consiguiente, no se permitirá:  
 
• Manipular árboles y plantas: cortar flores, 

frutos, ramas o especies vegetales: talar, 
podar, arrancar o partir árboles, grabar, 
raspar o arrancar sus cortezas; clavar puntas, 
atar columpios, escaleras, carteles, soportes 

de andamiajes, bicicletas, etc. La recolección 
de frutos requerirá la previa autorización por 
parte de la Dirección de Saneamiento 
Ambiental. 

• Zarandear los árboles, romper o arrancar 
ramas y hojas, dañar el sistema radicular, 
derramar líquidos, aunque no sean 
perjudiciales, en las proximidades de los 
árboles y en las zanjas o coronas. 

• Sólo podrán utilizarse los árboles como 
soporte para ornamentos eléctricos 
navideños previa la debida autorización 
municipal a través de la Dirección de Gestión 
Ambiental, siendo responsabilidad del 
solicitante el desmantelamiento de estos 
accesorios en los plazos que se determinen 
para el efecto. 

• Pisar taludes, parterres y césped, estacionarse 
o circular con cualquier tipo de vehículo sobre 
estos o utilizarlo para juegos o deportes, salvo 
que esté expresamente autorizado. 

• Arrojar basuras, residuos, piedras, papeles, 
plásticos, grasas o productos químicos, 
corrosivos o cualquier otro elemento que 
pueda dañar a las plantaciones. 

• Depositar, aún de forma transitoria, 
materiales de obra sobre las coronas de los 
árboles o sobre cualquier espacio verde.  

• Encender fuego en lugares que no estén 
expresamente autorizados y no tengan 
instalaciones adecuadas para ello.  

• Encender petardos o fuegos artificiales que 
afecten a la conservación de estos espacios 
sin la previa autorización municipal. 

• Perjudicar el arbolado y plantaciones de 
cualquier otra forma.  

• Los usuarios de las zonas naturales y espacios 
verdes públicos deberán respetar el derecho 
al descanso y tranquilidad de otros usuarios, 
por lo cual se evitará el uso de aparatos 
sonoros o de juego que puedan resultar 
molestos y que causen molestias y 
afectaciones a las personas que visiten o 
habiten en el área de influencia directa a estos 
espacios, salvo los casos en que exista la 
autorización de la Dirección de Gestión 
Ambiental. 
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• Limpiar objetos de cualquier índole. 
• Bañarse en las fuentes o piletas públicas.  

 
Artículo 37.- Con la finalidad de precautelar el 
mantenimiento de los espacios públicos no se 
permitirá:  

1. Bañar o dar de beber a animales en las fuentes 
o piletas públicas. 

2. Se autorizará el acceso a perros siempre que 
vayan conducidos por personas y siempre 
provistos de correa, y cumplan las normas 
municipales vigentes. Deberán circular con 
bozal aquellos perros cuya peligrosidad sea 
previsible dada su naturaleza y características.  

3. Queda prohibido que los perros se acerquen a 
las zonas de juegos infantiles, macizos 
florales, áreas reforestadas, piletas, etc. 

4. Las personas que lleven perros dentro de los 
parques y jardines y plazas públicas impedirán 
que estos depositen excrementos en los 
mismos, y en general, en cualquier zona de 
tránsito de peatones, especialmente en 
zonasde juegos infantiles. Los propietarios de 
perros que incumplan este artículo estarán 
obligados a recoger estos excrementos, el 
incumplimiento a esta disposición incurrirá en 
la aplicación de la sanción respectiva: y, 

5. En algunos parques o zonas específicas, por 
razones de uso y calidad de los mismos, podrá 
prohibirse expresamente la entrada de perros 
y otros animales domésticos, con excepción 
de perros guía.  

 
Artículo 38.- PROHIBICIONES. -Está prohibido 
ejercer, sin los correspondientes permisos 
municipales, cualquier tipo de actividad comercial 
o industrial en ninguno de los espacios que abarca 
esta ordenanza, así como la utilización, con fines 
particulares, de cualquier porción o elemento de 
estos espacios sin el correspondiente permiso 
municipal.  
 
a) Sólo podrán utilizar los espacios públicos como 

parques, plazas, parterres, redondeles, y demás 
compuestas de áreas verdes de propiedad del 
Gobierno Autónomo Descentralizado de Calvas 
para la implementación de publicidad, ventas, 

descargas de objetos varios, entre otros ajenos 
al área verde y arbolado urbano; 
Está prohibido el uso de parrillas, fogón, 
cocinas para la preparación de alimentos en los 
espacios públicos como parques, plazas, 
plazoletas y demás áreas verdes a cargo del 
Gobierno Autónomo Descentralizado de 
Calvas; 

Está prohibido el uso de los juegos infantiles 
como columpios, resbaladeras, sube y baja, 
carrusel de bicicletas, toboganes, escaleras 
chinas y los demás juegos infantiles a personas 
adultas. Los padres o representantes de los 
niños y niñas que utilizan los juegos infantiles 
serán los responsables del buen uso por parte 
de sus familiares, al no exceder de su 
capacidad; 

b) No arrojar basura ni chicles en los espacios 
públicos en general; 

c) Cuando se realicen eventos con mascotas 
auspiciadas por entidades municipales, 
asociaciones, grupos o colectivos deberán 
contar con los permisos de uso del espacio 
público otorgado por la Dirección de 
Saneamiento Ambiental y la Dirección de 
Planificación; 

d) Está totalmente prohibido la quema de 
monigotes, juegos artificiales y camaretas y 
afines en los parques, plazas, redondeles, 
parterre central, donde existan áreas verdes 
de propiedad del Gobierno Autónomo 
Descentralizado de Calvas; y, 

e) Para los trabajadores o contratistas a cargo de 
cada obra deberá presentar la debida 
autorización de la Dirección Gestión 
Ambiental y la Dirección de Planificación. 
trabajos de mantenimiento en parques, 
plazas, redondeles, áreas verdes del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón Calvas. 

 
Artículo. 39.- ACCIÓN PÚBLICA. - Cualquier 
ciudadano o ciudadana puede denunciar de 
manera escrita a la Municipalidad y de forma 
verbal al ECU 911, las infracciones determinadas 
en esta ordenanza.  
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CAPÍTULO VIII 
Del mobiliario e infraestructura en parques y 

jardines 
 
Artículo 40.- El mobiliario urbano existente en los 
espacios verdes públicos: bancos, juegos 
infantiles, papeleras, piletas, señalización, farolas, 
cualquier otro existente y su infraestructura, 
deberá mantenerse en el más y mejor adecuado 
estado de conservación. 
 
Artículo 41.- Los causantes de su deterioro o 
destrucción serán responsables de la reparación 
del daño producido, y serán sancionados 
administrativamente de conformidad con la falta 
cometida. Así mismo, serán sancionados los que, 
haciendo un uso indebido de tales elementos, 
perjudiquen la buena disposición y utilización de 
los mismos.  

 
CAPÍTULO IX 

De los vehículos en zonas verdes. 
 
Artículo 42.- Las Bicicletas podrán circular por las 
camineras de los parques sin autorización expresa, 
siempre que la afluencia de público lo permita y no 
causen molestias a los demás usuarios de parques, 
jardines y áreas verdes y daños a la 
infraestructura.  
 
Artículo 43.- La circulación de las bicicletas será en 
estos casos limitada en cuanto a velocidad, no 
superando los 10 km/h. 
 
Artículo 44.- Los vehículos de transporte no 
podrán circular ni estacionar en el interior de 
parques y jardines, salvo los destinados a 
vehículos municipales y proveedores autorizados, 
quedando reducida la velocidad permitida a 15 
Km. /hora, conforme lo establezca el reglamento.  
 
Está prohibido transitar vehículos motorizados 
dentro de las áreas en mención sin la debida 
autorización de la dirección de Gestión Ambiental 

 
Por ningún concepto se permite el parqueo de 
vehículos, motos y demás enseres ajenos a la 

naturaleza en las áreas de recuperación y áreas 
verdes en general del GAD-Calvas.  
 

CAPÍTULO X 
DE LAS INFRACCIONES 

 
Artículo 45.- Infracciones Leves. -Se consideran 
infracciones leves el incumplimiento de las 
disposiciones o incurrir en alguna de las 
prohibiciones señaladas en los artículos 21, 27, 28, 
29 y artículo 40 (literales a, d, j, k, l), artículo 41 
(numerales: 1, 2, 3, 4, 5) y artículos 45 y 46, de la 
presente ordenanza, conforme lo establezca el 
reglamento.  
 
Artículo 46.- Infracciones Graves. -Se consideran 
infracciones graves, la reincidencia en infracciones 
leves y el incumplimiento de las disposiciones o 
incurrir en alguna de las prohibiciones señaladas 
en los artículos 32, 40 (literales b, c, e, f, g, h, i), 
artículos 42 y 47, de la presente ordenanza, 
conforme lo establezca el reglamento.  
 
Artículo 47.- Infracciones Muy Graves. -Se 
consideran infracciones muy graves la reincidencia 
en infracciones graves y el incumplimiento de las 
disposiciones o incurrir en alguna de las 
prohibiciones señaladas en los artículos 24, 35 y 45 
de la presente ordenanza, conforme lo establezca 
el reglamento.  
 

CAPÍTULO XI 
DE LAS SANCIONES ECONÓMICAS Y TRABAJO 

COMUNITARIO 
 

Artículo 48.- Sanciones Económicas. -Las multas 
irán de 1 a 3 salarios básicos unificados y se 
impondrán conforme a la gravedad de la 
infracción y la importancia de la afectación 
realizada.  
 
En todos los casos, la reparación integral no 
obstará la aplicación de la multa correspondiente.  
 
Artículo 49.- Trabajo Comunitario. - Consiste en la 
prestación de trabajos o servicios personales no 
remunerados de orientación, limpieza, 
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conservación, restauración, ornamentación o 
afines a favor de instituciones públicas 
municipales, educativas o asistenciales ubicadas 
dentro del cantón Calvas.  
 
Artículo 50.- Con independencia de las sanciones 
a que pudiera haber lugar, podrá adoptarse las 
siguientes medidas: 
 
El Trabajo Comunitario consistirá en la obligación 
de prestar, en forma no remunerada, cualquiera 
de las siguientes actividades: 
 
Limpieza, pintura o restauración de los bienes 

públicos propiedad del Municipio que 
hubieren sido dañados por el infractor.  

Limpieza, pintura o restauración de centros 
públicos, de educación, de salud, de asistencia 
social y/o servicios municipales.  

Realización de obras de limpieza, jardinería, 
reforestación u ornamentación en lugares de 
uso común protegidos por el Municipio, así 
como en aquellas instituciones o 
establecimientos educativos, de salud o de 
asistencia social, debidamente determinadas.  

Dictado de charlas, conferencias o talleres en 
beneficio de la comunidad, las que pueden 
estar relacionadas con la convivencia 
ciudadana, el bienestar social, salud pública, 
protección al ambiente, orientación familiar, 
psicológica, jurídica y otras análogas que 
correspondan a actividades propias del oficio, 
ocupación o profesión que realice el infractor.  

Participación en actividades de carácter artístico, 
cultural, deportivo, ecológico o turístico que 
promueva el Municipio, así como aquellas 
relacionadas con el desarrollo social de los 
habitantes de nuestra ciudad.  

 
Artículo 51.- La valoración de los daños o 
perjuicios causados en las zonas naturales y 
espacios verdes del municipio y sus elementos 
naturales, equipamiento e infraestructura, será 
competencia del Municipio a través de la Dirección 
de Gestión Ambiental con el apoyo de las 
dependencias que se requieran.  
 

Artículo 52.- El proceso de juzgamiento para la 
sanción de las infracciones a la presente 
ordenanza será realizado por la Comisaría 
Municipal, cumpliendo el debido proceso 
establecido en los artículos 244 al 270 del Código 
Orgánico Administrativo y demás disposiciones 
legales pertinentes de la normativa ibídem y en 
base a un informe previo emitido por la Dirección 
de Saneamiento Ambiental, en la cual se señalará 
los aspectos técnicos y referencias de las 
infracciones cometidas y los presuntos 
responsables de las mismas.  
 

CAPITULO XII 
FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

 
Artículo 53.- Son fuentes de financiamiento para 
preservar los espacios verdes, parques, jardines y 
arbolado urbano los que se detallan a 
continuación:  
 
a) En virtud de lo que establece el Artículo 424, del 

Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, se creará un 
fondo para la adquisición de áreas verdes, 
comunales y obras para su mejoramiento, que 
será financiado por los pagos de dinero 
realizado como compensación por los 
propietarios de dichos predios, en los casos en 
que se fraccionan superficies de terreno menor 
a los tres mil metros cuadrados; 

b)  Los valores que se obtengan por las 
autorizaciones y permisos otorgados por uso de 
espacios públicos, equipamientos e 
infraestructura en parques, plazas, y áreas 
verdes definidas en esta ordenanza. El cálculo 
de esta regalía se efectuará en función del área 
a utilizar multiplicada por 1,00 USD por cada 
metro cuadrado por día.  

c) Estarán exentos del pago del 100% de esta 
regalía los eventos sin fines de lucro 
organizados por las instituciones públicas, 
previa la justificación documentada del mismo. 
De la misma forma los eventos turísticos 
artesanales, culturales, deportivos, 
gastronómicos auspiciados por la 
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Municipalidad previa la presentación de 
documentos que lo avalen.; 

d) Valores recaudados por la aplicación de multas 
y sanciones establecidas en la presente 
ordenanza; 

e) Donaciones realizadas al Municipio para la 
implementación y mejoramiento de espacios 
verdes; 

f) Venta de plantas ornamentales, arbustivas y 
forestales, previo a la aprobación del 
reglamento, en cuyo caso, con el fin de 
promover el incremento de espacios verdes, los 
precios serán módicos en relación con los 
costos de mercado, procurando al menos 
recuperar los costos de producción; y, 

g) El GAD-Calvas a través de la Dirección de 
Saneamiento Ambiental y sus unidades 
operativas desarrollará un programa de 
educación ambiental.  

 
CAPITULO XIIV 

DE LOS INCENTIVOS Y DEL PROGRAMA DE 
APADRINAMIENTO DE ESPACIO PUBLICO 

Artículo 54.- El Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas incentivará el 
buen manejo y mantenimiento del arbolado 
urbano a través de reconocimientos, porcentajes 
de descuentos del impuesto predial, becas o 
bonos de capacitación según se establezca en el 
reglamento a esta ordenanza.  
La gratuidad y el libre acceso de los niños y 
adolescentes a las áreas deportivas y de 
recreación municipales se aplicarán de acuerdo al 
reglamento de esta ordenanza. 
 
Artículo 55.- Del programa de apadrinamiento de 
espacio público. -  El Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas a través de la 
entidad competente implementará el programa 
para el apadrinamiento del espacio público, 
mismo que se ejecutará mediante convenios de 
cooperación suscritos entre la municipalidad y la 
empresa privada, otras instituciones públicas, 
organizaciones barriales o cualquier otra forma en 
que la ciudadanía se organice. Mediante 
reglamento la entidad competente definirá los 
incentivos aplicables para quienes suscriban los 

convenios de cooperación dentro del marco del 
programa." 
 
DISPOSICIÓN GENERAL 
 
Que todos los ingresos que provengan de la 
presente ordenanza serán destinados a la 
Dirección de Saneamiento Ambiental del GAD-
Calvas para lo cual se creará una partida 
específica, la misma que se destinará a la 
ejecución del mantenimiento de parques, plazas, 
jardines y parterres de propiedad del GAD-Calvas.  
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 
 
En el plazo de 60 días contados a partir de la 
aprobación de esta ordenanza se emitirá el 
reglamento respectivo para la aplicación del 
Artículo 59 de la presente ordenanza. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
Quedan derogadas las ordenanzas y normativas 
que se contrapongan a la presente Ordenanza.  
DISPOSICIÓN FINAL 
 
VIGENCIA. - La presente Ordenanza entrara en 
vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de 
que sea publicada en el Registro Oficial y Gaceta 
Municipal, conforme manda el Art. 324 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD.  
 
Es dada y aprobada en la Sala de sesiones del 
Honorable Concejo Municipal del Cantón Calvas, a 
los 22 días del mes de julio del 2020. 
 

 

Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres                      
Abg. Jenny Marianela Coronel Sarango 

ALCALDE DEL CANTÓN CALVAS   
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO                                                   
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 
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SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS. – Que 
la “LA ORDENANZA QUE REGULA EL CUIDADO Y 
MANTENIMIENTO DE PARQUES, JARDINES, 
ESPACIOS VERDES Y EL ARBOLADO URBANO EN 
EL CANTÓN CALVAS.” fue conocida, analizada y 
aprobada en dos debates, los mismos que se 
llevaron a cabo en la sesión ordinaria de fecha 
miércoles primero de julio del 2020 y sesión 
ordinaria de fecha miércoles veintidós de julio del 
2020. 

  

Abg. Jenny Marianela Coronel Sarango 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS.-
Cariamanga, a los veinticuatro días del mes de julio 
del 2020, a las 12h51, conforme lo dispone el art. 
322 inciso tercero del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, se remite la presente “LA 
ORDENANZA QUE REGULA EL CUIDADO Y 
MANTENIMIENTO DE PARQUES, JARDINES, 
ESPACIOS VERDES Y EL ARBOLADO URBANO EN 
EL CANTÓN CALVAS”, al señor Alcalde del Cantón 
Calvas, para su sanción en tres ejemplares, en vista 
de haberse cumplido con los requisitos legales 
correspondientes.  

  

Abg. Jenny Marianela Coronel Sarango 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

 
ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS. -SANCIÓN. -
Cariamanga, a los veinticuatro días del mes de julio 
del 2020; siendo las 12h55 en uso de la facultad 
que me confiere el Art. 322 inciso tercero del 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, sanciono 
favorablemente “LA ORDENANZA QUE REGULA EL 

CUIDADO Y MANTENIMIENTO DE PARQUES, 
JARDINES, ESPACIOS VERDES Y EL ARBOLADO 
URBANO EN EL CANTÓN CALVAS”. 

 

 
Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

  
ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS.- 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.- Cariamanga, a 
los veinticuatro días del mes de julio del 2020, 
siendo las 13h00 en uso de la facultad que me 
confiere el Art. 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, autorizo la promulgación de 
“LA ORDENANZA QUE REGULA EL CUIDADO Y 
MANTENIMIENTO DE PARQUES, JARDINES, 
ESPACIOS VERDES Y EL ARBOLADO URBANO EN 
EL CANTÓN CALVAS” Publíquese la Ordenanza en 
el Registro Oficial Municipal y página web del 
Municipio de Calvas y Registro Oficial del 
Ecuador.   

 

 

Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 
  
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS. -
Cariamanga, a los veinticuatro días del mes de julio 
del 2020, a las 13h05.- Proveyó y firmó los 
decretos que anteceden el Soc. Alex Sigifredo 
Padilla Torres, Alcalde del Cantón Calvas. - Lo 
certifico.  

 

Abg. Jenny Marianela Coronel Sarango 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO  

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
CALVAS 
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011-GO-GADCC-2020 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN CALVAS. 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 8 del Art. 380 de la Constitución 
de la República, establece como responsabilidad 
del Estado “Garantizar los fondos suficientes y 
oportunos para la ejecución de la política cultural”. 
 
Que, el numeral 24 del Art. 66 de la Constitución 
de la República, garantiza a las personas “el 
derecho a participar en la vida cultural de la 
comunidad”. 
 
Que, el Art. 33 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece: “El trabajo es un derecho y 
deber social, y un derecho económico, fuente de 
realización personal y base de la economía. El 
Estado garantizará a las personas trabajadoras el 
pleno respecto a su dignidad, una vida decorosa, 
remuneraciones y retribuciones justas, el 
desempeño de un trabajo saludable, libremente 
escogido o aceptado”. 
 
Que, el numeral 15, Art. 66 de la Constitución de 
la República del Ecuador establece: “El derecho a 
desarrollar actividades económicas, en forma 
individual o colectiva, conforme a los principios de 
solidaridad, responsabilidad social y ambiental”. 
 
Que, el Art. 240 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que: “Los gobiernos 
autónomos descentralizados de las regiones, 
distritos metropolitanos, provincias y cantones, 
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales…” 
 
Que, el numeral 1 del artículo 264 de la 
Constitución de la República, establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados 
municipales tienen, entre otras la facultad de 
planificar el desarrollo cantonal; y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento 

territorial, de manera articulada con planificación 
nacional. 
 
Que, el numeral 5, Art. 264 de la Constitución de 
la República del Ecuador señala, que es 
competencia exclusiva de los Gobiernos 
Municipales: Crear, modificar o suprimir mediante 
ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de 
mejoras. 
 
Que, el numeral 8 del artículo 264 de la 
Constitución de la República, señala que “Los 
gobiernos municipales tendrán la competencia 
exclusiva sin perjuicio de otras que determine la 
ley preservar, mantener y difundir el patrimonio 
arquitectónico, cultural y natural del cantón y 
construir los espacios públicos para estos fines. 
 
Que, el Art. 300, en el inciso primero de la 
Constitución de la República del Ecuador establece 
que: “La política tributaria promoverá la 
redistribución y estimulará el empleo, la 
producción de bienes y servicios, y conductas 
ecológicas, sociales y económicas responsables.”; 
 
Que, el literal e) del Art. 4 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, determina como uno de los 
fines de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales “La protección y 
promoción de la diversidad cultural y el respeto a 
sus espacios de generación e intercambio; la 
recuperación, preservación y desarrollo de la 
memoria social y el patrimonio cultural”. 
 

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 381 
de la Constitución de la República “ El Estado 
protegerá, promoverá y coordinará la cultura física 
que comprende el deporte, la educación física y la 
recreación, con actividades que contribuyen a la 
salud, formación y desarrollo integral de las 
personas, e impulsará el acceso masivo al deporte 
y a las actividades deportivas a nivel formativo, 
barrial y parroquial; auspiciará la preparación y 
participación de los y las deportistas en 
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competencias nacionales ……. Y fomentará la 
participación de personas con discapacidad” 

 
Que, el literal q) del Art. 54 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece como función del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
el: “Promover y patrocinar las culturas, las artes, 
actividades deportivas y recreativas en beneficio 
de la colectividad del cantón”; que los literales a), 
h), y p); establecen el fomento del ejercicio de 
actividades económicas empresariales que se 
desarrollen en el cantón Calvas, con la finalidad de 
precautelar los derechos de la ciudadanía; 
 
Que, el literal e) del Art. 55 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece crear, modificar, 
exonerar o suprimir mediante ordenanza, tasas, 
tarifas y contribuciones especiales de mejoras; 
 
Que, el literal b) del Art. 57 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece regular mediante 
ordenanza, regular mediante ordenanza, la 
aplicación de tributos previstos en la ley a su favor;   
 
Que, el Art. 492 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece que: “Las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
reglamentarán por medio de ordenanza el cobro 
de sus tributos…”; 
 
Que, el Art. 498 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece incentivos tributarios 
con la finalidad de promover el desarrollo 
turístico, la construcción la industria, el comercio 
u otras actividades productivas, culturales, 
educativas, deportivas, de beneficencia, así como 
las que protejan y defiendan el medio ambiente; 
los Concejos cantonales o metropolitanos podrán, 
mediante ordenanza, disminuir hasta en un 
cincuenta por ciento los valores que corresponda 

cancelar a los diferentes sujetos pasivos de los 
tributos establecidos en el presente código…; 
 
Que, el Art. 102 de la Ley del Deporte, Educación 
Física, Recreación que determina: “Serán 
responsabilidad del Ministerio Sectorial y de los 
Gobiernos Autónomos valorar, promover, apoyar 
y proveer los recursos económicos e instalaciones 
deportivas para el desarrollo de los deportes 
ancestrales y juegos tradicionales, garantizando 
sus usos, costumbres y prácticas ancestrales.” 
 
Que, es indispensable que el Concejo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Calvas dicte la normativa que faculte el fomento y 
desarrollo de las actividades vinculadas con la 
cultura, el arte, el deporte y la recreación, que 
inciden en el aspecto social y tienen cumplida 
realización en la Conmemoración Cantonal que 
celebran sus habitantes con la activa participación 
de las diferentes autoridades del cantón; 
 
Que, es necesario cumplir con los objetivos 
previstos en el Plan Nacional para el Buen Vivir, 
entre otros, los siguientes: “7: Construir y 
fortalecer espacios públicos interculturales y de 
encuentro común”; “8: Afirmar y fortalecer la 
identidad nacional, las identidades diversas, la 
plurinacionalidad y la interculturalidad” y “8.7: 
potenciar la diversidad y el patrimonio cultural.  
 
Que, la Ley de Turismo, tiene por objeto 
determinar el marco legal que regirá para la 
promoción, el desarrollo y regulación del sector 
turístico, las potestades del Estado y las 
obligaciones y derechos de los prestadores y de los 
usuarios. 
 
Que, el artículo 3 de la Ley de Turismo señala, 
entre otros principios de la actividad turística: “a) 
La iniciativa privada como pilar fundamental del 
sector; con su contribución mediante la inversión 
directa, la generación de empleo y promoción 
nacional e internacional; b), la participación de los 
gobiernos provinciales y cantonales para impulsar 
y apoyar el desarrollo turístico, dentro del marco 
de la descentralización; c), el Fomento de la 
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infraestructura nacional y el mejoramiento de los 
servicios públicos básicos para garantizar la 
adecuada satisfacción de los turistas; d), la 
conservación permanente de los recursos 
naturales del país; y, e), la iniciativa y participación 
comunitaria (…) campesina, montubia o afro 
ecuatoriana, con su cultura y tradiciones 
preservando su identidad, protegiendo su 
ecosistema y participando en la prestación de 
servicios turísticos, en los términos previstos en 
esta Ley y sus reglamentos.” 
 
Que, el artículo 4 de la Ley de Turismo, señala que: 
La política estatal con relación al sector del 
turismo, debe cumplir los siguientes objetivos: a) 
Reconocer que la actividad turística corresponde a 
la iniciativa privada y comunitaria o de 
autogestión, y al Estado en cuanto debe 
potencializar las actividades mediante el fomento 
y promoción de un producto turístico competitivo; 
b) Garantizar el uso racional de los recursos 
naturales, históricos, culturales y arqueológicos de 
la Nación; c) Proteger al turista y fomentar la 
conciencia turística; d) Propiciar la coordinación 
de los diferentes estamentos del Gobierno 
Nacional, y de los gobiernos locales para la 
consecución de los objetivos turísticos; e) 
Promover la capacitación técnica y profesional de 
quienes ejercen legalmente la actividad turística; 
f) Promover internacionalmente al país y sus 
atractivos en conjunto con otros organismos del 
sector público y con el sector privado; y, g) 
Fomentar e incentivar el turismo interno. 
 
Que, de acuerdo al artículo 5 de la Ley de Turismo, 
se consideran actividades turísticas las 
desarrolladas por personas naturales o jurídicas 
que se dediquen a la prestación remunerada de 
modo habitual a una o más de las siguientes 
actividades: a.) Alojamiento; b.) Servicio de 
alimentos y bebidas; c.) Transportación, cuando se 
dedica principalmente al turismo; inclusive el 
transporte aéreo, marítimo, fluvial, terrestre y el 
alquiler de vehículos para este propósito; d.) 
Operación, cuando las agencias de viajes provean 
su propio transporte, esa actividad se considerará 

parte del agenciamiento; e.) La de intermediación, 
agencia de servicios. 
 
Que, en uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 240 de la vigente Constitución de la 
República, y el artículo 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización; 

 
EXPIDE LA: 

 
ORDENANZA PARA LA PROMOCION, FOMENTO Y 
DESARROLLO TURÍSTICO A TRAVÉS DE LAS 
ACTIVIDADES CULTURALES, ARTISTICAS, 
DEPORTIVAS Y RECREACIONALES EN EL CANTÓN 
CALVAS 

 
Título I 

PROMOCION Y FOMENTO TURISTICO, 
CULTURAL, ARTISTICO, DEPORTIVO Y 

RECREACIONAL 
 

Capítulo I 
NATURALEZA Y FUNCION 

 
Art. 1.- Objeto y Ámbito de Aplicación. - La 
presente Ordenanza tiene por objeto fomentar y 
promover el desarrollo de actividades turísticas, 
culturales, deportivas, recreativas y artísticas en el 
cantón Calvas, a fin de resaltar los valores de 
nuestra nacionalidad ecuatoriana, y nuestra 
identidad local; sus costumbres, tradiciones y 
culturas propias, con la participación activa de 
niños, niñas, jóvenes y habitantes del cantón, 
desarrollando actividades orientadas al 
cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo.  
 
Art. 2.- Objetivo General. – La presente ordenanza 
tiene como objetivo primordial, establecer las 
normas de planificación, desarrollo, promoción, 
incentivos y estímulos de las diferentes 
actividades turísticas, sean éstas: Turísticas - 
ancestrales, turísticas - deportivas, turísticas - 
culturales, turísticas - artísticas, turísticas – 
comunitario, turísticas - recreacionales, turísticas - 
ecológicas, turísticas - religiosas, turístico – 
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académico, turísticas - comerciales, turísticas de 
aventura y turísticas - gastronómicas. 
 
Art. 3.- Objetivos Específicos. - A través de esta 
ordenanza el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Calvas 
cumplirá con los siguientes objetivos: 
 
a) Impulsar el desarrollo de las actividades 

turísticas, deportivas, culturales, recreativas y 
artísticas locales.  

b) Aprovechar el uso del tiempo de ocio de la 
población en actividades turísticas, artísticas, 
deportivas, recreacionales y culturales. 

c) Identificar, promocionar, difundir y fomentar 
las manifestaciones culturales y atractivos 
patrimoniales y naturales del cantón Calvas. 

d) Generar espacios idóneos para que se 
desarrollen eficientemente actividades 
referentes al turismo, arte, cultura, deporte, 
recreación y aprovechamiento del tiempo. 

e)  Fortalecer las conmemoraciones cívicas 
cantonales, con la participación activa de la 
ciudadanía, a fin de enaltecer las fechas de 
recordación cívica del Cantón. 
 

f) Promover en el cantón Calvas al mes de 
octubre como el Mes de las Artes y la Cultura 
“Max Berrú Carrión”, para fomentar e 
impulsar las actividades culturales, musicales 
y artísticas en el cantón Calvas. 

g) Formular y desarrollar actividades macro que 
fomenten, e incentiven visitas hacia el cantón 
a nivel local, regional y nacional entre otros, 
los siguientes aspectos claves: 

 
 Poner en valor o revalorizar el patrimonio 

cultural, natural, así como las costumbres y       
tradiciones locales. 

 Desarrollar actividades de orden turístico, 
cultural, artístico, deportivo y recreativo. 
 Desarrollar ferias, festivales artísticos y de 
promoción económica. 
 Inventariar los atractivos turísticos. 
 Determinar la vocación del territorio. 
 Generar productos turísticos con 
especialización del destino 

 Impulsar y promover las diferentes 
disciplinas deportivas. 
 

h) Creación de espacios para la realización de 
ferias turísticas artesanales, artísticas, 
agrícolas, ganaderas, de interculturalidad y 
gastronómicas; que permitan promocionar el 
potencial productivo del cantón; con la 
participación activa de los productores 
locales. 

i) Prever tareas y actividades interrelacionadas 
y encaminadas al impulso de las actividades 
deportivas, recreacionales, culturales y 
artísticas y de turismo; con la optimización y 
mejora de infraestructura, a través de 
procesos continuos y de forma interrumpida. 

j) Realzar el nombre de grandes personalidades, 
que por sus diferentes cualidades y aporte a 
turismo, arte, música, cultura y deporte; 
merecen el reconocimiento y preservar en la 
memoria de nuestro cantón el legado dejado 
por ilustres ciudadanos.   

 
Art. 4.- Clases de Eventos. - Para efectos de la 
aplicación de la presente ordenanza el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Calvas llevará a cabo:  
 
a) Actos Cívicos. – Son actos que conllevan un 

compromiso patriótico obligado a cumplir con 
las obligaciones colectivas y personales hacia 
el Cantón, la Provincia y el País. 
 

b) Actos Protocolarios. – Son actos que siguen 
un protocolo de cortesía por visitas o 
costumbres de autoridades nacionales, 
regionales, provinciales o cantonales, sean 
éstas nacionales o extranjeras que conllevan 
una agenda y gastos al Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas. Este tipo 
de actos facilitan encuentros de importancia 
para el Concejo Municipal. 

 
c) Eventos Artísticos y Culturales. - Orientados a 

promover las expresiones artísticas a través 
de festivales, eventos tradicionales, eventos 
de participación ciudadana, de carácter 
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musical, escultórico, pictórico, fotográfico, 
cinematográfico, literario, de danza, teatro y 
similares. 

 
d) Eventos Deportivos. - Que impliquen el 

desarrollo de actividades motoras y 
recreativas promovidas por la Unidad de 
Deportes del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Calvas, 
y las comunidades, barrios siempre y cuando 
se hagan sin fines lucrativos. 

 
e) Eventos Recreativos. – Serán aquellas 

actividades que se realicen de manera 
esporádica y que tendrán repercusión positiva 
en el lugar donde se organicen; implica el 
desarrollo de actividades deportivas, lúdicas 
motoras, y recreativas tales como concursos, 
juegos populares, entre otros; siempre y 
cuando se hagan sin fines lucrativos. 

 
f) Eventos Turísticos. – Son actividades 

planificadas orientadas a desarrollar 
actividades encaminadas a impulsar el 
turismo, para dar a conocer a nivel local, 
nacional e internacional la potencialidad 
turística que posee el destino. 

 
g) Eventos Gastronómicos. – Son aquellos en los 

que se promueve, incentiva y estimula la 
gastronomía propia de la localidad, para la 
elaboración de los platos típicos, mediante la 
exposición y venta de comidas típicas en el 
lugar. 

 
h) Ferias. – Serán un punto de encuentro 

comercial entre asociaciones, organizaciones, 
comunidades y ciudadanía en general, donde 
intercambiarán experiencias, exhibirán y 
promocionarán sus mejores productos, en el 
campo de la cultura, turístico, artesanal, 
manufacturero, y científico, entre otros. 
Constituyen como actos oficiales dentro de 
los eventos sociales, culturales, turísticos y 
patrimoniales del cantón Calvas. 

 

Art. 5. - El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Calvas podrá utilizar sus 
fondos en la implementación y desarrollo de los 
proyectos turísticos, culturales, deportivos, 
artísticos y recreativos que se contemplen en la 
planificación institucional y con las asignaciones 
presupuestarias que se hubieren previsto para el 
efecto. 
 
Art. 6. - Se exaltarán los sentimientos cívicos en los 
eventos de carácter cultural y difusión de las artes, 
el deporte y la recreación en pro del 
fortalecimiento ciudadano. 
 
Art. 7. - El Concejo Municipal a través de una de 
sus comisiones, en colaboración con actores 
afines, de acuerdo a la necesidad y al tipo de 
proyecto; elaborarán proyectos vinculados al 
ámbito turístico, cultural, deportivo, recreacional 
y del arte de acuerdo a lo previsto en la 
planificación institucional y al presupuesto 
asignado para su ejecución.  
 
Art.8.-Formular el presupuesto anual con las 
asignaciones respectivas que servirá para el 
mantenimiento de las actividades turísticas, 
culturales, deportivas, recreacionales que serán 
planificadas y coordinadas con la participación 
ciudadana; y, realizar el seguimiento y evaluación 
respectiva. 
 
Art 9. - Coordinar con las instituciones públicas, 
privadas, la programación y ejecución de los 
planes y programas turísticos, culturales, 
deportivos, artísticos y recreacionales; además de 
efectuar las acciones necesarias para el 
financiamiento de los proyectos a ser ejecutados 
en el cantón. 
 

Capítulo II 
DEL CONSEJO DE TURISMO DEL CANTON CALVAS 
 
Art 10.- Fines. - El Consejo de Turismo del Cantón 
Calvas, será la instancia consultiva de coordinación 
y apoyo al Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Calvas, teniendo como 
función principal la de proponer políticas locales 
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en materia de turismo, enmarcados en los 
siguientes fines:  
 
a) Apoyar al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Calvas, 
como ente responsable de la actividad 
turística a través de la acción de sus instancias 
directivas, de apoyo y gestión; 

b) Promover e impulsar políticas locales para el 
desarrollo y promoción turística del cantón 
Calvas, en concordancia con las políticas 
nacionales que existieren al respecto;  

c) Asumir el liderazgo para la aprobación del 
Plan Estratégico de Desarrollo Turístico 
Sostenible, que posibilite la articulación con 
las propuestas nacionales del Ministerio del 
ramo; 

d) Promover consensos y acuerdos entre los 
diferentes actores y operadores del sector 
turístico del cantón Calvas; 

e) Proteger, mantener y supervisar el patrimonio 
cultural, ecológico y turístico del cantón 
Calvas; 

f) Plantear políticas para apoyar la seguridad en 
las zonas de diversión del cantón Calvas; 

g) Estimular la actividad turística a nivel local y 
regional con miras a impulsar el desarrollo 
integral del cantón;  

h) Impulsar la coordinación pública, privada y 
comunitaria orientada al diseño, ejecución y 
seguimientos de los planes turísticos 
integrales;  

i) Promover la participación ciudadana a fin de 
generar conciencia y práctica colectiva, para 
el fomento y promoción de la actividad 
turística; 

j) Aportar criterios y en los ámbitos pertinentes 
para el cumplimiento de sus roles específicos, 
las atribuciones, funciones y obligaciones 
contraídas mediante convenio de 
transferencias de competencias, y; 

k) El Consejo de Turismo del Cantón Calvas 
tendrá la facultad de realizar observaciones y 
sugerencias para la elaboración del 
Presupuesto, en el ámbito de la asignación de 
recursos para la aplicación de la presente 
Ordenanza. 

Art. 11.- Constitución. - Consejo de Turismo del 
Cantón Calvas, estará integrado de la siguiente 
manera:  
 
a) El alcalde o alcaldesa, o su delegado (a), que 

obligatoriamente será un Concejal Principal, 
quien lo presidirá con voz y voto. Su voto será 
dirimente;  

b) El Concejal Presidente de la Comisión de lo 
Educativo, Cultural, Turismo, Deportes y 
Patrimonio del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Calvas; 

c) El presidente o delegado de Liga Deportiva 
Cantonal de Calvas; 

d) Un miembro designado por los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Parroquiales 
Rurales, el mismo que será designado de 
entre los presidentes de las Juntas 
Parroquiales; 

e) Un representante académico de la carrera de 
Turismo de las Universidades y/o Extensiones 
Universitarias que existieren en el cantón 
Calvas, o con las que se haya firmado un 
convenio de cooperación inter institucional;  

f) Un representante del sector hotelero local y 
demás operadores o prestadores de servicios 
turísticos que integren el Sistema Turístico del 
cantón y se encuentren inscritos en el Registro 
Turístico del Ministerio del ramo;  

g) Un delegado de la Secretaría Nacional de 
Riesgo del cantón Calvas; y,  

h) Un representante o delegado de la Asociación 
de Artistas del cantón Calvas. 

i) El responsable de la Unidad de Turismo del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del 
cantón Calvas, quien actuará en calidad de 
secretario y con voz informativa.  

j) Un representante de medio de comunicación 
local. 

 
Para la designación de los representantes 
establecidos en los literales d), f) y j) del presente 
artículo, se convocará de manera general a todos 
sus miembros, quienes, en la sesión inicial, 
nombrarán a su representante para el Consejo de 
Turismo del Cantón Calvas. 
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Art. 12.- Funcionamiento y Periodo. - Los 
miembros que integran el Consejo, tendrán voz y 
voto en las decisiones y resoluciones, a excepción 
del responsable de la Unidad de Turismo del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 
Calvas que sólo tendrá voz. Las representaciones 
de los miembros que integran el Consejo de 
Turismo del cantón Calvas, serán de carácter 
institucional y no de carácter personal y durarán 
dos años en sus funciones. 
El vicepresidente será elegido por el Consejo de 
entre sus miembros, en la primera sesión del 
Consejo cantonal de Turismo de Calvas, no 
debiendo ser delegado del GAD Calvas.  
 
Art 13. - El Consejo de Turismo del Cantón Calvas, 
sesionará de manera ordinaria cada tres meses, 
convocados por su presidente. Podrá sesionar de 
manera extraordinaria cuando la situación lo 
amerite, o a pedido de por lo menos cuatro de sus 
miembros principales. Para instalarse en sesión 
debe contarse con mayoría simple de sus 
integrantes. 
  
En caso de no existir el quórum a la hora de la 
convocatoria de la sesión, el Consejo se instalará 
media hora después con el número de miembros 
presente, lo que se hará constar en el acta 
respectiva.  
 
Art 14.- Atribuciones. – Consejo de Turismo del 
Cantón Calvas, ejercerá facultades de carácter 
resolutivo, consultivo y de asesoría, al amparo de 
las siguientes atribuciones:  
 
a) Sugerir a las diferentes instancias, la 

aplicación de políticas y normas que apoyen el 
desarrollo turístico, deportivo, cultural y 
artístico del cantón Calvas; 

b) Realizar el seguimiento del cumplimiento de 
las resoluciones del Consejo de Turismo 
Cantonal de Calvas;  

c) Proponer al Municipio, incentivos para elevar 
la calidad de los servicios y productos 
turísticos del cantón Calvas;  

d) Facilitar el consenso entre los actores y 
operadores del sector turístico, en los que les 
atañen; y,  

e) Conocer y apoyar el Plan Estratégico de 
Desarrollo Turístico Sostenible., formulado 
participativamente con la ciudadanía y 
principalmente con los actores y operadores 
turísticos.  

  
Art. 15.- Atribuciones y Funciones del presidente. 
- Son facultades y funciones del presidente del 
Consejo de Turismo del Cantón Calvas, el ejercer la 
función ejecutiva con las siguientes atribuciones:  
 
a) Presidir el Consejo de Turismo Cantonal de 

Calvas; 
b) Representar al Consejo en las reuniones 

interinstitucionales, sean estas 
gubernamentales o no gubernamentales; 

 
c) Establecer alianzas estratégicas con otros 

sectores públicos y privados para potenciar el 
turismo del cantón Calvas, basados en los 
pilares del desarrollo social-cultural, 
ambiental y económico; 

d) Establecer alianzas estratégicas con otros 
GAD´s que propendan a la mancomunidad; y, 

e) Coordinar con la Unidad de Turismo del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del 
cantón Calvas, las acciones a desarrollarse y 
colaborar en la formulación del Plan 
Operativo Anual POA.  

 
TITULO II 

DEL TURISMO 
 

CAPÍTULO I 
AMBITO DE ACCION 

 
Art. 16.- Del Sistema Turístico. –  El Sistema 
Turístico es un modelo conceptual de procesos, 
formados por un conjunto de elementos 
ordenados según sus funciones y su localización, 
que se enlazan racionalmente entre sí por medio 
de los principios o reglas del mercado, 
manteniendo a su vez relaciones de intercambio 
con otros sistemas económicos. 
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El Sistema Turístico del cantón Calvas estará 
integrado por:  
 

- GAD Municipal del cantón Calvas. 
- GAD´s parroquiales rurales. 
- Empresas prestadoras de servicios 

turísticos. 
- Comunidades.  
- Compañías de transporte regular. 
- Empresas y organizaciones del sector 

privado. 
- Ministerios, empresas e instituciones del 

sector público. 
- Instituciones del sector educativo 

primario, secundario y superior.  
- Instituciones de justicia, seguridad y 

control. 
- Organismo básico de prevención y rescate. 
- Fundaciones y demás organizaciones no 

gubernamentales y estatales. 
 
Art 17. - Toda difusión o información dirigida a 
promover el turismo del cantón Calvas, deberá ser 
veraz y objetiva, y en ningún caso podrá establecer 
comparación o admitir juicio de valores sobre 
otros lugares o ciudades del país.  
 
Art 18. - El Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Calvas, promoverá y respaldará a 
instituciones de apoyo al desarrollo turístico, 
incluidos fundaciones, asociaciones, clubes, 
ONG´s, gremios y otros, para el fortalecimiento del 
turismo, con la participación de los diferentes 
sectores de la comunidad y fundamentalmente de 
aquellos involucrados en el quehacer turístico.  
 
Art. 19.- De la Dirección Municipal de Turismo. - 
La dirección, ejecución, supervisión y control de 
las normas y actividades derivadas de esta 
Ordenanza, así como la planificación y 
coordinación del área turística cantonal, estará a 
cargo de la Dirección de Turismo Municipal, que 
funcionará dentro de la estructura orgánica 
administrativa del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Calvas a cargo de un 

funcionario exclusivamente a fin al ámbito 
turístico. 
 
La Dirección de Turismo emprenderá programas 
de formación y capacitación progresiva para el 
personal de la Dirección de Turismo del GAD 
Calvas, pudiendo recomendar a las autoridades 
del Concejo Municipal, becas y contribuciones 
para su participación en cursos, seminarios y 
talleres de turismo e idiomas, así como brindar las 
facilidades para aquellos funcionarios que estén 
asistiendo a capacitaciones en materia de turismo.  
 
Art. 20.- Atribuciones. - Además de las 
establecidas en el Orgánico Funcional, son 
atribuciones de la Dirección de Turismo del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Calvas las siguientes: 
  
a) Velar por la aplicación de la presente 

Ordenanza en todas sus ámbitos y contenidos; 
b) Coordinar acciones con el Consejo de Turismo 

Cantonal de Calvas. 
c) Coordinar acciones con la Coordinación Zonal 7 

del MINTUR y los GAD´s parroquiales. 
d) Establecer y mantener actualizado el inventario 

del catastro de servicios turísticos y de servicios 
Turísticos del cantón Calvas, de acuerdo con los 
procesos establecidos por la Coordinación 
Zonal 7 del MINTUR. 

e) Solicitar a la Coordinación Zonal 7 del MINTUR, 
el apoyo metodológico para la implementación 
de la señalética turístico, y a la Coordinación 
Zonal del MTOP la señalética de aproximación 
a los destinos. 

f) Presentar ante el Consejo de Turismo Cantonal 
de Calvas el Plan Estratégico de Desarrollo 
Turístico Sostenible, elaborado con la 
participación ciudadana. 

g) Elaborar el presupuesto del Plan Operativo 
Anual (POA) de la Dirección de Turismo 
Municipal, conforme a las normas y los plazos 
señalados. 

h) Mantener estrecha y cordial relación de mutua 
cooperación con todos los organismos 
gubernamentales y no gubernamentales, a fin 

mailto:info@gobiernocalvas.gob.ec


 

148 
 

www.gobiernocalvas.gob.ec 
Correo: info@gobiernocalvas.gob.ec 

Teléfonos: (593)7 268 7663-7 268 7501-7 268 997 

Dirección: Avenida Loja 01-02 entre Sucre y Daniel Ojeda 

de articular las diferentes actividades en lo que 
respecta al ámbito de su gestión. 

i) Organizar, planificar, promover y estimular el 
turismo en el cantón y sus parroquias, como 
factor esencial de su desarrollo integral. 

j) Impulsar campañas de concienciación 
ciudadana que generen una cultura sobre la 
importancia del turismo. 

k) Realizar y apoyar ferias, muestras, 
exposiciones, congresos y demás actividades 
promocionales del turismo de acuerdo a los 
lineamientos de las autoridades nacionales y 
cantonales. 

l) Desarrollar productos que posibiliten la 
promoción conjunta y acceso a nuevos 
mercados en coordinación con los diferentes 
niveles de gobierno.  

m) Promover el turismo en el cantón Calvas, a 
través de diferentes medios publicitarios, 
resaltando los atractivos turísticos naturales y 
culturales o espacios turísticos. 

n) Las demás que faculte esta Ordenanza o 
cualquier otra normativa que le asigne 
legalmente atribuciones.  

 
CAPITULO II 

OPERADORES DE TURISMO 
 

Art. 21. - Se consideran empresas, prestadores u 
operadores turísticos para los fines de esta 
Ordenanza a: hoteles, hoteles de camino, 
hosterías, balnearios, discotecas, bares, 
restaurantes, centros de diversión y recreación, 
compañías de transporte ejecutivos, transporte 
turístico de pasajeros terrestres y todos aquellos 
que de una u otra forma se dediquen a la 
producción de bienes y servicios turísticos y otros 
que disponga la Ley de Turismo. 
 
Art. 22. - Las empresas turísticas que integran el 
Sistema Turístico del cantón Calvas tendrán todo 
el apoyo del Consejo de Turismo del Cantón 
Calvas, concurrentemente con la Dirección de 
Turismo Municipal, para su mejor funcionamiento. 
 
 Art. 23. - El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Calvas, exonerará de la 

patente municipal, por el lapso de tres años a los 
operadores turísticos que inicien sus actividades y 
aquellos ya establecidos, que inicien su 
asociatividad en cada sector. 
 
Art. 24. - El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Calvas, a través de su 
Dirección de Turismo, deberá promover, estimular 
y facilitar la creación de las empresas destinadas a 
brindar servicios turísticos. 
 
Art. 25. - Las empresas turísticas del Sistema 
Turístico de Calvas están obligadas a:  
 
a) Obtener de forma gratuita el registro turístico 

y posterior a ello la Licencia Única Anual de 
Funcionamiento. 

b) Para aquellos nuevos emprendimientos, la 
Licencia de Funcionamiento se emitirá por 2 
años. 

c) Facilitar toda la información y colaboración 
necesaria a la Dirección de Turismo Municipal, 
para la elaboración de estadísticas, 
inventarios, guías y estudios; 

d) Contribuir al embellecimiento, aseo y 
conservación de las vías, parques, jardines y 
terrenos libres inmediatos a sus 
establecimientos; y,  

e) Brindar atención de calidad con calidez a los 
turistas locales, provinciales, nacionales e 
internacionales. 

f) Mantener su personal capacitado, 
permitiendo la participación de sus recursos 
humanos en cursos, talleres y seminarios de 
mejoramiento profesional que organice el 
Gobierno Autónomo Descentralizado del 
cantón Calvas y entes a fines. 

 
CAPITULO III 

INFORMACIÓN TURÍSTICA Y SEÑALIZACIÓN DE 
ÁREAS TURÍSTICAS 

DEL CANTÓN CALVAS. 
 
Art. 26. - El Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Calvas, a través de la Unidad de 
Turismo Municipal, ofrecerá al turista facilidades 
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de información, a través de personal capacitado 
mediante:  
 
a) Módulos en las vías de acceso al cantón y a 

cada una de sus parroquias urbanas, rurales, y 
en el terminal terrestre, atendidos por 
promotores o guías turísticos formados, 
siguiendo la metodología establecida para la 
señalética turística y la señalética de 
aproximación, dadas por el MINTUR y MTOP, 
respectivamente. 

b) La Guía Oficial del GAD Calvas, con todas sus 
áreas de influencia turística;  

c) Folletos desplegables, revistas y hojas 
volantes de información sobre eventos 
especiales y temporadas, así como otras de 
interés inmediato;  

d) Un Club de Turismo integrado por voluntarios, 
jóvenes estudiantes y empleados del 
Municipio, como elementos de apoyo para los 
centros u oficinas de información durante las 
temporadas altas;  

e) Siguiendo la metodología establecida para la 
señalética turística y la señalética de 
aproximación, dadas por el MINTUR y MTOP, 
respectivamente, y;  

f) Cualquier otro medio o sistema que exijan 
momentos y circunstancias especiales.  

 
Art. 27. - Los módulos y oficinas señalados en el 
numeral uno del artículo anterior, deberán 
funcionar en los horarios establecidos, en base al 
análisis realizado por la Dirección de Turismo, y a 
la circulación y afluencia de turistas en 
temporadas altas, salvo en aquellos sitios donde el 
ingreso de visitantes se cumpla en horarios 
limitados.  
 
Art. 28. - Conforme al incremento y regulación de 
las diferentes corrientes de turismo internacional 
y circunstancias especiales, el personal encargado 
de los servicios de información, deberán 
expresarse en más de un idioma.  
 
Art. 29. - Además de sus propios guías o 
promotores turísticos, la Unidad de Turismo 
Municipal deberá mantener un registro de Guías 

turísticos reconocidos por el MINTUR, personas 
que se expresen en más de un idioma, así como de 
los traductores, para los casos que sean 
requeridos sus servicios por el GAD Calvas o por 
otras instituciones.  
 
Art. 30. –  La Unidad de Turismo Municipal 
gestionará alianzas estratégicas con instituciones 
de educación superior, con la finalidad de que se 
dicten cursos, talleres, seminarios y conferencias 
para estudiantes de escuelas y colegios, 
operadores de turismo y organizaciones 
involucradas en turismo, enmarcados a formar 
una cultura turística en la comunidad.  

TITULO III 
DEL DEPORTE Y RECREACIÓN 

 
CAPITULO I 

AMBITO DE ACCION 

Art. 31. - Del Sistema de Deporte y Recreación. –  
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Calvas considera al deporte y a la 
recreación como un elemento fundamental en la 
formación integral del ser humano y parte de la 
estrategia de la utilización adecuada del tiempo 
libre, para lo cual promoverá y desarrollará 
políticas dirigidas, a fin de que, todos los sectores 
tengan acceso a su práctica, motivando los valores 
como la disciplina, el respeto, la lealtad, la 
integridad y el compañerismo y la solidaridad 
tanto individual como colectiva. 

Se establece como una política pública municipal, 
la gestión deportiva y de recreación, de una 
manera organizada y dirigida a la práctica 
deportiva como un derecho y servicio público 
adicional de la ciudadanía del cantón Calvas, 
promocionado, desarrollado y controlado con 
carácter emancipador y permanente; dirigido a 
todas las personas, sin discriminación alguna y con 
el fin de mejorar la calidad de vida y bienestar 
social. 

Art. 32. - La actividad deportiva se fundamentará 
en los principios de democracia, participación, 
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autogestión, solidaridad, a fin de cumplir lo 
siguiente: 
a) Las organizaciones deportivas cantonales 

promoverán la participación de todos los 
sectores de la población en la práctica de las 
diferentes modalidades, disciplinas y 
especialidades deportivas generadoras de 
turismo. 

b) Las entidades deportivas procurarán la 
autogestión para el financiamiento de sus     
actividades, sin perjuicio de los aportes 
técnicos y de infraestructura, que sean 
prestados por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas que 
permitan la generación de turismo. 

c) El Gobierno Autónomo Descentralizado del 
cantón Calvas y las organizaciones públicas y 
privadas adoptarán las medidas necesarias 
para actualizar la programación, la enseñanza, 
la práctica, la infraestructura y los 
implementos deportivos, a las innovaciones 
experimentadas por los avances científicos y 
tecnológicos aplicables en materia deportiva, 
que permitan la generación turística. 

 
Art. 33. - El Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Calvas, promoverá y respaldará a 
instituciones que tengan como objetivo el 
desarrollo deportivo y recreacional, incluidos 
fundaciones, asociaciones, clubes, ONG´s, gremios 
y otros, para el fortalecimiento del deporte y de la 
recreación, con la participación de los diferentes 
sectores de la comunidad y fundamentalmente de 
aquellos involucrados en el quehacer turístico y 
desarrollo deportivo y recreacional.  

Art. 34. - El Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Calvas desarrollará y motivará 
programas para la práctica del deporte y actividad 
física a niñas, niños, jóvenes, adultos, personas 
con discapacidad y adultos mayores y grupos 
vulnerables, diseñando estrategias para promover 
la integración y participación de la comunidad 
urbana y rural del cantón Calvas, a fin de mejorar 
la calidad de vida de la ciudadanía, estableciendo 
hábitos de vida saludable.  

Art. 35. - El Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Calvas propenderá lograr la igualdad de 
oportunidades para el desarrollo del deporte, la 
actividad física y recreativa en todos los habitantes 
del cantón Calvas. 

Art. 36. - El Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Calvas, por intermedio de la Unidad de 
Cultura y Deporte, coordinará con otros 
organismos públicos, privados, cantonales, 
provinciales, nacionales e internacionales que 
desarrollen actividades dedicadas al deporte en 
todos sus niveles; con el fin de reactivar el turismo 
en el cantón Calvas. 

 Art. 37. - El Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Calvas, elaborará anualmente un plan 
que contemple el mantenimiento, mejoramiento y 
construcción de infraestructura deportiva y 
recreativa municipal; así como garantizará el, 
mantenimiento y cuidado de las instalaciones 
deportivas y recreativas del Cantón Calvas; y 
velará para que las instalaciones y servicios 
deportivos proporcionados por organizaciones 
tanto públicas como privadas, dependientes de 
organismos sectoriales o nacionales, mantengan 
su eficiencia y eficacia; a fin de garantizar que las 
actividades turístico-deportivas se desarrollen en 
escenarios deportivos adecuados. 

Art. 38. - El Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Calvas, elaborará el calendario anual 
de actividades y competencias deportivas 
conjuntamente con las demás organizaciones 
vinculadas al turismo-deportivo. 
 
Art. 39. - El Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Calvas fomentará el deporte, a fin de 
que sea llevado a cabo en las instalaciones 
municipales; de igual manera, promoverá la 
concertación de otros actores cantonales para 
solucionar la falta de instalaciones para la práctica 
deportiva en el cantón Calvas y permitan fomentar 
el turismo mediante la actividad deportiva.  

Art. 40. - El Ejecutivo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Calvas 
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concertará acuerdos con los medios de 
comunicación social públicos o privados, locales o 
nacionales para realizar campañas de educación 
sobre el mantenimiento y uso de las instalaciones 
deportivas y recreativas, así como suscribirá 
convenios con las instalaciones del sector público 
o privado para la realización de eventos en las 
diferentes disciplinas deportivas donde participe 
la comunidad del cantón Calvas y permitir el 
fomento del turismo cantonal. 

Art. 41. - El Gobierno Municipal de Calvas podrá 
ceder la administración de las instalaciones 
deportivas de su propiedad, a las organizaciones 
deportivas de su jurisdicción, siempre que las 
rentas que estas produzcan sean reinvertidas en 
su cuidado, mantenimiento y en beneficio del 
deporte educación física y recreación del cantón. 
Ello permitirá la organización de eventos 
deportivos que impulsan el turismo en el cantón 
Calvas.   

Art. 42. - El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Calvas propenderá a 
implementar todo lo relativo al deporte para los 
diferentes sectores, con especial énfasis en la 
incorporación a la práctica de actividades 
deportivas recreativas que favorezcan la salud 
mental y física de niños, jóvenes, adultos, 
personas de la tercera edad y a los grupos de 
atención prioritaria, en el marco de la equidad de 
género; para cuyo efecto podrá buscar el apoyo de 
otros organismos, sean públicos o privados, 
locales, provinciales, nacionales o internacionales.  

Art. 43. - El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Calvas velará para que las 
instalaciones y servicios deportivos 
proporcionados por organizaciones tanto públicas 
como privadas dependientes de organismos 
sectoriales o nacional, mantengan su eficiencia y 
eficacia; y que cuyos objetivos a más del impulsen 
el deporte, impulsen el turismo y el nombre del 
cantón.   

Art. 44. - El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de cantón Calvas, promoverá la 

construcción, dotación, mantenimiento y 
protección de la infraestructura deportiva y 
recreativa municipal, para cuyo fin adoptará las 
medidas necesarias para su cumplimiento y el 
fomento al deporte y turismo en el cantón Calvas 

Art. 45. - A efectos de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en esta Ordenanza, el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Calvas en forma permanente mantendrá una 
coordinación con las diferentes organizaciones 
deportivas que permita el desarrollo del deporte e 
impulsar el turismo en el cantón Calvas. 

CAPITULO II 
DE LAS ACTIVIDADES TURISTICO - DEPORTIVAS 

INSTITUCIONALIZADAS 
 
Art. 46. - Campeonato de Baloncesto “Toño 
Torres Cevallos”. – Esta actividad estará 
encaminada al fomento, promoción y desarrollo 
de esta disciplina deportiva y se efectuará en el 
mes de abril de cada año. 
Art. 47. – Caminata a la Cruz del Cerro Ahuaca. – 
Con el fin de mantener viva la tradición de 
celebración de la fiesta de las cruces, los días 03 de 
mayo de cada año, se realizará la caminata hacia 
la cumbre del cerro Ahuaca, en donde se celebrará 
la eucaristía en honor a esta tradicional festividad. 
 
Art.- 48.- Jornadas Deportivas Inter Parroquiales. 
– Con el fin de fomentar las diferentes disciplinas 
deportivas entre niños y jóvenes de las parroquias 
urbanas y rurales, éstas se desarrollarán en el mes 
de junio como parte de las actividades por 
conmemoración de la creación del cantón 
Cariamanga. 
  
Art. 49.- Competencia de Rally “Ciudad de 
Cariamanga”. – El deporte, a través de cualquiera 
de sus manifestaciones, constituye uno de los 
sectores con mayor importancia económica, en tal 
sentido se desarrollará dicha actividad con la 
finalidad de impulsar las actividades turísticas y del 
deporte tuercas en nuestro cantón; la misma que 
se llevará a cabo como parte de las actividades 
previstas por las festividades por el mes de las 
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artes y cultura “Max Berrú Carrión”, en el mes de 
octubre. 
 
Art. 50.- Carrera Atlética 10K “Richard Mejía 
Torres”. – Una de las actividades que desde 
siempre ha realizado el ser humano de manera 
natural es correr, siendo el atletismo uno de los 
deportes que, desde que el ser humano creó los 
juegos en los que competía unos con otros, 
siempre ha estado presente; en tal sentido, con la 
finalidad de fomentar el deporte, generar una vida 
saludable en la población, se desarrollará de las 
festividades octubrinas, se desarrollará esta 
competencia por las principales calles de la ciudad 
de Cariamanga, como parte de las festividades 
octubrinas. 
 
Art. 51.- Competencia de Ciclismo de Montaña 
“Totoras Extremo”. – Con la finalidad de fomentar 
una de las actividades al aire libre en entornos 
propicios y únicos, que colaboren con la calidad de 
vida, fomenta el bienestar, la salud y el cuidado del 
medio ambiente; se desarrollará esta 
competencia, siendo parte de las actividades 
deportivas en el mes de octubre en 
conmemoración de la restauración de Cariamanga 
a Cabecera cantonal de Calvas. 
 
Art. 52.- Trail Running y Escalada Deportiva 
“Millán Ludeña”. – Con la finalidad de impulsar los 
deportes extremos, el contacto con la naturaleza y 
la visita a senderos, montañas, cerros y caminos 
ancestrales de nuestro cantón; en la última 
semana del mes de septiembre de cada año, se 
desarrollará la carrera denominada “Ahuaca Trail 
Running Millán Ludeña”, la misma que se llevará a 
efecto en las diferentes montañas y cerros con los 
que cuenta nuestro cantón; del mismo modo la 
Competencia de “Escalada Deportiva”, la cual 
deberá desarrollarse en el cerro más emblemático 
de la provincia de Loja, como es el Cerro El Ahuaca 
de la ciudad de Cariamanga.  
 
Eventos que se organizarán en coordinación con 
los diferentes clubes cuya actividad principal sea 
esta disciplina deportiva.  
 

Art. 53.- Cartelera Boxística. – Con la finalidad de 
potenciar el deporte de contacto y difundir la 
disciplina del Boxeo en nuestro cantón, se 
realizará la Cartelera Boxística en el mes de 
octubre de cada año, como una de las actividades 
por la conmemoración de Cariamanga a cabecera 
cantonal de Calvas.   
 
Art 54.- Competencia de Natación “Ciudad de 
Cariamanga”. – Con el fin de impulsar en los niños, 
jóvenes y adultos la disciplina de la natación, se 
desarrollará en el mes de octubre de cada año la 
Competencia de Natación Ciudad de Cariamanga, 
la misma que contará con la participación de 
nadadores en las diferentes categorías, así como 
los seleccionados de los diferentes Escuelas y 
Colegios del cantón Calvas. 
 
Art. 55.- Carrera de Drif Trike y Coches de 
Madera. – A fin de rescatar las actividades 
recreativas y tradicionales de nuestro pueblo, el 
GAD Calvas a través de los clubes, agrupaciones u 
organizaciones que activan este deporte 
tradicional, desarrollarán esta actividad como 
parte de la programación establecida por las 
festividades de conmemoración de la restauración 
de Cariamanga a cabecera cantonal de Calvas. 
 
Art. 56.- Todas las actividades oficializadas en el 
presente capítulo, deberán dotar a los ciudadanos 
y ciudadanas de espacios para compartir en familia 
y apreciar los aspectos de las actividades y eventos 
realizados con la participación de la ciudadanía en 
general. 

 
TITULO IV 

DE LO CULTURAL Y ARTISTICO 
 

CAPITULO I 
AMBITO DE ACCION  

 
Art. 57.- De los Programas Culturales. - El 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Calvas, a través de las Direcciones de Turismo y 
Cultura, planificará, ejecutará y evaluará 
programas, proyectos y acciones que conlleven a 
posicionar a Calvas en un cantón atractivo para 
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visitar, invertir y conocer de su inmensa riqueza 
cultural, patrimonial y calidez de su gente. 

 
Art. 58.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Calvas, promoverá y respaldará a 
instituciones de apoyo al desarrollo cultural y 
artístico, incluidos fundaciones, asociaciones, 
clubes, ONG´s, gremios y otros, para el 
fortalecimiento del turismo, con la participación 
de los diferentes sectores de la comunidad y 
fundamentalmente de aquellos involucrados en el 
quehacer turístico y desarrollo cultural y artístico.  
 
Art. 59.- Dentro de toda programación de 
actividades culturales y artísticas, se privilegiará la 
realización de eventos de raigambre popular y que 
reúnan mayor concurrencia, que estén orientados 
al rescate de los valores culturales y tradicionales 
de nuestro pueblo, cada actividad tendrá un 
mensaje, alrededor del cual girará toda la 
programación, dando siempre espacio a los 
artistas de nuestra localidad. 
 
Art. 60. – El Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Calvas, propenderá fortalecer los 
actores artísticos y culturales de la localidad, 
brindando el contingente necesario para el efecto, 
así como deberán formar parte activa de las 
actividades desarrolladas por el GAD Calvas. 
 
Art. 61. - El Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Calvas, establecerá alianzas público 
privadas con medios de comunicación, local, 
regional y nacional a fin de promover la creación y 
producción artística de los músicos de la localidad. 
 
Art. 62. - El Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Calvas, por intermedio de la Unidad de 
Cultura, brindará los espacios físicos adecuados 
para la creación de poesía, teatro, música, arte y 
pintura; y propenderá la difusión para expandir el 
arte del cantón Calvas. 
 
Art. 63. - El Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Calvas, considerará embajadores 
culturales permanentes, a los artistas que 

transmitan a través de sus obras la cultura de 
Calvas. 
 
Art. 64. - El Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Calvas, a través de la Unidad de Cultura 
creará el Registro Local de Artistas y trabajadores 
de la Cultura del Cantón Calvas, el mismo que será 
gratuito y cuyos objetivos principales serán: 
a) Constituir una base de datos amplia del mapa 

artístico del cantón calvas. 
b) Promover la contratación de artistas locales. 
c) Facilitar el acceso a la información. 
d) Diagnosticar y dimensionar nuestro 

patrimonio cultural. 
e) Difundir las expresiones artísticas de nuestro 

cantón. 
 
Art. 65. – El Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Calvas, por intermedio de la Unidad de 
Cultura, procederá a la inscripción en el Registro 
Local a aquellos artistas que desarrollen 
expresiones artísticas musicales, teatrales, 
circenses, de danza, visuales, literarias, 
artesanales, entre otras; cuyas definiciones se 
establecerán mediante reglamentación del 
Departamento de Cultura. 
 
Art. 66. – El Registro Local de Artistas será 
publicado dentro de la página web del El Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, así 
como en la plataforma y aplicación establecida en 
la presente ordenanza. 
 
Art. 67. – Se establece que los artistas inscritos en 
el Registro Local de Artistas tendrán prioridad de 
participación y/o actuación en eventos 
organizados por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas y en las 
contrataciones para dictar clases en talleres, 
seminarios, y/o cursos a fines a su actividad.  
 

CAPITULO II 
DE LAS ACTIVIDADES TURISTICO - CULTURALES Y 

ARTISTICAS INSTITUCIONALIZADAS 
 
Art. 68.- Festival de la Canción Inédita. – Con el fin 
de potenciar y difundir la creación musical de los 
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artistas de la localidad, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas por intermedio 
de la Unidad de Cultura y en coordinación con los 
organismos y actores culturales pertinentes; 
desarrollarán en el mes de enero de cada año, el 
Festival de la Canción Inédita, con la participación 
de artistas, locales y regionales. 
 
Art. 69. – Miércoles de Arte y Cultura “Dúo Loaiza 
– Lafebre”. – La música, danza y baile tienen un rol 
importante en los pueblos; es una tradición 
heredada de generación en generación que 
permite expresar la historia de su gente; en tal 
sentido es necesario fomentar las diferentes 
expresiones artísticas y culturales; garantizando el 
fomento del talento local. 
 
Esta actividad se desarrollará los días miércoles, 
cada quince días de cada mes, garantizando la 
participación de artistas de la localidad, con ello la 
ciudadanía en general tendrá un espacio de sano 
esparcimiento y propenderá su realización en cada 
una de las parroquias, barrios y ciudadelas.  
 
Art. 70.- Proclamación de Madre Símbolo. – Una 
de las tradiciones de nuestro cantón ha sido el 
reconocer y honrar a la madre, escogiendo a una 
Madre Símbolo, es decir, a una que represente a 
las madres, que han realzado en su persona los 
valores, que definen a la madre ideal, esta 
proclamación se desarrollará en el mes de mayo, 
como mes representativo a las Madres, para ello 
el GAD Calvas a través del Centro de Desarrollo 
Social, realizará un evento artístico cultural como 
serenata a las Madre del cantón Calvas y su 
representante; mismo que se desarrollará en el 
Parque de la Madre del barrio Chile. 
 
Art. 71.- Exposición y Concurso de Pintura 
“Hernán Novillo Torres”. – Con el fin de brindar a 
los artistas visuales, tanto locales, provinciales, 
nacionales y extranjeros, la oportunidad de 
mostrar su talento, producción y expresiones 
artísticas; así como la necesidad de fomentar en la 
ciudadanía del cantón Calvas el amor por la 
pintura, el mes de junio, como una de las 
actividades de conmemoración de la creación del 

Cantón Cariamanga, en memoria del destacado 
artista en dibujo y pintura. 
 
Art. 72.- Concurso Regional, Expo Feria y Cata de 
Café “Cariamanga con Sabor a Café”. – El sector 
cafetero en el país tiene significativa relevancia en 
el ámbito económico y turístico; en tal sentido con 
el objetivo de promocionar el Café de Cariamanga 
como uno de los mejores de la región, y 
considerando el alto nivel de producción existente 
en nuestro cantón, se desarrollará la exposición de 
producción cafetera y concurso regional que 
permita a los productores impulsar sus productos, 
a más de dar a turistas propios y extraños el 
espacio para escuchar charlas y participar en 
talleres, así como promover la cata de café como 
una práctica común entre los profesionales del 
sector, que a través de la degustación valoran 
todas las características que definen un café.  
 
Esta actividad se realizará la última semana del 
mes de septiembre de cada año, con la 
participación de productores, artesanos y 
comerciantes de la región.   
 
Art. 73.- Festival de la Canción Popular “Polo 
Loaiza”. – La música tiene un rol muy importante 
en los pueblos ancestrales, por tradición, artes y 
cultura, la música se ha convertida en la viva 
expresión de los sentimientos que permiten 
expresar además la historia de su gente, en la 
antigüedad, a través de la música tradicional se 
plasmaban historias ancestrales y enseñanzas 
acerca de la naturaleza, anécdotas, y el arte. 
 
En la última semana del mes de septiembre de 
cada año se realizará este evento con la finalidad 
de potenciar la cultura, la música, tradiciones y 
como una de las actividades del mes de las Artes y 
Cultura “Max Berrú Carrión”. 
 
Art. 74.- Noche Calvense. – Una de las tradiciones 
que se ha mantenido viva es la noche de 
confraternidad calvense, en la que artistas propios 
y extraños rinden homenaje a nuestra ciudad por 
la restauración de Cariamanga a cabecera 
cantonal de Calvas, esta actividad se desarrollará 
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como una de las actividades programadas para 
celebrar tan importante acontecimiento 
recordado en el mes de las Artes y Cultura “Max 
Berrú Carrión”. 
Art. 75.- Festival Musical “El Ahuaca de Oro”. – 
Con el objetivo de fortalecer nuestra identidad 
cultural y reconocer y laborar a los artistas su 
dedicación y esfuerzo por la música; en el mes de 
octubre de todos los años, y como una de las 
actividades del mes de las Artes y Cultura “Max 
Berrú Carrión”; se desarrollará el concurso de 
música, en el cual podrán ser partes: dúos, tríos y 
solistas sin límite de edad.   
 
Art. 76.- Festival de Muralismo. - Como un 
reconocimiento al arte urbano en nuestro cantón, 
en el mes de octubre se desarrollará el Festival de 
Muralismo, el mismo que contará con la 
participación de artistas urbanos de nivel nacional 
e internacional, quienes plasmarán su arte en los 
diferentes muros públicos con los que cuenta 
nuestra ciudad. 
 
Art. 77.- Cabalgata “Angel Cueva Chuquimarca”. - 
La exhibición de caballos de paso y su cabalgata, 
se ha convertido en una tradición de nuestro 
cantón, por lo que anualmente se realizará esta 
actividad en el mes de octubre, con el fin de 
mantener vivas las tradiciones de nuestra tierra.   
 
Art. 78.- Concurso Inter Escolar e Inter Colegial de 
Dibujo y Artes Plásticas “Guido Sarango Correa”. 
– El dibujo y las artes plásticas juegan un papel 
importante en la educación de los niños y jóvenes, 
son actividades imprescindibles para el desarrollo 
de la percepción, la motricidad fina o la interacción 
social; en tal sentido con la finalidad de impulsar 
los sectores de atención prioritaria, el arte y la 
cultura; en el mes de Octubre, como una de las 
actividades por el Mes de las Artes y Cultura “Max 
Berrú Carrión”, se desarrollará el Concurso Inter 
Escolar e Inter Colegial de Dibujo y Artes Plásticas, 
con la participación de todos los establecimientos 
educativos del cantón Calvas. 
 
Art. 79.- Cariamanga Fest. – Con la finalidad de 
fomentar la cultura musical en los jóvenes 

mediante el género musical del Rock, en el mes de 
octubre se desarrollará el evento artístico 
denominado “Cariamanga Fest”, con la 
participación de agrupaciones de Rock nacionales 
e internacionales; con la participación activa de las 
agrupaciones de la localidad. 
   
Art. 80.- Festival de Danza y Folklor. – Una de las 
expresiones artísticas y culturales más importante 
y con alto grado de tradición en el cantón Calvas, 
son la Danza y Comparsas; en tal sentido y con la 
finalidad de mantener vivas las tradiciones 
ancestrales e impulsar las expresiones artísticas, 
en el mes de octubre, como una de las actividades 
del Mes de las Artes y Cultura “Max Berrú 
Carrión”, se desarrollará el Festival de Danza 
Folclórica.  
 
Art. 81.- Festival Inter Institucional de Villancicos 
y Pesebres. – Con la finalidad de fortalecer los 
lazos Inter Institucionales, y las costumbres 
navideñas, en el mes de diciembre de cada año se 
desarrollará el Festival de Villancicos y Pesebres, 
con la participación de las instituciones públicas, 
privadas, de educación primaria y secundaria del 
cantón Calvas. 
 
Art. 82.- Caminata Wayacuntu. – Con objetivo de 
fortalecer la identidad cultural y dar el valor que 
corresponde a los sitios arqueológicos junto al 
Qhapac Ñan, fomentar la integración binacional 
Ecuador – Perú y promocionar los productos 
artesanales y productivos, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Calvas, impulsará la 
Caminata Wayacuntu.  
 
Art. 83.- Concurso Anual de Años Viejos. – Con el 
objetico de impulsar las tradicionales fiestas de fin 
de año, se desarrollará el concurso de monigotes 
o años viejos en los diferentes barrios del cantón 
Calvas.  

 
TITULO V  

INSTITUCIONALIDAD 
 

CAPITULO I 
DE LA INSTITUCIONALIDAD 
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Art. 84.- Declaración de interés público. - Se 
declara de interés público y prioritario para el 
Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 
Calvas, los recursos naturales, históricos, 
culturales, ancestrales, patrimoniales, 
arquitectónicos, paisajísticos y todos aquellos que 
por su belleza y significación tengan valor turístico; 
así como también se declara como interés público 
municipal, las actividades dirigidas a la 
conservación, protección y aprovechamiento de 
estos recursos, para la implementación de rutas 
turísticas las cuales deberán sustentarse e 
implementarse sobre las bases de participación 
ciudadana, conservación del medio ambiente y del 
desarrollo de la producción del sector. 
 
Art. 85. - El Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Calvas protegerá y supervisará el 
patrimonio, cultural, ambiental y turístico del 
Cantón, con sujeción a las normas establecidas en 
la ley para cada categoría y tipo de actividad 
turística; de conformidad con la normativa 
nacional vigente y ordenanzas municipales, 
brindará las facilidades necesarias a las personas 
con capacidades especiales y adultos mayores, en 
condiciones que garanticen su seguridad y 
comodidad.  
 
Art. 86.- Mes del Arte y Cultura. - El Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, 
institucionalizará al mes de octubre como el mes 
de las Artes y Cultura y lo denominará “Max Berrú 
Carrión”, en honor al ilustre músico y artista, 
oriundo de la ciudad de Cariamanga y fundador de 
la agrupación musical “Inti Illimani”.  
 
Las actividades a realizarse dentro del mes de las 
Artes y Cultura “Max Carrión Berrú”, serán en 
coordinación y con la participación activa de la 
empresa privada. 
 
Art. 87.- Eventos Oficiales. – El Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, 
institucionaliza como eventos oficiales que 
impulsarán los sectores: turístico, cultural, 
artístico, deportivo y recreacional que se 

desarrollarán en el cantón Calvas, los establecidos 
en la presente Ordenanza, sin perjuicio de 
aquellos que se establezcan en función a la 
necesidad y organización que el Gad Municipal de 
Calvas determine; adicionalmente se considerará 
a las fiestas cívicas y religiosas, como oficiales para 
su celebración en el Cantón Calvas, las que a 
continuación se detalla: 
 

 
ACTIVIDAD 

 

 
FECHA 

 

Aniversario de la Parroquia 
Utuana 

24 de mayo 

Conmemoración por 
aniversario de creación del 
cantón Cariamanga  

 
25 de junio 

Feria Religiosa y Comercial 
de Corpus Cristi 

Mes de Junio 

Fiesta de la Virgen del 
Carmen en el Barrio Ahuaca 
del Carmen y Parroquia 
Sanguillín 

16 de Julio 

Fiesta Religiosa Nuestra 
Señora de los Ángeles 
Parroquia El Lucero 

02 de agosto 

Fiesta de la Virgen del Cisne 
barrio Tierras Coloradas 

15 de agosto 

Fiesta Religiosa Santa Rosa 
parroquia El Lucero  

30 de agosto 

Fiesta Religiosa Virgen de 
Natividad parroquia 
Colaisaca 

08 de septiembre 

Aniversario Parroquia 
Colaisaca 

15 de septiembre  

Fiesta Religiosa y Comercial 
Virgen de la Mercedes barrio 
la Merced 

24 de septiembre 

Conmemoración por 
aniversario de Restauración 
Política de Cariamanga a 
Cabecera cantonal de Calvas. 

 
 
14 de octubre 

Fiesta de todos los santos y 
día de los difuntos 

02 de noviembre 

Aniversario Parroquia El 
Lucero 

03 de diciembre 

Aniversario Parroquia 
Sanguillín 

16 de diciembre 

 
Art. 88.- Espacios destinados para los eventos. – 
Los eventos fijados en la presente ordenanza, se 
realizarán en los espacios públicos o privados que 
se consideren adecuados; mismos que se realizar 
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en forma rotativa en los diferentes sectores 
urbano y rural del cantón Calvas, se ser pertinente. 
 
Art. 89.- Coordinación. – Para la coordinación de 
estos eventos, estarán a cargo de las Unidades 
Municipales respectivas y se socializará con el 
Consejo de Turismo del Cantón Calvas; en el caso 
de aquellos eventos cuya organización lo realice la 
empresa privada se establecerá un convenio inter 
institucional entre el GADC Calvas y la empresa 
privada, asociación o club respectivo. 
 
Art. 90.- Del Apoyo Operativo. – Las y los 
Directores Departamentales dentro del área de 
sus respectivas competencias, actuarán como 
apoyo operativo en cada uno de los encuentros 
turísticos, interculturales, artísticos, deportivos y 
recreacionales del cantón Calvas, encargo que lo 
cumplirán con expresa disposición administrativa 
por parte del alcalde o alcaldesa o su delegado(a) 
sin perjuicio de que la el Director de Cultura o 
Turismo pueda coordinar acciones que no 
comprometan el nivel de gestión institucional.     
 
Art. 91.- Plataforma Web y Aplicación Móvil. – El 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Calvas, por intermedio de la Unidad de Sistemas; 
implementará una plataforma web y aplicación 
móvil, la misma que contendrá la información 
general, en lo que respecta a sitios turísticos, rutas 
turísticas, hoteles, hosterías, restaurantes, bares, 
discotecas y todos los operadores y actividades 
turísticas, artísticas, deportivas y culturales; así 
como su tarifario de costos, servicios y accesos, 
noticias y otros; la misma que se deberá mantener 
actualizada. 

CAPITULO II 
DE LA MARCA TURISTICA  

 
Art. 92.- Marca Cariamanga. – El Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas, 
establecerá como imagen distintiva de la ciudad, 
la Marca Turística de la ciudad, misma que 
representará los ámbitos, turísticos, culturales, 
artísticos, deportivos, productivos, gastronómicas 
y ambientales de nuestra jurisdicción territorial, la 
cual se utilizará en todo acto y/o evento 

promocional a nivel local, provincial, nacional e 
internacional, la cual se denominará Marca 
“CARIAMANGA”. 
   
Art. 93.- Objetivos. – Para la creación de la Marca 
“CARIAMANGA”, se establecerán los siguientes 
objetivos. 
 
a) Contar con una marca turística que 

identifique a la ciudad de Cariamanga y el 
cantón Calvas. 

b) Posicionar la Marca Turística de la ciudad y el 
cantón dentro del ámbito turístico local, 
provincial, nacional e internacional. 

c) Difundir la Marca Turística “CARIAMANGA” en 
todo evento promocional que realicen los 
actores turísticos públicos, privados, 
comunitarios y académicos. 

d) Sujetar el uso de la Marca “CARIAMANGA”, a 
las especificaciones técnicas determinadas en 
el Manual de Imagen Corporativa, el mismo 
que será desarrollado por la Unidad de 
Planificación del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Calvas. 

e) Fomentar el turismo como una actividad 
sostenible que potencie los recursos 
naturales, culturales, artísticos y deportivos, 
así como la dinamización de la economía en la 
ciudad de Cariamanga y el cantón Calvas. 

f) Promocionar a Cariamanga y el cantón Calvas 
como un destino y ruta turística a nivel 
nacional e internacional. 

 
Art. 94. – El Consejo de Turismo del cantón Calvas, 
fomentará el uso y apropiación pública de la 
Marca Turística de la ciudad de Cariamanga y el 
cantón Calvas. 
 
Art. 95.- Manual de Imagen Corporativa para el 
uso de la Marca “CARIAMANGA”. – El Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón Calvas, por 
intermedio de la Unidad de Planificación, 
desarrollará el Manual de Imagen Corporativa 
para la Marca “CARIAMANGA”, el mismo que será 
puesto en conocimiento para su análisis y 
aprobación del Concejo de Turismo del cantón 
Calvas; y contendrá los siguientes aspectos: 
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a) Logotipo, significado y composición. 
b) Cromática corporativos.   
c) Zona de seguridad. 
d) Dimensiones y posiciones. 
e) Tipografía corporativa. 
f) Aplicaciones y versiones permitidas. 
g) Fondos para el logo. 
h) Restricciones y usos incorrectos. 
i) Deformaciones. 
j) Filtros. 
k) Papelería corporativa básica. 
l) Uso de imagen corporativa en diferentes 

aplicaciones. 
 
Art. 96.- Logotipo. – Es aquel elemento que 
representa, identifica y diferencia desde un punto 
de vista gráfica y visual a una identidad, este debe 
ser constante y mantener coherencia en sus 
apariciones; su manejo deberá ser consciente y 
orientado a generar una imagen positiva. 
 
Será una sola unidad, no modificable que agrupará 
las características tangibles e intangibles de la 
Marca Turística “CARIAMANGA”. Representará la 
identidad ciudadana. 
   
Art. 97.- Letras representativas Cariamanga. – 
Con el fin de impulsar la identidad turística de la 
ciudad de Cariamanga y el Cantón Calvas, así como 
la Marca Turística “CARIAMANGA”, el Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón Calvas, 
gestionará la ubicación de letras identificativas de 
la ciudad de “CARIAMANGA”, las mismas que se 
encontrarán ubicadas en algún lugar emblemático 
y representativo de la ciudad, del mismo modo el 
forma programada se gestionará con las Juntas 
Parroquiales Rurales la identificación de las 
Parroquias Rurales, las mismas que serán ubicadas 
en los lugares de mayor representatividad y de 
mejor visualización de la cabecera parroquial.  

 
CAPITULO III 

ASPECTOS ECONOMICOS Y FINANCIAMIENTO 
 
 

Art. 98.- Financiamiento. – El Consejo Cantonal de 
Turismo, presentará al Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas, la propuesta 
de asignación presupuestaria para la ejecución de 
los planes, programas y proyectos que impulsen, 
promuevan, patrocinen actividades turísticas, 
culturales, artísticas, deportivas en todas sus 
disciplinas, así como recreacionales y ancestrales. 
 
Dentro del presupuesto participativo, destinará 
fondos para la conmemoración de la creación de 
las parroquias. Los valores asignados 
presupuestariamente para el desarrollo de 
encuentros turísticos, culturales, artísticos, 
deportivos y recreacionales del cantón Calvas, 
serán administrados por la Dirección Financiera, 
sujetándose a lo resuelto y programado en el POA, 
en coordinación con los Gobiernos Autónomos 
Parroquiales Rurales, con la presentación de un 
proyecto cultural. 
 
Art. 99.- De los Fondos. – Constituyen fondos para 
la ejecución de encuentros turísticos, culturales, 
artísticos, deportivos y recreacionales los 
siguientes: 
 
a) Los aportes que el Gobierno Autónomo 

Descentralizado del cantón Calvas realice 
mediante asignación presupuestaria, prevista 
en la presente ordenanzas; 

b) Las asignaciones que el Gobierno Nacional u 
otras instituciones públicas realicen para el 
efecto al Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Calvas; 

c) Las contribuciones que a su favor realizan 
personas o entidades privadas naturales o 
jurídicas; 

d) Los fondos provenientes de los actos, 
eventos, ocupaciones de espacios públicos, y 
otros que resulten de los encuentros 
turísticos, culturales, artísticos, deportivos y 
recreacionales determinados en la presente 
Ordenanza. 

Se establecerán los fondos para la cancelación de 
bienes y servicios, de equipos, materiales, 
artículos, servicios profesionales, alquiler y otro, a 
las instituciones o personas naturales y jurídicas 
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calificados y no calificadas al Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas, de acuerdo a lo 
establecido en la LOSNCP. 
 
Art. 100.- Auspicios, autogestión y 
autofinanciamiento. -  Los Responsables de las 
Unidades de Turismo, Deporte y Cultura, o las 
comisiones que para su efecto designe el Alcalde; 
podrá realizar gestiones de autofinanciamiento, 
apoyo económico y recurrir a organismos 
gubernamentales y no gubernamentales, la 
empresa privada y personas particulares; recursos 
que obligatoriamente serán destinados a la 
organización de eventos turísticos, deportivos, 
artísticos, culturales y recreacionales; para lo cual 
se obliga a la presentación de un informe de 
rendición de cuentas con los respectivos 
justificativos y documentos de respaldo. 
 
Art. 101.- Utilización de los Fondos Económicos. - 
Con el fondo Económico, se cubrirán los gastos 
según las necesidades previstas en el proyecto, 
pudiendo variar sus valores de acuerdo a los 
resultados de los procesos de contratación pública, 
tomando en cuenta de no exceder el valor total 
asignado para la actividad, bajo los siguientes 
conceptos: 
 
1.- Materiales de oficina. 
2.- Insumos. 
3.- Movilización. 
4.- Alimentación en general. 
5.- Incentivos Económicos. 
6.- Reconocimientos Sociales. 
7.- Presentaciones Artísticas. 
8.- Arrendamiento temporal de bienes. 
9.- Alquiler de equipos, videos, escenarios, clubes 
o similares. 
10.- Alquiler de equipos musicales y/o 
instrumentos. 
11.- Refrigerios para el personal. 
12.- Gastos de relaciones públicas.  
13.- Gastos de decoración y arreglos. 
14.- Contratación de animadores, moderadores y 
maestros de ceremonia 
15.- Elaboración de materiales de visibilidad, para 
la promoción de actividades y resultados. 

16.- Gastos por organización de eventos 
deportivos. 
17.- Gastos por organización de eventos culturales. 
18.- Gastos por organización de eventos artísticos. 
19.- Premiaciones. 
20.- Entrenamiento.  
21.- Otros. 
 
Art. 102.- Pago de recursos económicos. – El 
Ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
del cantón Calvas, ordenará el pago de recursos 
económicos a favor de las personas naturales o 
jurídicas con las que se hubiere adquirido 
compromisos con motivo de las actividades 
turísticas, deportivas, culturales, artísticas o 
recreacionales del cantón Calvas para los 
siguientes casos: 
a) Para la cancelación de anticipos acordados; y, 
b) Para la cancelación de la totalidad del monto 

acordado, según consten en los contratos 
suscritos entre el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas, 
proveedores y/o prestadores de servicios. 

 
Art. 103.- Requisitos previo a la autorización del 
pago. – El Responsable de la Unidad de Turismo 
del GAD Calvas, presentará un informe para el 
pago económico al ejecutivo, el mismo que con 
sumilla de autorización inserta, remitirá a la 
Dirección Financiera; obligatoriamente se anexará 
los documentos habilitantes originales, sin los 
cuales no se procederá a ejecutar el pago. 
 
Art. 104.- Justificativos para el pago. – Los 
justificativos para el pago de los compromisos 
adquiridos con proveedores y/o prestadores de 
servicios, que realicen los diferentes eventos 
ejecutados con los motivos previstos en la 
presente ordenanza; se obtendrá conforme lo 
establecido en las normas de control interno 
emitidas por la Contraloría General del Estado y 
demás normas legales vigentes. 
 
El responsable de la contratación de bienes y/o 
servicios obtendrá la documentación que 
justifique el egreso económico, tales como: 
a) Autorización del alcalde o alcaldesa. 
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b) Certificación de disponibilidad 
presupuestaria. 

c) Factura de conformidad con las directrices 
emitidas por el Servicio de Rentas Internas. 

d) Contrato debidamente legalizado, suscrito 
por el ejecutivo del Municipio del cantón 
Calvas. 

e) Documentos de respaldo establecidos en la 
ley, tales como: Actas entrega – recepción, 
firmas del beneficiario del servicio que se 
brinde (alimentos, refrigerios, bebidas, 
hospedaje, transporte, etc.) 

 
Art. 105.- Pago de Compromisos. – El Director 
Financiero del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Calvas, será el 
responsable del proceso de pago a proveedores y 
prestadores de servicios, previo al cumplimiento 
de las normas de control interno, lo establecido en 
la Ley Orgánica del Servicio Nacional de 
Contratación Pública vigente. 
 
Cumplidos los requisitos para justificar el egreso 
correspondiente, la Dirección Financiera 
procederá al pago. 
 
Art. 106.- Informe Final. – Una vez concluido el o 
los eventos, el responsable de la Unidad de 
Turismo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
del cantón Calvas, presentará en un plazo de 15 
días ante el ejecutivo, el informe final de la o las 
actividades desarrolladas, para su análisis, 
observaciones y aprobación. 
 
Art. 107. - Los fondos provenientes de la presente 
ordenanza se sujetarán al control de la Contraloría 
General del Estado, que podrá efectuar exámenes 
especiales y auditorias financieras, en la entidad 
favorecida por estos recursos. 
 
DISPOSICIONES GENERALES: 
 
PRIMERA: La presente Ordenanza entrará en 
vigencia a partir de su sanción y publicación 
realizada en las formas determinadas en el 
COOTAD. 
DISPOSICIONES DEROGATORIAS: 

 
PRIMERA: Deróguese la Ordenanza para la 
Promoción Cultural, el Arte, el Deporte, y la 
Recreación en el Cantón Calvas. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 
 
PRIMERA: La presente ordenanza entrará en 
vigencia una vez aprobada por el Concejo 
Municipal de Calvas, sin perjuicio de ingresar en el 
Registro Oficial. 
 
SEGUNDA: El Consejo de Turismo del Cantón 
Calvas, sesionará por primera vez, quince días 
después de la puesta en vigencia de la presente 
ordenanza para su constitución. 
 
TERCERA: La Marca “Cariamanga” será 
implementará en un plazo no mayor a los 90 días 
posteriores a la constitución del Consejo de 
Turismo del cantón Calvas, y se desarrollará, 
mediante un concurso público. 
 
CUARTA: Las Letras Turísticas, deberán ser 
implementadas en un plazo no mayor a 90 días, 
posteriores a la aprobación de la presente 
Ordenanza. 
 
Es dada y aprobada en la Sala de sesiones del 
Honorable Concejo Municipal del Cantón Calvas, a 
los 11 días del mes de agosto del 2020. 

 

 
Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres                       

Abg. Jenny Marianela Coronel Sarango 
ALCALDE DEL CANTÓN CALVAS         

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO 

                                                                
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS. – Que 
la “ORDENANZA PARA LA PROMOCION, 
FOMENTO Y DESARROLLO TURÍSTICO A TRAVÉS 

mailto:info@gobiernocalvas.gob.ec


 

161 
 

www.gobiernocalvas.gob.ec 
Correo: info@gobiernocalvas.gob.ec 

Teléfonos: (593)7 268 7663-7 268 7501-7 268 997 

Dirección: Avenida Loja 01-02 entre Sucre y Daniel Ojeda 

DE LAS ACTIVIDADES CULTURALES, ARTISTICAS, 
DEPORTIVAS Y RECREACIONALES EN EL CANTÓN 
CALVAS”, fue conocida, analizada y aprobada en 
dos debates, los mismos que se llevaron a cabo en 
la sesión extraordinaria de fecha jueves cinco de 
marzo del 2020 y sesión ordinaria de fecha martes 
once de agosto del 2020. 
  

Abg. Jenny Marianela Coronel Sarango 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS.-
Cariamanga, a los trece días del mes de agosto del 
2020, a las 13h00, conforme lo dispone el Art. 322 
inciso tercero del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, se 
remite la presente “ORDENANZA PARA LA 
PROMOCION, FOMENTO Y DESARROLLO 
TURÍSTICO A TRAVÉS DE LAS ACTIVIDADES 
CULTURALES, ARTISTICAS, DEPORTIVAS Y 
RECREACIONALES EN EL CANTÓN CALVAS”, al 
señor Alcalde del Cantón Calvas, para su sanción 
en tres ejemplares, en vista de haberse cumplido 
con los requisitos legales correspondientes.  
  

 

Abg. Jenny Marianela Coronel Sarango 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

 
ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS. -SANCIÓN. -
Cariamanga, a los trece días del mes de agosto del 
2020; siendo las 13h05 en uso de la facultad que 
me confiere el Art. 322 inciso tercero del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, sanciono favorablemente 
“ORDENANZA PARA LA PROMOCION, FOMENTO 
Y DESARROLLO TURÍSTICO A TRAVÉS DE LAS 
ACTIVIDADES CULTURALES, ARTISTICAS, 
DEPORTIVAS Y RECREACIONALES EN EL CANTÓN 
CALVAS”. 

Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 
 

 ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS.- PROMULGACIÓN Y 
PUBLICACIÓN.- Cariamanga, a los trece días del mes de 
agosto del 2020, siendo las 13h08, en uso de la facultad 
que me confiere el Art. 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, autorizo la promulgación de 
“ORDENANZA PARA LA PROMOCION, FOMENTO Y 
DESARROLLO TURÍSTICO A TRAVÉS DE LAS 
ACTIVIDADES CULTURALES, ARTISTICAS, DEPORTIVAS 
Y RECREACIONALES EN EL CANTÓN CALVAS” 
Publíquese la Ordenanza en el Registro Oficial 
Municipal y página web del Municipio de Calvas y 
Registro Oficial del Ecuador.   

 

 

Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 
  
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS. -
Cariamanga, a los trece días del mes de agosto del 
2020, a las 13h10.- Proveyó y firmó los decretos 
que anteceden el Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres, 
Alcalde del Cantón Calvas. - Lo certifico.  

 

 
Abg. Jenny Marianela Coronel Sarango 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO  

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
CALVAS 

 
 

RESOLUCIÓN Nro. 001-2020 
CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CALVAS 

RESOLUCIÓN Nro. 001-2020 
 

CONSIDERANDO: 
1.- Que la Constitución de la República del Ecuador 
en su artículo Art. 243 dispone que dos o más 
regiones, provincias, cantones o parroquias 
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contiguas podrán agruparse y formar 
mancomunidades, con la finalidad de mejorar la 
gestión de sus competencias y favorecer sus 
procesos de integración. Su creación, estructura y 
administración serán reguladas por la ley. 

2.- Que el Art. 54, literal f) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización determina.- f) Ejecutar las 
competencias exclusivas y concurrentes 
reconocidas por la Constitución y la ley y en dicho 
marco, prestar los servicios públicos y construir la 
obra pública cantonal correspondiente con 
criterios de calidad, eficacia y eficiencia, 
observando los principios de universalidad, 
accesibilidad, regularidad, continuidad, 
solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, 
participación y equidad; 

3.- Que el Art. 57 del COOTAD prevé dentro de las 
atribuciones del concejo municipal. - q) Decidir la 
participación en mancomunidades o consorcios; 

4.- Que el Art. 285 del referido cuerpo legal faculta 
a los distintos niveles de gobierno formar 
mancomunidades o consorcios con la finalidad de 
mejorar la gestión de sus competencias y 
favorecer sus procesos de integración, en los 
términos establecidos en la Constitución y de 
conformidad con los procedimientos y requisitos 
establecidos en este Código, además establece 
que las mancomunidades y consorcios que se 
constituyan podrán recibir financiamiento del 
presupuesto general del Estado para la obra o 
proyecto objeto del mancomunamiento. 

5.- Que el Art. 285, ibídem, establece el proceso de 
conformación de comunidades. 

6.- Que el art. 290 ibídem, es del siguiente tenor: 
Los gobiernos autónomos descentralizados de 
distintos niveles o que no fueren contiguos, 
podrán formar consorcios con la finalidad de 
garantizar el cumplimiento de las competencias 
concurrentes y la prestación de servicios públicos 
pertenecientes a su ámbito de competencia, en los 
términos establecidos en la Constitución y de 

conformidad con los procedimientos y requisitos 
establecidos en este Código. 

7.- Que el art. 291 ibídem, señala que las normas 
para la conformación y funcionamiento de 
consorcios, serán similares a las establecidas en el 
COOTAD para las mancomunidades. 

8.- Que el Concejo Nacional de Competencias, 
mediante Resolución 009-CNC-2014, reguló el 
ejercicio de la competencia para planificar, 
construir y mantener la vialidad a favor de los 
gobiernos autónomos descentralizados 
provinciales, metropolitanos, municipios y 
parroquias rurales; 

9.- Que el Reglamento de Conformación y 
Funcionamiento de Mancomunidades de los GAD, 
emitido por elConcejo Nacional de Competencias 
y publicado en el Registro Oficial 322 de 07 de 
septiembre del 2018, en el inciso segundo dice: 
Los Órganos legislativos de los gobiernos 
autónomos descentralizados regionales, 
provinciales, municipales y metropolitanos, 
aprobarán en un solo debate por mayoría simple 
la resolución de participación del GAD en la 
conformación de la mancomunidad o consorcio. 

10.- Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado 
provincial de Loja, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado municipal de Calvas, y los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Parroquiales de Sanguillín, El Lucero, Colaisaca y 
Utuana, del cantón Calvas, de la Provincia de Loja, 
han previsto la conformación de un consorcio, con 
la finalidad de articular y coordinar la gestión de la 
competencia de vialidad rural. 

En ejercicio de las competencias que le establece 
la Constitución de la República y el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización: 
 

RESUELVE: 
 
Art. 1.-Aprobar la constitución del “Consorcio Vial 
Ahuaca” que estará integrado por el Gobierno 
Autónomo Descentralizado provincial de Loja, el 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Calvas, y los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Parroquiales de Sanguillín, El 
Lucero, Colaisaca y Utuana, perteneciente a la 
Provincia de Loja, para el ejercicio de la 
competencia de vialidad en el marco de sus 
competencias y en beneficio de las comunidades y 
población. 
 
Art. 2.- Autorizar al Soc. Alex Sigifredo Padilla 
Torres, Alcalde del cantón Calvas, para que 
suscriba el convenio de conformación del 
“Consorcio Vial Ahuaca”. 
 
Dada y firmada en el despacho del Concejo 
Municipal, en la ciudad de Cariamanga, Cantón 
Calvas, Provincia de Loja, el día de hoy 08 de enero 
del dos mil veinte. 
 
 
 

Soc. Alex S. Padilla Torres 
Ing.Virmania Troya Troya 

ALCALDE DEL CANTÓN CALVAS 
VICEALCALDESA DEL CANTÓN CALVAS 

 
 

Lcdo. Oswaldo Bravo Ludeña 
Ing. Fernando Cueva Carrión 

CONCEJAL URBANO 
CONCEJAL URBANO 

 

 

Ing. Bolívar Cueva Torres 
Ing. Adolfo Imaicela Jumbo 

CONCEJAL URBANO                                                    
CONCEJAL URBANO 

 
 
 

RESOLUCIÓN Nro. 002-2020 
CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CALVAS 

 
RESOLUCIÓN Nro. 002-2020 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la 
República del Ecuador establece que “La 

administración pública constituye un servicio a la 

colectividad que se rige por los principios de 

eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación.”. 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la 
República del Ecuador determina que “Los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán 

de autonomía política, administrativa y financiera, 

y se regirán por los principios de solidaridad, 

subsidiariedad, equidad interterritorial, 

integración y participación ciudadana. En ningún 

caso el ejercicio de la autonomía permitirá la 

secesión del territorio nacional. 

Constituyen gobiernos autónomos 

descentralizados las juntas parroquiales rurales, 

los concejos municipales, los concejos 

metropolitanos, los consejos provinciales y los 

consejos regionales.”. 

Que, el artículo 5 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, determina; que “La autonomía 

política, administrativa y financiera de los 

gobiernos autónomos descentralizados y 

regímenes especiales prevista en la Constitución 

comprende el derecho y la capacidad efectiva de 

estos niveles de gobierno para regirse mediante 

normas y órganos de gobierno propios, en sus 

respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 

responsabilidad, sin intervención de otro nivel de 

gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta 

autonomía se ejercerá de manera responsable y 

solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el 

carácter unitario del Estado y no permitirá la 

secesión del territorio nacional.”. 

Que, el Art. 57 del COOTAD, dentro de las 
atribuciones del concejo municipal establece: d) 
Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de 
competencia del gobierno autónomo 
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descentralizado municipal, para regular temas 
institucionales específicos o reconocer derechos 
particulares; t) Conocer y resolver los asuntos que 
le sean sometidos a su conocimiento por parte del 
alcalde o alcaldesa; entre otras. 

Que, el artículo 35 del Código Orgánico 

Administrativo establece la “Remoción de los 
obstáculos en el ejercicio de los derechos. - Los 

servidores públicos responsables de la atención a 

las personas, del impulso de los procedimientos o 

de la resolución de los asuntos, adoptarán las 

medidas oportunas para remover los obstáculos 

que impidan, dificulten o retrasen el ejercicio pleno 

de los derechos de las personas.”. 

Que, el artículo 441 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización prevé. - Para el comodato de 
bienes de los gobiernos autónomos 
descentralizados se observarán, en lo que fuere 
aplicable, las reglas relativas al comodato 
establecidas en el Libro IV del Código Civil, con 
excepción de aquellas que prevén 
indemnizaciones a favor del comodatario por la 
mala condición o calidad del bien prestado. 

Que, el artículo 460 ibídem establece: Forma de 
los contratos. - Todo contrato que tenga por 
objeto la venta, donación, permuta, comodato, 
hipoteca o arrendamiento de bienes raíces de los 
gobiernos autónomos descentralizados se 
realizará a través de escritura pública; y, los de 
venta, trueque o prenda de bienes muebles, 
podrán hacerse por contrato privado al igual que 
las prórrogas de los plazos en los arrendamientos. 

Respecto de los contratos de prenda, se cumplirán 
las exigencias de la Ley de la materia. 

Los contratos de arrendamiento de locales en los 
que la cuantía anual de la pensión sea menor de la 
base para el procedimiento de cotización, no 
estarán obligados a la celebración de escritura 
pública. 

Los contratos de arrendamiento en los que el 
gobierno autónomo descentralizado respectivo 
sea arrendador, se considerarán contratos 

administrativos, excepto los destinados para 
vivienda con carácter social. 

En los contratos de comodato, el comodatario no 
podrá emplear el bien sino en el uso convenido, 
que no podrá ser otro que cumplir con una función 
social y ambiental. Concluido el comodato, el 
comodatario tendrá la obligación de restituir el 
bien entregado en comodato, en las mismas 
condiciones en que lo recibió; sin embargo, las 
mejoras introducidas en el bien prestado y que no 
pudieren ser separadas sin detrimento de éste, 
quedarán en beneficio del comodante sin que éste 
se encuentre obligado a compensadas. 

La comisión de fiscalización del respectivo 
gobierno autónomo descentralizado controlará el 
uso autorizado de los bienes dados en comodato. 
Si en el plazo de tres años no se hubiese dado el 
uso correspondiente se procederá a su inmediata 
reversión. 

Que, en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal del 
cantón Calvas, de fecha 23 de octubre del año 
2014, por mayoría Resolvió entregar en Comodato 
por un tiempo de 30 años a favor del Gobierno 
Autónomo Descentralizado de la Parroquia El 
Lucero, un bien inmueble de propiedad del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 
Calvas, denominado “El Ingenio lote Nro. 1”, 
ubicación parroquia El Lucero (Antes San Vicente), 
barrio Cangopita; Linderos.- Norte Calle Vía 
Quilanga en 407.82 ml; Sur: Río Pindo en 483.00 
ml; Este: Terrenos de Jorge Quevedo Villalta en 
18.66 ml; Oeste: Terrenos particulares en 20.23 
ml; Área del lote: 1.8134 Has. 

Que, mediante Oficio Nro. C-FC-GAD-CAL-2020-
0003, de fecha 06 de enero de 2020, el Ing. 
Fernando Cueva Carrión, Concejal Urbano del 
cantón Calvas, luego de un análisis de la situación 
del Balneario de la Parroquia El Lucero, en la parte 
principal recomienda dar por terminado 
unilateralmente el Comodato otorgado al GAD 
parroquial El Lucero, del Balneario de dicha 
parroquia, por incumplimiento del objetivo del 
contrato en comodato, las obligaciones de las 
partes en las cláusulas antes mencionadas. 
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Que, mediante Informe de la Comisión de 
Legislación y Fiscalización, de fecha 13 de enero de 
2020, en la parte correspondiente la Comisión 
antes nombrada recomienda: Con los 
antecedentes antes mencionados y las 
conclusiones respectivas, se recomienda dar por 
terminado unilateralmente el Comodato otorgado 
al GAD parroquial El Lucero, del Balneario de dicha 
parroquia, por incumplimiento del objetivo del 
contrato en comodato, las obligaciones de las 
partes en las cláusulas antes mencionadas. 

Que, en sesión extraordinaria de fecha 07 de 
febrero de 2020, el Concejo Cantonal de Calvas por 
unanimidad Resuelve: Aprobar los informes 
presentados por el señor Concejal, Ing. Fernando 
Cueva Carrión y por la Comisión de Legislación y 
Fiscalización del Concejo Municipal, y acoger sus 
recomendaciones de revertir el Comodato 
mediante el cual el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Calvas entregó al 
Gobierno parroquial de Lucero, el predio 
denominado “El Ingenio lote Nro. 1”, ubicación 
parroquia El Lucero (Antes San Vicente), barrio 
Cangopita; con clave catastral 
110252510103425000, localizado en la parroquia 
El Lucero, en la rivera del Río Pindo, espacio físico 
en el que funciona el balneario “El Lucero” y 
disponer al Departamento de Asesoría Jurídica 
elabore la respectiva resolución. 

El Concejo Municipal del cantón Calvas, en 
ejercicio de las competencias que le establece la 
Constitución de la República y el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización: 

 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Declarar por parte del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón Calvas la 
terminación unilateral del contrato de comodato o 
préstamo de uso del predio denominado “El 
Ingenio lote Nro. 1”, ubicación parroquia El Lucero 
(Antes San Vicente), barrio Cangopita; con clave 
catastral 110252510103425000, de conformidad 
al Oficio Nro. C-FC-GAD-CAL-2020-0003, de fecha 

06 de enero de 2020, suscrito por el Ing. Fernando 
Cueva Carrión, Concejal Urbano del cantón Calvas 
y al Informe de la Comisión de Legislación y 
Fiscalización, de fecha 13 de enero de 2020, que 
han motivado la presente resolución puesto que 
recomiendan la terminación unilateral del 
comodato. 

SEGUNDO. - Disponer que la presente resolución 
sea protocolizada en una de las notarías de este 
cantón e inscríbase en el Registro de la Propiedad 
del cantón Calvas, a fin de que surta los efectos 
legales pertinentes. 

TERCERO. - Solicitar se realice un examen de 
Auditoría por parte de Contraloría General del 
Estado, al Gobierno Autónomo Descentralizado de 
la Parroquia El Lucero, acerca del manejo de los 
recursos generados durante la administración del 
Balneario. 

CUARTO.- Comunicar con la presente resolución al 
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 
de Lucero haciéndole conocer de la terminación 
del COMODATO como la reversión del bien 
inmueble al Gobierno Autónomo Descentralizado 
del cantón Calvas, por Incumplimiento de las 
cláusulas estipuladas en el mismo, de conformidad 
al Oficio Nro. C-FC-GAD-CAL-2020-0003, de fecha 
06 de enero de 2020, suscrito por el Ing. Fernando 
Cueva Carrión, Concejal Urbano del cantón Calvas 
y al Informe de la Comisión de Legislación y 
Fiscalización, de fecha 13 de enero de 2020, que 
han motivado la presente resolución puesto que 
recomiendan la terminación unilateral del 
comodato.-  

QUINTO. -Del cumplimiento encárguese el 
departamento de Coordinación General, quienes 
suscribirán el acta de entrega recepción del bien 
revertido. 

SEXTO. -Notificar, por parte de Secretaría General, 
con la presente Resolución al Director de 
Planificación; Tesorera; Director Financiero; 
Registrador de la Propiedad y Mercantil; Jefe de 
Rentas; Jefe de Avalúos y Catastros; Analista de 
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Sistemas Informáticos del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas. 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su suscripción, es decir, el día diez 
de febrero del año dos mil veinte. - Notifíquese y 
Cúmplase. 

 

 
Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres 

Ing. Neli Virmania Troya Troya 
ALCALDE DEL CANTÓN CALVAS  

 VICEALCALDESA DEL CANTÓN CALVAS 
 
 

Lcdo. Oswaldo Rene Bravo Ludeña 
Ing. Fernando Cueva Carrión 

CONCEJAL URBANO 
CONCEJAL URBANO 

 

 

Ing. José Bolívar Cueva Torres 
Ing. Adolfo Gilberto Imaicela Jumbo 

CONCEJAL URBANO            
 CONCEJAL URBANO 

 
 

 
RESOLUCIÓN Nro. 003-2020 

CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CALVAS 
RESOLUCIÓN Nro. 003-2020 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la 
República del Ecuador establece que “La 

administración pública constituye un servicio a la 

colectividad que se rige por los principios de 

eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación.”. 

 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la 
República del Ecuador determina que “Los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán 

de autonomía política, administrativa y financiera, 

y se regirán por los principios de solidaridad, 

subsidiariedad, equidad interterritorial, 

integración y participación ciudadana. En ningún 

caso el ejercicio de la autonomía permitirá la 

secesión del territorio nacional. 

Constituyen gobiernos autónomos 

descentralizados las juntas parroquiales rurales, 

los concejos municipales, los concejos 

metropolitanos, los consejos provinciales y los 

consejos regionales.”. 

Que, el artículo 5 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, determina; que “La autonomía 

política, administrativa y financiera de los 

gobiernos autónomos descentralizados y 

regímenes especiales prevista en la Constitución 

comprende el derecho y la capacidad efectiva de 

estos niveles de gobierno para regirse mediante 

normas y órganos de gobierno propios, en sus 

respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 

responsabilidad, sin intervención de otro nivel de 

gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta 

autonomía se ejercerá de manera responsable y 

solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el 

carácter unitario del Estado y no permitirá la 

secesión del territorio nacional.”. 

Que, el Art. 57 del COOTAD, dentro de las 
atribuciones del concejo municipal establece: d) 
Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de 
competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, para regular temas 
institucionales específicos o reconocer derechos 
particulares; t) Conocer y resolver los asuntos que 
le sean sometidos a su conocimiento por parte del 
alcalde o alcaldesa; entre otras. 

Que, el art. 279 del COOTAD, establece: 
Delegación a otros niveles de Gobierno. - Los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados regional, 
provincial, metropolitano o municipal podrán 
delegar la gestión de sus competencias a otros 
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niveles de gobierno, sin perder la titularidad de 
aquellas. Esta delegación requerirá acto 
normativo del órgano legislativo correspondiente 
y podrá ser revertida de la misma forma y en 
cualquier tiempo. 

Para esta delegación las partes suscribirán un 
convenio que contenga los compromisos y 
condiciones para la gestión de la competencia. 

Ningún nivel de gobierno podrá delegar la 
prestación de servicios públicos que le hubiere 
delegado otro nivel de gobierno. 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
podrán recibir delegaciones de servicios públicos 
desde el Gobierno Central para lo cual, este 
último, entregará la asignación económica 
necesaria para la prestación del servicio. 

Que, el art. 137 del COOTAD prevé: Ejercicio de las 
competencias de prestación de servicios públicos. 
- Las competencias de prestación de servicios 
públicos de agua potable, en todas sus fases, las 
ejecutarán los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales con sus respectivas 
normativas y dando cumplimiento a las 
regulaciones y políticas nacionales establecidas 
por las autoridades correspondientes. Los 
servicios que se presten en las parroquias rurales 
se deberán coordinar con los gobiernos 
autónomos descentralizados de estas 
jurisdicciones territoriales y las organizaciones 
comunitarias del agua existentes en el cantón. 

Los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales planificarán y operarán la gestión 
integral del servicio público de agua potable en sus 
respectivos territorios, y coordinarán con los 
gobiernos autónomos descentralizados regional y 
provincial el mantenimiento de las cuencas 
hidrográficas que proveen el agua para consumo 
humano. Además, podrán establecer convenios de 
mancomunidad con las autoridades de otros 
cantones y provincias en cuyos territorios se 
encuentren las cuencas hidrográficas que proveen 
el líquido vital para consumo de su población. 

Que, el artículo 35 del Código Orgánico 
Administrativo establece la “Remoción de los 
obstáculos en el ejercicio de los derechos. - Los 
servidores públicos responsables de la atención a 
las personas, del impulso de los procedimientos o 
de la resolución de los asuntos, adoptarán las 
medidas oportunas para remover los obstáculos 
que impidan, dificulten o retrasen el ejercicio 
pleno de los derechos de las personas”. 

Que, en Sesión Extraordinaria de Concejo 
Municipal del cantón Calvas, de fecha 22 de 
febrero de 2019, por unanimidad se Resolvió 
aprobar la solicitud de delegación de la 
competencia de prestación de servicios públicos 
de agua potable y alcantarillado sanitario y pluvial 
de la parroquia El Lucero, a favor del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial de El 
Lucero y autorización para suscribir el convenio 
para ejecutar la delegación de la competencia 
entre el Gobierno Parroquial de El Lucero y la EP-
EMAPAC. 

Que, mediante Memorando Nro. EMAPAC-G-
2020-053-M, de fecha 29 de enero de 2020, el Ing. 
Hamilton Santorum Merchán, Gerente General de 
EMAPAC, emite informe técnico sobre el manejo 
que ha tenido la delegación de la competencia de 
prestación de los servicios públicos de agua 
potable y alcantarillado sanitario y pluvial de la 
parroquia El Lucero, emitiendo algunas 
conclusiones, llegando a recomendar que de 
conformidad al art. 279 del COOTAD el Concejo 
Municipal del cantón Calvas proceda a revertir la 
delegación de gestión de la prestación de los 
servicios públicos de agua potable y alcantarillado 
sanitario y pluvial de la parroquia El Lucero ya que 
el accionar de la delegación del Gobierno 
Parroquial de Lucero no se fundamenta en 
criterios de eficiencia económica, sostenibilidad 
del recurso hídrico, calidad en la prestación de los 
servicios y equidad en el reparto del agua 
concluyendo que la gestión en la prestación del 
servicio público es deficitaria. 

Que, en sesión extraordinaria de fecha 07 de 
febrero de 2020, el Concejo Cantonal de Calvas por 
unanimidad Resuelve: Aprobar el informe 
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presentados por el Ing. Hamilton Santorum 
Merchán, Gerente General de la Empresa Pública 
Municipal de Agua Potable, EMAPAC y acoger la 
recomendación de este informe respecto a 
revertir la delegación de gestión de la prestación 
de los servicios públicos de agua potable y 
alcantarillado sanitario y pluvial, esta competencia 
retorne al Gobierno Autónomo Descentralizado 
del cantón Calvas, para que a través de EMAPAC, 
esta competencia sea administrada, técnica y 
financieramente y disponer al Departamento de 
Asesoría Jurídica elabore la respectiva resolución. 

El Concejo Municipal del cantón Calvas, en 
ejercicio de las competencias que le establece la 
Constitución de la República y el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización: 
 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Revertir la delegación de gestión de la 
prestación de los servicios públicos de agua 
potable y alcantarillado sanitario y pluvial de la 
parroquia El Lucero al Gobierno Parroquial de 
Lucero ya que el accionar de la delegación del 
mismo, no se fundamenta en criterios de 
eficiencia económica, sostenibilidad del recurso 
hídrico, calidad en la prestación de los servicios y 
equidad en el reparto del agua concluyendo que la 
gestión en la prestación del servicio público es 
muy deficiente, de conformidad alo expuesto en el  
Memorando Nro. EMAPAC-G-2020-053-M, de 
fecha 29 de enero de 2020, suscrito por el Ing. 
Hamilton Santorum Merchán, Gerente General de 
EMAPAC y en la normativa legal constante en el 
art. 279 del COOTAD. 

SEGUNDO. - Disponer que la competencia de 
gestión de la prestación de los servicios públicos 
de agua potable y alcantarillado sanitario y pluvial 
de la parroquia El Lucero, retorne al Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón Calvas, 
para que a través de EMAPAC, esta competencia 
sea administrada, técnica y financieramente. 

TERCERO. - Disponer a la EP EMAPAC, realice una 
auditoría desde la fecha en que el Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas 
entregó la delegación y administración de la 
competencia de prestación de los servicios 
públicos de agua potable y alcantarillado sanitario 
y pluvial de la parroquia El Lucero, al Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial de Lucero. 

CUARTO. -Comunicar con la presente resolución al 
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 
de Lucero, haciéndole conocer la presente 
Resolución y el Memorando Nro. EMAPAC-G-
2020-053-M, de fecha 29 de enero de 2020, 
suscrita por el Ing. Hamilton Santorum Merchán, 
Gerente General de EMAPAC, sobre las 
circunstancias que han motivado la terminación 
de la delegación de la competencia. 

QUINTO. - De la Notificación, encárguese la 
Secretaría General del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Calvas; haciéndole 
conocer la reversión de la competencia. 

SEXTO. -Notificar, por parte de Secretaría General, 
con la presente Resolución al Director de 
Planificación; Tesorera; Director Financiero; EP 
EMAPAC, del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas, a fin de que 
den fiel cumplimiento a dicha resolución. 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su suscripción, es decir, el día diez 
de febrero del año dos mil veinte. - Notifíquese y 
Cúmplase. 

 
 
Soc. Alex Sigifredo Padilla Torres            Ing. Neli Virmania Troya Troya 

ALCALDE DEL CANTÓN CALVAS       VICEALCALDESA DEL CANTÓN CALVAS 

 

Lcdo. Oswaldo Rene Bravo Ludeña        Ing. Fernando Cueva Carrión 

           CONCEJAL URBANO    CONCEJAL URBANO 

 

Ing. José Bolívar Cueva Torres   Ing. Adolfo Gilberto Imaicela Jumbo 

     CONCEJAL URBANO                                     CONCEJAL URBANO 
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RESOLUCIÓN Nro. 004-2020 

 
CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
CALVAS 

 
RESOLUCIÓN Nro. 004-CM-GADCC-2020 

 
CONSIDERANDO: 

1.-Que, el artículo 227 de la Constitución de la 
República del Ecuador, determina que la 
Administración Pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación; 

 
2.-Que, el artículo 238 de la Constitución de la 
República del Ecuador, manifiestas: Los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de 
autonomía política, administrativa y financiera, y 
se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana. 

3.- Que la Constitución de la República del Ecuador 
en su artículo Art. 243 dispone que dos o más 
regiones, provincias, cantones o parroquias 
contiguas podrán agruparse y formar 
mancomunidades, con la finalidad de mejorar la 
gestión de sus competencias y favorecer sus 
procesos de integración. Su creación, estructura y 
administración serán reguladas por la ley. 

4.-Que, el artículo 45 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General del Estado, publicada en el 
Registro Oficial No. 595 de 12 de junio de 2002 , 
establece que la responsabilidad administrativa 
culposa de las autoridades, dignatarios, 
funcionarios y servidores de las instituciones del 
Estado, se establecerá a base del análisis 
documentado del grado de inobservancia de las 
disposiciones legales relativas al asunto de que se 
trate, y sobre el incumplimiento de las 

atribuciones, funciones, deberes y obligaciones 
que les competen por razón de su cargo; 

5.- Que, el Art. 57 del COOTAD prevé dentro de las 
atribuciones del concejo municipal se encuentran: 
a) El ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición 
de ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones; d) Expedir acuerdos o resoluciones, 
en el ámbito de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, para regular 
temas institucionales específicos o reconocer 
derechos particulares; i) Autorizar la contratación 
de empréstitos destinados a financiar la ejecución 
de programas y proyectos previstos en el plan 
cantonal de desarrollo y el de ordenamiento 
territorial, en el monto y de acuerdo con los 
requisitos y disposiciones previstos en la 
Constitución, la ley y las ordenanzas que se emitan 
para el efecto; t) Conocer y resolver los asuntos 
que le sean sometidos a su conocimiento por parte 
del alcalde o alcaldesa; 

6.- Que, el Art. 60 del COOTAD, dentro de las 
atribuciones del alcalde o alcaldesa, establece que 
le corresponde al alcalde o alcaldesa: n) Suscribir 
contratos, convenios e instrumentos que 
comprometan al gobierno autónomo 
descentralizado municipal, de acuerdo con la ley. 
Los convenios de crédito o aquellos que 
comprometan el patrimonio institucional 
requerirán autorización del Concejo, en los 
montos y casos previstos en las ordenanzas 
cantonales que se dicten en la materia; 

7.- Que, Mediante Resolución del 11 de marzo de 
2020, la Organización Mundial de la Salud, declaró 
al COVID 19 como una pandemia Mundial.  

8.- Que,  Mediante Suplemento del Registro Oficial 
No. 163 de fecha 17 de marzo de 2020 se publicó 
el Decreto 1017  el Presidente Constitucional de la 
República del Ecuador, en el  Artículo 1, dispone: 
“Declárese el estado de excepción por calamidad 

pública en todo el territorio nacional, por los casos 

de coronavirus confirmados y la declaratoria de 

pandemia de COVID19 por parte de la 
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Organización Mundial de la Salud, que 

representan un alto riesgo de contagio para toda 

la ciudadanía y generan afectación a los derechos 

a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de 

controlar la situación de emergencia sanitaria 

para garantizar los derechos de las personas ante 

la inminente presencia del virus COVID-19 en 

Ecuador”;  

9.- Que.- Mediante Resolución No.  081-A-GADCC-
2020 de 25 de marzo de 2020, el Soc. Alex 
Sigifredo Padilla Torres,  Alcalde del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón Calvas, 
declaró el estado de emergencia grave en todo el 
territorio del cantón, en consecuencia de la 
declaratoria del COVID-19 como pandemia por 
parte de la Organización Mundial de la Salud y la 
consecuente declaratoria de estado de excepción 
en todo el territorio nacional;  

10.- Que.- el Banco de Desarrollo del Ecuador, ha 
presentado un nuevo programa financiero con el 
que busca conceder créditos a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados (GAD) y/o sus 
empresas públicas que apoyen acciones de 
prevención, control y mitigación, en el marco de la 
emergencia sanitaria por el COVID-19 para 
financiar la adquisición de insumos y 
equipamientos médicos que permitan prevenir los 
contagios y promover la bioseguridad. Así ́ como 
también la adquisición de insumos que permitan 
un óptimo manejo y disposición de cadáveres. En 
esa línea, este financiamiento brinda apoyo a los 
GAD para la adquisición de kits de alimentos, 
higiene personal y fumigación. Así ́como también 
kits de prevención de riesgo biológico para 
personal de la salud y servidores públicos. Otra de 
sus bondades es el de dotar de pruebas rápidas 
para COVID-19 con el fin de ampliar y mejorar el 
diagnóstico, prevención y capacidad de respuesta 
para tratar a pacientes sospechosos. 

11.- Que.- mediante oficio Nro. CG-GADCC-2020-
0170, de fecha 07 de mayo de 2020, el Sociólogo 
Alex Sigifredo Padilla Torres, Alcalde del cantón 
Calvas, solicita al Economista Kevin Jiménez, 
Gerente Sucursal Zonal Sur del Banco de 

Desarrollo del Ecuador B.P, un financiamiento 
para la ejecución del Proyecto “APOYO A LA 
PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO Y ASISTENCIA 
HUMANITARIA PARA ENFRENTAR LA PANDEMIA 
COVID-19, EN EL CANTÓN CALVAS” por el valor de 
USD 88.161,66 dólares americanos. 

12.-Que.- mediante Oficio Nro. MDG-GLOJ-2020-
0285-O, de fecha 12 de mayo del 2020, la señora 
Gobernadora de la Provincia de Loja, Dra, Lorena 
Costa Jaramillo, se dirige al señor Magíster Kevin 
Marlow Jiménez Villavicencio, Gerente de Sucursal 
BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR B.P. para 
hacerle conocer lo siguiente: Por medio del 
presente me permito remitir el Oficio Nro. SNGRE-
CZ7GR-2020-0310-O,de fecha 12 de mayo del 
2020, suscrito por Fabrizio Riofrío Toscano, 
Coordinador Zonal 7 de Gestión de Riesgos, 
mediante el cual remite el Acta del COE Provincial 
por Emergencia Sanitaria Nacional COVID 19 de 
fecha, 8 de mayo del 2020 en la que Constan los 
siguientes acuerdos: 

  

 Aprobar la solicitud del GAD Calvas, mediante 
Oficio Nro. CG-GADCC-2020-0164 de fecha 28 
de abril del 2020, en referencia al Proyecto 
“Apoyar la prevención, diagnóstico y asistencia 
humanitaria para enfrentar la pandemia COVID 
19, en el cantón Calvas” en virtud de los 
requisitos establecidos por el Banco de 
Desarrollo del Ecuador para el acceso del 
financiamiento respectivo. 

13.-Que. - mediante certificación de fecha 14 de 
mayo del 2020, la Abg. Jenny Coronel, Secretaria 
del Concejo Municipal, certifica que el concejo en 
pleno en sesión convocada para el día jueves 14 de 
mayo del 2020 a las 16h00, en el punto …2.del 
orden del día, sobre el crédito del Banco de 
Desarrollo para mitigar la pandemia.   

En ejercicio de las competencias que le establece 
la Constitución de la República y el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización: 
 
RESUELVE: 
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Art. 1.- Aprobar la contratación del financiamiento 
del crédito a conceder por parte del Banco de 
Desarrollo del Ecuador B.P, a favor del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón Calvas, por 
el valor de USD 88.161,66 dólares americanos, a 
un plazo d siete años, un período de gracia al 
capital hasta el mes de diciembre del 2020, 
destinado a financiar el Proyecto: 

 “APOYO A LA PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO 
Y ASISTENCIA HUMANITARIA PARA 
ENFRENTAR LA PANDEMIA COVID-19, EN 
EL CANTÓN CALVAS”. Por el valor de USD 
88.161,66; 
 

Art. 2.- Priorizar el mencionado proyecto y 
autorizar al Sociólogo Alex Sigifredo Padilla Torres, 
Alcalde del cantón Calvas, en su calidad de 
representante legal, para que proceda a suscribir 
el correspondiente Contrato de Financiamiento y 
Servicios Bancarios a aprobarse por parte del 
Banco de Desarrollo del Ecuador, para financiar el 
proyecto antes mencionado 
 
Art. 3.- Aprobar la obligación presupuestaria para 
el servicio del referido crédito y la contraparte que 
le corresponde cubrir a la Entidad Prestataria. 
 
Art. 4.- Autorizar a la Dirección Financiera del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 
Calvas que en su presupuesto, se haga constar una 
partida presupuestaria exclusivamente para cubrir 
el referido financiamiento que contrae con el 
Banco de Desarrollo del Ecuador. 
 
Art. 5.- Conceder la autorización correspondiente 
para comprometer la Cuenta Corriente que el 
Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 
Calvas, mantiene en el Banco Central del Ecuador, 
para la pignoración de rentas por servicio del 
financiamiento otorgado por el Banco de 
Desarrollo del Ecuador. 
 
Art. 6.- Autorizar al Director Financiero del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 
Calvas, para que emita una certificación en la que 
conste el número de la Cuenta Corriente que el 
Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 

Calvas tiene en el Banco Central del Ecuador, la 
que se comprometerá para el servicio de 
pignoración de rentas del financiamiento. 
 
Dada y firmada en el despacho del Concejo 
Municipal, en la ciudad de Cariamanga, cantón 
Calvas, provincia de Loja, el día de hoy catorce de 
mayo del año dos mil veinte. 
 
 
 

Soc. Alex S. Padilla Torres 
Ing. Adolfo Imaicela Jumbo 

ALCALDE DEL CANTÓN CALVAS VICEALCALDE 
DEL CANTÓN CALVAS 

   
 

Lcdo. Oswaldo Bravo Ludeña 
Ing. Fernando Cueva Carrión 

CONCEJAL URBANO 
CONCEJAL URBANO 

Ing. José Bolívar Cueva Torres 
Ing. Virmania Troya Troya 

CONCEJAL URBANO 
CONCEJALA RURAL 

               
 
 

RESOLUCIÓN Nro. 005-2020 
CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
CALVAS 

RESOLUCIÓN Nro. 005-CM-GADCC-2020 
RESOLUCIÓN DE APOYO PARA LA INCLUSIÓN DE 
LA UNIDAD DESCONCENTRADA ZONAL DEL 
MINISTERIO DEL AMBIENTE Y AGUA EN LA 
CIUDAD DE LOJA 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1007 de 4 de 
marzo de 2020, el Presidente Constitucional de la 
República del ecuador, decreta fusiónese el 
Ministerio del Ambiente y la Secretaría del Agua 
en una sola entidad denominada " Ministerio del 
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Ambiente y Agua". Con Decreto Ejecutivo Nro. 
1028 de 1 de mayo de 2020, se decreta realizar 
reformas en el Decreto Ejecutivo No. 1007 de 04 
de marzo de 2020. 
 
La desconcentración en territorio del Ministerio 
del Ambiente y Agua, tendrá cobertura  por  
cuencas  hidrográficas,  áreas  protegidas, debido 
a que la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y 
Aprovechamiento del Agua en su Art. 8 y  32 y art 
5 del Reglamento a la Ley; establecen una gestión 
integral e integrada  de  los recursos  hídricos  por 
cuencas o sistemas de cuencas hidrográficas; así 
mismo la Constitución el art  405 establece  que el  
sistema  nacional de áreas protegidas se integrará 
por los subsistemas estatal, autónomo 
descentralizado, comunitario y privado, y su 
rectoría y regulación será ejercida por el  Estado. 
 
Según Propuesta APIT, la Unidad Desconcertada 
Zonal El Oro se encargará de las gestiones que 
actualmente realizan las Direcciones Provinciales 
de El Oro y Loja, las Demarcaciones Hidrográficas 
de Jubones y PUYANGO-CATAMAYO, y la 
Coordinación Zonal 7 y Dirección Provincial de Loja 
del Ministerio del Ambiente; mientras que la 
Coordinación Zonal Zamora se encargará de las 
gestiones que actualmente realiza la Dirección 
Provincial de Zamora Chinchipe y la otra parte de 
la Demarcación Hidrográfica de Santiago. 
 
La Unidad Desconcentrada Zonal El Oro tendrá 
sede en Machala, de lo cual se derivarían múltiples 
inconvenientes para los diferentes trámites que 
estaban a cargo de estas dos instituciones del 
Estado y fundamentalmente por los costos que se 
ocasionarían a las personas que acudían a realizar 
sus diferentes gestiones en el ámbito 
administrativo, técnico y de patrocinio Judicial a la 
ciudad de Machala. 
 
El Cantón Calvas actualmente cuenta con 52 
Juntas Administradoras de Agua Potable, y con 23 
Juntas de Riego, siendo esto un alto número de 
ciudadanos Calvenses que se benefician del 
recurso hídrico que existe en nuestro territorio. 
 

Desde el inicio del período de la actual 
administración, el Concejo Municipal del cantón 
Calvas ha contado con iniciativas propias en 
materia ambiental, de agua potable, de 
saneamiento básico, y de riego, para impulsar 
proyectos en beneficio de las comunidades de 
nuestro cantón, en las materias antes 
mencionadas. Siempre entablando una buena 
comunicación y coordinación con las Juntas 
Administradoras de Agua y Riego, para llevar a 
cabo gestiones que permitan la construcción y 
repotenciación de infraestructura básica de agua 
potable, saneamiento y riego, ante las diferentes 
instituciones del estado ecuatoriano.  
 
Con el traslado de la sede a la ciudad de Machala, 
estas gestiones respecto a autorización del uso del 
agua y demás documentación relacionado con las 
Juntas, tomarían más tiempo, además que se 
incrementaría el costo logístico por el trasporte a 
esta ciudad. 
Por los motivos expuestos, se ha preparado la 
presente “RESOLUCIÓN DE APOYO PARA LA 
INCLUSIÓN DE LA UNIDAD DESCONCENTRADA 
ZONAL DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y AGUA 
EN LA CIUDAD DE LOJA”, para que sea tramitada, 
conocida y aprobada en el seno de la Función 
Legislativa del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Calvas.  
 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, 
en sus Art. 3 numeral 7; Art. 14; y Art. 66 numeral 
27, dispone como un deber primordial del Estado 
proteger el patrimonio natural y cultural del país; 
reconociendo el derecho de la población a vivir en 
un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, 
que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, libre 
de contaminación y en armonía con la naturaleza; 
declarando de interés público la preservación del 
ambiente, la conservación de los ecosistemas, la 
biodiversidad y la integridad del patrimonio 
genético del país, la prevención del daño 
ambiental y la recuperación de los espacios 
naturales degradados; 
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Que, la Constitución de la República del Ecuador, 
en su Art. 238.- Los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los 
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio 
nacional.; 

Que, los Derechos de la Naturaleza y los Principios 
Ambientales, han sido definidos como preceptos 
jurídicos de máxima jerarquía al formar parte de 
los artículos 71, 72, 73, 74 y 395, 396, 397, 398 y 
399 de la Constitución de la República del Ecuador 
y que se requiere su efectiva aplicación; 

Que, según lo dispuesto en el Art. 12 de la 
Constitución de la República del Ecuador “El 
derecho humano al agua es fundamental e 
irrenunciable. El agua constituye patrimonio 
nacional estratégico de uso público, inalienable, 
imprescriptible, inembargable y esencial para la 
vida”. Además, el Art. 411 del mismo cuerpo 
constitucional dispone que: “El Estado garantizará 
la conservación, recuperación y manejo integral 
de los recursos hídricos, cuencas hidrográficas y 
caudales ecológicos asociados al ciclo hidrológico. 
Se regulará toda actividad que pueda afectar la 
calidad y cantidad de agua, y el equilibrio de los 
ecosistemas, en especial en las fuentes y zonas de 
recarga de agua. La sustentabilidad de los 
ecosistemas y el consumo humano serán 
prioritarios en el uso y aprovechamiento del 
agua.”; 

Que, son deberes y responsabilidades de las 
ecuatorianas y ecuatorianos, según mandato del 
numeral 6 del Art. 83 de la Norma Suprema del 
Estado, respetar los derechos de la Naturaleza, 
preservar un ambiente sano y utilizar los recursos 
naturales de modo racional, sustentable y 
sostenible; 

Que, el artículo 57 de la Constitución de la 
República del Ecuador, que trata sobre derechos 
colectivos de comunas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades indígenas, en su numeral 17 
destaca que las citadas comunidades humanas 
deben ser consultadas antes de la adopción de una 
medida legislativa que pueda afectar cualquiera 
de sus derechos colectivos. 

Que, el Artículo 71 inciso tercero de la 
Constitución de la República del Ecuador, 
preceptúa que el Estado incentivará a las personas 
naturales y jurídicas, y a los colectivos, para que 
protejan la naturaleza; en plena concordancia con 
los artículos 279, 280 y siguientes del Código 
Orgánico del Ambiente; literal f) del artículo 520 
del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, que establecen 
entre los tipos de incentivos ambientales, los 
tributarios, enfocados en la exoneración o 
exención del pago del impuesto a la propiedad 
rural o rústica, esto es de las tierras forestales 
cubiertas de bosque.  

Que, el Art. 376 de la Carta Magna, establece que 
para hacer efectivo el derecho al hábitat y a la 
conservación del ambiente, las municipalidades 
podrán expropiar, reservar y controlar áreas para 
el desarrollo futuro, de acuerdo con la ley y lo 
establecido en los Art. 446 y 447 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización; 

Que, el Artículo 406 de la Constitución de la 
República del Ecuador, señala que el Estado 
regulará la conservación, manejo y uso Sostenible, 
recuperación, y limitaciones de dominio de los 
ecosistemas frágiles entre otros: los páramos, 
humedales, bosques nublados, bosques tropicales 
secos y húmedos; 

Que, la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y 
Aprovechamiento del Agua, en su Art. 12 señala 
corresponsabilidad en la protección, recuperación 
y conservación de las fuentes de agua y del manejo 
de páramos, por parte del Estado, sistemas 
comunitarios, juntas de agua potable y juntas de 
riego, consumidores y usuarios. Además, asumen 
responsabilidad en el manejo Sostenible y 
protección de las fuentes de agua, los pueblos y 
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nacionalidades, propietarios de predios, y las 
entidades estatales. 

Que, es una competencia de los gobiernos 
municipales, prestar el servicio público de agua 
potable según lo previsto en el numeral 4 del Art. 
264 de la Constitución de la República del Ecuador, 
en concordancia con lo señalado en los Art. 55 y 
137 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización; 

Que, por disposición del inciso segundo del Art. 
160 del Código Orgánico del Ambiente, las 
instituciones estatales con competencia 
ambiental, deberán coordinar acciones, a fin de 
garantizar el cumplimiento de sus funciones y 
evitar que el ejercicio de ellas, superposiciones, 
omisiones, duplicidad y conflictos; 

Que, es necesario garantizar el manejo y uso 
adecuado del suelo, ecosistemas frágiles del 
Cantón Calvas, evitando la pérdida de su 
biodiversidad y el aumento de su vulnerabilidad 
ante los fenómenos naturales de sequías e 
inundaciones; 
 
En uso de las atribuciones que le confiere la 
Constitución de la República del Ecuador y el 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, el Concejo 
Municipal del Cantón Calvas: 
 

RESUELVE: 

Art. 1.- Solicitar al Presidente de la República, 
Ministro de Ambiente y Agua, se considere la 
creación de la Unidad Desconcentrada Zonal Loja, 
con sede en Loja, a fin de que se continúe con el 
ejercicio de las competencias del Ministerio del 
Ambiente y Agua, en razón de que los criterios 
sectoriales y territoriales son positivos, por su 
importancia geopolítica y socio ambiental. 

Art. 2.- Solicitar a la Gobernación de Loja y al 
Ministerio del Ambiente y Agua, la apertura de una 
Oficina Técnica del Ministerio del Ambiente y Agua 
en la ciudad de Cariamanga, por su ubicación 

estratégica en territorio que facilitaría el 
acercamiento de los usuarios del recurso hídrico y 
del ambiente a los cantones vecinos y al nuestro 
propio, esto permitiría brindar servicios bajo los 
principios de austeridad, eficiencia y eficacia de los 
trámites en esta importante institución. 

Dada y firmada en el despacho del Concejo 
Municipal, en la ciudad de Cariamanga, cantón 
Calvas, provincia de Loja, el día de hoy miércoles 
veinticuatro de junio del año dos mil veinte.  
 
 
 
 

Soc. Alex Padilla Torres 
   Ing. Adolfo Imaicela Jumbo 

ALCALDE DEL CANTÓN CALVAS                       
VICEALCALDE DEL CANTÓN CALVAS 

 
 
 

Lcdo. Oswaldo Bravo Ludeña 
Ing. Fernando Cueva Carrión 

CONCEJAL URBANO 
CONCEJAL URBANO 

 
 
 

Ing. Bolívar Cueva Torres 
Ing. Virmania Troya Troya 

CONCEJAL URBANO 
CONCEJAL RURAL 

 
 

RESOLUCIÓN Nro. 006-2020 
CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
CALVAS 

RESOLUCIÓN Nro. 006-CM-GADCC-2020 

CONSIDERANDO: 

  Que, el artículo 1 de la Constitución de la 
República, determina que el Ecuador es un 
Estado constitucional de Derechos y Justicia 
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Social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, 
plurinacional y laico;  

  Que,   el numeral 1, del artículo 3 de la Constitución 
establece que son deberes primordiales del 
Estado “1 Garantizar sin discriminación 

alguna el efectivo goce de los derechos 

establecidos en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales, en particular 

la salud, la alimentación, la seguridad social 

y el agua para sus habitantes (…)”;  

Que, de conformidad con el numeral 8 del artículo 
3 de la Constitución, es deber primordial del 
Estado, entre otros, el garantizar el derecho 
a una cultura de paz y a la seguridad integral; 

  Que, el artículo 14 de la Constitución reconoce el 
derecho de la población a vivir en un 
ambiente sano   y ecológicamente 
equilibrado que garantice la sostenibilidad y 
el buen vivir; 

Que, de conformidad con el artículo 30 de la 
Constitución, las personas tienen derecho a 
vivir en un hábitat seguro y saludable, en 
concordancia con el inciso primero artículo 
32 ibídem, que dispone que la salud es un 
derecho que garantiza el Estado, cuya 
realización se vincula al ejercicio de otros 
derechos entre ellos el agua y aquellos que 
sustentan el buen vivir;  

  Que, el artículo 32 de la Constitución reconoce el 
derecho a la salud, cuya realización se 
vincula al ejercicio de otros derechos, entre 
ellos, el trabajo, los ambientes sanos y otros 
que sustentan el buen vivir; derecho que 
debe ser garantizado por el Estado, 
mediante políticas económicas, sociales, 
culturales, educativas y ambientales;  

Que, el Art. 240 de Constitución de la República 
del Ecuador determina: “Los gobiernos 
autónomos descentralizados de las 
regiones, distritos metropolitanos, 

provincias y cantones tendrán facultades 
legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales”; 

Que, el artículo 266 de la Constitución determina 
que los gobiernos de los distritos 
metropolitanos autónomos ejercerán las 
competencias que corresponden a los 
gobiernos cantonales y todas las que sean 
aplicables de los gobiernos provinciales y 
regionales, sin perjuicio de las adicionales 
que determine la ley que regule el sistema 
nacional de competencias;  

Que, el Art. 10 literal l) de la Ley de Seguridad 
Pública y del Estado, determina que: “es 
función del Ministerio de Coordinación de 
Seguridad o quien haga sus veces, coordinar 
con los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados y la Sociedad Civil para 
lograr una articulación integral de la defensa 
nacional, el orden público y la seguridad 
ciudadana, en los términos establecidos en 
la presente ley”. 

Que, el artículo 4, literal f) del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización COOTAD, determina como 
fin de los gobiernos autónomos 
descentralizados la obtención de un hábitat 
seguro y saludable para los ciudadanos;  

  Que, el artículo 7 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización reconoce a los concejos 
metropolitanos la capacidad para dictar 
normas de carácter general a través de 
ordenanzas, aplicables dentro de su 
circunscripción territorial;  

 Que, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 57.- 
del COOTAD, al concejo municipal le 
corresponde: a) El ejercicio de la facultad 
normativa en las materias de competencia 
del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, mediante la expedición de 
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ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones; 

  Que, de conformidad con el artículo 415 del 
COOTAD, los GAD municipales ejercen 
dominio sobre los bienes de uso público 
como calles, avenidas, puentes, pasajes y 
demás vías de comunicación y circulación; 
así como en plazas, parques y demás 
espacios destinados a la recreación u ornato 
público y promoción turística. De igual forma 
los GAD municipales ejercen dominio sobre 
las aceras que formen parte integrante de 
las calles, plazas y demás elementos y 
superficies accesorios de las vías de 
comunicación o espacios públicos así 
también en casas comunales, canchas, 
mercados escenarios deportivos, conchas 
acústicas y otros de análoga función; y, en 
los demás bienes que en razón de su uso o 
destino cumplen con una función 
semejantes a los citados y demás de 
dominios de los GAD municipales;  

     Que, el 11 de marzo de 2020, la Organización 
Mundial de la Salud calificó como pandemia 
a la situación de emergencia en salud pública 
provocada por el coronavirus SARS-CoV-2 
causante de la enfermedad COVID-19 en el 
mundo. 

  Que, el 12 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud 
Pública, por medio del Acuerdo Ministerial 
No. 00126-2020, publicado en el Registro, 
declaró el estado de emergencia sanitaria en 
todos los establecimientos del Sistema 
Nacional de Salud, como consecuencia de la 
pandemia de COVID-19. Emergencia que fue 
ampliado en treinta días adicionales por el 
Acuerdo Ministerial No. 00009-20, 
publicado en el Registro Nro. 567, de 12 de 
mayo de 2020. Por medio de Acuerdo 
Ministerial No. 00024-2020, publicado en el 
Registro Oficial No. 679, de 17 de junio de 
2020, el Ministro de Salud Pública declaro, 
nuevamente, el estado de emergencia 

sanitaria en todos los establecimientos del 
Sistema Nacional de Salud. 

Que,  mediante Suplemento del Registro Oficial 
No. 163 de fecha 17 de marzo de 2020 se 
publicó el Decreto 1017 mediante el cual el 
Presidente Constitucional de la República 
del Ecuador, en el Art. 1, dispone: “Declárese 

el estado de excepción por calamidad 

pública en todo el territorio nacional, por los 

casos de coronavirus confirmados y la 

declaratoria de pandemia de COVID19 por 

parte de la Organización Mundial de la 

Salud, que representan un alto riesgo de 

contagio para toda la ciudadanía y generan 

afectación a los derechos a la salud y 

convivencia pacífica del Estado, a fin de 

controlar la situación de emergencia 

sanitaria para garantizar los derechos de las 

personas ante la inminente presencia del 

virus COVID-19 en Ecuador”;  

   Que, mediante Resolución No. 081-A-GADCC-
2020 de 25 de marzo de 2020, el Soc. Alex 
Sigifredo Padilla Torres, Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del 
cantón Calvas, declaró el estado de 
emergencia grave en todo el territorio del 
cantón, en consecuencia, de la declaratoria 
del COVID-19 como pandemia por parte de 
la Organización Mundial de la Salud y la 
consecuente declaratoria de estado de 
excepción en todo el territorio nacional;  

  Que,  el Presidente de la República mediante: (i) 
Decreto Ejecutivo Nro. 1017, de 16 de marzo 
de 2020, declaró el estado de excepción por 
calamidad pública en todo el territorio 
nacional por los casos de coronavirus 
confirmados y la declaratoria de pandemia 
de COVID-19 por parte de la Organización 
Mundial de la Salud; (ii) Decreto Ejecutivo 
Nro. 1052, de 15 de mayo de 2020, renovó el 
estado de excepción por calamidad pública 
en todo el territorio nacional por los casos de 
coronavirus confirmados y la declaratoria de 
pandemia de COVID-19 por parte de la 
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Organización Mundial de la Salud; y, (iii) 
Decreto Ejecutivo Nro. 1074, de 15 de junio 
de 2020, declaro un nuevo estado de 
excepción por calamidad pública en todo el 
territorio nacional por la presencia del 
COVID-19;  

  Que, la Corte Constitucional emitió el (i) Dictamen 
Nro. 1-20-EE/20, en relación con la 
constitucionalidad del Decreto Ejecutivo 
Nro. 1017, de 16 de marzo de 2020 y 
determinó, en lo relevante, que los 
diferentes gobiernos autónomos 
descentralizados y demás autoridades 
seccionales están facultadas a emitir 
medidas complementarias a las del Comité 
de Operaciones de Emergencia nacional. 

  Que, mediante Comité de Operaciones de 
Emergencia Cantonal de Calvas, en sesión 
del 15 de mayo de 2020; por unanimidad sus 
miembros determinaron el cambio de 
semáforo de color rojo a color Amarillo a 
partir del 19 de mayo de 2020. 

  Que, En ejercicio de las atribuciones previstas en el 
numeral 1 de los artículos 240 y 264 de la 
Constitución de la República del Ecuador; 
Art. 7 y en los literales a) y x) del artículo 57 
del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización:  

En uso de las atribuciones que le confiere la 
Constitución de la República del Ecuador y el 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, el Concejo 
Municipal del Cantón Calvas. 
 

RESUELVE: 
 

Art. 1.- OBJETO. – La presente resolución tiene por 
objeto el de, exhortar a los Comités de 
Operaciones Nacional y Cantonal; a fin de, acoger 
y resolver su aplicación inmediata, en el territorio 
cantonal de Calvas, que en la actualidad se 
encuentra en el color amarillo del esquema de 
semaforización; a las recomendaciones y medidas 

específicas planteadas por el Concejo Municipal 
del Gobierno Autónomo Descentralizado del 
cantón Calvas. Recomendaciones que se plantean, 
considerando el incremento de contagios y 
aislados de ciudadanos por COVID-19, y con el fin 
de precautelar la salud e integridad de los 
ciudadanos del cantón Calvas. 
 
Art. 2.-Exhortar al Comité de Operaciones de 
Emergencia Nacional, a fin de disponer la 
prohibición de espectáculos públicos y reuniones 
sociales de ningún tipo; con excepción de aquellas 
actividades esenciales determinadas por el 
Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 
Calvas. 
 
Art. 3.-Exhortar al Comité de Operaciones de 
Emergencia Nacional, a fin de establecer el estado 
de toque de queda, a partir de las 20h00 hasta las 
05h00 del siguiente día, excepcionando las 
actividades de emergencia, primera respuesta y 
las establecidas en el decreto ejecutivo 1074 del 
15 de junio de 2020. 
 
Art. 4.-Exhortar al Comité de Operaciones de 
Emergencia Nacional a fin de disponer la 
implementación de la Ley Seca en todo el 
territorio jurisdiccional del cantón Calvas. 
 
Art. 5.-Exhortar al Comité de Operaciones de 
Emergencia Nacional, conceder la absoluta 
potestad para la emisión y control de los 
salvoconductos para la circulación vehicular en 
circunscripción territorial del cantón Calvas. 
 
Art. 6.- Exhortar al Comité de Operaciones de 
Emergencia Cantonal se tomen las medidas 
necesarias para intensificar los procesos de 
control, capacitación y concientización ciudadana, 
y dar cumplimiento a las Ordenanzas y Normativas 
dispuestas a fin de evitar el incremento de 
contagios de Covid-19 en el Cantón Calvas. 
 
Art. 7.- Exhortar por intermedio del Comité de 
Operaciones de Emergencia Cantonal, a las 
primeras autoridades de las Fuerzas Armadas y 
policía Nacional acantonadas en Calvas; a fin de 

mailto:info@gobiernocalvas.gob.ec


 

178 
 

www.gobiernocalvas.gob.ec 
Correo: info@gobiernocalvas.gob.ec 

Teléfonos: (593)7 268 7663-7 268 7501-7 268 997 

Dirección: Avenida Loja 01-02 entre Sucre y Daniel Ojeda 

evitar la salida e ingreso de su personal, del 
territorio del cantón Calvas. 
 
Dada y firmada en el despacho del Concejo 
Municipal, en la ciudad de Cariamanga, cantón 
Calvas, provincia de Loja, el día sábado dieciocho 
de julio del año dos mil veinte.  
 
 
 
 

Soc. Alex Padilla Torres 
Ing. Adolfo Gilberto Imaicela Jumbo 

ALCALDE DEL CANTÓN CALVAS 
VICEALCALDE DEL CANTÓN CALVAS 

 
 
 
 

Lcdo. Oswaldo René Bravo Ludeña 
Ing. Fernando Cueva Carrión 

CONCEJAL URBANO 
CONCEJAL URBANO 

 
 
 
 

Ing. José Bolívar Cueva Torres 
Ing. Neli Virmania Troya Troya 

CONCEJAL URBANO 
CONCEJAL RURAL 
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